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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco,  
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/JAL/AC01/SGG/069, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR, ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, JUAN ENRIQUE 

IBARRA PEDROZA; EL SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, JUAN PARTIDA MORALES, EL SECRETARIO 

TECNICO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL 

RECEPTORA, IVÁN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por Juan Enrique Ibarra Pedroza en su carácter 
de Secretario General de Gobierno del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM 
recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/JAL/AC01/SGG/069. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $1,257,408.00 (Un millón doscientos cincuenta y siete mil cuatrocientos ocho pesos 
00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVGM/JAL/AC01/SGG/069. Dicha situación se notificó a la 
Entidad Federativa mediante el oficio CONAVIM/CAAEVF/288/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00025. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, 
Colonia Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020,  
Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 1° y 2° de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, es una Entidad Federativa que es parte integrante de 

la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 

como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador del Estado de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 36 y 50, fracciones 

XVIII y XIX de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, numeral 1 y 4, numeral 1, fracciones I, 

II, III, XI, y XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3.  El Secretario General de Gobierno del Estado y Titular de la Instancia Local Responsable, Juan 

Enrique Ibarra Pedroza, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, con fundamento en los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 

numerales 2 y 3, 3, numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracción II, 7, numeral 1, fracción III, 14, 

numeral 1, 15 numeral 1, fracciones I y VI, 16, numeral 1 fracción I y 17, numeral 1, fracciones I y 

XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 3 y 4 del Reglamento Interno 

de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.4. El Secretario de la Hacienda Pública del Estado, Juan Partida Morales, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 46 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, numerales 2 y 3, 3, numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, 

fracción II, 7, numeral 1, fracción III, 14, numeral 1, 15, numeral 1, fracciones I y VI, 16, numeral 1, 

fracción II y 18, fracciones XIX y XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 

1°, 2°, 4° y 11 fracciones IX, LXII y XCVII del Reglamento Interno de la Secretaría de la Hacienda 

Pública del Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.5. El Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas y Titular de la 

Instancia Local Receptora, Iván Sánchez Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en el artículo 46 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; 1, 3 numeral 1. Fracción I. 4 numeral 1, fracciones I y IV de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo; 62 y 65 de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco; así 

como 3 y 4 del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en la Calle 

Pedro Moreno, número 281, Colonia Guadalajara Centro, Código Postal 44100, Municipio de 

Guadalajara, Estado de Jalisco. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: 1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las 

mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se 

encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las mujeres, las niñas y la 

protección de las víctimas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/JAL/AC01/SGG/069, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, 
tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres 
de violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,257,408.00 (Un millón doscientos cincuenta y siete mil 
cuatrocientos ocho pesos 00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/JAL/AC01/SGG/069, aprobado por el 
COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/ISO/052/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de la 
Hacienda Pública en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que 
se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario:  Secretaria de la Hacienda Publica 

Nombre del Proyecto:  AVGM/JAL/AC01/SGG/069 

Nombre de la Institución Financiera: Banco Nacional de México S.A 

Clave Bancaria Estandarizada 
(CLABE) de 18 dígitos: 

002320701335054999 

Número de Cuenta Bancaria: 7013-3505499 

Tipo de Cuenta: Productiva 

Tipo de Moneda: Nacional 

Número de Sucursal: 7013 

Número de Plaza: Guadalajara, Jalisco 

Fecha de apertura de la Cuenta: 10/02/2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, los recursos asignados a través 
de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales  
en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaria General de Gobierno las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como 
en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 
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f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 
por la Secretaría de la Hacienda Pública, con su debido soporte documental. Dichos informes 
deberán entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 
y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Secretaria General de Gobierno y 
por el Titular de la Secretaría de la Hacienda Pública, en la que se incluyan los datos generales, 
objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales 
compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la 
Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 para la correcta ejecución de los 
recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso j) del numeral 
Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad
de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Juana Esmeralda Torres Montes 

Cargo: Coordinadora General Jurídica 

Dirección: Calle Francisco I. Madero, número 110, tercer piso, Colonia Centro de 

Guadalajara, Código Postal 44100, Municipio de Guadalajara, Estado

de Jalisco. 

Teléfono institucional: 3315438809 extensión 38796 

Correo electrónico 

Institucional: 

juana.torres@jalisco.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaria 

General del Gobierno informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, los avances de la ejecución del 

Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su 

caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y el inciso 

h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de 

los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del 

recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 

perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 

comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través de la Secretaria General de Gobierno. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 

de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 
por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 
restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS 
PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y 
surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el 
órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a 
partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, en un plazo de 60 días hábiles a partir de 
su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, y entrará en vigor a partir de la fecha 
de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- 
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Enrique Alfaro Ramírez.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado y Titular de la Instancia Local Responsable, Juan 
Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública del Estado, Juan Partida Morales.- 
Rúbrica.- Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas y Titular de la Instancia 
Local Receptora, Iván Sánchez Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 23 de marzo de 
2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno de la Ciudad de México, de conformidad con 
el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las 
Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en 
Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado de Jalisco 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/JAL/AC01/SGG/069 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio: 

1. Atención. Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, 
tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres 
de violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero de 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco 

 

Instancia Local Receptora: 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$1,257,408.00 (un millón doscientos cincuenta y siete mil cuatrocientos ocho pesos 00/100 M.N.)  

 

Monto coparticipación: (En caso de aplicar) 

No aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de mayo de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

29 de diciembre de 2023 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 
enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Juana Esmeralda Torres Montes 

Cargo: Coordinadora General Jurídica 

Dirección:  Calle Francisco I. Madero, número 110, tercer piso, Colonia Centro de Guadalajara, 
Código Postal 44100, Municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Teléfono 
institucional: 3315438809 extensión 38796 

Correo 
Institucional: juana.torres@jalisco.gob.mx 

 
D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Victimas Jalisco es una dependencia comprometida con el 
respeto irrestricto de los Derechos Humanos, así como también de garantizar sus derechos jurídicos y 
procedimentales, por lo que se les brinda atención multidisciplinaria a las víctimas de delito, con la finalidad de 
que las victimas accedan a la justicia. 

No obstante lo anterior, es innegable la necesidad de enfocar esfuerzos en brindar una adecuada asesoría 
jurídica a las mujeres víctimas de delitos en razón de género, que esta atención se brinde por personal 
capacitado y además brindar acompañamiento y representación puntual dentro de los procesos judiciales. 
Además vigilar el procedimiento y promover todo tipo de recursos y escritos que favorezcan el acceso a la 
justicia y a una vida libre de violencia. 

Por ello, en un esfuerzo de atender a las víctimas directas e indirectas y ofrecer asesoría y 
acompañamiento especializado es necesario reforzar las áreas de atención a mujeres víctimas de las 
violencias de género en donde hasta estos momentos no se cuenta con personal suficiente. 

De esta manera, el incremento de personal no solo aumenta la posibilidad de que todas las victimas 
cuentan con representación por un órgano técnico del derecho, sino que garantiza el pleno ejercicio de sus 
derechos en un procedimiento penal. 

Las abogadas y abogados que se contratarán, estarán prestando su servicio profesional en los Centros de 
Justicia para las Mujeres; por lo que, con la finalidad de formalizar la prestación del servicio se firmará el 
“Convenio de Colaboración” correspondiente. 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 
CONFORMADO PARA ATENDER LA 
SOLICITUD AVGM/09/2016 DE 
ALERTA DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 
EN EL ESTADO DE JALISCO 

OCTAVA CONCLUSIÓN, el grupo de 
trabajo pudo observar que las 
instancias de atención municipales 
cuentan con diversos modelos de 
atención para las mujeres víctimas de 
violencia, lo que provoca que la 
atención sea en algunos casos 
deficiente, mientras que en otros 
casos se cumpla con los 
requerimientos mínimos en la materia. 

En consecuencia, se propone: 
Homologar los llamados "modelos 
únicos" de atención municipales al 
Modelo Único de Atención a las 
Mujeres Víctimas de Violencia, para 
garantizar una atención homogénea 
bajo los parámetros mínimos de 
calidad. De igual manera, el grupo 
considera importante la difusión y 
capacitación al personal de las 
instituciones sobre dicho Modelo. 

1. Atención: Son las acciones 
destinadas a la atención de las 
mujeres y las niñas y las adolescentes, 
tendientes a disminuir las condiciones 
de riesgo en el que se encuentran, así 
como garantizar espacios libres de 
violencia contra las mujeres, las niñas 
y la protección de las víctimas. 

Brindar atención jurídica especializada 
a las mujeres víctimas de violencia de 
género, a través de la atención y 
asesoría jurídica en los Centros de 
Justicia para las Mujeres. 

Garantizando un acompañamiento a 
las víctimas directas y las victimas 
indirectas durante el procedimiento de 
la integración de la Carpeta de 
Investigación. 

Así como la asesoría y representación 
jurídica en el proceso penal en sus 
distintas etapas. 

En caso de requerirse presentar los 
recursos judiciales que favorezcan el 
acceso a la justicia con la finalidad de 
que superen el hecho victimizante y 
recuperen sus proyectos de vida. 
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QUINTA CONCLUSIÓN, de las 
Acciones Preventivas de la AVGM: 

Recomendación: Generar campañas 
permanentes de acuerdo con el 
Programa Estatal para Prevenir, 
Atender y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres del estado de Jalisco 
dirigido hacia hombres y mujeres, con 
perspectiva de género, enfoque de 
derechos humanos y juventudes, con 
el propósito de visibilizar e identificar 
los tipos y modalidades de violencia, 
así como dar a conocer los derechos 
de las mujeres adolescentes y niñas y 
las estancias a las que se puede 
acudir para hacerlas valer. Aunado a 
lo anterior, deben llevarse a cabo 
campañas de prevención de la 
violencia contra las mujeres, 
focalizadas a los grupos en situación 
de vulnerabilidad ya mencionados, con 
enfoque de derechos humanos, 
interculturalidad y juventudes 

 

d.2 Metodología 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

1. Firma de Convenio de 
Colaboración para la 
prestación de servicios 
jurídicos en los Centros de 
Justicia para las Mujeres 

1.1 Suscripción de Convenio 
de Colaboración  

1.1.1 Suscripción de 
Convenio de Colaboración 

1.1.1.1 Convenio de 
Colaboración 

2. Fortalecer las áreas de 
atención a víctimas de 
violencia de género en los 
Centros de Justicia para las 
Mujeres y las agencias del 
Ministerio público que 
investigan delitos de 
Feminicidio 

2.1 Seleccionar perfiles con 
habilidades en materia de 
género a través de entrevista 
personal 

2.2 Recabar documentación 

2.1.1 Numero de 
Profesionistas Contratados 

2.1.1.1 Contratos firmados 

3. Capacitación de Inducción 
a la asesoría jurídica y 
sensibilización  

3.1. Asistencia a la 
capacitación en relación a la 
atención jurídica al personal 
de nuevo ingreso 

3.2. Asistencia al curso de 
sensibilización por parte del 
área psicológica  

3.1.1. Numero de 
Prestadoras de servicio 
capacitadas 

3.1.1.1. Aprobación de curso 
de inducción 

4. Brindar atención jurídica 4.1. Brindar asesoría relativa 
a su procedimiento penal. 

4.2 Acompañar a las víctimas 
durante el desarrollo de una 
audiencia judicial. 

4.1.1. Atención a Víctimas 

4.1.2. Visitas a Autoridad 

4.1.3. Audiencias Judiciales 

4.1.1.1. Apertura de 
expediente 

4.1.1.2. Reporte con 
estadística 

4.1.1.3. Evidencia física 
consistente en formatos 
relativos a acreditar los 
indicadores 

5. Estadística 5.1. Evaluación del desarrollo 
de las audiencias 

5.1.1. Resultados de las 
audiencias judiciales 

5.1.1.1. Estadística 
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d.2.1 Pasos a desarrollar 

 Descripción 

1 Identificación y validación de perfiles idóneos 

2 Recabar documentos y contratación 

3 Formación Especializada y sensibilización. 

4 Asignación a área de atención de Víctimas de Violencia de Género. 

5 Elaboración de informes bimestrales con evidencia. 

6 Seguimiento y Evaluación 

7 Acta de Cierre 

 

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica 
Nombre de los territorios 

varios municipios 
1.- Guadalajara 
2.- Zapopan 
3.- Tonalá 
4.-Tlaquepaque 
5.-Tlajomulco 

Grupo etario 
Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

0 a 6 años 
7 a 11 años 
12 a 17 años 
18 a 30 años 
30 a 59 años 
60 años en adelante 

Tipo de población que se atiende Población de mujeres 
Población de hombres 
Servidoras y servidores 
públicos u operadores 
jurídicos 

  

En el caso de atender a población 
de mujeres, ¿El proyecto va 
dirigido para uno o varios grupos 
en mayor situación de 
vulnerabilidad? 

Niñas y adolescentes 

Adultas mayores 

Indígenas 

Migrantes y/o 
refugiadas 

Afromexicanas 

Desplazadas internas 

Con discapacidad 

LBTI+ 

Madres jefas de familia 

En situación de calle 

Víctimas secundarias 

Víctimas Indirectas 

Privadas de la libertad 

Usuarias de drogas 

Otras (Especifique) 

  

 
d.4 Actores estratégicos 

 Actor Tipo de participación 

1 Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco Instancia local Responsable 

2 Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas Instancia local Receptora 

 
d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Incremento de atención a víctimas por parte del personal 
por prestación de servicios profesionales que al finalizar el 
proyecto no puedan contar con seguimiento por parte del 
personal de plaza presupuestada 

Solicitar la contratación permanente a través del incremente 
del presupuesto otorgado para plazas debidamente 
presupuestadas 
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades 
Concepto de 

gasto 

Mes 
Monto 

Mayo
 

Junio
 

Julio
 

Agosto
 

Septiembre
 

Octubre
 

Noviembre
 

Diciembre
 

1.1 Suscripción de Convenio de 

Colaboración  
 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

2.1 Seleccionar perfiles con 

habilidades en materia de género a 

través de entrevista personal 

 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

2.2 Recabar documentación  

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

3.1. Asistencia a la capacitación en 

relación a la atención jurídica al 

personal de nuevo ingreso 

 
$0

.0
0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

3.2. Asistencia al curso de 

sensibilización por parte del área 

psicológica  

 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

4.1. Brindar asesoría relativa a su 

procedimiento penal. 
 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

4.2 Acompañar a las víctimas 

durante el desarrollo de una 

audiencia judicial. 

Pago de

honorarios 

$1
57

,1
76

.0
0 

$1
57

,1
76

.0
0 

$1
57

,1
76

.0
0 

$1
57

,1
76

.0
0 

$1
57

,1
76

.0
0 

$1
57

,1
76

.0
0 

$1
57

,1
76

.0
0 

$1
57

,1
76

.0
0 

$1
,2

57
,4

08
.0

0 

5.1. Evaluación del desarrollo de 

las audiencias 
 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

(Un millón doscientos cincuenta y siete mil, cuatrocientos ocho pesos 00/100 M.N.)  $1,257,408.00
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 año Licenciatura 08 

 

OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán el proyecto. 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIFIQUE 

EL GRADO O 

NIVEL 

NÚMERO DE 

PERSONAS 

A CONTRATAR 

     

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

X Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si seleccionó “Otro”, Especifique a continuación: 

 

 

Áreas de especialización requeridas 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/JAL/AC01/SGG/069, en la Ciudad de México a 23 de marzo de 2023.-  Por Gobernación: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Jalisco, Enrique Alfaro 

Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de Jalisco, Juan Enrique Ibarra Pedroza.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda Pública del Estado de Jalisco, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- 

Secretario General de Gobierno y Titular de la Instancia Local Responsable, Juan Enrique Ibarra Pedroza.- 

Rúbrica.- Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas y Titular de la Instancia 

Local Receptora, Iván Sánchez Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/MOR/AC03/CESP/017, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO  

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO, CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO 

ESTATAL, SAMUEL SOTELO SALGADO; EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

DEL ESTADO, JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO, Y POR EL COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, JOSÉ ANTONIO ORTIZ 

GUARNEROS; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE 

LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por José Antonio Ortiz Guarneros en su carácter 
de Comisionado Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 
Receptora del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para 
el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/MOR/AC03/CESP/017. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $1,200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del 
proyecto AVGM/MOR/AC03/CESP/017. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/236/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00038. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia 
Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN; 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos,  
es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población,  
libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado, Cuauhtémoc Blanco Bravo, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 57, 70, 
fracciones XXVI y XLIII y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 2, 6 
y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3.  El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, Samuel Sotelo Salgado, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 74 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 9, fracción II, 13, fracción VI, 
14 y 22, fracciones VII, VIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 51, último párrafo, 52, fracciones I, V y XII de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos; 8 y 9, fracción VII y VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4. El Encargado de Despacho de la Secretaría de Hacienda del Estado, José Gerardo López Huérfano 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 
9, fracción III, 13, fracción VI, 14, 15 y 23, fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 53, fracción VI de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos; 11, 12, fracción XII y 41 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.  El Titular de la Comisión Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable e 
Instancia Local Receptora, José Antonio Ortiz Guarneros, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 9, fracción XV, 13, fracción VI, 14 y 
35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 7, 8 y 
9, fracciones XXVIII y XXIX del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Palacio 
de Gobierno, ubicado en Plaza de Armas S/N, Colonia Centro, Código Postal 62000, Municipio de 
Cuernavaca, Estado de Morelos. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: Seguridad. Son aquellas que buscan fortalecer e implementar 
acciones de seguimiento a la ocurrencia de hechos de violencia feminicida cometidos en el ámbito 
público y disminuyen factores de riesgo. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 



20 DIARIO OFICIAL Lunes 5 de junio de 2023 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/MOR/AC03/CESP/017, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

3. Seguridad. Son aquellas que buscan fortalecer e implementar acciones de seguimiento a la ocurrencia de 
hechos de violencia feminicida cometidos en el ámbito público y disminuyen factores de riesgo. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,200,00.00 (Un millón doscientos mil pesos 
00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/MOR/AC03/CESP/017, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y 
Primera Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/ISO/090/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Hacienda 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: 

Nombre del Proyecto:  

Gobierno del Estado de Morelos 

AVGM/MOR/AC03/CESP/017 

Nombre de la Institución Financiera: BBVA México, S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 012540001199788874 

Número de Cuenta Bancaria: 0119978887 

Tipo de Cuenta: Cuenta de Cheques- 0251  
Cash Management Gobierno  
MN-Productiva 

Tipo de Moneda: MXP 

Número de Sucursal: 7693 Banca de Gobierno de Morelos

Número de Plaza: 540 

Fecha de apertura de la Cuenta: 09 de febrero 2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince)  
días naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales  
en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Comisión Estatal de Seguridad Pública las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como 
en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 
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h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 
por la Secretaría de Hacienda, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 
entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 
y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública y por el Titular y/o Encargado de Despacho de la Secretaría de Hacienda, en la que se 
incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución 
del mismo; los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las 
acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 
para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 
establecen en el inciso j) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de 
la Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad 
de México. 

Teléfono 
institucional: 

52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

sotero@segob.gob.mx 

 
POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Anabel Banda Ruíz  

Cargo: Directora General del Centro Estatal de Prevención Social de la 
Violencia y Delincuencia con Participación Ciudadana 

Dirección:  Autopista Chilpanchingo – Cuernavaca, colonia Granjas Mérida,
C.P. 62790, municipio de Temixco, Morelos. 

Teléfono 
institucional: 

01 777 3621323 Ext. 14360 

Correo Institucional: centroestatal.prevencion@morelos.gob.mx 

anabel.banda@morelos.gob.mx 
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Nombre: Eduardo Leguízamo Ortega 

Cargo: Subdirector de Seguridad Escolar del Centro Estatal de Prevención 
Social de la Violencia y Delincuencia con Participación Ciudadana 

Dirección:  Autopista Chilpanchingo – Cuernavaca, colonia Granjas Mérida,
C.P. 62790, municipio de Temixco, Morelos. 

Teléfono 
institucional: 

01 777 3621323 Ext. 14280 

Correo Institucional: eduardo.leguizamo@morelos.gob.mx  

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, los avances de la 
ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de 
objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente 
instrumento, y el inciso h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte 
documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la 
fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 
perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 
comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 
de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 
por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 
restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  
“LAS PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el 
DOF y en el órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles a partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” en un plazo de 60 (sesenta) días hábiles a 
partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, y entrará en vigor a partir de 

la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 31 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- 
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, Cuauhtémoc 
Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, Samuel Sotelo Salgado.- 
Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Hacienda del Estado, José Gerardo López 
Huérfano.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable 

e Instancia Local Receptora, José Antonio Ortiz Guarneros.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 31 de marzo de 
2023, celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Morelos, de conformidad 
con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados 
a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres 
en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Morelos 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/MOR/AC03/CESP/017 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio: 

3. Seguridad. Son aquellas que buscan fortalecer e implementar acciones de seguimiento a la ocurrencia de 
hechos de violencia feminicida cometidos en el ámbito público y disminuyen factores de riesgo. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero de 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Comisión Estatal de Seguridad Pública 

 

Instancia Local Receptora: 

Comisión Estatal de Seguridad Pública  

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$1, 200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos mexicanos M.N.) 

 

Monto coparticipación: (en caso de aplicar) 

No aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

15 de mayo de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

31 de octubre de 2023 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 
Enlaces ante CONAVIM a: 

Nombre: Anabel Banda Ruíz  

Cargo: Directora General del Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y 
Delincuencia con Participación Ciudadana 

Dirección:  Autopista Chilpancingo – Cuernavaca, colonia Granjas Mérida, C.P. 62790, 
municipio de Temixco, Morelos 

Teléfono institucional: 01 777 3621323 Ext. 14360 

Correo Institucional: centroestatal.prevencion@morelos.gob.mx 

anabel.banda@morelos.gob.mx 

  

Nombre: Eduardo Leguízamo Ortega 

Cargo: Subdirector de Seguridad Escolar del Centro Estatal de Prevención Social de la 
Violencia y Delincuencia con Participación Ciudadana 

Dirección:  Autopista Chilpancingo – Cuernavaca, colonia Granjas Mérida, C.P. 62790, 
municipio de Temixco, Morelos 

Teléfono institucional: 01 777 3621323 Ext. 14280 

Correo Institucional: eduardo.leguizamo@morelos.gob.mx  

 
D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

Segunda medida de seguridad. Diseñar 
y ejecutar inmediatamente una 
estrategia para la recuperación de 
espacios públicos y la prevención de la 
violencia mediante la implementación 
de medidas de seguridad en zonas de 
riesgo o de alto índice de violencia 
contra las mujeres. Entre otras 
acciones, se solicita: 

Cuarta medida de seguridad. 
Emprender acciones inmediatas y 
exhaustivas para valorar, implementar y 
monitorear objetiva y diligentemente las 
órdenes de protección a mujeres 
víctimas de violencia; particularmente, 
se brindará protección inmediata y 
pertinente en casos de violencia 
familiar. 

Primera medida de prevención. Integrar 
y actualizar adecuadamente el Banco 
Estatal de Datos e Información sobre 
casos de Violencia contra las Mujeres. 

Con base en lo establecido en el 
artículo 23, fracción III de la Ley 
General de Acceso esta medida deberá 
permitir en un plazo razonable 
monitorear las tendencias de la 
violencia contra las mujeres, realizar 
estadísticas, diagnósticos, análisis y 
reportes periódicos que permitan 
conocer sistemáticamente las 
características y patrones de la 
violencia y en consecuencia 
instrumentar políticas públicas 
efectivas. 

Seguridad. Son aquellas que buscan 
fortalecer e implementar acciones de 
seguimiento a la ocurrencia de hechos 
de violencia feminicida cometidos en el 
ámbito público y disminuyen factores de 
riesgo. 

B. Crear y/o fortalecer según sea el 
caso una Unidad Especializada de 
Primera Intervención para la Atención 
de la Violencia de Género, dentro de 
los Centros de Atención de Llamadas 
de Emergencia 9-1-1, que permita 
responder y atender situaciones de 
violencia de género. 

Fortalecer los servicios especializados 
de la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública de Morelos a través de una 
Unidad Especializada de Primera 
Intervención para la Atención de la 
Violencia de Género. mediante la 
canalización y seguimiento de 
situaciones donde se violente a una 
niña, adolescente o mujer, reforzando 
la coordinación entre las unidades de 
estado y elementos operativos de la 
Policía Morelos y Policías de Género 
para las respuestas a las emergencias 
recibidas en Número Único de 
Emergencia 911, Segurichat y Teléfono 
de Asistencia a la Mujer Morelense 
(TELAMMOR); y el adecuado 
monitoreo y seguimiento de las 
medidas de protección basada en los 
artículos 27, 28, fracción I, 30, 34,
34 Ter, fracciones XIII y XX de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, 
proporcionando a las niñas, 
adolescentes y/o mujeres una medida 
de protección vigente, un mecanismo 
tecnológico denominado “Pulsera 
Inteligente con Botón de Pánico” 
georreferenciados al Centro de 
Coordinación, Control, Comando, 
Comunicaciones y Cómputo (en lo 
sucesivo, C5) Morelos.  
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d.2 Metodología 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Monitoreo y seguimiento 

de las medidas de 

protección basada en los 

artículos 27, 28, fracción I, 

30, 34, 34 Ter, fracciones 

XIII y XX de la Ley General 

de Acceso 

de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, 

proporcionando a las 

niñas, adolescentes y/o 

mujeres una medida de 

protección vigente, un 

mecanismo tecnológico 

denominado “Pulsera 

Inteligente con Botón de 

Pánico” georrefenciados al 

C5 Morelos. 

Procedimiento de adquisición de 

355 (trescientas cincuenta y 

cinco) Pulseras Inteligentes con 

Botón de Pánico así como el 

software que permita su 

monitoreo y seguimiento de los 

alertamientos generados por las 

usuarias a quienes se dotarán 

dichos dispositivos y que se 

encuentren en una situación de 

riesgo o vulnerabilidad. Dichos 

alertamientos serán recibidos, 

despachados y atendidos a través 

del C5 Morelos. 

Número total 355 Pulseras 

Inteligentes con Botón de 

Pánico adquiridas y en 

correcto funcionamiento; 

un software adquirido; un 

procedimiento de 

adquisición pública 

emitido. 

Contrato y factura de la 

adquisición de trescientas 

cincuenta y cinco Pulseras 

Inteligentes con Botón de 

Pánico, así como del 

software  

Con base en los artículos 27, 28, 

fracción I, 30, 34, 34 Ter, 

fracciones XIII y XX de la Ley 

General de Acceso a las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia, se 

distribuirá una Pulsera Inteligente 

con Botón de Pánico a las niñas, 

adolescentes y/o mujeres con una 

medida de protección vigente. 

Número de Pulseras 

Inteligentes con Botón de 

Pánico entregadas a niñas, 

adolescentes y/o mujeres 

con una medida de 

protección vigente / 

Número de Pulseras 

adquiridas 

Reporte sistemático que 

permita monitorear las 

tendencias de la violencia 

contra las mujeres, así como 

realizar estadísticas y 

análisis que permitan 

conocer las características, 

patrones de la violencia y 

atención. a través de las 

Pulseras Inteligentes con 

Botón de Pánico. 

Monitoreo permanente de las 

Pulseras Inteligentes con Botón 

de Pánico a través del C5 

Morelos.  

Número de Pulseras 

Inteligentes con Botón de 

Pánico dadas de alta, 

monitoreadas y atendidas 

a través del software 

adquirido y controlado por 

el C5 Morelos / Número de 

Pulseras adquiridas 

Reporte mensual del 

comportamiento y alerta-

miento de las Pulseras 

Inteligentes con Botón de 

Pánico.  

Atención presencial inmediata por 

parte de elementos operativos de 

la Policía Morelos y policías de 

Género hacia los alertamientos 

generados por la activación de las 

Pulseras Inteligentes con Botón 

de Pánico. 

Número de alertamientos 

emitidos por las Pulseras 

que son atendí-dos 

presencialmente por parte 

de elementos operativos 

de la Policía Morelos y 

Policías de Género. 

Informe mensual de las 

atenciones presenciales 

inmediatas realizadas por 

parte de elementos 

operativos de la Policía 

Morelos y/o Policías de 

Género. 

Registro en el Banco Nacional de 

Datos e Información sobre casos 

de Violencia contra las Mujeres 

(BANAVIM) respecto de los 

servicios proporcionados a las 

usuarias a las que se les ha sido 

asignada un Pulsera Inteligente 

con Botón de Pánico. 

Número de servicios 

reportados al BANAVIM. 

Informe mensual de los 

servicios capturados en el 

BANAVIM. 
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Fortalecer los servicios de 

atención especializada 

hacia niñas, adolescentes 

y mujeres en situación de 

violencia recibidas en la 

Unidad Especializada de 

Primera Intervención para 

la Atención de la Violencia 

de Género, mediante la 

canalización y seguimiento 

de situaciones donde se 

violente a una niña, 

adolescente o mujer, que 

fueron recibídas en el 

Número Único de 

Emergencia 911, 

Segurichat y Teléfono de 

Asistencia a la Mujer 

Morelense (TELAMMOR). 

Servicios generados en atención a 

niñas, adolescentes y mujeres a 

través del Teléfono de Asistencia 

a la Mujer Morelense 

(TELAMMOR) y Segurichat del C5 

Morelos, mediante la contratación 

de doce especialistas en 

perspectiva de género, 

distribuidos en las ramas de 

psicología, ciencias jurídicas y 

seguridad ciudadana que integren 

la Unidad Especializada de 

Primera Intervención para la 

Atención de la Violencia de 

Género. 

Número de atenciones 

proporcionadas a niñas, 

adolescentes y mujeres en 

situación de violencia, 

realizados por las y los 

especialistas en 

perspectiva de género. 

Reporte mensual del número 

de atenciones, desglosados 

por las áreas de psicología, 

ciencias jurídicas y 

seguridad ciudadana. 

Número de atenciones, 

canalizaciones y/o 

acompañamientos a niñas, 

adolescentes y mujeres en 

situación de violencia y 

detectados por las y los 

especialistas en 

perspectiva de género. 

Reporte mensual del número 

de atenciones, 

canalizaciones y/o 

acompañamientos a niñas, 

adolescentes y mujeres en 

situación de violencia, y 

detectados por las y los 

especialistas, que se 

desglosarán por las ramas 

de psicología, ciencias 

jurídicas y seguridad 

ciudadana. 

 Registro en el Sistema de Gestión 

de Emergencias (SIGEM) de los 

casos y/o servicios 

proporcionados a las niñas, 

adolescentes y mujeres, a través 

del Teléfono de Asistencia a la 

Mujer Morelense (TELAMMOR) y 

Segurichat del C5 Morelos, 

mediante la contratación de doce 

especialistas en perspectiva de 

género distribuidos en las ramas 

de psicología, ciencias jurídicas y 

seguridad ciudadana que integren 

la Unidad Especializada de 

Primera Intervención para la 

Atención de la Violencia de 

Género. 

Número de casos y/o 

servicios generados en 

atención hacia niñas, 

adolescentes y mujeres a 

través del Teléfono de 

Asistencia a la Mujer 

Morelense (TELAMMOR) y 

Segurichat del C5 

mediante la contratación 

de 12 especialistas en 

perspectiva de género en 

las ramas de psicología, 

ciencias jurídicas y 

seguridad ciudadana que 

integren la Unidad 

Especializada de Primera 

Intervención para la 

Atención de la Violencia de 

Género. 

Informe mensual respecto 

de los números de casos y/o 

servicios generados en 

atención hacia niñas, 

adolescentes y mujeres a 

través del Teléfono de 

Asistencia a la Mujer 

Morelense (TELAMMOR) y 

Segurichat del C5 Morelos 

mediante la contratación de 

12 especialistas en 

perspectiva de género en las 

ramas de psicología, 

ciencias jurídicas y 

seguridad ciudadana que 

integren la Unidad 

Especializada de Primera 

Intervención para la 

Atención de la Violencia de 

Género. 

 Atención psicológica semanal a 

las y los especialistas en 

perspectiva de género en las 

ramas de psicología, ciencias 

jurídicas y seguridad ciudadana 

que integren la Unidad 

Especializada de Primera 

Intervención para la Atención de 

la Violencia de Género, y demás 

operadoras y operadores 

telefónicos del C5 Morelos, así 

como a las y los especialistas en 

las ramas de seguridad 

ciudadana, a través de la 

contratación de un especialista en 

la rama de psicología. 

Número de atenciones 

psicológicas semanales a 

las y los especialistas. 

 

Número de especialistas 

que recibieron atención 

psicológica / número de 

especialistas contratados  

Reporte mensual de las 

atenciones psicológicas 

semanales a las y los 

especialistas en perspectiva 

de género. 
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Elaboración del informe 

final de resultados e 

impacto de la Unidad 

Especializada de Primera 

Intervención para la 

Atención de la Violencia de 

Género, el monitoreo y 

seguimiento de las 

medidas de protección 

atendí-das con los 

mecanismos tecnológicos 

denominados “Pulsera 

Inteligente con Botón de 

Pánico” georrefenciados al 

C5 Morelos.  

Registro de resultados e impacto 

de la Unidad Especializada de 

Primera Intervención para la 

Atención de la Violencia de 

Género, el monitoreo y 

seguimiento de las medidas de 

protección atendidas con los 

mecanismos tecnológicos 

denominados “Pulsera Inteligente 

con Botón de Pánico”, 

georrefenciados al C5 Morelos. 

Porcentaje de resultados 

alcanzados con respecto al 

total de actividades 

consideradas en el 

proyecto. 

Informe final de resultados e 

impacto de la Unidad 

Especializada de Primera 

Intervención para la 

Atención de la Violencia de 

Género, el monitoreo y 

seguimiento de las medidas 

de protección atendídas con 

los mecanismos 

tecnológicos denominados 

“Pulsera Inteligente con 

Botón de Pánico”, 

georrefenciados al C5 

Morelos. 

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 

Para el monitoreo y seguimiento de las medidas de protección a través de las “Pulseras Inteligentes con Botón 

de Pánico” georrefenciados al Centro de Coordinación, Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo (C5) 

Morelos, es necesario primero la adquisición de 355 instrumentos como los que se mencionan en este punto. 

Para ello, es necesario realizar un proceso de adjudicación por la cantidad de $355,000.00; esta inversión 

permitirá la adquisición no sólo de las pulseras inteligentes con botón de pánico sino que soportará el 

mantenimiento por un año del software para su correcta vinculación con el C5; es de señalar que a la 

presentación del proyecto, la Comisión Estatal de Seguridad Pública cuenta con 300 pulseras inteligentes con 

botón de pánico ya en operación, por lo que las nuevas solicitadas colaborarán en la atención de trescientas 

cincuenta y cinco mujeres más que se encuentran en situación de violencia. 

2 

Para lograr el fortalecimiento de los servicios de atención especializada hacia niñas, adolescentes y mujeres en 

situación de violencia, mediante la Unidad Especializada de Primera Intervención para la Atención de la 

Violencia de Género, es necesaria la contratación de 13 prestadoras y prestadores de servicios especializados 

en perspectiva de género en las ramas de psicología, ciencias jurídicas y seguridad ciudadana. Estas personas 

devengarán un sueldo mensual de $13,000.00 en el periodo de junio a octubre del 2023, requiriendo una 

inversión de $845,000.00 pesos; estos prestadoras y prestadores estarán comisionados a las áreas de 

TELAMMOR, Segurichat. Un aspecto importante del proyecto solicitado será que a través de un especialista en 

la rama de psicología se brindará una atención psicológica semanal a las y los colaboradores de C5.  

3 
Las demás actividades que se contemplan desarrollar en el proyecto se realizarán a través del personal de la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública por lo que no se requiere realizar una inversión al respecto. 

 

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

TIPO DE POBLACIÓN QUE SE ATIENDE 

(Seleccionar todas las opciones 
que coincidan) 

 GRUPO ETARIO 

(Seleccionar todas las opciones que coincidan) 

 Población de mujeres   0 a 6 años 

 Población de hombres   7 a 11 años 

 
Servidoras y servidores públicos u operadores 
jurídicos 

  12 a 17 años 

 Niñas y adolescentes   18 a 30 años 

 Adultas mayores   30 a 59 años 

 Indígenas   60 años en adelante 
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 Migrantes y/o refugiadas  COBERTURA DEMOGRÁFICA / 
NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS 

 Afromexicanas  1 Cuautla 11  

 Desplazadas internas  2 Cuernavaca 12  

 Con discapacidad  3 Emiliano Zapata  13  

 LBTI+  4 Jiutepec 14  

 Madres jefas de familia  5 Puente de Ixtla 15  

 En situación de calle  6 Temixco 16  

 Víctimas Secundarias  7 Xochitepec 17  

 Víctimas indirectas  8 Yautepec 18  

 Privadas de la libertad  9  19  

 Usuarias de drogas  10  20  

 Otras (especifique) 

 

d.4 Actores estratégicos 

# ACTOR TIPO DE PARTICIPACIÓN 

 
1. 

Centro de Coordinación, Comando, Control, 
Comunicaciones y Cómputo. 

Coordinar las acciones del personal que integrará la Unidad 
Especializada de Primera Intervención para la Atención de la 
Violencia de Género, el monitoreo y seguimiento de las medidas de 
protección atendidas con los mecanismos tecnológicos 
denominados “Pulsera Inteligente con Botón de Pánico”. 

 
2. 

Policía de Género de la Comisión Estatal de 
Seguridad. 

Coordinación para la atención, canalización, seguimiento y/o 
acompañamiento de casos de violencias hacia niñas, adolescentes 
y mujeres. 

3. Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos. Vínculo para la adecuada operación, captura de casos y/o servicios 
en el Banco Nacional de Información de Datos sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres. 

4. Centro de Justicia para las Mujeres. Vínculo para la canalización de las niñas, adolescentes y mujeres 
en situación de violencia que requieran atención especializada; 
además de canalizar al Centro Estatal de Prevención Social de la 
Violencia y Delincuencia con Participación Ciudadana a las niñas, 
adolescentes y Mujeres que requieran la instalación de una Pulsera 
Inteligente con Botón de Pánico. 

 
5. 

Coordinación Operativa de la Comisión Estatal 
de Seguridad Pública. 

Establecimiento de vínculos y acuerdos del monitoreo y 
seguimiento de las medidas de protección asignadas a la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública y que se les haya asignado una 
Pulsera Inteligente con Botón de Pánico. 

 

d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

RIESGO MEDIDAS DE AFRONTAMIENTO 

Bajo interés por parte de profesionistas para formar 
parte de las y los prestadores de servicios para 
realizar las actividades del proyecto. 

Estrategia de sensibilización y difusión sobre la oferta de 
incorporación del personal para la atención de las actividades del 
proyecto. 

Poca respuesta de las unidades de estado sobre las 
canalizaciones, acompañamiento y/o seguimiento de 
las niñas, adolescentes y mujeres en situación de 
violencia. 

Acuerdos sobre los casos referidos a través de mesas de trabajo. 

Baja participación de la ciudadanía respecto a la 
importancia de las acciones para la prevención social 
de la violencia de género, así como el uso de los 
servicios especializados de la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública, para la atención de la violencia 
ejercida por razones de género. 

Estrategias de sensibilización dirigidas hacia la ciudadanía sobre la 
importancia de la prevención de la violencia ejercida en contra de 
las niñas, adolescentes y mujeres, así como del uso de los 
servicios especializados de la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública. 
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades Concepto de Gasto 
Mes 

Monto 
MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Procedimiento de adquisición de 355 

(trescientas cincuenta y cinco) Pulseras 

Inteligentes con Botón de Pánico, así como 

el software que permita su monitoreo y 

seguimiento de los alertamientos generados 

por las usuarias a quienes se dotarán 

dichos dispositivos y que se encuentren en 

una situación de riesgo o vulnerabilidad. 

Dichos alertamientos serán recibidos, 

despachados y atendidos a través del C5 

Morelos. 

Procedimiento de adquisición de 

355 (trescientas cincuenta y cinco) 

Pulseras Inteligentes con Botón de 

Pánico así como el software que 

permita su monitoreo y seguimiento 

de los alertamientos. 

$0.00 $355,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $355,000.00 

Con base en los artículos 27, 28, fracción I, 

30, 34, 34 Ter, fracciones XIII y XX de la 

Ley General de Acceso a las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, se distribuirá una 

Pulsera Inteligente con Botón de Pánico a 

las niñas, adolescentes y/o mujeres con una 

medida de protección vigente.  

No aplica No aplica 

$0.00 

Actividades 

realizadas por 

personal del C5 

Morelos. 

Monitoreo permanente de las Pulseras 

Inteligentes con Botón de Pánico a través 

del C5 Morelos.  

No aplica No aplica 

$0.00 

Actividades 

realizadas por 

personal del C5 

Morelos 

Atención presencial inmediata por parte de 

elementos operativos de la Policía Morelos 

y policías de Género hacia los alertamientos 

generados por la activación de las Pulseras 

Inteligentes con Botón de Pánico. 

No aplica No aplica 

$0.00 

Actividades 

realizadas por 

personal del C5 

Morelos 

Registro en el Banco Nacional de Datos e 

Información sobre casos de Violencia contra 

las Mujeres (BANAVIM) respecto de los 

servicios proporcionados a las usuarias a 

las que se les ha sido asignada un Pulsera 

Inteligente con Botón de Pánico. 

No aplica No aplica 

$0.00 

Actividades 

realizadas por 

personal del C5 

Morelos 
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Actividades Concepto de Gasto 
Mes 

Monto 
MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Servicios generados en atención hacia 
niñas, adolescentes y mujeres a través del 
Teléfono de Asistencia a la Mujer 
Morelense (TELAMMOR) y Segurichat del 
Centro de Coordinación, Control, Comando, 
Comunicaciones y Cómputo (C5), mediante 
la contratación de 12 especialistas en 
perspectiva de género, distribuidos en las 
ramas de psicología, ciencias jurídicas y 
seguridad ciudadana que integren la Unidad 
Especializada de Primera Intervención para 
la Atención de la Violencia de Género. 

Pago de honorarios a 12 
especialistas contratados 

(04 ciencias jurídicas, 04 seguridad 
ciudadana, 04 psicología) 

$0.00 $156,000.00 $156,000.00 $156,000.00 $156,000.00 $156,000.00 $0.00 $0.00 $780,000.00 

Registro en el Sistema de Gestión de 
Emergencias (SIGEM) de los casos y/o 
servicios generados en atención hacia 
niñas, adolescentes y mujeres a través del 
Teléfono de Asistencia a la Mujer 
Morelense (TELAMMOR) y Seguir-chat del 
Centro de Coordinación, Control, Comando, 
Comunicaciones y Cómputo (C5) mediante 
la contratación de 09 especialistas en 
perspectiva de género distribuidos en las 
ramas de psicología, ciencias jurídicas y 
seguridad ciudadana que integren la Unidad 
Especializada de Primera Intervención para 
la Atención de la Violencia de Género. 

No aplica No aplica 

$0.00 

Actividades 
realizadas por 

personal del C5 
Morelos 

Atención psicológica semanal a las y los 
especialistas en perspectiva de género en 
las ramas de psicología, ciencias jurídicas y 
seguridad ciudadana que integren la Unidad 
Especializada de Primera Intervención para 
la Atención de la Violencia de Género, y 
demás operadoras y operadores telefónicos 
del C5 Morelos, así como a las y los 
especialistas en las ramas de seguridad 
ciudadana, mediante la contratación de un 
especialista en la rama de psicología. 

Pago de honorarios a una 
especialista en la rama de 

psicología. 
$0.00 $13,000.00 $13,000.00 $13,000.00 $13,000.00 $13,000.00 $0.00 $0.00 $65,000.00 

Registro de resultados e impacto de la 
Unidad Especializada de Primera 
Intervención para la Atención de la 
Violencia de Género, el monitoreo y 
seguimiento de las medidas de protección 
atendidas con los mecanismos tecnológico 
denominados “Pulsera Inteligente con Botón 
de Pánico” georrefenciados al Centro de 
Coordinación, Control, Comando, 
Comunicaciones y Cómputo (C5) Morelos. 

No aplica No aplica 

$0.00 

Actividades 
realizadas por 

personal del C5 
Morelos 

Monto Total con Letra Un millón doscientos mil pesos mexicanos 00/100 $1,200,000.00 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Áreas de especialización requeridas 

TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 AÑO Licenciatura 4 

Ciencias de la salud Elija un elemento. Elija un elemento.
 No aplica 

Psicología 1 AÑO Licenciatura 5 

Trabajo Social Elija un elemento. Elija un elemento.
 No aplica 

Otro 1 AÑO Licenciatura 

 

OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas que realizarán el proyecto. 

PERFIL AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIFIQUE 

EL GRADO O 

NIVEL 

NÚMERO DE 

PERSONAS 

A CONTRATAR 

Seguridad 

Ciudadana 

1 AÑO Licenciatura  4 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal, firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/MOR/AC03/CESP/017, en la Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023.- Por Gobernación: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, 

Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, Samuel 

Sotelo Salgado.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Hacienda del Estado, José 

Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia 

Local Responsable e Instancia Local Receptora, José Antonio Ortiz Guarneros.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/MOR/AC04/FGE/106, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  
DEL ESTADO, CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER 
EJECUTIVO ESTATAL, SAMUEL SOTELO SALGADO; EL COORDINADOR DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO, JOSÉ GERARDO LÓPEZ 
HUÉRFANO, Y EL TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, TITULAR DE LA INSTANCIA 
LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, URIEL CARMONA GÁNDARA; A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres, (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 
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En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS), publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por Uriel Carmona Gándara en su carácter de 
Fiscal General del Estado de Morelos y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora 
del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso 
a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/MOR/AC04/FGE/106. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
AVGM/MOR/AC04/FGE/106. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/326/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6 fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00039. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia 
Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40,41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN; 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos,  
es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población,  
libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado, Cuauhtémoc Blanco Bravo, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 57, 70, 
fracciones XXVI y XLIII, y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 6 
y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3. El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, Samuel Sotelo Salgado, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 74 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 9 fracción II, 13, fracción VI,  
14 y 22, fracciones VII,VIII y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 51, último párrafo, 52, fracciones I, V y XII, de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos; 8 y 9, fracciones VII y VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
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II.4. El Coordinador de Programación y Presupuesto y Encargado de Despacho de la Secretaría de 
Hacienda del Estado, José Gerardo López Huérfano, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 74 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 9, fracción III, 13, fracción VI, 14, 15 y 23, fracción XXII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 53, 
fracción VI, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Morelos; 4, fracción II, 11 y 12, fracción XII, y 41 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda. 

II.5. El Fiscal General del Estado de Morelos, Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 
Receptora, Uriel Carmona Gándara, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 21 y 116, fracción IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79-A y 79-B de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 1, 3, 5, 21 y 22, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Morelos; 3, 22, 23, fracción XXXIV, y 24 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos. 

II.6.  Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos en 
numerario para el cumplimiento de su coparticipación establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los términos de las disposiciones administrativas 
y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio legal en Palacio de 
Gobierno, ubicado en Plaza de Armas, S/N, Colonia Centro, Código Postal 62000, Municipio de 
Cuernavaca, Estado de Morelos. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: Justicia: Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer 
la investigación, que proporcione elementos para sancionar con perspectiva de género y de 
interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género contra las mujeres y 
las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/MOR/AC04/FGE/106, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Justicia: Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos 
para sancionar con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la 
violencia de género contra las mujeres y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita.  

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), para 
el Proyecto: AVGM/MOR/AC04/FGE/106, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/ISO/168/01022023. 
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Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Hacienda 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

Denominación de la cuenta:  AVGM/MOR/AC04/FGE/106 FEDERAL  

Nombre del Proyecto:  AVGM/MOR/AC04/FGE/106  

Nombre de la Institución Financiera:  BBVA México, S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 012540001199787985 

Número de Cuenta Bancaria: 0119978798 

Tipo de Cuenta:  CUENTA DE CHEQUES/0251 CASH 
MANAGEMENT GOBIERNO MN/PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda:  MXP 

Número de Sucursal: 7693 Banca de Gobierno Morelos 

Número de Plaza: 540 

Fecha de apertura de la Cuenta: 09/02/2023 
 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

En términos de los numerales Décimo segundo y Décimo tercero de los LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, a través de la Instancia Local, Responsable y Receptora, se obliga a aportar la cantidad de 
$240,809.04 (Doscientos cuarenta mil ochocientos nueve pesos 04/100 M.N.). 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 
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c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince)  
días naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales  
en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Morelos las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como 
en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas del Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 
por la Secretaría de Hacienda, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 
entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero 
de 2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos y por el Titular y/o Encargado de Despacho de la Secretaría de Hacienda, en la que 
se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución 
del mismo; los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las 
acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 
para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 
establecen en el inciso j) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia; así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión y Anexo Técnico correspondiente. 
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ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad
de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

sotero@segob.gob.mx 

POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Norma Angélica Toledo Camacho 

Cargo: Fiscal Especializada en Representación para Grupos Vulnerables y 
Asistencia Social. 

Dirección: Boulevard Apatlaco número 165, Colonia Campo el Rayo, Código
Postal 62590, Municipio de Temixco, Estado de Morelos. 

Teléfono institucional: 777-267-88-48 

Correo electrónico 
Institucional: 

norma.toledo@fiscaliamorelos.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, los avances de la 
ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de 
objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente 
instrumento, y el inciso h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte 
documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la 
fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 
perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 
comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Fiscalía General del Estado de Morelos. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 
de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 
por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 
restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”, o 
bien, el Órgano Interno de Control en la Fiscalía General del Estado de Morelos, según corresponda, en 
términos de su atribuciones. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el 
DOF y en el órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles a partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 
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b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del Gobierno del Estado 
de Morelos, en un plazo de 60 (sesenta)días hábiles a partir de su dictaminación por parte de la Unidad 
General de Asuntos Jurídicos, y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 13 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, Cuauhtémoc 
Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, Samuel Sotelo Salgado.- 
Rúbrica.- El Coordinador de Programación y Presupuesto y Encargado de Despacho de la Secretaría de 
Hacienda del Estado, José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado de Morelos y 
Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Uriel Carmona Gándara.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 13 de  
marzo de 2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano  
de Morelos, de conformidad con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Morelos 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/MOR/AC04/FGE/106 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio: 

4. Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos 
para sancionar con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la 
violencia de género contra las mujeres y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

B. Abatimiento al rezago en carpetas de investigación en los delitos de violación simple y equiparada, lesiones 
dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y homicidio doloso de 
mujeres y niñas.  

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero de 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Fiscalía General del Estado de Morelos 

 

Instancia Local Receptora: 

Fiscalía General del Estado de Morelos 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) 

 

Monto coparticipación: 

$240,809.04 (Doscientos Cuarenta Mil Ochocientos Nueve Pesos 04/100 M.N.) 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

02 de mayo de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

31 de octubre de 2023 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, se ha tenido a bien designar 
como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Norma Angélica Toledo Camacho  

Cargo: Fiscal Especializada en Representación para Grupos Vulnerables y 
Asistencia Social  

Dirección:  Boulevard Apatlaco número 165, Colonia Campo el Rayo, Código Postal 
62590, Municipio de Temixco, Estado de Morelos. 

Teléfono institucional: 777-267-88-48 

Correo Institucional: norma.toledo@fiscaliamorelos.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

Medida de Justicia y Reparación 1 
(agosto 2015). - Adoptar las medidas 
necesarias para garantizar el derecho 
de acceso a la justicia y que se 
investiguen y resuelvan con la debida 
diligencia y exhaustividad todos los 
casos de violencia contra las mujeres y 
feminicidio. 

… 

El GIM, en su Reporte de junio de 
2020, resalta que la importancia de esta 
medida en su conjunto busca asegurar 
que se adopten las medidas necesarias 
para garantizar el derecho de acceso a 
la justicia y que se investiguen y 
resuelvan con la debida diligencia y 
exhaustividad todos los casos de 
violencia contra las mujeres y 
feminicidio. 

… 

Asimismo, se considera importante 
conocer el número de carpetas de 
investigación iniciadas por los delitos de 
violencia familiar, abandono de 
personas y delitos sexuales, así como 
el número de carpetas judicializadas, 
vinculadas a proceso y sentencias 
obtenidas de estas. 

Justicia 

Son las acciones y medidas destinadas 
a fortalecer la investigación, que 
proporcione elementos para sancionar 
con perspectiva de género y de 
interseccionalidad, delitos y crímenes 
relacionados con la violencia de género 
contra las mujeres y las niñas para 
contribuir al acceso a la justicia pronta y 
expedita. 

B) Abatimiento al rezago en carpetas 
de investigación en los delitos de 
violación simple y equiparada, con 
lesiones dolosas, abuso sexual, 
violencia contra la mujer, tentativa de 
feminicidio, feminicidio y homicidio 
doloso de mujeres y niñas. 

Continuar con el estudio y análisis de 
carpetas de investigación que se 
encuentran en las Agencias del 
Ministerio Público adscritas a los 
Centros de Justicia para las Mujeres del 
Estado de Morelos, con la finalidad de 
abatir el rezago de las carpetas de 
investigación en los delitos de violencia 
familiar que atienden los Centros de 
Justicia para las Mujeres del Estado, 
mediante la contratación de 
prestadoras y prestadores de servicios 
profesionales de diversos perfiles que 
coadyuvaran en la integración y 
resolución de las carpetas de 
investigación, dando seguimiento a los 
trabajos iniciados por las y los 
prestadores de servicios profesionales 
contratados con los subsidios 
destinados a las acciones de 
coadyuvancia para las declaratorias de 
alerta de violencia de genero contra las 
mujeres en Estados y Municipios de los 
ejercicios fiscales 2021 y 2022.  

 

d.2 Metodología 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Reducir los tiempos de 
integración de las carpetas de 
investigación a cargo de las 
Agentes del Ministerio Público 
adscritas a los Centros de Justicia 
para las Mujeres del Estado, a fin 
de evitar revictimizar a las 
mujeres, adolescentes y niñas 
que han sufrido violencia familiar. 

Ejecutar un programa 
estratificado que contenga la 
metodología de integración y 
resolución de las carpetas de 
investigación en materia de 
violencia familiar 

Carpetas de investigación 
en situación de rezago / 
carpetas de investigación 
integradas por el Equipo 
contratado 

Carpetas de investigación 
en situación de rezago / 
carpetas de investigación 
resueltas por el Equipo 
contratado 

Número de carpetas de 
investigación integradas y 
resueltas por período 
determinado 
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Fortalecer la capacidad 
institucional de la Fiscalía 
Especializada en Representación 
para Grupos Vulnerables y 
Asistencia Social de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos 
para atender el rezago de 
aproximadamente 3500 carpetas 
de investigación en materia de 
violencia familiar radicadas en los 
Centros de Justicia para las 
Mujeres, mediante células 
operativas con perfil requerido en 
Ciencias Jurídicas, Psicología y 
Trabajo Social que para tal efecto 
serán contratados. 

Organizar células operativas 
de estudio y análisis 
integradas por prestadores 
de servicios profesionales 
multidisciplinarios, con la 
finalidad de resolver las 
carpetas asignadas. 

Personal actual / número 
de carpetas de 
investigación en rezago. 

Número de prestadoras 
y/o prestadores de 
servicios profesionales 
contratados / Número de 
carpetas de investigación 
revisadas, integradas y 
resueltas. 

Número de carpetas de 
investigación rezagadas. 

Número de carpetas de 
investigación integradas. 

Número de carpetas de 
investigación resueltas o 
remitidas 

Tener un plan y una métrica de 
trabajo para atender casos 
relevantes. 

Remitir carpetas de investigación 
para su judicialización en casos 
relevantes. 

Redactar lineamientos y políticas 
acerca de qué es un caso 
relevante en materia de violencia 
familiar. 

Ejecutar en equipos la 
integración de las carpetas. 

Tener un plan de trabajo 
para atender casos 
relevantes. 

Llevar a cabo un trabajo 
social que aporte mayor 
información, para fortalecer 
la investigación. 

Metas establecidas / 
Metas alcanzadas 

Número de casos 
relevantes resueltos. 

Dotar de uniformes al personal 
que conforman los Centros de 
Justicia para las Mujeres del 
Estado, con la finalidad de que las 
víctimas que acuden para su 
atención integral, sientan 
seguridad y confianza con el 
personal que las atiende y que 
permita además de mejorar la 
imagen de espacio especializado 
e integral, propiciar el vínculo para 
su empoderamiento. 

Adquisición de uniformes 
para el personal adscrito a 
los Centros de Justicia para 
las Mujeres del Estado.  

Total de 
personal/uniformes 
adquiridos y entregados. 

Vale o registro de 
recepción de uniformes. 

Implementar una metodología de 
seguimiento, monitoreo y 

evaluación. 

Tener un sistema de hoja de 
cálculo. 

Aplicar el sistema con 
evaluaciones mensuales y 

reportes bimestrales. 

Integrar reportes parciales e 
informe final 

Metas establecidas / 
Metas alcanzadas 

Informe final de 
seguimiento y monitoreo 

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Analizar el estado que guarda el rezago de carpetas de investigación en materia de violencia familiar al 
interior de los Centros de Justicia para las Mujeres. 

2 Diseñar el plan emergente y la metodología de abatimiento del rezago de carpetas de investigación. 

3 Establecer los perfiles básicos, así como el número de prestadores de servicios profesionales por contratar, 
mismos que atenderán las actividades y lograrán las metas y el objetivo de la acción coadyuvante. 

4 Contratación de los perfiles idóneos para la ejecución de la acción de coadyuvancia del subsidio. 

5 Brindar un proceso básico de inducción de las y los prestadores de servicios profesionales contratados. 

6 Hacer una presentación de las acciones a emprender y de la metodología de abatimiento de rezago a las y 
los prestadores de servicios profesionales contratados. 

7 Formular el diseño del sistema de monitoreo y evaluación. 

8 Organizar y asignar las actividades, metas y objetivos por Célula Operativa multidisciplinaria. 

9 Efectuar la revisión periódica de los avances (no mayor a cada bimestre con seguimiento y monitoreo). 
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10 Llevar a cabo la integración y resolución de las carpetas de investigación en situación de rezago (aplicar el 
plan y la metodología). 

11 Emitir reportes periódicos de avance de las acciones. 

12 Emitir el informe final. 

13 Hacer una revisión final de resultados. 

14 Realizar el acta de cierre de trabajos. 

15 Efectuar el archivo correspondiente de todos los documentos de las acciones. 

 

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica 
Nombre de los territorios  

 Grupo etario   0 a 6 años 
X 7 a 11 años 
X 12 a 17 años 
X 18 a 30 años 
X 30 a 59 años 
X 60 años en adelante 

Tipo de población que se 
atiende 

X Población de mujeres 
Población de hombres 

 Servidoras y servidores 
públicos u operadores jurídicos 

En el caso de atender a 
población de mujeres, ¿El 
proyecto va dirigido para uno o 
varios grupos en mayor 
situación de vulnerabilidad? 

X Niñas y adolescentes 
X Adultas mayores 
 Indígenas 
 Migrantes y/o refugiadas 
 Afromexicanas 
 Desplazadas internas 
 Con discapacidad LGBTI+ 
X Madres jefas de familia 
 En situación de calle 
 Víctimas secundarias 
X Víctimas Indirectas 
 Privadas de la libertad 
 Usuarias de drogas 
 Otras (Especifique) 

  

 

d.4 Actores estratégicos 

 Actor Tipo de participación 

1 
Comisión de Atención y Reparación a Víctimas del 

Estado de Morelos 

Vinculación en los casos que así lo amerite, con la finalidad 
de coadyuvar en acciones relacionadas con la ejecución del 
proyecto. 

2 
Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos. 

Vinculación en los casos que así lo amerite, con la finalidad 
de coadyuvar en acciones relacionadas con la ejecución del 
proyecto. 

 

d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

RIESGO MEDIDAS DE AFRONTAMIENTO 

Una constante generación de rezago por la falta de personal 
especializado que ayude a integrar y resolver casos de 
violencia familiar. 

Contratación de prestadoras y/o prestadores de servicios 
profesionales que ayuden a abatir la situación de rezago 
existente en carpetas de investigación en materia de 
violencia familiar, con apego a la normativa de la Fiscalía 
General del Estado. 

Continuación de pandemia (virus SARS-CoV-2/covid) con 
nuevas variantes más contagiosas. 

Tomar medidas locales para mitigar el efecto de la gran 
pandemia. 

Oficina especial para el equipo de abatimiento de rezago de 
carpetas de investigación, con todas las medidas sanitarias. 

Gran cantidad de rezago (aproximadamente 3500 carpetas 
de investigación en situación de rezago). 

La contratación de prestadoras y prestadores de servicios 
profesionales a quienes se les capacite en temas vinculados 
con la atención en violencia de género. 
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Presupuesto Federal 

 

Presupuesto de Coparticipación 

AY

      / 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

Áreas de especialización requeridas 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 AÑO Licenciatura 9 

Psicología 1 AÑO Licenciatura 5 

Trabajo Social 1 AÑO Licenciatura 5 

 

OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán el proyecto 

PERFIL AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIFIQUE 

EL GRADO O 

NIVEL 

NÚMERO DE 

PERSONAS 

A CONTRATAR 

 Elija un elemento. Elija un elemento.   

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

X Prestadores de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si seleccionó “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, firman el Anexo Técnico 

en cuatro ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización 

del Proyecto AVGM/MOR/AC04/FGE/106, en el Estado de Morelos el día 13 del mes de marzo de 2023.- 

Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 

Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del 

Estado, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, 

Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- El Coordinador de Programación y Presupuesto y Encargado de 

Despacho de la Secretaría de Hacienda del Estado, José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- El Fiscal 

General del Estado de Morelos y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Uriel 

Carmona Gándara.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se fomenta la inversión de los contribuyentes que realicen actividades económicas 
productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar del istmo de Tehuantepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 30 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 

39, fracciones II y III, del Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que, en términos del artículo 25, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM), [c]orresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 

seguridad protege esta Constitución; 

Que el artículo 26, apartado A, de la CPEUM establece que [e]l Estado organizará un sistema de 

planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 

y equidad al crecimiento de la economía; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 

de julio de 2019, en el Eje General III “Economía”, establece como uno de sus proyectos regionales el 

Programa para el Desarrollo del istmo de Tehuantepec, cuyo objetivo es impulsar el crecimiento de la 

economía regional con pleno respeto a la historia, cultura y tradiciones del Istmo oaxaqueño y veracruzano; su 

eje será el Corredor Multimodal Interoceánico, que aprovechará la posición del Istmo de Tehuantepec para 

competir en los mercados mundiales de movilización de mercancías, por medio del uso combinado de 

diversos medios de transporte; 

Que, de acuerdo con información estadística del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (Coneval), en 2020 el porcentaje de población en situación de pobreza en Oaxaca y en 

Veracruz de Ignacio de la Llave fue del 61.7 por ciento y 58.6 por ciento1, respectivamente, lo que se compara 

desfavorablemente con la tasa del 43.9 por ciento a nivel nacional2; 

Que, de acuerdo con estimaciones del Coneval3, realizadas con base en la Encuesta Nacional de Ingresos 

y Gastos de los Hogares, en 2020, el ingreso mensual per cápita en Oaxaca y en Veracruz de Ignacio de la 

Llave fue de 3,233 y 3,303 pesos, respectivamente, cifras que representan la mitad de los 6,632 pesos que se 

obtuvieron en el estado de Nuevo León; 

Que en la región sur-sureste del país, específicamente en Oaxaca y en Veracruz de Ignacio de la Llave, la 

tasa de informalidad laboral es del 81.7 y 67.0 por ciento, respectivamente, a diferencia del 55.6 por ciento 

que se tiene a nivel nacional4, por lo que se requiere una mayor generación de empleos formales y bien 

remunerados en dicha zona; 

Que, mediante decreto publicado en el DOF el 14 de junio de 2019, se creó el Corredor Interoceánico del 

Istmo de Tehuantepec, organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, no 

sectorizado; 

                                                 
1 https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Paginas/inicioent.aspx  
2 https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza_2020.aspx  
3 https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/AE_pobreza_2020.aspx 
4 De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) tercer trimestre de 2022, disponible en 
https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/#Tabulados. 
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Que, el 2 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el “Estatuto Orgánico del Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec”, en el que se describe a los Polos de Desarrollo para el Bienestar como polígonos al 
interior del Istmo de Tehuantepec que contarán con incentivos para atraer la inversión que detone el 
desarrollo económico y social de la región, con base en las vocaciones productivas con mayor potencial, y se 
atribuye a dicho organismo público descentralizado la potestad de definir el establecimiento de dichos polos a 
lo largo de la región del istmo de Tehuantepec; 

Que, el 4 de agosto de 2020, se publicó en el DOF el “Programa para el Desarrollo del Istmo de 
Tehuantepec 2020-2024”, que prevé, entre otros objetivos prioritarios, impulsar un nuevo modelo de 
crecimiento económico en beneficio de toda la población del istmo de Tehuantepec, con una visión del futuro 
de la región en la que se superen las décadas de exclusión de los programas y presupuestos federales a 
partir de sus propias fortalezas y recursos, potenciar su desarrollo e incrementar sus capacidades de atracción 
de recursos de otras regiones del país y de otros países, así como emprender acciones y proyectos para 
revitalizar la economía y la sociedad locales, en la búsqueda de una nueva etapa de desarrollo y acciones 
emergentes para la población en situación de pobreza extrema; 

Que el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec quedó sectorizado a la Secretaría de Marina 
mediante decreto publicado en el DOF el 14 de marzo de 2023, y se amplió su objeto para instrumentar la 
plataforma logística multimodal que integra la prestación de servicios de las administraciones del sistema 
portuario nacional Coatzacoalcos, S.A. de C.V., Salina Cruz, S.A. de C.V., Dos Bocas, S.A. de C.V. y Puerto 
Chiapas, S.A. de C.V., y su interconexión mediante la integración del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 
S.A. de C.V., a la citada plataforma para el transporte ferroviario, así como para adquirir, desarrollar, 
fraccionar, comercializar, concesionar, adjudicar y, en su caso, enajenar los inmuebles que integran su 
patrimonio, que permita llevar a cabo el establecimiento de los Polos de Desarrollo para el Bienestar, con 
base en las vocaciones productivas que se determinen para los polígonos correspondientes de la región del 
Istmo de Tehuantepec, con una visión integral, sustentable, sostenible e incluyente, que fomente el 
crecimiento económico, productivo y cultural; 

Que, el 12 de mayo de 2023, se publicaron en el DOF los acuerdos por los que se emiten las Declaratorias 
de los Polos de Desarrollo para el Bienestar: Coatzacoalcos I, Coatzacoalcos II, Salina Cruz, San Blas 
Atempa, San Juan Evangelista y Texistepec; 

Que, a fin de detonar inversiones productivas, la creación de empleos y el crecimiento económico en los 
Polos de Desarrollo para el Bienestar, se considera conveniente otorgar a los contribuyentes instalados en 
dichos Polos estímulos fiscales que reduzcan sus costos y faciliten su operación, para convertirlos así en una 
herramienta que reduzca la desigualdad en la región; 

Que el artículo 31, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que le 
corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinar los criterios y montos globales de los 
estímulos fiscales. De ahí que, dicha dependencia debe ser la encargada de emitir los lineamientos para que 
los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo para 
el Bienestar puedan obtener los beneficios fiscales y facilidades administrativas que se otorgan en el presente 
decreto, cuyo cumplimiento debe acreditarse con la constancia que al efecto emita dicha dependencia; 

Que las actividades productivas se caracterizan por tener un alto potencial para detonar el desarrollo 
económico de una región, por lo que es necesario enfocarse en incentivar y atraer al istmo de Tehuantepec 
inversiones nuevas, y así aprovechar la capacidad de encadenamiento de las mismas con el resto de la 
economía propia de la región, para el desarrollo de las vocaciones productivas, prioritarias y potenciales 
siguientes: eléctrica y electrónica, semiconductores, automotriz (electromovilidad), autopartes y equipo de 
transporte, dispositivos médicos, farmacéutica, agroindustria, equipo de generación y distribución de energía 
eléctrica (energías limpias), maquinaria y equipo, tecnologías de la información y la comunicación, metales y 
petroquímica, entre otras; 

Que resulta necesario atraer al istmo de Tehuantepec inversiones nuevas en actividades industriales, 
alentar la inversión en la instalación de nuevas plantas productivas dentro de los Polos de Desarrollo para el 
Bienestar que detonen el crecimiento económico de la región y las fuentes de empleo de forma permanente, y 

Que con el objetivo de impulsar la competitividad y favorecer la liquidez en la operación de los 
contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el 
Bienestar, he tenido a bien expedir el siguiente 
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DECRETO 

Artículo Primero. Se otorgan beneficios fiscales y facilidades administrativas a los contribuyentes que 
realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar que sean 
determinados como tales, conforme a la declaratoria correspondiente, por el organismo público 
descentralizado denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

Artículo Segundo. Los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los 
Polos de Desarrollo para el Bienestar interesados en obtener los beneficios fiscales y facilidades 
administrativas previstos en el presente decreto, deben cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; 

II. Contar con título de concesión vigente o ser propietario de alguna superficie dentro de algún Polo de 
Desarrollo para el Bienestar; 

III. Presentar, en su caso, el proyecto de inversión por el que se otorgó el título de concesión a que se 
refiere la fracción anterior, y 

IV. Tener su domicilio fiscal en el Polo de Desarrollo para el Bienestar donde desarrollen sus actividades 
económicas productivas. 

Lo anterior, de conformidad con los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Para mantener los beneficios fiscales señalados, los contribuyentes deben presentar avances en el 
referido proyecto de inversión y cumplir con los niveles mínimos de empleo que determine la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de acuerdo con lo previsto en dicho proyecto y de conformidad con la actividad 
económica que desarrollen. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe emitir la constancia que acredite el cumplimiento de los 
requisitos establecidos anteriormente, o bien, la resolución de incumplimiento de los mismos, previa opinión 
emitida por el director general del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. La opinión a que hace 
referencia este párrafo debe hacerse del conocimiento previo del titular de la Secretaría de Marina por parte 
de dicho organismo público descentralizado. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe publicar en su página de Internet y actualizar 
semestralmente, en enero y julio de cada año, el listado de contribuyentes que realizan actividades 
económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar a los que les haya emitido la 
citada constancia. 

Cuando los contribuyentes dejen de cumplir con alguno de los requisitos previstos en los lineamientos a 
que se refiere este artículo, dejarán de aplicar los beneficios fiscales y facilidades administrativas establecidos 
en el presente decreto a partir del momento en que se dé el incumplimiento. 

Artículo Tercero. Para los efectos del presente decreto se entiende por actividades económicas 
productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar, conforme a la asignación que se realice a 
cada uno de ellos, las siguientes vocaciones: 

I. Eléctrica y electrónica; 

II. Semiconductores; 

III.  Automotriz (electromovilidad); 

IV.  Autopartes y equipo de transporte; 

V. Dispositivos médicos; 

VI.  Farmacéutica; 

VII. Agroindustria; 

VIII. Equipo de generación y distribución de energía eléctrica (energías limpias); 

IX. Maquinaria y equipo; 
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X. Tecnologías de la información y la comunicación; 

XI.  Metales y petroquímica, y 

XII. Cualquier otra no comprendida en las fracciones anteriores que determine la Junta de Gobierno del 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec para los Polos de Desarrollo para el Bienestar, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo Cuarto. Los estímulos fiscales no se considerarán como ingreso acumulable para los efectos del 
impuesto sobre la renta. 

Artículo Quinto. Se releva a los contribuyentes que apliquen los estímulos fiscales establecidos en este 
decreto de la obligación de presentar el aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación, tratándose del acreditamiento del importe de los estímulos fiscales. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el último párrafo del citado artículo. 

Artículo Sexto. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes personas físicas y morales residentes en 
México y a los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país que tributen en los 
términos del Título II, del Título IV, Capítulo II, Sección I, o del Título VII, Capítulo XII, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, que obtengan ingresos provenientes de actividades económicas productivas realizadas al 
interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar, consistente en un crédito fiscal acreditable contra el 
monto del impuesto sobre la renta causado, determinado en el ejercicio fiscal de que se trate en los términos 
del artículo Octavo, primer párrafo, de este decreto. 

El crédito fiscal a que se refiere el presente artículo será equivalente al 100% del impuesto sobre la renta 
causado a que se refiere el párrafo anterior, durante tres ejercicios fiscales contados a partir de aquel en el 
que los contribuyentes obtengan la constancia a que se refiere el artículo Segundo de este decreto. Y será del 
equivalente al 50% del impuesto sobre la renta en los tres ejercicios fiscales subsecuentes, o de hasta el 
equivalente al 90% en el caso de que se superen los niveles mínimos de empleo, en los términos de los 
lineamientos a que se refiere el artículo Segundo de este decreto. 

Cuando, por cualquier causa, se deje de aplicar el estímulo fiscal previsto en este artículo, los periodos 
señalados en el párrafo anterior continuarán computándose y, en caso de reanudación del estímulo, será 
aplicable el porcentaje que corresponda al ejercicio fiscal en el que se reanude. 

Cuando los contribuyentes, pudiendo hacerlo, no apliquen en un ejercicio fiscal el crédito a que se refiere 
el presente artículo, perderán el derecho a aplicarlo posteriormente. 

Los contribuyentes deben efectuar pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto sobre la renta 
causado a que se refiere el primer párrafo de este artículo, a más tardar el 17 del mes inmediato posterior a 
aquel al que corresponda el pago. Pueden aplicar contra dichos pagos provisionales el porcentaje del crédito 
fiscal que sea aplicable en los términos de este artículo, siempre que en el monto de los pagos provisionales 
que acrediten en la declaración del ejercicio no consideren el crédito que hayan aplicado en dichos pagos 
provisionales. 

La aplicación del estímulo fiscal establecido en este artículo no dará lugar a devolución o compensación 
alguna. 

El derecho para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere este artículo es personal y no puede ser 
transmitido, ni como consecuencia de fusión o escisión. 

Artículo Séptimo. Los contribuyentes a que se refiere el artículo Sexto de este decreto, durante seis 
ejercicios fiscales, contados a partir de aquel en el que obtengan la constancia señalada en el artículo 
Segundo, pueden efectuar la deducción inmediata del 100% del monto original de la inversión de bienes 
nuevos de activo fijo que utilicen en los Polos de Desarrollo para el Bienestar para realizar sus actividades 
económicas productivas, en lugar de aplicar los por cientos máximos autorizados a que se refieren los 
artículos 34, 35, 104 o 209, apartados B y C, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según corresponda. Se 
consideran bienes nuevos los que se utilizan por primera vez en México. 

Para estos efectos, los contribuyentes pueden efectuar la deducción inmediata de inversiones en el 
ejercicio fiscal en el que inicien su utilización o, en su defecto, en el siguiente. 
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Cuando se transmita la propiedad de los bienes por los que se haya aplicado la deducción inmediata, a 

través de cualquier figura jurídica, se debe acumular el monto que resulte mayor entre el total de los ingresos 

obtenidos por la transmisión de propiedad y el valor en que dichos bienes se hubieran enajenado entre partes 

independientes en operaciones comparables. 

La opción a que se refiere este artículo no puede ejercerse cuando se trate de mobiliario y equipo de 

oficina, automóviles, equipo de blindaje de automóviles o cualquier bien de activo fijo no identificable 

individualmente. 

Para los efectos del artículo 14, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes 

adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán la pérdida fiscal del ejercicio por el que calculen el coeficiente de 

utilidad, según sea el caso, con el importe de la deducción a que se refiere este artículo realizada en el citado 

ejercicio. 

La utilidad fiscal que se determine en los términos del artículo 14, fracción II, de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta podrá disminuirse con el monto de la deducción inmediata efectuada en el mismo ejercicio. El citado 

monto de la deducción inmediata se debe disminuir por partes iguales en los pagos provisionales 

correspondientes al ejercicio fiscal de que se trate, a partir del mes en que se inicie su utilización o, en su 

defecto, en el siguiente, según la opción elegida. Esta disminución se debe realizar en los pagos provisionales 

del ejercicio de manera acumulativa, sin que en ningún caso sea superior a la utilidad fiscal correspondiente al 

periodo en que se aplica, ya sea individual o en conjunto con otras disminuciones fiscales. Para los efectos de 

este párrafo, no se podrá recalcular el coeficiente de utilidad determinado en los términos del artículo 14, 

fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo Octavo. Para los efectos del artículo Sexto de este decreto, los contribuyentes deben determinar 

el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio y sus pagos provisionales de acuerdo con los artículos 9, 

14, 106, 109, 211 o 212 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según corresponda, considerando únicamente 

los ingresos atribuibles a las actividades económicas productivas realizadas al interior de los Polos de 

Desarrollo para el Bienestar, así como las deducciones que sean estrictamente indispensables para la 

obtención de dichos ingresos y además cumplan los otros requisitos establecidos en los artículos 27, 105 o 

210 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según corresponda. 

Cuando el monto de las deducciones mencionadas sea mayor que los citados ingresos, la diferencia será 

una pérdida fiscal y solo podrá disminuirse de la utilidad fiscal derivada de las actividades económicas 

productivas realizadas al interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar, para lo cual se debe estar a lo 

dispuesto en los artículos 57, 109 o 212 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según corresponda. 

Cuando los contribuyentes obtengan ingresos distintos de los señalados en este artículo, deben 

determinar por separado el impuesto sobre la renta por dichos ingresos conforme a las disposiciones de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta que establece dicho gravamen, sin aplicar el crédito fiscal a que se refiere el 

artículo Sexto de este decreto. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, los contribuyentes deben presentar las declaraciones a 

las que se encuentren obligados a través de los sistemas que disponga el Servicio de Administración 

Tributaria y realizar los pagos que correspondan, conforme a las disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo Noveno. Los contribuyentes que apliquen los beneficios fiscales establecidos en los artículos 

Sexto y Séptimo de este decreto, no podrán aplicar conjuntamente: 

I.  Lo dispuesto en los artículos 181 y 182 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

II.  El régimen opcional para grupos de sociedades, establecido en el Título II, Capítulo VI, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

III.  Lo dispuesto en los artículos 187 y 188 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, respecto a los 

fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles. 

IV.  Los estímulos fiscales a que se refieren los artículos 189, 190, 202 y 203 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 
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Artículo Décimo. Se otorga un estímulo fiscal, durante cuatro años contados a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, a los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de 
los Polos de Desarrollo para el Bienestar, que enajenen bienes, presten servicios independientes u otorguen 
el uso o goce temporal de bienes a personas que realicen actividades económicas productivas al interior del 
mismo Polo de Desarrollo para el Bienestar en que se encuentren ubicados, o en uno distinto a aquel en el 
que se encuentren ubicados. 

En el caso de los Polos de Desarrollo para el Bienestar cuya declaratoria sea publicada en el Diario Oficial 
de la Federación con posterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, el plazo a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo iniciará a partir de la entrada en vigor de las declaratorias respectivas. 

El estímulo fiscal consiste en un crédito fiscal equivalente al 100% del impuesto al valor agregado que 
deba pagarse por la enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes o el otorgamiento del 
uso o goce temporal de bienes a que se refiere el primer párrafo de este artículo, y será acreditable contra el 
impuesto que deba pagarse por las citadas actividades. 

El estímulo fiscal a que se refiere este artículo solo será procedente mientras no se traslade al adquirente 
de los bienes o servicios mencionados cantidad alguna por concepto del impuesto al valor agregado y, en 
tanto, los bienes, servicios o el uso o goce temporal de bienes sean utilizados y aprovechados por los 
adquirentes en la realización de sus actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo 
para el Bienestar. 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, debe emitir las disposiciones 
para el control de la salida, entrada y traslado de los bienes y las operaciones mencionadas. El incumplimiento 
de dichas disposiciones dará lugar al pago del impuesto al valor agregado respecto de los actos o actividades 
de que se trate. 

Para los efectos del acreditamiento del impuesto al valor agregado correspondiente a bienes, servicios o al 
uso o goce temporal de bienes, estrictamente indispensables para la realización de las actividades gravadas a 
que se refiere el presente artículo, se considerarán como actividades por las que procede el acreditamiento 
sin menoscabo de los demás requisitos que establece la Ley del Impuesto al Valor Agregado, así como de lo 
previsto por el artículo 6o. del citado ordenamiento. 

Cuando los contribuyentes no apliquen el crédito fiscal a que se refiere el presente artículo, en la 
declaración de pago correspondiente al mes en el que realicen las actividades a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, perderán el derecho a aplicarlo posteriormente. 

Artículo Decimoprimero. Para los efectos del presente decreto se debe aplicar, en forma supletoria, la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, la Ley del Impuesto al Valor Agregado y el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo Decimosegundo. El Servicio de Administración Tributaria debe emitir las reglas de carácter 
general necesarias para la debida y correcta aplicación de los estímulos fiscales y facilidades administrativas, 
así como de las demás disposiciones del presente decreto. 

Artículo Decimotercero. Sin perjuicio de los estímulos fiscales y facilidades administrativas establecidos 
a nivel federal en el presente decreto, el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec puede promover 
ante las entidades federativas y municipales correspondientes las acciones necesarias a fin de que estas 
otorguen facilidades e incentivos fiscales a las personas que realicen actividades económicas productivas al 
interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe emitir y publicar en el Diario Oficial de la 
Federación los lineamientos a que se refiere el artículo Segundo de este decreto, a más tardar en un plazo de 
noventa días naturales a partir de la entrada en vigor del presente instrumento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 2 de junio de 2023.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2023-4394 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2023-4394 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 
previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas  
de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero 
de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 
Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 
Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos 
primero y segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, en correlación al artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, a fin de que 
presenten directamente ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio individual señaladas en el 
Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su 
representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a 
su derecho convenga, anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes 
para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 



56 DIARIO OFICIAL Lunes 5 de junio de 2023 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 
operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 09 de mayo de 2023.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, C.P. José 
Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 

 

Asunto:  Anexo 1 del oficio número 500-05-2023-4394 de fecha 09 de mayo de 2023 emitido por el 
C.P. José Alfredo Pérez Astorga en su carácter de Administrador Central de Fiscalización 
Estratégica, de la Administración General de Auditoria Fiscal Federal, en el que en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69-B, párrafo segundo del Código Fiscal de la 
Federación, se notifica a los contribuyentes mencionados en el presente anexo que se ubican 
en el supuesto de presunción previsto en el párrafo primero del citado artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación. 

A continuación, en la siguiente tabla se enlistan los contribuyentes a los que hace referencia el oficio 
número 500-05-2023-4394 de fecha 09 de mayo de 2023, indicando la fecha en que fue notificado el oficio 
individual de presunción. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio individual 
de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 CZI031211E97 

CORPORATIVO 
ZIMBA, S.A. DE C.V. // 
En cumplimiento a la 
sentencia de fecha 01 
de abril de 2022, 
dictada por la Sala 
Regional de Morelos 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, 
dentro del Juicio 
contencioso número 
611/20-24-01-4 

500-74-06-03-
01-2022-11953 
de fecha 14 de 
septiembre de 

2022 

Administración 
Desconcentrada 

de Auditoría 
Fiscal de Distrito 

Federal "4" 

    
19 de 

septiembre 
de 2022 

20 de 
septiembre 

de 2022 

2 MCE140410K83 

MEJORES 
CONSTRUCTORES 
EMPRESARIALES, 
S.A. DE C.V. // En 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 01 
de abril de 2022, 
dictada por la Primera 
Sala Regional Norte-
Este del Estado de 
México del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, dentro 
del Juicio Contencioso 
número 1219/21-11-
01-9 

500-69-00-03-
03-2020-10573 
de fecha 25 de 
junio de 2020 

Administración 
Desconcentrada 

de Auditoría 
Fiscal de Yucatán 

"1" 

    26 de junio 
de 2020 

29 de junio 
de 2020 

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 CZI031211E97 CORPORATIVO ZIMBA, 
S.A. DE C.V. Jiutepec, Morelos. Otro Autotransporte foráneo de carga 

general 
Ausencia de activos, Ausencia de 

personal 

2 MCE140410K83 
MEJORES 

CONSTRUCTORES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V. 

Naucalpan de 
Juárez, Estado de 

México 

Administración y supervisión de 
Construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales y de servicios 

Ausencia de activos, Ausencia de 
personal 

 

________________________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se establece el Comité Técnico Científico de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en materia de bioseguridad de organismos genéticamente modificados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. párrafos segundo y tercero, 4o. párrafo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis, fracciones I, II, III, V y XLII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracciones I y II, 3 fracciones V, XIII, XIX, XX y XXI, 4, 9 fracciones 
II, III, IV, V, VI y XV, 10, fracción I, 11, 24 y 121, segundo y penúltimo párrafo de la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados; 46, 47 y 48 del Reglamento de la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados, y 6, fracciones XXVII y XXIX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el Convenio sobre la Diversidad Biológica, firmado por nuestro país el 13 de junio de 1992 y ratificado 
el 11 de marzo de 1993, reconoce el valor intrínseco de la biodiversidad y de los valores ecológicos, 
genéticos, sociales, económicos, científicos, educativos, recreativos y estéticos de la diversidad biológica y 
sus componentes y determina en el artículo 8 inciso g), las bases para la regulación de los organismos vivos 
modificados, del cual emana el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología. 

Que las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica han establecido en su artículo 14, párrafo 1, 
inciso a) y b) que se exigirá la evaluación de los impactos ambientales que pudieran tener efectos adversos a 
la diversidad biológica, y para ello se asegurará que se tengan en cuenta las consecuencias ambientales 
dentro de las políticas; en ese tenor, este artículo, en su párrafo 2, insta a las Partes a que con base en los 
estudios que se lleven a cabo se examinará la cuestión relacionada con la responsabilidad y reparación por 
daño a la diversidad biológica. 

Que el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica fue ratificado por el Senado de la República el 30 de abril de 2002. El Decreto de aprobación se 
publicó el 1 de julio de 2002 en el Diario Oficial de la Federación, cuyo objetivo, definido en el artículo 1 del 
Protocolo, es contribuir a garantizar un nivel adecuado de protección en la esfera de la transferencia, 
manipulación y utilización seguras de los organismos vivos modificados resultantes de la biotecnología 
moderna que puedan tener efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana, y centrándose concretamente en los 
movimientos transfronterizos. 

Que el Protocolo de Cartagena establece en sus artículos 3, 4, 6, 7, 16.1 y 17, las bases para regular el 
uso y manejo seguros de organismos vivos modificados provenientes de la biotecnología moderna, con la 
finalidad de proteger la diversidad biológica de los posibles riesgos que dichos organismos les pudieran 
representar. 

Que el objeto de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados enunciado en su 
artículo 1, es regular las actividades de utilización confinada, liberación experimental, liberación en programa 
piloto, liberación comercial, comercialización, importación y exportación de organismos genéticamente 
modificados, con el fin de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que estas actividades pudieran 
ocasionar a la salud humana o al medio ambiente y a la diversidad biológica o a la sanidad animal, vegetal 
y acuícola. 

Que de conformidad con el artículo 2, fracciones I y II de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, para el cumplimiento de su objeto dicho ordenamiento tiene como finalidades, 
garantizar un nivel adecuado y eficiente de protección de la salud humana, del medio ambiente y la diversidad 
biológica así como de la sanidad animal, vegetal y acuícola, respecto de los efectos adversos que les pudiera 
ocasionar la realización de actividades con organismos genéticamente modificados; asimismo, definir los 
principios y la política nacional en materia de bioseguridad de los organismos genéticamente modificados y los 
instrumentos para su aplicación. 

Que de acuerdo con el artículo 4 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, 
es materia de ésta, la bioseguridad de todos los organismos genéticamente modificados obtenidos o 
producidos a través de la aplicación de las técnicas de la biotecnología moderna, que se utilicen con fines 
agrícolas, pecuarios, acuícolas, forestales, industriales, comerciales, de biorremediación y cualquier otro, con 
las excepciones que establece dicha Ley. 
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Que el presente Acuerdo se sustenta como política de bioseguridad, de conformidad con los principios 
establecidos en las fracciones II, III, IV, V, VI y XV del artículo 9 de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, en virtud de que el Estado mexicano tiene la obligación de garantizar el derecho 
de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su alimentación, salud, desarrollo y bienestar, 
toda vez que se deberá aplicar el enfoque de precaución conforme a sus capacidades, tomando en cuenta los 
compromisos establecidos en tratados y acuerdos internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos 
sean Parte. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá 
utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 
degradación del medio ambiente y de la diversidad biológica. 

Que, conforme lo señala la fracción VI del artículo 9 de la citada Ley, los conocimientos, las opiniones y la 
experiencia de los científicos, particularmente los del país, constituyen un valioso elemento de orientación 
para que la regulación y administración de las actividades con organismos genéticamente modificados se 
sustenten en estudios y dictámenes científicamente fundamentados. 

Que el artículo 24 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados establece que 
las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural, de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Salud, podrán 
establecer comités técnicos científicos que les proporcionen apoyo en la resolución de expedientes de 
solicitudes de permisos y autorizaciones, así como en materia de avisos. 

Que el artículo 121, segundo párrafo de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados, señala que las personas afectadas directamente en sus bienes, por los daños a terceros 
causados por el uso o manejo indebido de organismos genéticamente modificados, podrán solicitar al juez, 
que requiera a la Secretaría competente para que, por conducto de su respectivo comité técnico científico, 
elabore un dictamen técnico cuyo objeto sea demostrar la existencia del daño, y sirva de base al juez para 
determinar, en su caso, la forma de su reparación. El dictamen técnico que se expida no generará costo 
alguno a cargo de los solicitantes. Asimismo, en el penúltimo párrafo del fundamento legal antes citado se 
establece que, para la formulación del dictamen, el comité técnico científico evaluará la información y los 
elementos con que cuente la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, sea que obren en el expediente 
administrativo o los que aporten los denunciantes, respectivamente, y determinará, en su caso, la existencia 
del daño. 

Que, conforme al artículo 46 del Reglamento de la Ley de Organismos Genéticamente Modificados, los 
comités técnicos científicos se integrarán por personas con conocimiento científico y/o tecnológico, que 
cuenten con experiencia en materia de evaluación, control y gestión de riesgos de organismos genéticamente 
modificados, ya sea a la salud humana, al medio ambiente y la diversidad biológica o a la sanidad animal, 
vegetal y acuícola, o en biotecnología moderna aplicada a la investigación, creación y desarrollo de ese tipo 
de organismos. Asimismo, se establece que la designación de las personas que integren el Comité 
corresponde a la persona Titular de la Secretaría a la cual proporcionen el apoyo, o al servidor público en que 
ésta delegue la facultad. 

Que el presente Acuerdo tiene como finalidad la conformación del Comité Técnico Científico que 
proporcionará apoyo en la resolución de expedientes de solicitudes de permisos y autorizaciones, así como 
respecto de los avisos, en materia de bioseguridad competencia de esta Secretaría; por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL COMITÉ TÉCNICO CIENTÍFICO 
DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN MATERIA DE 

BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 

Artículo Primero. Se establece con carácter permanente el Comité Técnico Científico de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en materia de bioseguridad de organismos genéticamente 
modificados. 

Artículo Segundo. El Comité Técnico Científico tendrá como objetivo proporcionar apoyo a las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para emitir opiniones 
técnicas en la resolución de expedientes de solicitudes de permisos y avisos de liberación al ambiente de 
organismos genéticamente modificados competencia de esta Secretaría; así como para expedir el dictamen 
técnico cuyo objeto sea demostrar la existencia de daño al medio ambiente o a la diversidad biológica, por el 
uso o manejo indebido de organismos genéticamente modificados, con la finalidad de que el juez, en su caso, 
determine la forma de su reparación. 

Artículo Tercero. El Comité Técnico Científico se integrará por siete personas con conocimiento científico 
o tecnológico que cuenten con experiencia en materia de evaluación, control y gestión de riesgos de 
organismos genéticamente modificados, quienes serán designadas por la persona Titular de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales o la persona servidora pública a quien ésta delegue la facultad. 
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La estructura del Comité Técnico será la siguiente: 

1. Presidencia; 

2. Secretaría Técnica, y 

3. Cinco vocales. 

Los cargos de las personas integrantes del Comité serán honorarios, tendrán voz y voto y no podrán 
nombrar suplentes, con excepción de quien ocupe la presidencia, quien podrá ser suplida en sus ausencias 
por otra persona integrante del Comité que ella designe. 

Las personas integrantes del Comité permanecerán en su cargo tres años, contados a partir del día 
siguiente al de su designación, con posibilidad de prórroga hasta por un período igual, a solicitud de ésta y 
con la aprobación del Comité. 

Entre sus integrantes, el pleno del Comité Técnico Científico podrá conformar grupos de trabajo cuando a 
su juicio sea necesario atender un caso de acuerdo con una determinada especialización científica o 
tecnológica en función de las necesidades que requiera un área de conocimiento. Las Reglas de Operación 
del Comité Técnico Científico definirán los mecanismos de integración, participación, colaboración, efectos y 
alcances de la opinión de estos grupos de trabajo y de sus invitados. 

El pleno del Comité Técnico Científico podrá invitar a personas que, por su trayectoria o experiencia, 
considere necesaria su participación para la revisión y discusión de los temas que el pleno señale dentro de 
los enmarcados en la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y de los instrumentos 
internacionales en materia de bioseguridad de organismos genéticamente modificados de los que México es 
parte. Las personas invitadas tendrán voz, pero no voto. 

Artículo Cuarto. Para ser integrante del Comité Técnico Científico, se deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

I. Ser ciudadano o ciudadana de los Estados Unidos Mexicanos, en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Acreditar su experiencia mínima de tres años y, según sea el caso, sus conocimientos científicos, 
técnicos o académicos en materia de evaluación, control y gestión de riesgos de organismos 
genéticamente modificados, ya sea a la salud humana, al medio ambiente y la diversidad biológica o 
a la sanidad animal, vegetal y acuícola, o en biotecnología moderna aplicada a la investigación, 
creación y desarrollo de este tipo de organismos, y 

III. No tener cargo de representación popular alguno al momento de la elección. 

Artículo Quinto. Para la integración y renovación del Comité se publicará la convocatoria respectiva en el 
portal electrónico de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la que se establecerán las 
bases y el procedimiento para la designación correspondiente. Dicha convocatoria deberá incluir el objetivo y 
las funciones principales del Comité Técnico Científico, así como los requisitos que, para ser integrante, se 
señalan en el Artículo Cuarto del presente, además de las funciones a desempeñar, fecha de registro y cierre 
de la convocatoria y descripción del proceso de selección en lo general. 

El proceso de selección comprenderá lo siguiente: 

I. Publicación de la convocatoria, 

II. Registro de aspirantes, 

III. Revisión curricular, 

IV. Revisión y evaluación documental (cotejo de documentación), 

V. Entrevista con la persona Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y/o la 
persona servidora pública a quien ésta delegue la facultad, 

VI. Determinación de las personas integrantes seleccionadas, y 

VII. Publicación de resultados en el mismo portal donde se publicó la convocatoria. 

Para efecto del proceso de selección se conformará una comisión que incluirá a la persona Titular de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y/o la persona servidora pública a quien ésta delegue la 
facultad, y al menos una persona más que será designada por la persona en quien se delegue la facultad. 

Artículo Sexto. Las personas seleccionadas que integren el Comité deberán formalizar su 
consentimiento, firmando una carta compromiso, mediante la cual aceptan: 

I. Ser integrante del Comité asumiendo todas las responsabilidades inherentes; 

II. Conducirse con estricto apego a los principios de ética, objetividad, imparcialidad y legalidad en la 
emisión de las opiniones y dictámenes que les sean solicitados, y observarán las disposiciones sobre 
protección de información confidencial que establecen los ordenamientos jurídicos respectivos; 
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III. Que el nombramiento es de carácter honorario, manifestando expresamente estar enteradas y de 
acuerdo en no recibir pago alguno por su participación en cualquiera de las actividades o eventos del 
Comité y que carecen de conflicto de interés alguno; 

IV. Acatar las disposiciones que se establecen en el presente Acuerdo y en las Reglas de Operación que 
al efecto se expidan, conforme lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, y 

V. Que la unidad administrativa encargada de proteger los datos personales de las personas que 
integren el Comité conforme a la normatividad que resulte aplicable, será la Dirección General de 
Recursos Naturales y Bioseguridad. 

Artículo Séptimo. El Comité Técnico Científico tendrá las siguientes funciones: 

I. Emitir sus Reglas de Operación, previa validación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 

II. Apoyar a las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, cuando éstas se lo soliciten, en la emisión de su opinión técnica, para la resolución de los 
expedientes de solicitudes de permisos de liberación al ambiente de organismos genéticamente 
modificados, de su exclusiva competencia; allegándose de la información que las propias unidades 
administrativas competentes de la Secretaría pongan a su consideración; 

III. Revisar y opinar sobre los avisos de utilización confinada que pongan a su consideración las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

IV. Proporcionar elementos técnicos-científicos para coadyuvar en materia de evaluación, control y 
gestión de riesgo; 

V. Elaborar los dictámenes técnicos con la finalidad de demostrar la existencia del daño, y sirva de base 
al juez para determinar, en su caso, la forma de su reparación; conforme al artículo 121, segundo 
párrafo de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, y 

VI. Apoyar en el seguimiento a los asuntos en general en materia de evaluación, control y gestión de 
riesgos de organismos genéticamente modificados que le sometan a su consideración las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría. 

Artículo Octavo. La Presidencia del Comité Técnico Científico tendrá las siguientes funciones: 

I. Presidir las sesiones del Comité; 

II. Coordinar las actividades del Comité; 

III. Convocar a los Coordinadores de los grupos de trabajo para informar al Comité de los avances de 
sus actividades, y 

IV. Las demás que sean necesarias para desempeñar las funciones que le asigne el presente Acuerdo y 
las Reglas de Operación. 

Artículo Noveno. La Presidencia del Comité Técnico Científico se auxiliará por una Secretaría Técnica, 
con el fin de brindar al Comité el apoyo técnico y logístico para el desarrollo de sus funciones. La Secretaría 
Técnica tendrá las siguientes funciones: 

I. Apoyar a la Presidencia del Comité en el ejercicio de sus funciones; 

II. Coordinar la preparación de los temas a tratar, agendas y documentos de trabajo; 

III. Preparar y convocar a las sesiones del Comité; 

IV. Elaborar las actas correspondientes, coordinar la preparación y el desarrollo de las reuniones del 
Comité, así como dar seguimiento a los acuerdos adoptados en las mismas, y 

V. Las demás que sean necesarias para desempeñar las funciones que le asigne el presente Acuerdo y 
las Reglas de Operación. 

Artículo Décimo. El Comité Técnico Científico se reunirá a petición expresa de la Presidencia, en el lugar 
y fecha que determine la convocatoria respectiva. Las sesiones serán ordinarias o extraordinarias. Las 
primeras se fijarán conforme al calendario, lugar y hora que determine el Comité, y deberá convocarse con al 
menos cinco días hábiles de anticipación y las reuniones extraordinarias atenderán a la naturaleza urgente del 
asunto a tratar y se podrá convocar hasta con un día hábil de antelación. Ambas, serán notificadas vía correo 
electrónico con acuse de recibido. 

En la toma de decisiones se privilegiará el consenso, si se agotan todos los esfuerzos y no se ha llegado a 
un acuerdo, en última instancia, la Presidencia tendrá voto de calidad. 
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Artículo Décimo Primero. Las personas integrantes e invitados del Comité Técnico Científico, así como 
quienes integren los grupos de trabajo, tendrán la obligación de guardar el secreto y confidencialidad de la 
información que conozcan con motivo de su participación en los mismos, de conformidad con lo dispuesto en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Toda persona integrante del Comité o de los grupos de trabajo, deberá declarar por escrito los conflictos 
de interés que tengan respecto de los temas que se le pongan a su consideración y en su caso excusarse de 
su participación. 

La información que se genere en el Comité Técnico Científico, incluyendo la de los participantes, será 
protegida de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como de la Ley Federal de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, y su inapropiada divulgación se considerará como causa 
de responsabilidad, conforme lo establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo Décimo Segundo. Los acuerdos emanados del Comité Técnico Científico se comunicarán por 
escrito, a través de la Secretaría Técnica, a las unidades administrativas competentes de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a efecto de que se considere la emisión de las opiniones técnicas. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación; publíquese además en el portal electrónico de la Secretaría de Medio Ambiente  
y Recursos Naturales. 

Segundo. La convocatoria para la integración del Comité Técnico a la que hace referencia el artículo 
quinto de este instrumento deberá emitirse a más tardar a los 90 días hábiles posteriores a la publicación de 
este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y será publicada en el portal electrónico de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Tercero. Las Reglas de Operación a las que hace referencia el artículo tercero de este instrumento, 
deberán emitirse a más tardar a los 90 días hábiles siguientes a la integración del Comité Técnico, y serán 
publicadas en el portal electrónico de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Cuarto. A efecto de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 78 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de mayo de 2018, el cual determina 
que para la expedición de Regulaciones, los Sujetos Obligados deberán indicar expresamente en su 
Propuesta Regulatoria, las obligaciones regulatorias o actos a ser modificados, abrogados o derogados, con la 
finalidad de reducir el costo de cumplimiento de los mismos en un monto igual o mayor al de las nuevas 
obligaciones de la Propuesta Regulatoria que se pretenda expedir y que se refiera o refieran a la misma 
materia o sector regulado, se utiliza un remanente de los beneficios económicos de un acto de simplificación 
administrativa del trámite “Aviso de uso de fuego en terrenos forestales, temporalmente forestales, 
preferentemente forestales, de uso agropecuario y colindantes”, al modificarse el numeral 5.1.1 de la “Norma 
Oficial Mexicana NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, Que establece las especificaciones técnicas de 
métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso agropecuario”, publicada en el 
DOF el 16 de enero de 2009, se menciona que una parte de los beneficios económicos de la simplificación 
administrativa del trámite antes señalado fue utilizado para el mismo fin, en las propuestas regulatorias 
“Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-152-SEMARNAT-2006, Que establece los 
lineamientos, criterios y especificaciones de los contenidos de los programas de manejo forestal para el 
aprovechamiento de recursos forestales maderables en bosques, selvas y vegetación de zonas áridas, para 
quedar como Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-152-SEMARNAT-2021, que establece los 
criterios y especificaciones del contenido de los programas de manejo forestal sustentable para el 
aprovechamiento de recursos forestales maderables en bosques, selvas y vegetación de zonas áridas” y 
“Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, Que 
establece las especificaciones técnicas de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y en los 
terrenos de uso agropecuario, para quedar como Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-015-SEMARNAT/SADER-2022, Que establece las especificaciones técnicas de métodos de uso 
del fuego en los terrenos forestales, temporalmente forestales, preferentemente forestales, en los terrenos de 
uso agropecuario y colindantes”. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2023.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se establecen las bases generales para los procedimientos de rendición de cuentas, 
individuales e institucionales, de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 13, 17, 26, 27, 28, 29, 30, 30 Bis, 31, 32, 32 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 41 Bis, 42 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 60, 61, 62, 63 y 65 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 4, fracción I, 7, fracción VI, 8 y 49, fracción VII, de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), publicado en el DOF el 12 de julio 2019, contempla 
entre los objetivos de su apartado “Política y Gobierno” el erradicar la corrupción, el dispendio y la frivolidad y 
señala que “…erradicar la corrupción del sector público es uno de los objetivos centrales del sexenio en curso. 
Con este propósito, el Poder Ejecutivo Federal pondrá en juego todas sus facultades legales a fin de asegurar 
que ningún servidor público pueda beneficiarse del cargo que ostente, sea del nivel que sea, salvo en lo que 
se refiere a la retribución legítima y razonable por su trabajo”; 

Que, el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, faculta a la Secretaría de la 
Función Pública para inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y, por ende, la debida transición 
gubernamental en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y en las empresas 
productivas del Estado; 

Que, de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Austeridad Republicana, en la contratación de 
servicios se debe observar el principio de austeridad, y que la contratación de servicios de consultoría, 
asesoría y de todo tipo de despachos externos para elaborar estudios, investigaciones, o cualquier tipo de 
análisis y recomendaciones, se realizará exclusivamente cuando las personas físicas o morales que presten 
los servicios no desempeñen funciones similares, iguales o equivalentes a las del personal de plaza 
presupuestaria o no puedan realizarse con la fuerza de trabajo y capacidad profesional de los servidores 
públicos, y 

Que, con el fin de dar cumplimiento al PND y a la normativa en materia de rendición de cuentas, resulta 
necesario establecer las bases de carácter general que deben observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y las empresas productivas del Estado en el proceso de rendición de cuentas, 
cuando se encuentren en los siguientes supuestos: al término de una administración gubernamental; con 
motivo de su liquidación, extinción, fusión, disolución o cualquier otra figura jurídica análoga; por la 
transferencia, redistribución o reasignación de sus atribuciones y funciones a otra dependencia o entidad; así 
como las personas servidoras públicas federales con motivo de la separación del empleo, cargo o comisión, a 
efecto de transparentar la gestión pública y asegurar la consecución de los objetivos y metas institucionales, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente acuerdo tiene por objeto establecer las bases de carácter general que 
deben observar: 

I. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el procedimiento de rendición 
de cuentas institucional, al término de cada administración gubernamental; 

II. Las dependencias de la Administración Pública Federal, cuando sus atribuciones se transfieran, 
redistribuyan o reasignen; y las entidades de la Administración Pública Federal cuando se determine 
su liquidación, extinción, fusión, disolución, o cualquier otro acto jurídico análogo, o cuando sus 
atribuciones se transfieran, redistribuyan o reasignen, y 

III. Las personas servidoras públicas, en el procedimiento de rendición de cuentas individual, al 
momento de separarse de su empleo, cargo o comisión. 
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Las disposiciones establecidas en este acuerdo son aplicables a las empresas productivas del Estado, en 
lo que no se opongan a sus ordenamientos específicos. 

Las referencias que se realicen a las dependencias de la Administración Pública Federal se entenderán 
hechas también a sus órganos administrativos desconcentrados. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las 
empresas productivas del Estado deben observar el procedimiento de rendición de cuentas institucional, el 
cual se integra por: 

I. El informe de gestión gubernamental; 

II. El acta de entrega-recepción institucional de los recursos presupuestarios, financieros, humanos y 
materiales que les hayan sido asignados, y 

III. En su caso, la memoria documental de las acciones relevantes de programas, proyectos de 
gobierno, políticas públicas u otras acciones gubernamentales. 

ARTÍCULO TERCERO. En el informe de gestión gubernamental se deben reportar las acciones realizadas 
de la fecha de inicio del cargo de la persona titular del Poder Ejecutivo Federal, a la fecha de conclusión del 
mismo, y debe contener los siguientes apartados: 

I. El marco jurídico de actuación conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, actos jurídicos de creación, reglas de operación, manuales 
de organización, de procedimientos, de trámites y servicios al público, o cualquier otro tipo de 
normativa aplicable; 

II. El resultado de los programas, proyectos, estrategias y aspectos relevantes y prioritarios de su 
competencia; 

III. Los principales logros alcanzados; 

IV. Los recursos presupuestarios y financieros, basándose en la información reportada en la cuenta 
pública y en el Informe de Avance de la Gestión Financiera de los ejercicios fiscales 
correspondientes; 

V. Los recursos humanos que comprenderá: la estructura básica y no básica; las plantillas desglosadas 
en personal de base y de confianza, y contratos por honorarios; la relación de puestos de libre 
designación y puestos sujetos a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o a otro servicio de carrera establecido legalmente; 

VI. Los recursos materiales en el que precise la situación de los bienes muebles, inmuebles y 
tecnológicos al servicio de la dependencia o entidad; 

VII. La situación de los instrumentos jurídicos que, en materia de desempeño y de administración por 
resultados, hayan celebrado, así como procesos de desincorporación de entidades paraestatales y 
litigios pendientes de resolución; 

VIII. La relación de las observaciones de auditorías realizadas por las diferentes instancias de 
fiscalización que se encuentren en proceso de atención; 

IX. La identificación y situación en que se encuentre la clasificación del archivo institucional; 

X. El grado de cumplimiento de las disposiciones en materia de datos abiertos, ética e integridad 
pública, padrones de beneficiarios de programas gubernamentales, y transparencia y acceso a la 
información pública; 

XI. Las prospectivas y recomendaciones que contribuyan a la mejora y eficiencia de la gestión 
institucional, así como a dar continuidad y consolidar los programas, proyectos, servicios y funciones 
gubernamentales, y 

XII. Los demás asuntos que consideren pertinentes o relevantes. 

ARTÍCULO CUARTO. El informe de gestión gubernamental a que se refiere el artículo anterior, debe 
elaborarse y enviarse conforme a lo dispuesto en los lineamientos que expida la Secretaría de la Función 
Pública y de conformidad con las siguientes etapas: 

I. Primera etapa: Con información que cubra de la fecha de toma de posesión del titular del Poder 
Ejecutivo Federal al 31 de diciembre del quinto año de gobierno, la cual debe estar elaborada y ser 
enviada a más tardar el último día hábil del mes de febrero del sexto año de gobierno; 
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II. Segunda etapa: Con información que comprenda el periodo del 1 de enero al 30 de junio del sexto 

año de gobierno. Dicha información debe ser remitida a más tardar el último día hábil del mes de julio 

del citado año. En lo referente a los aspectos presupuestarios y financieros, la información 

correspondiente debe ser consistente con la reportada en el Informe de Avance de la Gestión 

Financiera para el sexto año de gobierno, y 

III. Tercera etapa: Con información actualizada al 30 de septiembre del sexto año de gobierno, con cifras 

reales al 30 de junio y con cifras estimadas del 1 de julio al 30 de septiembre del mismo año, misma 

que debe remitirse a más tardar el 30 de agosto del último año de gobierno. 

 La actualización a la que se refiere esta fracción, debe incluir lo siguiente: un apartado que describa 

de manera pormenorizada las acciones y compromisos en proceso; la unidad responsable de su 

ejecución; el cronograma de actividades para su debido cumplimiento en el que se destaque aquellas 

que deben atenderse en los primeros noventa días naturales de la siguiente administración, y un 

apartado que contenga la información a que se refiere el artículo siguiente. 

La información referente a cada una de las etapas debe remitirse por medio del sistema informático 

establecido para tal efecto por la Secretaría de la Función Pública y debe contar con la verificación y opinión 

previas del titular del Órgano Interno de Control, o de la Unidad de Responsabilidades, según corresponda, y 

atender los plazos establecidos en los lineamientos a que se refiere el párrafo primero de este artículo. 

ARTÍCULO QUINTO. La información que se actualice en la tercera etapa a que se refiere la fracción III del 

artículo anterior, debe contener un apartado que muestre los resultados del presupuesto aprobado, 

modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado del periodo comprendido del 1 de enero al 30 de 

junio del sexto año de gobierno, la cual debe ser autorizada por la persona titular de la Oficialía Mayor, Unidad 

de Administración y Finanzas o su equivalente, según corresponda. 

Las entidades paraestatales deben elaborar sus estados financieros por el periodo comprendido del 1 de 

enero al 30 de junio del sexto año de gobierno para que, conforme a los lineamientos que expida la Secretaría 

de la Función Pública, sean dictaminados y sometidos a consideración de su órgano de gobierno junto con el 

informe de las y los comisarios públicos designados por la Secretaría de la Función Pública y sean aprobados 

a más tardar durante el mes de agosto de ese año. 

De igual forma deben proceder, en lo que resulte conducente, los órganos administrativos 

desconcentrados que determinen los órganos internos de control en las dependencias a las que se 

encuentren adscritos, y las empresas productivas del Estado. 

La información presupuestaria y financiera por el periodo comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre 

del sexto año de gobierno de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la de 

aquellos órganos administrativos desconcentrados en los términos a que se refiere el párrafo anterior, y la de 

las empresas productivas del Estado, debe incorporarse al acta administrativa de entrega-recepción 

institucional que formule el titular de las mismas, en los términos del presente acuerdo. 

ARTÍCULO SEXTO. La información correspondiente a la tercera etapa prevista en la fracción III del 

artículo Cuarto de este acuerdo, será de carácter público y deberá difundirse dentro de los veinte días hábiles 

siguientes a la fecha de su conclusión en la página de internet de cada una de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, así como en la de cada una de las empresas productivas del Estado, en 

términos de las disposiciones jurídicas en materia de transparencia, acceso a la información pública y 

protección de datos personales en posesión de sujetos obligados. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las personas servidoras públicas encargadas de proporcionar la información para 

el informe de gestión gubernamental, son los responsables de su veracidad, integridad, legalidad y 

confiabilidad. 

Queda prohibido que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las empresas 

productivas del Estado contraten asesorías externas para llevar a cabo el procedimiento de rendición de 

cuentas individual e institucional. 
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ARTÍCULO OCTAVO. La Secretaría de la Función Pública es la encargada de coordinar y dar seguimiento 
al procedimiento de rendición de cuentas institucional. 

Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de las empresas 
productivas del Estado, deben promover la adopción de medidas conducentes para el cumplimiento del mismo 
y de los lineamientos que emita la citada secretaría. 

ARTÍCULO NOVENO. Cuando las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las 
empresas productivas del Estado consideren necesario resaltar las acciones de algún programa o proyecto de 
gobierno, políticas públicas y otras acciones gubernamentales relevantes, determinarán la procedencia de 
elaborar una memoria documental, conforme a los lineamientos que al efecto expida la Secretaría de la 
Función Pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Deben sujetarse a un procedimiento de rendición de cuentas individual, al separarse 
de su empleo, cargo o comisión, en los términos establecidos en este acuerdo y en los lineamientos que 
expida la Secretaría de la Función Pública, las personas servidoras públicas comprendidas desde los titulares 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, incluidos los de las empresas 
productivas del Estado, hasta los jefes de departamento, o sus equivalentes tanto en el sector centralizado 
como en el sector paraestatal y en las empresas productivas del Estado. 

ARTÍCULO DECIMOPRIMERO. El procedimiento de rendición de cuentas individual se integra por: 

I. El acta de entrega-recepción individual de recursos presupuestarios, financieros, humanos y 
materiales asignados, para el caso de las personas servidoras públicas siguientes: 

a) Desde los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
incluidos los de las empresas productivas del Estado, hasta los directores generales, o sus 
equivalentes tanto en el sector centralizado como en el sector paraestatal y en las empresas 
productivas del Estado; 

b) Los directores cuando, con motivo de la importancia de sus facultades, lo determine el titular 
de la dependencia, entidad o empresa productiva del Estado a la que se encuentren 
adscritos; 

c) Las de niveles jerárquicos inferiores al de director general cuando tengan facultad para 
administrar o manejar fondos, bienes o valores públicos; 

d) Los titulares de las unidades de Administración y Finanzas o equivalentes tanto en el sector 
centralizado como en el sector paraestatal y en las empresas productivas del Estado; 

e) Los titulares de los órganos internos de control y los de las áreas que los integran, y 

f) Los titulares de las unidades de responsabilidades de las empresas productivas del Estado 
y los de las áreas que las integran, y 

II. El informe de gestión individual, para los casos comprendidos desde los directores hasta los jefes de 
departamento, o sus equivalentes tanto en el sector centralizado como en el sector paraestatal 
y en las empresas productivas del Estado, que no se ubiquen en el supuesto a que se refiere la 
fracción anterior. 

ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO. La entrega-recepción individual de recursos debe efectuarse, mediante 
acta administrativa, en un plazo máximo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos la separación del empleo, cargo o comisión del servidor público. 

La entrega-recepción institucional de recursos debe efectuarse, mediante acta administrativa, en el plazo 
que dispongan los lineamientos que expida la Secretaría de la Función Pública. 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO. El acta administrativa de entrega-recepción, tanto institucional como 
individual, debe describir el estado de la dependencia, entidad, empresa productiva del Estado o unidad 
administrativa correspondiente, y contendrá, entre otros apartados, los siguientes: 

I. Marco jurídico de actuación; 

II. Situación programática, presupuestaria y financiera; 

III. Situación de los recursos materiales, estudios, proyectos y, en su caso, obras públicas en proceso; 
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IV. Situación de los recursos humanos, en la que se precise, en su caso, la de las personas servidoras 

públicas sujetas a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o a 

otros servicios de carrera establecidos legalmente; 

V. Informe de los asuntos a su cargo y del estado que guarden; 

VI. Situación de las observaciones de auditoría en proceso de atención; 

VII. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y 

VIII. Los demás requisitos que se establezcan en los lineamientos que al efecto expida la Secretaría de la 

Función Pública. 

ARTÍCULO DECIMOCUARTO. El informe de gestión individual debe contener una relación de los asuntos 

a cargo de la persona servidora pública saliente, y los demás requisitos que establezcan los lineamientos que 

al efecto expida la Secretaría de la Función Pública, y rendirse en el plazo previsto en el artículo 

Decimosegundo de este acuerdo. 

ARTÍCULO DECIMOQUINTO. La persona servidora pública saliente debe anexar a su acta administrativa 

de entrega-recepción individual o a su informe de gestión individual, según corresponda, su renuncia o, en su 

caso, hará constar el motivo de su separación del empleo, cargo o comisión. 

ARTÍCULO DECIMOSEXTO. Las disposiciones de este acuerdo relativas a la entrega-recepción serán 

también aplicables, en lo conducente, a los casos previstos en el artículo Primero, fracción II, de este acuerdo. 

ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO. Los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública regularán 

las acciones que deban realizar los órganos internos de control y las unidades de responsabilidades de las 

empresas productivas del Estado, para los casos en que las personas servidoras públicas, tanto entrantes 

como salientes, omitan cumplir con el procedimiento de rendición de cuentas individual, así como para los 

casos en los que no exista un servidor público entrante. 

ARTÍCULO DECIMOCTAVO. La verificación del contenido del acta administrativa de entrega-recepción 

individual o, en su caso, del informe de gestión individual, debe realizarse por la persona servidora pública 

entrante o por la designada en su lugar por el superior jerárquico. Para tal efecto, se debe considerar un plazo 

máximo de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega-recepción. 

La persona servidora pública saliente podrá ser requerida por la persona entrante para que realice las 

aclaraciones o proporcione información adicional que le solicite. En caso de que la persona servidora pública 

entrante no reciba respuesta de la persona saliente o detecte irregularidades durante la verificación del 

contenido del acta administrativa de entrega-recepción individual, o en su caso, del informe de gestión 

individual, debe hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control o de la Unidad de Responsabilidades, 

según corresponda, para que requiera a la persona servidora pública saliente las aclaraciones pertinentes o, 

en su caso, para que proceda conforme al régimen de responsabilidades administrativas. 

La verificación del contenido del acta administrativa de entrega-recepción institucional debe efectuarse en 

los términos que dispongan los lineamientos que expida la Secretaría de la Función Pública. 

ARTÍCULO DECIMONOVENO. Las personas servidoras públicas a que se refiere el artículo Décimo del 

presente acuerdo: 

I. Deben mantener actualizados sus registros, controles, archivos y demás documentación, a fin de 

hacer posible la oportuna entrega-recepción; 

II. Son responsables de los asuntos y recursos presupuestarios, financieros, humanos y materiales que 

atiendan, tramiten, resguarden, conserven, o les hayan sido asignados, y 

III. Están obligadas a proporcionar a sus superiores jerárquicos la información y documentación 

indispensable para llevar a cabo los actos de rendición de cuentas previstos en este acuerdo. La 

veracidad de la información que proporcionen será su responsabilidad. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO. La Secretaría de la Función Pública, por conducto de los órganos internos 

de control y unidades de responsabilidades, según corresponda, debe intervenir en los actos de rendición de 

cuentas, tanto institucionales como individuales, en los términos que dispongan los lineamientos que emita la 

misma secretaría. 

ARTÍCULO VIGESIMOPRIMERO. Corresponde interpretar el presente acuerdo a la Secretaría de la 

Función Pública. 

ARTÍCULO VIGESIMOSEGUNDO. Las personas titulares de los órganos internos de control son 

competentes para investigar y sancionar el incumplimiento de este acuerdo en las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal. 

Las unidades de responsabilidades, a su vez, son competentes para investigar y sancionar, en las 

empresas productivas del Estado, el incumplimiento de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de 

cuentas de la Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo 

de los servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, 

cargo o comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de julio de 2017 y se derogan las 

demás disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente acuerdo. 

TERCERO. La Secretaría de la Función Pública debe expedir los lineamientos a que se refiere este 

acuerdo dentro de los treinta días hábiles siguientes a la publicación del mismo. 

En tanto entran en vigor los lineamientos referidos en el párrafo anterior, debe continuar aplicándose, en lo 

que corresponda, el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los 

procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2017 y sus reformas publicadas el 5 de diciembre de 2017, 

25 de septiembre de 2018, y 6 y 14 de diciembre de 2018, en el referido medio de difusión oficial. 

CUARTO. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la ejecución de las acciones 

correspondientes y la entrada en vigor del presente acuerdo deben ser cubiertas con cargo al presupuesto 

autorizado para los ejecutores de gasto correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2023, mediante movimientos compensados, por lo que no se incrementará su 

presupuesto y no se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y para los subsecuentes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 2 de junio de 2023.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández.- 

Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica.- El Secretario de 

la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval González.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Rafael 

Ojeda Durán.- Rúbrica.- La Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez 

Velázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica.- La Secretaria de Energía, Norma Rocío 

Nahle García.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario 

de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- El Secretario de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- El Secretario de la Función 

Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- 

Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- La Secretaria de Trabajo 

y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria de Cultura, Alejandra Frausto 

Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Tecnología y Diseño Industrial S.A.P.I. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.-  
Área de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0046/2021. 

Circular No. 00641/30.15/ 4247/2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL 

S.A.P.I. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 28, 32, 35, 36, 38, 50, 57, 60 tercer párrafo, 70 fracciones II y VI y 72 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 11, 26 fracción I, 26 BIS fracción II, 27, 28 fracción II, 59, 

60 fracción IV, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50 primer 

párrafo, 114 fracciones II y III y 115 de su Reglamento; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales; 1, 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública, y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto 

de la Resolución número 00641/30.15/4242/2023 de fecha 22 de mayo de 2023, que se dictó en el 

expediente número PISI-A-NC-DS-0046/2021, se hace de su conocimiento que esta Autoridad Administrativa 

resolvió que la persona moral TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL S.A.P.I. DE C.V., por sí misma o a 

través de interpósita persona, no podrá presentar propuestas o celebrar contrato alguno con las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, con las Empresas Productivas del Estado, así como con las 

Entidades Federativas, cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el 

Ejecutivo Federal, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, por el plazo de 1 (UN) AÑO 6 (SEIS) MESES, contado a partir del día siguiente 

al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

Por cuanto a la inhabilitación antes referida, se destaca que en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 

de fecha 28 de octubre de 2022, dictada por el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la 

Ciudad de México del Poder Judicial de la Federación, en el Juicio de Amparo número 1379/2022, mediante la 

cual determinó conceder el amparo a la empresa TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL, S.A.P.I. DE C.V., 
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con la finalidad de que esta Autoridad dejara sin efectos la resolución número 00641/30.15/6408/2022 de 

fecha 25 de julio de 2022, dictada en el expediente número PISI-A-NC-DS-0046/2021, y su ejecución 

consistente en la orden para publicar la sanción impuesta de dicha resolución en el Directorio de Proveedores 

y Contratistas Sancionados de la Secretaría de la Función Pública y en el Diario Oficial de la Federación, y se 

repusiera el procedimiento para el efecto de que se admitiera la prueba pericial en materia de grafoscopía 

ofrecida por la empresa TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL, S.A.P.I. DE C.V., esta Área de 

Responsabilidades por Acuerdo número 00641/30.15/10188/2022 de fecha 23 de noviembre de 2022, dejó sin 

efectos la resolución antes citada y su ejecución, en la que se le había impuesto a dicha persona moral una 

Inhabilitación por el plazo de 1 (UN) AÑO 6 (SEIS) MESES; destacando, que en cumplimiento a la sentencia 

de fecha 28 de octubre de 2022, se publicó el 06 de diciembre de 2022, en el Diario Oficial de la Federación, 

la Circular número 00641/30.15/10190/2022 de fecha 23 de noviembre de 2022, que comunicó que a partir del 

día siguiente de la publicación de la misma, se podían recibir propuestas o celebrar contratos sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

con la empresa TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL, S.A.P.I. DE C.V., por lo tanto, a la fecha de su 

publicación habían transcurrido 03 (TRES) MESES y 20 (VEINTE) DÍAS de la inhabilitación de 01 (UN) AÑO 

6 (SEIS) MESES impuesta en la resolución primigenia, la cual comenzó a surtir efectos a partir del 16 de 

agosto de 2022, de acuerdo a su publicación en el Diario Oficial de la Federación del día 15 de agosto de 

2022; en ese tenor, le resta por cumplir a la empresa TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL,  

S.A.P.I. DE C.V., 1 (UN) AÑO, 02 (DOS) MESES y 11 (ONCE) DÍAS, de la inhabilitación impuesta en la 

resolución actual, en el entendido de que si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación impuesto, 

la citada persona moral no ha pagado la multa, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México a veintinueve de mayo de dos mil veintitrés.- El Titular del Área de Responsabilidades 

del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre Lona.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales mediante equipos de rehabilitación para 
unidades básicas de rehabilitación de bajo, alto y muy alto grado de marginación, que se ubican en diversos estados 
de la República Mexicana, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES MEDIANTE EQUIPOS 
DE REHABILITACIÓN PARA UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN DE BAJO, ALTO Y MUY ALTO GRADO DE 
MARGINACIÓN, QUE SE UBICAN EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN 
SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E 
INCLUSIÓN LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR 
GENERAL, EL MTRO. ALEJANDRO LEAL SOLÍS, ASISTIDO POR LA M.C. MA. ELENA SILVA MONTES, 
COORDINADORA GENERAL DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN Y EDUCACIÓN ESPECIAL, EN ADELANTE 
“EL CREE”. A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo cuarto, establece 
que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, dicho derecho comprende, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 2, fracción V de la ley General de Salud, El disfrute de servicios de salud y de 
asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población. 

II. Que atento a lo señalado por el artículo 3° fracciones XVII y XVIII de la Ley General de Salud, es 
materia de Salubridad General, la rehabilitación de las personas con discapacidad y que a su vez atento a lo 
establecido en los artículos 6 fracción III, 24 fracción II de la misma Ley en cita, los servicios de asistencia 
social son considerados como servicios de salud y forman parte de dicho sistema nacional. 

III. Que conforme al artículo 177 de la Ley General de Salud la Secretaría de Salud a través del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias conjuntamente con los gobiernos de las entidades 
federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán el establecimiento 
de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y ocupacional para las personas que 
cuenten con cualquier tipo de discapacidad, así como acciones que faciliten la disponibilidad y adaptación 
de prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

IV. Que este Sistema Nacional para el Desarrollo integral de las familias, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 172 de la Ley General de Salud, y conforme a los artículos 14, fracción VII y 19 de la Ley de 
Asistencia Social, cuenta con facultades para establecer mecanismos de supervisión, instrumentación, 
coordinación para la operación, control y evaluación de los programas de asistencia social que las entidades 
federativas, el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y los municipios realicen apoyados total o 
parcialmente con recursos federales, contemplando a su vez facultades para suscribir acuerdos de 
coordinación, para tales efectos. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de Derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

VI. La Dirección General de Rehabilitación e Inclusión (DGRI) a través del oficio número 
262.000.00/0533/2022 de fecha 6 de mayo de 2022, signado por la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora 
General, solicitó a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) 
“proporcionar la suficiencia presupuestal requerida, para el proceso de adquisición correspondiente de 
diversos bienes para brindar apoyos necesarios para el fortalecimiento de Unidades Básicas de Rehabilitación 
(UBR) en diversos estados de la República, por un importe de $35’000,000.00 (Treinta y Cinco Millones de 
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Pesos 00/100 M.N.)”, recibiendo respuesta mediante oficio número 272.000.00.379.2022, firmado por María 
del Pilar Barruelas Pérez, Directora de Presupuesto, en ausencia de la Lic. María Irma Vázquez Gómez, 
Directora General de Programación, Organización y Presupuesto, otorgando la suficiencia presupuestal 
solicitada, incluyendo IVA, correspondiente a la partida 44101 “Gastos relacionados con actividades 
culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria”. 

Por lo anterior, se procedió a enviar oficio número 262.000.00/0556/2022, de fecha 10 de mayo suscrito 
por la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, dirigido al Lic. Felipe Roberto Bustos Ahuatzin, Director General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, con la finalidad de que se iniciara el proceso de adquisición 
correspondiente. 

Mediante Oficio 262.000.00/563/2022, de fecha 16 de mayo del presente dirigido a la Lic. Nuria Fernández 
Espresate, la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora General, emitió la “Justificación de Equipo de UBR” e 
informó del avance y las acciones desarrolladas hasta ese momento para identificar las necesidades de las 
UBR así como propuesta de “equipo que integrará el Kit de balance que se estaría adquiriendo, atendiendo lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”. No obstante lo 
anterior, con la intención de contar con la evidencia documental de las necesidades de las UBR se replanteó 
la estrategia, con la finalidad de proporcionar más y mejores servicios de atención a la población con 
discapacidad, a través de la adquisición de equipo de rehabilitación para Unidades Básicas de Rehabilitación, 
con el propósito de promover una inclusión social y familiar más oportuna de la persona con discapacidad o 
en riesgo de adquirirla; que coadyuve a su integración en el entorno familiar, social y/o productivo y promueva 
el ejercicio pleno de sus derechos. 

A través del presente proyecto, en lo sucesivo “EL PROYECTO” se pretende beneficiar a personas con 
discapacidad motora, visual, auditiva, de lenguaje y cognitiva y de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, la implementación del mismo, abonará al cumplimiento del Eje 2. Política Social, de dicho plan 
donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de oportunidades, sino garante de 
derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son circunstancias azarosas y 
temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a un afortunado entre 
muchos y que pueden ser aprovechados o no. En cambio, los derechos son inmanentes a la persona, 
irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

VI. La Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, a través de la Dirección de Rehabilitación, en 
conjunto con la Subdirección de Unidades Operativas en los Estados y los Departamentos de Apoyo 
Presupuestario, Recursos Materiales, Estadística, Detección Temprana, y Supervisión Médica en Área 
Normativa, derivado de la suficiencia presupuestal asignada para el proceso de adquisición correspondiente 
de diversos bienes para brindar apoyos necesarios para el fortalecimiento de UBR´s en diversos estados de la 
República, conforme a las atribuciones conferidas en el Art. 31 del Estatuto Orgánico del SNDIF, estableció 
lo siguiente: 

a) Identificar las Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR) a ser beneficiadas, definiéndose éstas 
como establecimientos que proporcionan servicios de primer nivel de atención en rehabilitación, con 
base en el modelo de rehabilitación en la comunidad, con el propósito de promover acciones de 
salud en prevención de la discapacidad y proporcionar tratamiento simplificado para padecimientos 
discapacitantes, además de promover la organización de grupos comunitarios de apoyo. 

b) Se consideraron las UBR ubicadas en municipios de Muy Alto, Alto y Bajo grado de marginación, de 
acuerdo con el documento de “Población total, indicadores socioeconómicos y grado de marginación 
por municipio”, publicado por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) en 2020. 

c) Se verificó que dichas unidades no fueran beneficiadas en este ejercicio fiscal por el Programa 
presupuestal (Pp) S039 “Atención a Personas con Discapacidad” o por los apoyos proporcionados 
por “Comando Norte” de los Estados Unidos de Norte América. 

d) Durante el mes de junio de 2022 se emitieron oficios a 27 estados de la República, mediante los 
cuales se solicitó requisitar la ficha técnica que se anexaba, para cada UBR identificada con el grado 
de marginación aplicable a dicho requerimiento. Este oficio solicitaba lo siguiente: 

“Con la finalidad de ampliar la información de dichas unidades y contar con un diagnóstico 
situacional de la misma, solicitamos su valioso apoyo para que a través de su conducto se 
le solicite al responsable de las Unidades Básicas de Rehabilitación del municipio de 
nombre, requisite el archivo anexo denominado “Ficha técnica situación actual de UBR”. 

Los rubros que contiene dicha ficha son: datos de identificación, autoridades, ubicación geográfica, 
inmueble, recursos humanos, servicios que brinda, principales motivos de atención, así como las necesidades 
de equipamiento. Asimismo, se solicitó que dichas fichas contuvieran los datos de la persona responsable de 
la UBR así como de la autoridad del Sistema Municipal DIF (SMDIF). 
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Derivado de lo anterior, cinco estados no fueron considerados, por lo que no se les envío oficio solicitando 
la ficha técnica, en virtud de que no contaban con UBR ubicadas en municipios con los grados de marginación 
definidos y/o ya se encuentran consideradas para recibir otros apoyos en el Pp S039. De manera particular, 
se describe la situación de los estados a continuación señalados: 

1. Aguascalientes: No cumplen con el criterio del grado de marginación. 

2. Baja California: No cumplen con el criterio del grado de marginación 

3. Baja California Sur: No cumplen con el criterio del grado de marginación. 

4. Colima: Las UBR han sido beneficiadas por el PpS039 y el resto no cumple con el criterio del grado 
de marginación. 

5. Ciudad de México: Las UBR han sido beneficiadas por el PpS039. 

e) El área de supervisión médica normativa realizó la revisión técnica a las fichas recibidas, con base en 
los siguientes criterios: 

1. Estatus de operación de la UBR (en operación o cerrada). 

2. Recursos humanos con los que cuenta cada UBR (escolaridad y grado de especialización del 
personal: profesional, especializado o técnico). 

3. Espacio físico disponible (superficie del inmueble) y distribución de áreas (visible en fotografías). 

4. Principales causas o motivos de atención. 

5. Necesidades de equipamiento. 

f) A partir de dicha revisión se definió una relación que contiene 245 UBR a beneficiarse por 
“EL PROYECTO” de equipamiento, correspondientes a 25 entidades federativas, distribuidas de 
la siguiente forma: 

No. Entidad federativa Número de UBR 

1 Campeche 7 

2 Chiapas 5 

3 Chihuahua 8 

4 Coahuila 3 

5 Estado de México 11 

6 Guanajuato 10 

7 Guerrero 6 

8 Hidalgo 15 

9 Jalisco 2 

10 Michoacán 18 

11 Morelos 18 

12 Nayarit 5 

13 Oaxaca 8 

14 Puebla 15 

15 Querétaro 3 

16 Quintana Roo 2 

17 San Luis Potosí 13 

18 Sinaloa 5 

19 Sonora 6 

20 Tabasco 5 

21 Tamaulipas 13 

22 Tlaxcala 10 

23 Veracruz 12 

24 Yucatán 28 

25 Zacatecas 17 

Total general 245 
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Dos entidades no fueron consideradas, debido a que: 

1. Las UBR de Nuevo León no se encontraban operando al momento de la solicitud. 

2. Las UBR de Durango no solicitaban equipo y material de rehabilitación. 

g) Relación de equipos y materiales básicos de rehabilitación para el equipamiento de Unidades 
Básicas de Rehabilitación (UBR) 

De conformidad con el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, establece obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Asimismo, en su artículo cuarto, asienta que 
toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de la referida Carta 
Magna. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

El SNDIF con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje General II. Política Social y la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad contempla el equipamiento de las Unidades 
Básicas de Rehabilitación, como medio facilitador para que las personas con discapacidad o en riesgo 
potencial de desarrollarla, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, condición social, económica 
y de salud, religión, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, situación migratoria o 
cualquier otra característica propia de la condición humana; hagan valer su derecho a la salud que les 
permitan acceder a condiciones de inclusión. 

El Censo 2020, revela que el número de personas con discapacidad, deficiencias o limitaciones 
funcionales, que demandan el otorgamiento de estos servicios, es amplio. La necesidad de fortalecer los 
servicios de rehabilitación y ampliar su cobertura en las zonas urbanas y rurales del país e incrementar 
las oportunidades para la inclusión de las personas con discapacidad para facilitar su inclusión social 
es imperativo. 

En el ACUERDO1 por el que el SNDIF, publica las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y 
Gestión del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, (2000), se establece que una Unidad Básica 
de Rehabilitación (UBR) presta servicios de promoción de la salud, prevención de discapacidad, rehabilitación 
simple con participación de la familia y la comunidad y de referencia y contrarreferencia de personas con 
discapacidad. Se caracteriza por operar con personal auxiliar capacitado en su mayoría y utiliza equipamiento 
mínimo indispensable y materiales sencillos de fácil adquisición. 

De acuerdo con la guía de equipamiento de Unidades de Rehabilitación (2005), de la Secretaría de Salud, 
CENETEC2. Se decide el siguiente listado de equipo y materiales en consideración a los servicios, 
procedimientos diagnósticos y terapéuticos que pueden ser realizados en una UBR como lo son la terapia 
combinada, los baños de parafina, la termoterapia, mecanoterapia y electroterapia. 

La selección de equipos y materiales que serán adquiridos cobra relevancia debido a que esto permitirá 
impactar en un mayor número de personas que pueden ser atendidas en las UBR y en una mejor atención de 
las personas con discapacidad y en riesgo de desarrollarla que ya acuden a terapias, pudiendo incluso, 
disminuir el tiempo de recuperación de los pacientes, mejorando su calidad de vida y de sus familias y 
también disminuir el gasto del gobierno para este fin, además de reducir la contaminación ambiental por el uso 
excesivo de agua en las tinas de hidromasaje la cual al finalizar cada terapia por persona, se desecha. 

Con base en lo anterior se integró el anexo técnico para la Licitación Pública Nacional No. 
LA-012NHK003-E65-2022, para la “Contratación del Servicio de Suministro de Equipo y Materiales para 
Unidades Básicas de Rehabilitación que se ubican en diversos estados de la República Mexicana”. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 
refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 

                                                 
1 ¹ DOF. ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5055548&fecha=06/08/2008#gsc.tab=0 
2 ² CENETEC, Secretaría de Salud. Guía de Equipamiento de Unidades de Rehabilitación. 
En: http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/biomedica/guias_equipamiento 
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como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que, para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector 
público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con 
el "DIF ESTATAL", para ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales, cargo que acredita con 
nombramiento expedido por la LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO de fecha 21 de septiembre de 
2022, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.6 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme al Decreto 139, publicado en el periódico oficial del Estado de 
Michoacán, el 18 de julio de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Michoacán, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que el Mtro. Alejandro Leal Solís, Titular del Sistema Estatal DIF Michoacán, cargo que acredita con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 
C. Alfredo Ramírez Bedolla, de fecha 16 de octubre de 2022, se encuentra facultado para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 9, numerales 1, 8, 9 y 12 del decreto 
139, por el que se crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana, publicado en el 
periódico oficial del Estado de Michoacán, el 18 de julio de 1977. 

II.4 Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana celebrar 
los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos que sean 
indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 9, 
numerales 1, 8, 9 y 12 del decreto 139, por el que se crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Michoacana, publicado en el periódico oficial del Estado de Michoacán, el 18 de julio de 1977. 

III.5. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Coordinación General del Centro de 
Rehabilitación y Educación Especial CREE Morelia; y cuenta con la Escuela de Terapia Física, con sede en la 
Ciudad de Morelia, en el cual se imparte la Licenciatura de Terapia Física. 

III.- Que entre los objetivos del CREE, se encuentran el de fomentar y desarrollar las técnicas de 
enseñanza e investigación del Sistema DIF Michoacán, a efecto de actualizar e incrementar los conocimientos 
médicos, técnicos, psicológicos y sociales para prevenir y tratar la discapacidad física, aplicar las normas 
pedagógicas, contenidos y métodos para la educación especial de personas con trastornos psicomotores que 
lo requieran, en términos de las disposiciones normativas aplicables, realizar las capacitaciones y 
actualizaciones en materia médica, técnica, psicológica y social al personal del CREE, apoyar y ejecutar las 
ac2ividades relacionadas con la docencia e investigación, llevar a cabo acciones en materia de prevención de 
discapacidades y de rehabilitación de personas con discapacidad en centros hospitalarios, con sujeción a la 
Ley General de Salud, participar en programas de rehabilitación y educación especial. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 
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II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI7707132H5. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Av. Acueducto lote 17 esquina con. Ventura Puente, Col. Bosque Cuauhtémoc, 
C.P. 58020, Morelia, Michoacán. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio va encaminado a dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a fin de beneficiar al 
país y a población prioritaria. 

III.3 Que reconocen mutuamente la calidad con que se ostentan, así como su capacidad jurídica para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Michoacán, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV y V de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 175 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales en 
especie mediante equipo de rehabilitación para Unidades Básicas de Rehabilitación de bajo, alto y muy 
alto índice de marginación, que se ubican en diversos estados de la República Mexicana, por parte del 
"DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal dentro de la 
partida 44101 “Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria”, 
"DIF NACIONAL" transferirá los recursos en especie mediante equipo de rehabilitación para Unidades Básicas 
de Rehabilitación de bajo, alto y muy alto índice de marginación. 

"LAS PARTES" convienen en que la entrega del equipo de rehabilitación, se hará en el Almacén Central 
del “DIF NACIONAL” con domicilio en Avenida México Coyoacán número 278, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, una vez que "DIF NACIONAL" notifique al "DIF ESTATAL", 
mediante oficio la disponibilidad del equipo. 

Una vez notificado el "DIF ESTATAL" de la fecha de entrega, este deberá contestar a más tardar en cinco 
(05) días hábiles mediante oficio de enterado y en el cual proporcionará generales de la persona con 
facultades para recibir el equipo. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinarán exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán considerados en todo 
momento como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL". 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos que se destinen para el desarrollo de las 
acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 



76 DIARIO OFICIAL Lunes 5 de junio de 2023 

CUARTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio y; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite; 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, a las UBR, que se señalan en el 
“ANEXO UNO”, 

c) Presentar un informe a más tardar durante los primeros veinte (20) días hábiles posteriores a la entrega 
del equipo de rehabilitación. El informe deberá detallar la dinámica de cómo fue entregado el equipo, así como 
evidencia fotográfica de cuando al menos 30 fotografías; 

d) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, el instrumento con el cual quedo a 
resguardo de la UBR el equipo (Acta Entrega de Recepción de Equipo a Municipio) 

e) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio; 

f) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente las facilidades que 
solicite "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores federales competentes, para los efectos que dichas 
instancias requieran y 

g) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

h) Previa autorización del “DIF NACIONAL”, y siempre que las disposiciones normativas aplicables lo 
permitan, celebrar convenios de coordinación con los sistemas municipales DIF para la transferencia de 
los recursos federales señalados en la CLAUSULA SEGUNDA, siempre que dichos convenios contengan los 
mecanismos de seguimiento y verificación, así como que se cuente con los debidos resguardos de 
los equipos. 

SEXTA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"EL PROYECTO", "LAS PARTES “designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán 
contar mínimo, con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"DIF NACIONAL"  LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

"DIF ESTATAL"  MTRO. ALEJANDRO LEAL SOLÍS 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA MICHOACANA 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del representante 
titular, cuidando que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SÉPTIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" 
acepta que, en caso de incumplimiento al tercer párrafo de la Cláusula Segunda del presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los recursos 
asignados al objeto materia de este Convenio 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la 
realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 
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especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 
independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad, por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la fecha de 
su firma y hasta el día 28 de febrero de 2023. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, podrá dar por 
terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, mediante notificación 
escrita dirigida a la otra, con 30 (treinta) días naturales de antelación, en el entendido de que las actividades 
que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” se obligan a no hacer mal uso o un uso no 
autorizado de las imágenes, logotipos y tipografías de cada una de ellas por la otra parte, en caso de incurrir 
en ello, se obligan a retirarlo inmediatamente y a corregir dicho material publicitario a más tardar dentro de los 
(5) cinco días posteriores al momento en que se solicite por escrito su corrección. 

“LAS PARTES” podrán utilizar el logotipo o emblema de la otra, únicamente en los eventos, publicaciones 
y difusión que sean acordados por las mismas. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el logotipo o emblema de la otra institución en publicaciones ni 
programas distintos a los acordados en este instrumento jurídico o derivados del mismo, si antes no está 
expresamente convenido por escrito entre ellas 

DÉCIMA QUINTA. DE LA OBTENCIÓN, TRANSMISIÓN Y VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. La 
transferencia de información se realizará tomando en consideración lo establecido en los artículos 16 y 70, 
fracción II, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En toda transferencia de datos personales, la persona responsable deberá mostrar y comunicar al receptor 
de los datos personales, el aviso de privacidad correspondiente, salvo en las excepciones establecidas por la 
ley aplicable. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para mantener exactos, completos, 
correctos y actualizados los datos personales en su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos. 

Asimismo, “LAS PARTES” deberán garantizar directamente el ejercicio de los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de los titulares de los datos personales 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES Y AVISOS.- "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 dieciséis días del mes de enero de 2023 dos mil veintitrés.- 
Por DIF Nacional: Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- 
Rúbrica.- Asiste: Director General de Rehabilitación e Inclusión del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Director General del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana, Mtro. Alejandro Leal Solís.- Rúbrica.- Asiste: Coordinadora 
General del Centro de Rehabilitación y Educación Especial, M.C. Ma. Elena Silva Montes.- Rúbrica. 
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ANEXO UNO. EQUIPOS Y/O MATERIALES ASIGNADOS A LAS UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN (UBR) 
BENEFICIADAS DEL SISTEMA ESTATAL DIF MICHOACÁN A TRAVÉS DEL PROYECTO DE “CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES PARA UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN 

QUE SE UBICAN EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA” 

1 

Municipio: Álvaro Obregón 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación de Álvaro Obregón 

Domicilio completo: 
Avenida Benito Juárez s/n, Colonia Centro, C.P. 58920, Álvaro Obregón, 
Michoacán de Ocampo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 1 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
 

2 

Municipio: Apatzingán 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Apatzingán 

Domicilio completo: 
Félix Palavicini No.1, Colonia Palmira, C.P. 60683, Apatzingán, 
Michoacán de Ocampo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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3 

Municipio: Aquila 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Aquila  

Domicilio completo: Avenida Independencia s/n, Colonia Centro, C.P. 60870, Aquila, 
Michoacán de Ocampo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

4 

Municipio: Ario 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Ario de Rosales 

Domicilio completo: Calle Arista No. 167, Colonia Centro, C.P. 61830, Ario de Rosales, 
Michoacán de Ocampo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 2 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 
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5 

Municipio: Charo 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Charo  

Domicilio completo: Calle Galeana No. 46, C.P. 61300, Charo, Michoacán de Ocampo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

6 

Municipio: Ecuandureo 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Ecuandureo 

Domicilio completo: 
Juárez Esquina con Zaragoza s/n, Colonia Centro, C.P. 59730, 
Ecuandureo, Michoacán de Ocampo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 1 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 3 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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7 

Municipio: Jungapeo 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Jungapeo  

Domicilio completo: 
Calle Francisco Olguín s/n, Jungapeo Centro, C.P. 61470, Jungapeo, 
Michoacán de Ocampo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

8 

Municipio: Lagunillas 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Lagunillas 

Domicilio completo: 
Calle Ismael M. Ponce s/n, Colonia Francisco Villa, C.P. 58450, 
Lagunillas Michoacán de Ocampo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 1 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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9 

Municipio: Los Reyes 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Los Reyes  

Domicilio completo: Prolongación Jiménez Sur No. 14, Michoacán de Ocampo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 1 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 

 

10 

Municipio: Maravatío 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Maravatío 

Domicilio completo: 
Carretera a Ciudad Hidalgo No. 1657, San Miguel Curahuango, C.P. 
61266, Maravatío, Michoacán. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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11 

Municipio: Quiroga 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación “Pbro. Gilberto Fuentes Magaña” 

Domicilio completo: 
Fraccionamiento El Pino, Calle Hacienda de Corralejo, C.P. 58430, 
Quiroga, Michoacán de Ocampo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 1 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

12 

Municipio: Santa Ana Maya 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Santa Ana Maya 

Domicilio completo: 
Avenida Lázaro Cárdenas Norte No. 60, Colonia Centro, C.P. 58900, 
Santa Ana Maya, Michoacán de Ocampo.  

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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13 

Municipio: Tacámbaro 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Tacámbaro 

Domicilio completo: 
Calle Francisco J. Mujica No. 547, esquina con Circunvalación, Colonia 
Los Zapotes, C.P. 61650, Tacámbaro, Michoacán de Ocampo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 1 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

14 

Municipio: Tlazazalca 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Tlazazalca  

Domicilio completo: 
Unidad Deportiva Tlazazalca Calle Leona Vicario s/n, C.P. 58740, 
Tlazazalca, Michoacán de Ocampo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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15 

Municipio: Tuxpan 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Tuxpan  

Domicilio completo: 
Ignacio Zaragoza No. 28, Guardería municipal DIF, Tuxpan, Michoacán 
de Ocampo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 3 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

16 

Municipio: Venustiano Carranza 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación San Pedro Cahro 

Domicilio completo: 
Avenida El Arco No. 10, Colonia El arco, C.P. 59160, Venustiano 
Carranza, Michoacán de Ocampo 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 1 PIEZA 

5 Barras suecas 1 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 1 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 1 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 
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17 

Municipio: Zinapécuaro 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Zinapecuaro 

Domicilio completo: Salida Acámbaro, a un costado del camino s/n, Zinapécuaro 
Michoacán, C.P. 58930, Zinapécuaro, Michoacán de Ocampo 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

18 

Municipio: Ziracuareturo 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Ziracuaretiro 

Domicilio completo: Calle Riva Palacios s/n, Colonia Centro, C.P. 61700, Ziracuaretiro, 
Michoacán de Ocampo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 1 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales mediante equipos de rehabilitación para 
unidades básicas de rehabilitación de bajo, alto y muy alto grado de marginación, que se ubican en diversos estados 
de la República Mexicana, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES MEDIANTE EQUIPOS 
DE REHABILITACIÓN PARA UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN DE BAJO, ALTO Y MUY ALTO GRADO DE 
MARGINACIÓN, QUE SE UBICAN EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN 
SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E 
INCLUSIÓN LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR CONDUCTO DE SU DIRECTORA 
GENERAL, LA LCDA. ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo cuarto, establece 
que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, dicho derecho comprende, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 2, fracción V de la ley General de Salud, El disfrute de servicios de salud y de 
asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población. 

II. Que atento a lo señalado por el artículo 3° fracciones XVII y XVIII de la Ley General de Salud, es 
materia de Salubridad General, la rehabilitación de las personas con discapacidad y que a su vez atento a lo 
establecido en los artículos 6 fracción III, 24 fracción II de la misma Ley en cita, los servicios de asistencia 
social son considerados como servicios de salud y forman parte de dicho sistema nacional. 

III. Que conforme al artículo 177 de la Ley General de Salud la Secretaría de Salud a través del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias conjuntamente con los gobiernos de las entidades 
federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán el establecimiento 
de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y ocupacional para las personas que 
cuenten con cualquier tipo de discapacidad, así como acciones que faciliten la disponibilidad y adaptación de 
prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

IV. Que este Sistema Nacional para el Desarrollo integral de las familias, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 172 de la Ley General de Salud, y conforme a los artículos 14, fracción VII y 19 de la Ley de 
Asistencia Social, cuenta con facultades para establecer mecanismos de supervisión, instrumentación, 
coordinación para la operación, control y evaluación de los programas de asistencia social que las entidades 
federativas, el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y los municipios realicen apoyados total o 
parcialmente con recursos federales, contemplando a su vez facultades para suscribir acuerdos de 
coordinación, para tales efectos. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de Derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

VI. La Dirección General de Rehabilitación e Inclusión (DGRI) a través del oficio número 
262.000.00/0533/2022 de fecha 6 de mayo de 2022, signado por la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora 
General, solicitó a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) 
“proporcionar la suficiencia presupuestal requerida, para el proceso de adquisición correspondiente de 
diversos bienes para brindar apoyos necesarios para el fortalecimiento de Unidades Básicas de Rehabilitación 
(UBR) en diversos estados de la República, por un importe de $35’000,000.00 (Treinta y Cinco Millones de 
Pesos 00/100 M.N.)”, recibiendo respuesta mediante oficio número 272.000.00.379.2022, firmado por María 
del Pilar Barruelas Pérez, Directora de Presupuesto, en ausencia de la Lic. María Irma Vázquez Gómez, 
Directora General de Programación, Organización y Presupuesto, otorgando la suficiencia presupuestal 
solicitada, incluyendo IVA, correspondiente a la partida 44101 “Gastos relacionados con actividades 
culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria”. 
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Por lo anterior, se procedió a enviar oficio número 262.000.00/0556/2022, de fecha 10 de mayo suscrito 
por la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, dirigido al Lic. Felipe Roberto Bustos Ahuatzin, Director General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, con la finalidad de que se iniciara el proceso de adquisición 
correspondiente. 

Mediante Oficio 262.000.00/563/2022, de fecha 16 de mayo del presente dirigido a la Lic. Nuria Fernández 
Espresate, la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora General, emitió la “Justificación de Equipo de UBR” e 
informó del avance y las acciones desarrolladas hasta ese momento para identificar las necesidades de las 
UBR así como propuesta de “equipo que integrará el Kit de balance que se estaría adquiriendo, atendiendo lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”. No obstante lo 
anterior, con la intención de contar con la evidencia documental de las necesidades de las UBR se replanteó 
la estrategia, con la finalidad de proporcionar más y mejores servicios de atención a la población con 
discapacidad, a través de la adquisición de equipo de rehabilitación para Unidades Básicas de Rehabilitación, 
con el propósito de promover una inclusión social y familiar más oportuna de la persona con discapacidad o 
en riesgo de adquirirla; que coadyuve a su integración en el entorno familiar, social y/o productivo y promueva 
el ejercicio pleno de sus derechos. 

A través del presente proyecto, en lo sucesivo “EL PROYECTO” se pretende beneficiar a personas con 
discapacidad motora, visual, auditiva, de lenguaje y cognitiva y de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, la implementación del mismo, abonará al cumplimiento del Eje 2. Política Social, de dicho plan 
donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de oportunidades, sino garante de 
derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son circunstancias azarosas y 
temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a un afortunado entre 
muchos y que pueden ser aprovechados o no. En cambio, los derechos son inmanentes a la persona, 
irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

VI. La Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, a través de la Dirección de Rehabilitación, en 
conjunto con la Subdirección de Unidades Operativas en los Estados y los Departamentos de Apoyo 
Presupuestario, Recursos Materiales, Estadística, Detección Temprana, y Supervisión Médica en Área 
Normativa, derivado de la suficiencia presupuestal asignada para el proceso de adquisición correspondiente 
de diversos bienes para brindar apoyos necesarios para el fortalecimiento de UBR´s en diversos estados de la 
República, conforme a las atribuciones conferidas en el Art. 31 del Estatuto Orgánico del SNDIF, estableció 
lo siguiente: 

a) Identificar las Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR) a ser beneficiadas, definiéndose éstas 
como establecimientos que proporcionan servicios de primer nivel de atención en rehabilitación, con 
base en el modelo de rehabilitación en la comunidad, con el propósito de promover acciones de 
salud en prevención de la discapacidad y proporcionar tratamiento simplificado para padecimientos 
discapacitantes, además de promover la organización de grupos comunitarios de apoyo. 

b) Se consideraron las UBR ubicadas en municipios de Muy Alto, Alto y Bajo grado de marginación, de 
acuerdo con el documento de “Población total, indicadores socioeconómicos y grado de marginación 
por municipio”, publicado por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) en 2020. 

c) Se verificó que dichas unidades no fueran beneficiadas en este ejercicio fiscal por el Programa 
presupuestal (Pp) S039 “Atención a Personas con Discapacidad” o por los apoyos proporcionados 
por “Comando Norte” de los Estados Unidos de Norte América. 

d) Durante el mes de junio de 2022 se emitieron oficios a 27 estados de la República, mediante los 
cuales se solicitó requisitar la ficha técnica que se anexaba, para cada UBR identificada con el grado 
de marginación aplicable a dicho requerimiento. Este oficio solicitaba lo siguiente: 

“Con la finalidad de ampliar la información de dichas unidades y contar con un diagnóstico 
situacional de la misma, solicitamos su valioso apoyo para que a través de su conducto se 
le solicite al responsable de las Unidades Básicas de Rehabilitación del municipio de 
nombre, requisite el archivo anexo denominado “Ficha técnica situación actual de UBR”. 

Los rubros que contiene dicha ficha son: datos de identificación, autoridades, ubicación geográfica, 
inmueble, recursos humanos, servicios que brinda, principales motivos de atención, así como las necesidades 
de equipamiento. Asimismo, se solicitó que dichas fichas contuvieran los datos de la persona responsable de 
la UBR así como de la autoridad del Sistema Municipal DIF (SMDIF). 

Derivado de lo anterior, cinco estados no fueron considerados, por lo que no se les envío oficio solicitando 
la ficha técnica, en virtud de que no contaban con UBR ubicadas en municipios con los grados de marginación 
definidos y/o ya se encuentran consideradas para recibir otros apoyos en el Pp S039. De manera particular, 
se describe la situación de los estados a continuación señalados: 
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1. Aguascalientes: No cumplen con el criterio del grado de marginación. 

2. Baja California: No cumplen con el criterio del grado de marginación 

3. Baja California Sur: No cumplen con el criterio del grado de marginación. 

4. Colima: Las UBR han sido beneficiadas por el PpS039 y el resto no cumple con el criterio del grado 
de marginación. 

5. Ciudad de México: Las UBR han sido beneficiadas por el PpS039. 

e) El área de supervisión médica normativa realizó la revisión técnica a las fichas recibidas, con base en 
los siguientes criterios: 

1. Estatus de operación de la UBR (en operación o cerrada). 

2. Recursos humanos con los que cuenta cada UBR (escolaridad y grado de especialización del 
personal: profesional, especializado o técnico). 

3. Espacio físico disponible (superficie del inmueble) y distribución de áreas (visible en fotografías). 

4. Principales causas o motivos de atención. 

5. Necesidades de equipamiento. 

f) A partir de dicha revisión se definió una relación que contiene 245 UBR a beneficiarse por 
“EL PROYECTO” de equipamiento, correspondientes a 25 entidades federativas, distribuidas de 
la siguiente forma: 

No. Entidad federativa Número de UBR 

1 Campeche 7 

2 Chiapas 5 

3 Chihuahua 8 

4 Coahuila 3 

5 Estado de México 11 

6 Guanajuato 10 

7 Guerrero 6 

8 Hidalgo 15 

9 Jalisco 2 

10 Michoacán 18 

11 Morelos 18 

12 Nayarit 5 

13 Oaxaca 8 

14 Puebla 15 

15 Querétaro 3 

16 Quintana Roo 2 

17 San Luis Potosí 13 

18 Sinaloa 5 

19 Sonora 6 

20 Tabasco 5 

21 Tamaulipas 13 

22 Tlaxcala 10 

23 Veracruz 12 

24 Yucatán 28 

25 Zacatecas 17 

Total general 245 
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Dos entidades no fueron consideradas, debido a que: 

1. Las UBR de Nuevo León no se encontraban operando al momento de la solicitud. 

2. Las UBR de Durango no solicitaban equipo y material de rehabilitación. 

g) Relación de equipos y materiales básicos de rehabilitación para el equipamiento de Unidades 
Básicas de Rehabilitación (UBR) 

De conformidad con el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, establece obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Asimismo, en su artículo cuarto, asienta que 
toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de la referida Carta 
Magna. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

El SNDIF con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje General II. Política Social y la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad contempla el equipamiento de las Unidades 
Básicas de Rehabilitación, como medio facilitador para que las personas con discapacidad o en riesgo 
potencial de desarrollarla, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, condición social, económica 
y de salud, religión, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, situación migratoria o 
cualquier otra característica propia de la condición humana; hagan valer su derecho a la salud que les 
permitan acceder a condiciones de inclusión. 

El Censo 2020, revela que el número de personas con discapacidad, deficiencias o limitaciones 
funcionales, que demandan el otorgamiento de estos servicios, es amplio. La necesidad de fortalecer los 
servicios de rehabilitación y ampliar su cobertura en las zonas urbanas y rurales del país e incrementar 
las oportunidades para la inclusión de las personas con discapacidad para facilitar su inclusión social 
es imperativo. 

En el ACUERDO1 por el que el SNDIF, publica las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y 
Gestión del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, (2000), se establece que una Unidad Básica 
de Rehabilitación (UBR) presta servicios de promoción de la salud, prevención de discapacidad, rehabilitación 
simple con participación de la familia y la comunidad y de referencia y contrarreferencia de personas con 
discapacidad. Se caracteriza por operar con personal auxiliar capacitado en su mayoría y utiliza equipamiento 
mínimo indispensable y materiales sencillos de fácil adquisición. 

De acuerdo con la guía de equipamiento de Unidades de Rehabilitación (2005), de la Secretaría de Salud, 
CENETEC2. Se decide el siguiente listado de equipo y materiales en consideración a los servicios, 
procedimientos diagnósticos y terapéuticos que pueden ser realizados en una UBR como lo son la terapia 
combinada, los baños de parafina, la termoterapia, mecanoterapia y electroterapia. 

La selección de equipos y materiales que serán adquiridos cobra relevancia debido a que esto permitirá 
impactar en un mayor número de personas que pueden ser atendidas en las UBR y en una mejor atención de 
las personas con discapacidad y en riesgo de desarrollarla que ya acuden a terapias, pudiendo incluso, 
disminuir el tiempo de recuperación de los pacientes, mejorando su calidad de vida y de sus familias y 
también disminuir el gasto del gobierno para este fin, además de reducir la contaminación ambiental por el uso 
excesivo de agua en las tinas de hidromasaje la cual al finalizar cada terapia por persona, se desecha. 

Con base en lo anterior se integró el anexo técnico para la Licitación Pública Nacional No. 
LA-012NHK003-E65-2022, para la “Contratación del Servicio de Suministro de Equipo y Materiales para 
Unidades Básicas de Rehabilitación que se ubican en diversos estados de la República Mexicana”. 

                                                 
1 ¹ DOF. ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5055548&fecha=06/08/2008#gsc.tab=0 
2 ² CENETEC, Secretaría de Salud. Guía de Equipamiento de Unidades de Rehabilitación. 
En: http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/biomedica/guias_equipamiento 
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DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 
refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que, para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector público 
para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
"DIF ESTATAL", para ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales, cargo que acredita con 
nombramiento expedido por la LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO de fecha 21 de septiembre de 
2022, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.6 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos y 
el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Morelos y tiene entre sus objetivos, proponer, 
integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia 
y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que la Lcda. Elva Jazmín Fadul Guillén, Titular del Sistema Estatal DIF Morelos, cargo que acredita 
con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, 
C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, de fecha 01 de marzo de 2021, se encuentra facultada para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en los artículos 20, fracción IV y 30, 
fracción I de la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 21 de noviembre de 2007. 

II.4 Que es facultad de la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Morelos celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y 
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, Ley de Asistencia Social y 
Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos y el Estatuto Orgánico del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI820427TH6. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calle Las Quintas No. 15, Colonia Cantarranas, Cuernavaca, Morelos, C.P 62448. 
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III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio va encaminado a dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a fin de beneficiar al 
país y a población prioritaria. 

III.3 Que reconocen mutuamente la calidad con que se ostentan, así como su capacidad jurídica para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Morelos, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV y V de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 175 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales en 
especie mediante equipo de rehabilitación para Unidades Básicas de Rehabilitación de bajo, alto y muy 
alto índice de marginación, que se ubican en diversos estados de la República Mexicana, por parte del 
"DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal dentro de la 
partida 44101 “Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria”, 
"DIF NACIONAL" transferirá los recursos en especie mediante equipo de rehabilitación para Unidades Básicas 
de Rehabilitación de bajo, alto y muy alto índice de marginación. 

"LAS PARTES" convienen en que la entrega del equipo de rehabilitación, se hará en el Almacén Central 
del “DIF NACIONAL” con domicilio en Avenida México Coyoacán número 278, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, una vez que "DIF NACIONAL" notifique al "DIF ESTATAL", 
mediante oficio la disponibilidad del equipo. 

Una vez notificado el "DIF ESTATAL" de la fecha de entrega, este deberá contestar a más tardar en cinco 
(05) días hábiles mediante oficio de enterado y en el cual proporcionará generales de la persona con 
facultades para recibir el equipo. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinarán exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán considerados en todo 
momento como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL". 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos que se destinen para el desarrollo de las 
acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio y; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite; 
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QUINTA. OBLIGACIONES DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes:  

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, a las UBR, que se señalan en el 
“ANEXO UNO”, 

c) Presentar un informe a más tardar durante los primeros veinte (20) días hábiles posteriores a la entrega 
del equipo de rehabilitación. El informe deberá detallar la dinámica de cómo fue entregado el equipo, así como 
evidencia fotográfica de cuando al menos 30 fotografías; 

d) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, el instrumento con el cual quedo a 
resguardo de la UBR el equipo (Acta Entrega de Recepción de Equipo a Municipio) 

e) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio; 

f) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente las facilidades que 
solicite "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores federales competentes, para los efectos que dichas 
instancias requieran y 

g) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

h) Previa autorización del “DIF NACIONAL”, y siempre que las disposiciones normativas aplicables lo 
permitan, celebrar convenios de coordinación con los sistemas municipales DIF para la transferencia de 
los recursos federales señalados en la CLAUSULA SEGUNDA, siempre que dichos convenios contengan los 
mecanismos de seguimiento y verificación, así como que se cuente con los debidos resguardos de 
los equipos. 

SEXTA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"EL PROYECTO", "LAS PARTES “designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán 
contar mínimo, con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"DIF NACIONAL"  LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

"DIF ESTATAL"  LCDA. ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del representante 
titular, cuidando que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SÉPTIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" 
acepta que, en caso de incumplimiento al tercer párrafo de la Cláusula Segunda del presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los recursos 
asignados al objeto materia de este Convenio 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la 
realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 
especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 
independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad, por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la fecha de 
su firma y hasta el día 28 de febrero de 2023. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, podrá dar por 
terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, mediante notificación 
escrita dirigida a la otra, con 30 (treinta) días naturales de antelación, en el entendido de que las actividades 
que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 
acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” se obligan a no hacer mal uso o un uso no 
autorizado de las imágenes, logotipos y tipografías de cada una de ellas por la otra parte, en caso de incurrir 
en ello, se obligan a retirarlo inmediatamente y a corregir dicho material publicitario a más tardar dentro de los 
(5) cinco días posteriores al momento en que se solicite por escrito su corrección. 

“LAS PARTES” podrán utilizar el logotipo o emblema de la otra, únicamente en los eventos, publicaciones 
y difusión que sean acordados por las mismas. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el logotipo o emblema de la otra institución en publicaciones ni 
programas distintos a los acordados en este instrumento jurídico o derivados del mismo, si antes no está 
expresamente convenido por escrito entre ellas 

DÉCIMA QUINTA. DE LA OBTENCIÓN, TRANSMISIÓN Y VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. La 
transferencia de información se realizará tomando en consideración lo establecido en los artículos 16 y 70, 
fracción II, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En toda transferencia de datos personales, la persona responsable deberá mostrar y comunicar al receptor 
de los datos personales, el aviso de privacidad correspondiente, salvo en las excepciones establecidas por la 
ley aplicable. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para mantener exactos, completos, 
correctos y actualizados los datos personales en su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos. 

Asimismo, “LAS PARTES” deberán garantizar directamente el ejercicio de los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de los titulares de los datos personales 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio 
de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las 
acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por 
la Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de enero de 2023.- Por DIF Nacional: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Morelos, Lcda. Elva Jazmín Fadul Guillén.- Rúbrica. 
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ANEXO UNO. EQUIPOS Y/O MATERIALES ASIGNADOS A LAS UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN (UBR) 
BENEFICIADAS DEL SISTEMA ESTATAL DIF MORELOS A TRAVÉS DEL PROYECTO DE “CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES PARA UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN 
QUE SE UBICAN EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA” 

1 

Municipio: Amacuzac 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación de Amacuzac 

Domicilio completo: 
Calle Ignacio Altamirano s/n, Colonia Centro, C.P. 62640, Amacuzac, 
Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
 

2 

Municipio: Atlatlahucan 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Atlatlahucan 

Domicilio completo: 
Kilómetro 88 No. 3, Barrio Santa Bárbara, C.P. 62840, Atlatlahucan, 
Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA  
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3 

Municipio: Ayala 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación de Ayala  

Domicilio completo: 
Carretera Cuautla-Jojutla s/n, Colonia Centro, C.P. 62700, Ayala, 
Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

4 

Municipio: Coatlán del Río 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación de Coatlán del Río 

Domicilio completo: 
Calle Vicente Guerrero No. 6, Colonia Centro, C.P. 62610, Coatlán del 
Río, Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 1 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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5 

Municipio: Huitzilac 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Huitzilac 

Domicilio completo: 
Calle Libramiento, Camino de Herradura Viejo a Coajomulco s/n,
C.P. 62510, Huitzilac, Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

6 

Municipio: Jantetelco 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Jantetelco 

Domicilio completo: 
Carretera Amayuca-Jaltenco, Interior Amatzongo No. 16, Amayuca, 
C.P. 62972, Jantetelco, Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 1 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 
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7 

Municipio: Jonacatepec de Leandro Valle 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación de Jonacatepec 

Domicilio completo: 
Calle Chimalpopoca s/n, Barrio de San Martín, C.P. 62930, 
Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 2 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

8 

Municipio: Mazatepec 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Mazatepec 

Domicilio completo: 
Prolongación Aldama s/n, Colonia La Melena, C.P. 62636, Mazatepec, 
Morelos 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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9 

Municipio: Ocuituco 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Ocuituco 

Domicilio completo: 
Calle Felipe Berriozábal, Privada del SEDIF s/n, Barrio Tecamachalco, 
C.P. 62850, Ocuituco, Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 

 

10 

Municipio: Temoac 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Temoac 

Domicilio completo: 
Calle 21 de Marzo No. 1, Colonia Centro, C.P. 62870, Temoac, 
Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 1 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 
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11 

Municipio: Tepalcingo 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Tepalcingo 

Domicilio completo: 
Carretera Cuautla-Axochiapan No. 16, Barrio de San Martín,
C.P. 62920, Tepalcingo, Morelos 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

12 

Municipio: Tepoztlán 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Tepoztlán 

Domicilio completo: 
Calle Artesanos No. 33, Barrio de San José, C.P. 62520, Tepoztlán, 
Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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13 

Municipio: Tetecala 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Tetecala 

Domicilio completo: 
Calle Ignacio Aldama s/n, Colonia Centro, C.P. 62620, Tetecala, 
Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

14 

Municipio: Tetela del Volcán 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Tetela del Volcán 

Domicilio completo: 
Calle Playas de Paluca s/n, Colonia Vado Río Amatzinac, C.P. 62800, 
Tetela del Volcán, Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 2 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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15 

Municipio: Tlaltizapán de Zapata 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Tlaltizapan 

Domicilio completo: 
Calle Hidalgo Sur No. 2, Colonia Centro, C.P. 62770, Tlaltizapán de 
Zapata, Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 1 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 

 

16 

Municipio: Tlaquiltenango 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Tlaquiltenango 

Domicilio completo: 
Privada Corregidora s/n, Colonia Centro, C.P. 62980, Tlaquiltenango, 
Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 
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17 

Municipio: Tlayacapan 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Tlayacapan 

Domicilio completo: 
Avenida Justo Sierra s/n, Colonia Centro, C.P. 62540, Tlayacapan, 
Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 1 PIEZA 

5 Barras suecas 1 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 2 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 

 

18 

Municipio: Yecapixtla 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Yecapixtla 

Domicilio completo: 
Camino Antiguo a Cuautla s/n, Colonia Nueva Yeca, C.P. 62820, 
Yecapixtla, Morelos. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 2 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales mediante equipos de rehabilitación para 
unidades básicas de rehabilitación de bajo, alto y muy alto grado de marginación, que se ubican en diversos estados 
de la República Mexicana, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES MEDIANTE EQUIPOS 
DE REHABILITACIÓN PARA UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN DE BAJO, ALTO Y MUY ALTO GRADO DE 
MARGINACIÓN, QUE SE UBICAN EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN 
SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E 
INCLUSIÓN LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR 
GENERAL, EL MTRO. MAURO LUGO IZAGUIRRE, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo cuarto, establece 
que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, dicho derecho comprende, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 2, fracción V de la ley General de Salud, El disfrute de servicios de salud y de 
asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población. 

II. Que atento a lo señalado por el artículo 3° fracciones XVII y XVIII de la Ley General de Salud, es 
materia de Salubridad General, la rehabilitación de las personas con discapacidad y que a su vez atento a lo 
establecido en los artículos 6 fracción III, 24 fracción II de la misma Ley en cita, los servicios de asistencia 
social son considerados como servicios de salud y forman parte de dicho sistema nacional. 

III. Que conforme al artículo 177 de la Ley General de Salud la Secretaría de Salud a través del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias conjuntamente con los gobiernos de las entidades 
federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán el establecimiento 
de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y ocupacional para las personas que 
cuenten con cualquier tipo de discapacidad, así como acciones que faciliten la disponibilidad y adaptación de 
prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

IV. Que este Sistema Nacional para el Desarrollo integral de las familias, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 172 de la Ley General de Salud, y conforme a los artículos 14, fracción VII y 19 de la Ley de 
Asistencia Social, cuenta con facultades para establecer mecanismos de supervisión, instrumentación, 
coordinación para la operación, control y evaluación de los programas de asistencia social que las entidades 
federativas, el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y los municipios realicen apoyados total o 
parcialmente con recursos federales, contemplando a su vez facultades para suscribir acuerdos de 
coordinación, para tales efectos. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de Derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

VI. La Dirección General de Rehabilitación e Inclusión (DGRI) a través del oficio número 
262.000.00/0533/2022 de fecha 6 de mayo de 2022, signado por la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora 
General, solicitó a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) 
“proporcionar la suficiencia presupuestal requerida, para el proceso de adquisición correspondiente de 
diversos bienes para brindar apoyos necesarios para el fortalecimiento de Unidades Básicas de Rehabilitación 
(UBR) en diversos estados de la República, por un importe de $35’000,000.00 (Treinta y Cinco Millones de 
Pesos 00/100 M.N.)”, recibiendo respuesta mediante oficio número 272.000.00.379.2022, firmado por María 
del Pilar Barruelas Pérez, Directora de Presupuesto, en ausencia de la Lic. María Irma Vázquez Gómez, 
Directora General de Programación, Organización y Presupuesto, otorgando la suficiencia presupuestal 
solicitada, incluyendo IVA, correspondiente a la partida 44101 “Gastos relacionados con actividades 
culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria”. 
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Por lo anterior, se procedió a enviar oficio número 262.000.00/0556/2022, de fecha 10 de mayo suscrito 
por la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, dirigido al Lic. Felipe Roberto Bustos Ahuatzin, Director General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, con la finalidad de que se iniciara el proceso de adquisición 
correspondiente. 

Mediante Oficio 262.000.00/563/2022, de fecha 16 de mayo del presente dirigido a la Lic. Nuria Fernández 
Espresate, la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora General, emitió la “Justificación de Equipo de UBR” e 
informó del avance y las acciones desarrolladas hasta ese momento para identificar las necesidades de las 
UBR así como propuesta de “equipo que integrará el Kit de balance que se estaría adquiriendo, atendiendo lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”. No obstante lo 
anterior, con la intención de contar con la evidencia documental de las necesidades de las UBR se replanteó 
la estrategia, con la finalidad de proporcionar más y mejores servicios de atención a la población con 
discapacidad, a través de la adquisición de equipo de rehabilitación para Unidades Básicas de Rehabilitación, 
con el propósito de promover una inclusión social y familiar más oportuna de la persona con discapacidad o 
en riesgo de adquirirla; que coadyuve a su integración en el entorno familiar, social y/o productivo y promueva 
el ejercicio pleno de sus derechos. 

A través del presente proyecto, en lo sucesivo “EL PROYECTO” se pretende beneficiar a personas con 
discapacidad motora, visual, auditiva, de lenguaje y cognitiva y de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, la implementación del mismo, abonará al cumplimiento del Eje 2. Política Social, de dicho plan 
donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de oportunidades, sino garante de 
derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son circunstancias azarosas y 
temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a un afortunado entre 
muchos y que pueden ser aprovechados o no. En cambio, los derechos son inmanentes a la persona, 
irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

VI. La Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, a través de la Dirección de Rehabilitación, en 
conjunto con la Subdirección de Unidades Operativas en los Estados y los Departamentos de Apoyo 
Presupuestario, Recursos Materiales, Estadística, Detección Temprana, y Supervisión Médica en Área 
Normativa, derivado de la suficiencia presupuestal asignada para el proceso de adquisición correspondiente 
de diversos bienes para brindar apoyos necesarios para el fortalecimiento de UBR´s en diversos estados de la 
República, conforme a las atribuciones conferidas en el Art. 31 del Estatuto Orgánico del SNDIF, estableció 
lo siguiente: 

a) Identificar las Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR) a ser beneficiadas, definiéndose éstas 
como establecimientos que proporcionan servicios de primer nivel de atención en rehabilitación, con 
base en el modelo de rehabilitación en la comunidad, con el propósito de promover acciones de 
salud en prevención de la discapacidad y proporcionar tratamiento simplificado para padecimientos 
discapacitantes, además de promover la organización de grupos comunitarios de apoyo. 

b) Se consideraron las UBR ubicadas en municipios de Muy Alto, Alto y Bajo grado de marginación, de 
acuerdo con el documento de “Población total, indicadores socioeconómicos y grado de marginación 
por municipio”, publicado por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) en 2020. 

c) Se verificó que dichas unidades no fueran beneficiadas en este ejercicio fiscal por el Programa 
presupuestal (Pp) S039 “Atención a Personas con Discapacidad” o por los apoyos proporcionados 
por “Comando Norte” de los Estados Unidos de Norte América. 

d) Durante el mes de junio de 2022 se emitieron oficios a 27 estados de la República, mediante los 
cuales se solicitó requisitar la ficha técnica que se anexaba, para cada UBR identificada con el grado 
de marginación aplicable a dicho requerimiento. Este oficio solicitaba lo siguiente: 

“Con la finalidad de ampliar la información de dichas unidades y contar con un diagnóstico 
situacional de la misma, solicitamos su valioso apoyo para que a través de su conducto se 
le solicite al responsable de las Unidades Básicas de Rehabilitación del municipio de 
nombre, requisite el archivo anexo denominado “Ficha técnica situación actual de UBR”. 

Los rubros que contiene dicha ficha son: datos de identificación, autoridades, ubicación geográfica, 
inmueble, recursos humanos, servicios que brinda, principales motivos de atención, así como las necesidades 
de equipamiento. Asimismo, se solicitó que dichas fichas contuvieran los datos de la persona responsable de 
la UBR así como de la autoridad del Sistema Municipal DIF (SMDIF). 

Derivado de lo anterior, cinco estados no fueron considerados, por lo que no se les envío oficio solicitando 
la ficha técnica, en virtud de que no contaban con UBR ubicadas en municipios con los grados de marginación 
definidos y/o ya se encuentran consideradas para recibir otros apoyos en el Pp S039. De manera particular, 
se describe la situación de los estados a continuación señalados: 
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1. Aguascalientes: No cumplen con el criterio del grado de marginación. 

2. Baja California: No cumplen con el criterio del grado de marginación 

3. Baja California Sur: No cumplen con el criterio del grado de marginación. 

4. Colima: Las UBR han sido beneficiadas por el PpS039 y el resto no cumple con el criterio del grado 
de marginación. 

5. Ciudad de México: Las UBR han sido beneficiadas por el PpS039. 

e) El área de supervisión médica normativa realizó la revisión técnica a las fichas recibidas, con base en 
los siguientes criterios: 

1. Estatus de operación de la UBR (en operación o cerrada). 

2. Recursos humanos con los que cuenta cada UBR (escolaridad y grado de especialización del 
personal: profesional, especializado o técnico). 

3. Espacio físico disponible (superficie del inmueble) y distribución de áreas (visible en fotografías). 

4. Principales causas o motivos de atención. 

5. Necesidades de equipamiento. 

f) A partir de dicha revisión se definió una relación que contiene 245 UBR a beneficiarse por 
“EL PROYECTO” de equipamiento, correspondientes a 25 entidades federativas, distribuidas de 
la siguiente forma: 

g)  

No. Entidad federativa Número de UBR 

1 Campeche 7 

2 Chiapas 5 

3 Chihuahua 8 

4 Coahuila 3 

5 Estado de México 11 

6 Guanajuato 10 

7 Guerrero 6 

8 Hidalgo 15 

9 Jalisco 2 

10 Michoacán 18 

11 Morelos 18 

12 Nayarit 5 

13 Oaxaca 8 

14 Puebla 15 

15 Querétaro 3 

16 Quintana Roo 2 

17 San Luis Potosí 13 

18 Sinaloa 5 

19 Sonora 6 

20 Tabasco 5 

21 Tamaulipas 13 

22 Tlaxcala 10 

23 Veracruz 12 

24 Yucatán 28 

25 Zacatecas 17 

Total general 245 
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Dos entidades no fueron consideradas, debido a que: 

1. Las UBR de Nuevo León no se encontraban operando al momento de la solicitud. 

2. Las UBR de Durango no solicitaban equipo y material de rehabilitación. 

h) Relación de equipos y materiales básicos de rehabilitación para el equipamiento de Unidades 
Básicas de Rehabilitación (UBR) 

De conformidad con el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, establece obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Asimismo, en su artículo cuarto, asienta que 
toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de la referida Carta 
Magna. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

El SNDIF con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje General II. Política Social y la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad contempla el equipamiento de las Unidades 
Básicas de Rehabilitación, como medio facilitador para que las personas con discapacidad o en riesgo 
potencial de desarrollarla, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, condición social, económica 
y de salud, religión, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, situación migratoria o 
cualquier otra característica propia de la condición humana; hagan valer su derecho a la salud que les 
permitan acceder a condiciones de inclusión. 

El Censo 2020, revela que el número de personas con discapacidad, deficiencias o limitaciones 
funcionales, que demandan el otorgamiento de estos servicios, es amplio. La necesidad de fortalecer los 
servicios de rehabilitación y ampliar su cobertura en las zonas urbanas y rurales del país e incrementar 
las oportunidades para la inclusión de las personas con discapacidad para facilitar su inclusión social 
es imperativo. 

En el ACUERDO1 por el que el SNDIF, publica las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y 
Gestión del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, (2000), se establece que una Unidad Básica 
de Rehabilitación (UBR) presta servicios de promoción de la salud, prevención de discapacidad, rehabilitación 
simple con participación de la familia y la comunidad y de referencia y contrarreferencia de personas con 
discapacidad. Se caracteriza por operar con personal auxiliar capacitado en su mayoría y utiliza equipamiento 
mínimo indispensable y materiales sencillos de fácil adquisición. 

De acuerdo con la guía de equipamiento de Unidades de Rehabilitación (2005), de la Secretaría de Salud, 
CENETEC2. Se decide el siguiente listado de equipo y materiales en consideración a los servicios, 
procedimientos diagnósticos y terapéuticos que pueden ser realizados en una UBR como lo son la terapia 
combinada, los baños de parafina, la termoterapia, mecanoterapia y electroterapia. 

La selección de equipos y materiales que serán adquiridos cobra relevancia debido a que esto permitirá 
impactar en un mayor número de personas que pueden ser atendidas en las UBR y en una mejor atención de 
las personas con discapacidad y en riesgo de desarrollarla que ya acuden a terapias, pudiendo incluso, 
disminuir el tiempo de recuperación de los pacientes, mejorando su calidad de vida y de sus familias y 
también disminuir el gasto del gobierno para este fin, además de reducir la contaminación ambiental por el uso 
excesivo de agua en las tinas de hidromasaje la cual al finalizar cada terapia por persona, se desecha. 

Con base en lo anterior se integró el anexo técnico para la Licitación Pública Nacional No. 
LA-012NHK003-E65-2022, para la “Contratación del Servicio de Suministro de Equipo y Materiales para 
Unidades Básicas de Rehabilitación que se ubican en diversos estados de la República Mexicana”. 

                                                 
1 ¹ DOF. ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5055548&fecha=06/08/2008#gsc.tab=0 
2 ² CENETEC, Secretaría de Salud. Guía de Equipamiento de Unidades de Rehabilitación. 
En: http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/biomedica/guias_equipamiento 
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DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 

refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 

establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 

como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 

establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 

coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 

públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que, para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector 

público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con 

el "DIF ESTATAL", para ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 

que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 

del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 

establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales, cargo que acredita con 

nombramiento expedido por la LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO de fecha 21 de septiembre de 

2022, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 

artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.6 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 

Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 

Postal 03310, Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, denominado “Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit”, con patrimonio y personalidad jurídica propia, 

normado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado, con fecha 01 de noviembre de 1986. 

II.2 Con fecha 20 de septiembre del 2021, el Mtro. Mauro Lugo Izaguirre, fue nombrado Director General 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit, personalidad que acredita 

mediante el nombramiento expedido por el Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero, Gobernador Constitucional del 

Estado de Nayarit. 

II.3 El Director General, se encuentra facultado para suscribir el presente, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 31 fracciones VII de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social y el artículo 14 

fracción XIV del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Nayarit. 

II.4 Entre sus objetivos se encuentra la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 

campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 

instituciones públicas y privadas, así como la realización de las acciones que le señala la Ley sobre el Sistema 

Estatal de Asistencia Social. 

II.5 Para todos los fines y efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado 

en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, en la colonia Ciudad Industrial, C.P. 63173 de esta ciudad de 

Tepic, Nayarit. 
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II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 

a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI780102IV8. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 93, Col. Ciudad Industrial, Tepic, Nayarit, 

C.P. 63173. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 

Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 

Convenio va encaminado a dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a fin de beneficiar al 

país y a población prioritaria. 

III.3 Que reconocen mutuamente la calidad con que se ostentan, así como su capacidad jurídica para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Nayarit, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 

Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 

personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 

demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 

relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV y V de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad; 175 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 

fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales en 

especie mediante equipo de rehabilitación para Unidades Básicas de Rehabilitación de bajo, alto y muy 

alto índice de marginación, que se ubican en diversos estados de la República Mexicana, por parte del 

"DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal dentro de la 

partida 44101 “Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria”, 

"DIF NACIONAL" transferirá los recursos en especie mediante equipo de rehabilitación para Unidades Básicas 

de Rehabilitación de bajo, alto y muy alto índice de marginación. 

"LAS PARTES" convienen en que la entrega del equipo de rehabilitación, se hará en el Almacén Central 

del “DIF NACIONAL” con domicilio en Avenida México Coyoacán número 278, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, una vez que "DIF NACIONAL" notifique al "DIF ESTATAL", 

mediante oficio la disponibilidad del equipo. 

Una vez notificado el "DIF ESTATAL" de la fecha de entrega, este deberá contestar a más tardar en cinco 

(05) días hábiles mediante oficio de enterado y en el cual proporcionará generales de la persona con 

facultades para recibir el equipo. 
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TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinarán exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán considerados en todo 
momento como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL". 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos que se destinen para el desarrollo de las 
acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". Se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio y; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite; 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "DIF ESTATAL". Se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, a las UBR, que se señalan en el 
“ANEXO UNO”, 

c) Presentar un informe a más tardar durante los primeros veinte (20) días hábiles posteriores a la entrega 
del equipo de rehabilitación. El informe deberá detallar la dinámica de cómo fue entregado el equipo, así como 
evidencia fotográfica de cuando al menos 30 fotografías; 

d) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, el instrumento con el cual quedo a 
resguardo de la UBR el equipo (Acta Entrega de Recepción de Equipo a Municipio) 

e) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio; 

f) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente las facilidades que 
solicite "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores federales competentes, para los efectos que dichas 
instancias requieran y 

g) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

h) Previa autorización del “DIF NACIONAL”, y siempre que las disposiciones normativas aplicables lo 
permitan, celebrar convenios de coordinación con los sistemas municipales DIF para la transferencia de 
los recursos federales señalados en la CLAUSULA SEGUNDA, siempre que dichos convenios contengan los 
mecanismos de seguimiento y verificación, así como que se cuente con los debidos resguardos de 
los equipos. 

SEXTA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"EL PROYECTO", "LAS PARTES “designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán 
contar mínimo, con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"DIF NACIONAL"  LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

"DIF ESTATAL"  MTRO. MAURO LUGO IZAGUIRRE 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT. 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del representante 
titular, cuidando que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SÉPTIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" 
acepta que, en caso de incumplimiento al tercer párrafo de la Cláusula Segunda del presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los recursos 
asignados al objeto materia de este Convenio 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la 
realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 
especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 
independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad, por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la fecha de 
su firma y hasta el día 28 de febrero de 2023. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, podrá dar por 
terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, mediante notificación 
escrita dirigida a la otra, con 30 (treinta) días naturales de antelación, en el entendido de que las actividades 
que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” se obligan a no hacer mal uso o un uso no 
autorizado de las imágenes, logotipos y tipografías de cada una de ellas por la otra parte, en caso de incurrir 
en ello, se obligan a retirarlo inmediatamente y a corregir dicho material publicitario a más tardar dentro de los 
(5) cinco días posteriores al momento en que se solicite por escrito su corrección. 

“LAS PARTES” podrán utilizar el logotipo o emblema de la otra, únicamente en los eventos, publicaciones 
y difusión que sean acordados por las mismas. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el logotipo o emblema de la otra institución en publicaciones ni 
programas distintos a los acordados en este instrumento jurídico o derivados del mismo, si antes no está 
expresamente convenido por escrito entre ellas 

DÉCIMA QUINTA. DE LA OBTENCIÓN, TRANSMISIÓN Y VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
La transferencia de información se realizará tomando en consideración lo establecido en los artículos 16 y 70, 
fracción II, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En toda transferencia de datos personales, la persona responsable deberá mostrar y comunicar al receptor 
de los datos personales, el aviso de privacidad correspondiente, salvo en las excepciones establecidas por la 
ley aplicable. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para mantener exactos, completos, 
correctos y actualizados los datos personales en su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos. 

Asimismo, “LAS PARTES” deberán garantizar directamente el ejercicio de los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de los titulares de los datos personales 
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DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de enero de 2023.- Por DIF Nacional: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Director General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Nayarit, Mtro. Mauro Lugo Izaguirre.- Rúbrica. 

 

ANEXO UNO. EQUIPOS Y/O MATERIALES ASIGNADOS A LAS UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN (UBR) 
BENEFICIADAS DEL SISTEMA ESTATAL DIF NAYARIT A TRAVÉS DEL PROYECTO DE “CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES PARA UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN 
QUE SE UBICAN EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA” 

1 

Municipio: Acaponeta 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Acaponeta 

Domicilio completo: 
Calle Rayón No. 1, Colonia Las Colonias, C.P. 63400, Acaponeta, 
Nayarit. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 
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2 

Municipio: Jala 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Jala 

Domicilio completo: Calle Hidalgo No. 24, Colonia Centro, C.P. 63890, Jala, Nayarit. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

3 

Municipio: Rosamorada 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Rosamorada 

Domicilio completo: Calle Abasolo No. 5, Colonia Centro, C.P. 63630, Rosamorada, Nayarit.

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 1 PIEZA 

5 Barras suecas 1 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 2 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 2 PIEZA 

13 Espejo móvil 1 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 2 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 
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4 

Municipio: Santa María del Oro 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Santa María del Oro 

Domicilio completo: Calle Zapata s/n, Colonia Centro, C.P. 63860, Santa María del Oro, 
Nayarit. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 

 

5 

Municipio: Santiago Ixcuintla 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Ixcuintla 

Domicilio completo: Calle Veracruz y Nicolás Echeverría s/n, Colonia Amado Nervo,
C.P. 63310, Santiago Ixcuintla, Nayarit. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 1 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 

______________________________ 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 14, 18 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2, apartado A, fracciones II, IX, incisos a, numeral 1, b y 
c, XII, XIV, XVIII y XIX; 4, fracciones IV y V; 6, párrafo primero y sus fracciones I, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, 
XIII, XIV, XV y las actuales XVI y XVII; 9, fracción XIV; 10, fracciones VI, IX, XVI y XVII; 12, fracciones I, IV y 
V; 13; 14, fracciones VII, X y XI; 15; 16, párrafos primero, fracciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, 
XVIII, XX, XXI, XXIV, XXV, XXIX, XXX y XXXI, y segundo, incisos a, b y c; 17, párrafos primero, fracciones II, 
VII, IX, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XXVII, XXX, XXXII y XXXVII, y segundo, incisos a, párrafo primero y su 
numeral 1, b, c y d; 18, párrafos primero, fracciones II, IX, XIX, XX, XXI, XXII, XXXII, XXXVI, XXXVII, XLI y 
XLII, y segundo, incisos a) y b); 20, párrafo primero y sus fracciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XVII, XXVI, XXVII y XXVIII; 21, fracción III; 22 fracciones I, III, IV, VI, VIII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLII, 
XLV, XLIX y L; 24 fracciones VII, XI, XII, XIII, XXI y XXII; 30, segundo párrafo, fracciones XIV, XX, XXI, XXIII, 
XXV, XXIX, XXXII, XXXVI y XXXVII y 36, párrafo primero, así como la denominación del Capítulo III; se 
ADICIONAN los artículos 2, fracciones II, los incisos a, con sus numerales 1 y 2, y b), con sus numerales 1, 2 
y 3, IX, al inciso b, el numeral 1, X, el inciso c), y se recorren las subsecuentes en su orden, XII, los incisos a) 
y b), XIV, los incisos a), b) y c), y XX; 4, la fracción VI; 5, el párrafo segundo; 6, las fracciones XVI y XVII, y se 
recorren las subsecuentes en su orden; 9, la fracción XV, y se recorre la subsecuente; 10, las fracciones XVIII, 
XIX y XX; 12, la fracción VI; 14, la fracción XII Bis; 17, párrafos primero, las fracciones XVII Bis y XXIII Bis, y 
segundo, inciso b, el numeral 1; 18, párrafos primero las fracciones XXX Bis, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, 
XLVIII, XLIX y L, y párrafo segundo, el inciso c; 20, párrafos primero, la fracción XVIII Bis, y el segundo, con 
sus incisos a y b; 22, párrafos primero, la fracción LIII, y el segundo con sus incisos a, b y c; 24, las fracciones 
XV Bis y XXIII; 26 Bis, y 30, párrafo segundo, las fracciones XXXVIII, XXXIX, y XL, y se DEROGAN los 
artículos 2, apartado A, las fracciones I, VI, VII, VIII, IX, inciso a, el numeral 2, y XI; 11; 14, fracción XII; 16, las 
fracciones XXIII, XXVII y XXXII; 17, párrafo segundo, inciso a, el numeral 2; 19; 20, párrafo primero las 
fracciones II, XV, XVI, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV; 22, las fracciones II, V, VII, IX, XI, XII, XXXIX, 
XLIII, XLIV, XLVI, LI y LII, y 24, la fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

A. ... 

I. Derogada. 

II. Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral: 

a) Unidad del Servicio Nacional de Empleo: 

1. Dirección General de Operación del Servicio Nacional de Empleo, y 

2. Dirección General de Atención a Población en Situación de Movilidad Laboral, y 

b) Unidad del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro: 

1. Dirección General de Operación Territorial; 

2. Dirección General de Supervisión y Seguimiento, y 

3. Dirección General de Administración de la Plataforma Digital; 

III. a V. ... 

VI. Derogada. 

VII. Derogada. 
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VIII. Derogada. 

IX. ... 

a) ... 

1. Subdirección de Procedimientos Judiciales; 

2. Derogada. 

b) Dirección de Legislación y Procedimientos Administrativos: 

1. Subdirección de Procedimientos Administrativos y Juicios de Nulidad; 

c) Dirección de Transparencia, y 

d) ... 

X. ... 

a) y b) ... 

c) Dirección de Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas; 

d) y e) ... 

XI. Derogada. 

XII. Dirección General de Capacitación Laboral: 

a) Dirección de Obligaciones Legales en Materia de Capacitación Laboral, y 

b) Dirección de Normatividad, Apoyo al Diálogo Social y la Nueva Cultura Laboral; 

XIII. ... 

XIV. Dirección General de Previsión Social: 

a) Dirección de Seguridad y Salud; 

b) Dirección de Políticas de Trabajo Digno, y 

c) Dirección de Inclusión Laboral y Trabajo de Menores; 

XV. a XVII. ... 

XVIII. Dirección General de Tecnologías de la Información; 

XIX. Oficinas de Representación Federal del Trabajo, y 

XX. Dirección General de Concertación Social; 

B. y C. ... 

... 

Artículo 4. ... 

I. a III. ... 

IV. Designar a la persona servidora pública que será enlace entre la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

V. Proponer a la Secretaría de Gobernación a la persona servidora pública que fungirá como enlace 
legislativo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

VI. Participar e implementar acciones para la integración de los trabajos del Comité Nacional de 
Concertación y Productividad y, a solicitud expresa, asesorar a las comisiones estatales de 
Concertación y Productividad, por sí o a través de las personas servidoras públicas de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social que designe. 

Artículo 5. ... 

No se considera delegación de facultades cuando opere el régimen de suplencias previsto en el presente 
reglamento, ni cuando se ejerzan facultades atribuidas por este ordenamiento a personas servidoras públicas 
subalternas que por su naturaleza deban concurrir al debido desempeño de las conferidas a la persona titular 
de la Secretaría. 
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Capítulo III 

De las Atribuciones de la Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral 

Artículo 6. La Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral tiene las atribuciones siguientes: 

I. Planear, organizar, dirigir, programar y evaluar el funcionamiento de las unidades 
administrativas que tenga adscritas, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. ... 

III. Establecer las normas internas, criterios, sistemas y procedimientos que deban regir en las 
unidades administrativas que tenga adscritas, de conformidad con la política que determine la 
persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

IV. Coordinar la elaboración de los anteproyectos de programas y de presupuesto de las unidades 
administrativas que tenga adscritas, y remitirlos a la persona titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas y, una vez aprobados, verificar y evaluar su ejecución; 

V. Desempeñar las comisiones que la persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social le encomiende y, por acuerdo expreso de esta, representar a dicha Secretaría ante las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal u otra instancia en los actos 
que la propia persona titular determine, así como mantenerla informada sobre la ejecución y 
desarrollo de sus actividades; 

VI. Someter a la aprobación de la persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los 
estudios y proyectos relevantes que se elaboren en las unidades administrativas que tenga 
adscritas, y presentar a la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas las 
propuestas de innovación, calidad, descentralización, desconcentración y simplificación 
administrativas, así como de reorganización que pudieran implementarse en dichas unidades 
administrativas; 

VII. Someter a la aprobación de la persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los 
anteproyectos de convenios y acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y de 
concertación con los sectores social y privado, que se pretendan suscribir respecto de las 
materias que sean competencia de las unidades administrativas que tenga adscritas; 

VIII. ... 

IX. Celebrar y suscribir, previa aprobación de la persona titular de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y, en su caso, previa opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, los 
acuerdos de colaboración e interinstitucionales y los convenios de coordinación y de 
concertación con las entidades federativas, los municipios, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y los sectores social y privado, respecto de los asuntos de su competencia y 
de las unidades administrativas que tenga adscritas, así como suscribir los documentos 
relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean señalados por delegación o le 
correspondan por suplencia; 

X. Nombrar y remover libremente al personal de gabinete de apoyo, así como proponer a la 
persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o a la persona titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, según corresponda, el nombramiento y remoción de las personas 
servidoras públicas de las unidades administrativas que tenga adscritas, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Acordar con las personas titulares de las unidades administrativas que tenga adscritas sobre los 
asuntos de su competencia, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. ... 

XIII. Expedir certificaciones de los documentos originales o copias autorizadas que se encuentren en 
sus archivos, así como realizar las acciones conducentes para que se proporcione la 
información que tenga a su cargo en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y apoyar las labores del Comité de Transparencia de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social; 
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XIV. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de las resoluciones dictadas 
por las personas titulares de las unidades administrativas que tenga adscritas, así como los 
demás que legalmente le correspondan; 

XV. Establecer la vinculación interinstitucional y la coordinación con las distintas dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de su competencia, tendientes a 
realizar acciones que coadyuven al desarrollo de las líneas estratégicas previstas en el 
Programa Sectorial de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

XVI. Dar seguimiento a las acciones que realizan los órganos en materia de productividad laboral 
establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Promover, coordinar y organizar acciones relativas al estudio, identificación y reconocimiento de 
las mejores prácticas laborales del sector productivo; 

XVIII. Ejercer las atribuciones que competen a las unidades administrativas que tenga adscritas, y 

XIX. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le 
encomiende la persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 9. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Elaborar, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, los estudios de evaluación de sus programas; 

XV. Suscribir los convenios, acuerdos, y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus 
atribuciones, previo acuerdo con su superior jerárquico, y 

XVI. ... 

Artículo 10. ... 

I. a V. ... 

VI. Apoyar las solicitudes de la persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de la 
Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral, de la Unidad de Administración y Finanzas, 
de las unidades administrativas y del órgano administrativo desconcentrado de dicha secretaría, 
en el diseño y ejecución de nuevos proyectos en las entidades federativas y para el desempeño 
de comisiones de trabajo, así como en las demás acciones que le sean requeridas; 

VII. y VIII. ... 

IX. Proponer y coordinar con la participación de las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, instrumentos de colaboración con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
y de concertación con organizaciones sociales, privadas, de trabajadores y de patrones, así 
como con instituciones educativas y de investigación, para el mejor desempeño de las 
funciones de dicha secretaría; 

X. a XV. ... 

XVI. Coordinar la participación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la implementación 
de las políticas, programas y acciones en materia de previsión social, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Proponer, en conjunto con la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, lineamientos para la 
prestación del servicio de colocación de trabajadores; 

XVIII. Coordinar la participación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en el establecimiento 
de los criterios generales, requisitos y procedimientos que deban observar los patrones y 
trabajadores para acreditar el cumplimiento de las obligaciones en materia de capacitación 
y adiestramiento que señala la Ley Federal del Trabajo; 

XIX. Definir criterios para la promoción de políticas, programas y acciones en materia de 
capacitación y adiestramiento, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XX. Coordinar la administración y operación del Registro de Personas Físicas o Morales que 
Presten Servicios Especializados o Ejecuten Obras Especializadas. 
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Artículo 11. Derogado. 

Artículo 12. ... 

I. Coordinar y proponer el diseño, integración y actualización de trabajos de investigación y 
planeación estratégica del sector laboral, de proyectos y programas para el desarrollo, así como 
de estudios, informes y reportes que permitan dar seguimiento a la implementación de las 
políticas públicas y estrategias sectoriales en el ámbito laboral nacional e internacional que 
establezca la persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en cumplimiento del 
Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Sectorial de dicha secretaría; 

II. y III. ... 

IV. Establecer mecanismos de coordinación con las demás unidades administrativas de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social para el cumplimiento de sus funciones; 

V. Promover y llevar a cabo las relaciones institucionales estratégicas de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como con foros y organismos internacionales, gobiernos extranjeros y, en general, con las 
instituciones de los sectores público, privado y social en el ámbito nacional e internacional, que 
señale la persona titular de dicha secretaría, y 

VI. Colaborar en el desarrollo de acciones de acompañamiento a otros programas de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, a solicitud de las unidades administrativas competentes de dicha 
secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 13. La Dirección General de Políticas Públicas y Órganos de Gobierno tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Establecer instrumentos y mecanismos que apoyen a la definición de políticas, objetivos, metas, 
estrategias y líneas de acción del sector laboral, para su integración, en el Plan Nacional de 
Desarrollo, en el Programa Sectorial de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y en los 
demás programas institucionales o especiales en materia laboral, así como brindar asesoría en 
esta materia a las unidades administrativas competentes de dicha secretaría; 

II. Participar en el seguimiento de los objetivos, estrategias y líneas de acción en materia laboral y 
brindar asesoría a las unidades administrativas competentes de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, a fin de dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y demás programas 
que sean responsabilidad del sector laboral; 

III. Coordinar los trabajos para la elaboración y publicación de los informes de avances y 
resultados para cada ejercicio fiscal a cargo de las unidades administrativas y el órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como de las 
entidades paraestatales sectorizadas a esta; 

IV. Elaborar las directrices para integrar la información generada por las unidades administrativas y 
el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así 
como de las entidades paraestatales sectorizadas a esta, que permita la integración de los 
informes presidencial y de labores a cargo de dicha secretaría; 

V. Dar seguimiento a las acciones y metas comprometidas en programas y estrategias 
interinstitucionales por las unidades administrativas y el órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como por las entidades paraestatales 
sectorizadas a esta, mediante mecanismos de coordinación que permitan conocer sus 
actividades y aportaciones; 

VI. Organizar, integrar y procesar la información de los proyectos especiales en materia laboral que 
determine la persona titular del Ejecutivo Federal, así como dar seguimiento a nuevas políticas 
y planes asignados a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

VII. Establecer mecanismos de coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como con los órganos de gobierno de la Administración Pública 
Federal y los comités interinstitucionales, en los que participa esta secretaría, a fin de generar 
un análisis de información confiable, veraz y oportuna para la toma de decisiones; 

VIII. Apoyar la participación de la persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y de 
las personas servidoras públicas que esta determine, en los órganos de gobierno de la 
Administración Pública Federal y los comités interinstitucionales, en los que intervenga dicha 
secretaría; 
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IX. Implementar acciones de vinculación entre la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con sus órganos de 
gobierno y comités, en los que se requiera la participación de esta secretaría, con la finalidad de 
atender y llevar a cabo estrategias interinstitucionales; 

X. Coordinar el seguimiento de los compromisos que asuma la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social en las sesiones de los órganos de gobierno de la Administración Pública Federal y los 
comités interinstitucionales en los que intervenga dicha secretaría, de acuerdo con lo asentado 
en las actas correspondientes; 

XI. Participar en las designaciones de representantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social ante los órganos de gobierno de la Administración Pública Federal y comités 
interinstitucionales, en los que intervenga dicha secretaría, con el objetivo de organizar la 
asistencia y seguimiento de las sesiones de estos órganos colegiados y llevar una 
calendarización de dichas sesiones entre las unidades administrativas de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, y 

XII. Coordinar la atención de peticiones ciudadanas enviadas por la Oficina de la Presidencia de la 
República y por la persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social a las unidades 
administrativas y órgano administrativo desconcentrado de dicha secretaría, así como realizar el 
seguimiento de la respuesta institucional otorgada a dichas peticiones. 

Artículo 14. ... 

I. a VI. ... 

VII. Fungir, en coordinación con las dependencias competentes de la Administración Pública 
Federal, como punto de contacto del Gobierno de México para la implementación de los 
capítulos laborales de los tratados comerciales de los que el Estado mexicano sea parte, así 
como integrar el Consejo Ministerial de los capítulos laborales en los casos en que la persona 
titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social así lo decida; 

VIII. y IX. ... 

X. Fungir como enlace de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con los organismos, 
instituciones y unidades económicas, tanto públicas como privadas, ya sean nacionales o 
extranjeras, a fin de atender los asuntos internacionales en materia laboral; 

XI. Intervenir en forma conjunta con la Unidad del Servicio Nacional de Empleo y las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como con las 
secretarías de Gobernación, de Economía y de Relaciones Exteriores, en los casos de 
personas nacionales que vayan a prestar sus servicios en el extranjero, a través de propuestas 
de acciones, diseño, negociación y seguimiento de los instrumentos de movilidad laboral 
externa que sean suscritos por el Estado mexicano con otros países, y 

XII. Derogada. 

XII Bis. Implementar, instrumentar, desarrollar y coordinar acciones orientadas a investigar e identificar 
todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio, incluido el trabajo infantil forzoso u obligatorio, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, incluidos los tratados internacionales 
suscritos por el Estado mexicano. 

Artículo 15. La Unidad del Servicio Nacional de Empleo tiene las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar la operación del Servicio Nacional de Empleo, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Federal del Trabajo y este reglamento; 

II. Analizar la información del mercado laboral para facilitar las tareas de intermediación laboral; 

III. Participar en el desarrollo de estudios e investigaciones sobre comportamiento del mercado 
laboral y el impacto de las políticas públicas en la materia; 

IV. Conformar y mantener actualizado el Sistema Nacional de Ocupaciones en coordinación con la 
Secretaría de Educación Pública y demás autoridades competentes; 

V. Operar, promover y supervisar las políticas activas de empleo; 

VI. Promover acciones de coordinación y cooperación con las personas que emplean para acercar 
mayores oportunidades de trabajo a la población buscadora de empleo; 



Lunes 5 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 121 

VII. Diseñar, implementar y ejecutar programas que incentivan la ocupación laboral; 

VIII. Desarrollar e implementar mecanismos para vincular la formación profesional con los 
requerimientos de perfiles laborales del sector productivo en áreas prioritarias para el desarrollo 
y ocupaciones de alta demanda; 

IX. Proponer la celebración de convenios en materia de empleo y colocación de trabajadores entre 
la Federación y las entidades federativas, así como de toda clase de instrumentos jurídicos que 
permitan el cumplimiento de sus atribuciones; 

X. Coordinar la participación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la promoción del empleo; 

XI. Diseñar, desarrollar, promover y coordinar estrategias de vinculación laboral, presenciales y a 
distancia, que faciliten a las personas que buscan un empleo su incorporación a un puesto de 
trabajo y a las empresas promover sus requerimientos de personal; 

XII. Proporcionar consejería laboral a las personas que buscan un empleo con el fin de vincularlas 
para acceder a vacantes ofrecidas por las personas que emplean y, de ser necesario, 
orientarlas para mejorar su empleabilidad; 

XIII. Mantener actualizados los lineamientos que normen la operación de los programas y 
estrategias de vinculación laboral; 

XIV. Implementar programas para fomentar la empleabilidad de las personas que buscan un empleo; 

XV. Diseñar y aplicar programas de movilidad laboral que beneficien a la población buscadora de 
empleo, tanto urbana como rural; 

XVI. Elaborar y proponer al superior jerárquico, el anteproyecto de reglas de operación e indicadores 
de evaluación y gestión de los programas en materia de apoyo al empleo; 

XVII. Proponer, en conjunto con la Unidad de Trabajo Digno, lineamientos para la prestación del 
servicio de colocación de trabajadores; 

XVIII. Llevar un registro de las autorizaciones que emitan las Oficinas de Representación Federal del 
Trabajo en las entidades federativas a las personas, agencias, dependencias, organizaciones e 
instituciones que se dediquen a la prestación del servicio de colocación de trabajadores; 

XIX. Solicitar a la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, a través de la Unidad de 
Trabajo Digno, la realización de visitas de inspección a las personas, agencias, dependencias, 
organizaciones e instituciones que se dediquen a la prestación del servicio de colocación de 
trabajadores, cuando tenga conocimiento de un presunto incumplimiento de las obligaciones 
que les impone la Ley Federal del Trabajo, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XX. Intervenir con las unidades administrativas competentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, así como con las secretarías de Gobernación, de Economía y de Relaciones Exteriores, 
en los casos de las personas nacionales que vayan a prestar sus servicios en el extranjero; 

XXI. Elaborar y proponer al superior jerárquico, el anteproyecto de lineamientos para la 
implementación de medidas extraordinarias tendientes a la superación de crisis o situaciones 
de contingencia laboral, coordinar su operación y evaluar los resultados de la aplicación de 
dichas medidas en la reactivación del empleo productivo; 

XXII. Operar y atender, en el ámbito de su competencia, los mecanismos de apoyo y protección a 
trabajadores que pierdan su empleo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIII. Promover la acreditación de conocimientos, habilidades y destrezas de las personas que 
buscan un trabajo con base en el régimen de certificación de competencias laborales; 

XXIV. Diseñar programas y estrategias que generen oportunidades de trabajo a personas jóvenes o 
en situación de vulnerabilidad que buscan un empleo; 

XXV. Dar seguimiento a los acuerdos que se alcancen en el seno del Consejo Consultivo del Servicio 
Nacional de Empleo y, en el ámbito de sus atribuciones, procurar su cumplimiento; 

XXVI. Promover la integración y funcionamiento de Consejos Consultivos Estatales y de la Ciudad de 
México del Servicio Nacional de Empleo, con la participación de las autoridades competentes 
de las entidades federativas; 
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XXVII. Representar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en los Consejos Consultivos 
Estatales y de la Ciudad de México del Servicio Nacional de Empleo; 

XXVIII. Diseñar y actualizar esquemas de organización y procesos para la operación de las Oficinas del 
Servicio Nacional de Empleo de las entidades federativas, en los términos de los convenios de 
coordinación que se suscriban; 

XXIX. Coordinar el desarrollo de políticas públicas de apoyo al empleo y el seguimiento a los 
programas y estrategias definidos para el Servicio Nacional de Empleo en las entidades 
federativas, otras instituciones públicas, instituciones docentes, organizaciones sindicales o 
patronales, instituciones de beneficencia y demás asociaciones civiles que no persigan 
fines de lucro; 

XXX. Coordinar la atención de los requerimientos que, sobre la gestión del Servicio Nacional de 
Empleo, realizan los diferentes órganos de fiscalización y control, y procurar la debida 
implementación de las medidas preventivas y correctivas que se determinen 
por dichos órganos; 

XXXI. Participar en la gestión y elaboración de acuerdos y convenios con otros países, entidades 
federativas, instituciones de gobierno, instituciones educativas, cámaras y asociaciones 
empresariales, empresas, organismos internacionales y asociaciones civiles, con la finalidad de 
ampliar la cobertura de atención del Servicio Nacional de Empleo; 

XXXII. Promover y, en su caso, operar la implementación de programas, estrategias y proyectos que 
impulsen la vinculación laboral de la población en situación de movilidad laboral; 

XXXIII. Implementar acciones interinstitucionales para impulsar programas específicos que aseguren el 
pleno ejercicio de los derechos laborales internacionalmente reconocidos; 

XXXIV.  Participar en la operación y seguimiento de políticas, programas y acciones interinstitucionales 
para evitar la discriminación en lo relativo a empleo y ocupación de jornaleros agrícolas y 
población en situación de movilidad laboral; 

XXXV. Apoyar, informar y orientar a personas que emplean a fin de que incorporen en sus relaciones 
laborales políticas de no discriminación hacia la población en situación de movilidad laboral; 

XXXVI. Participar en los mecanismos de coordinación con diversas instancias públicas y privadas para 
encauzar políticas públicas orientadas a mejorar las condiciones laborales de jornaleros 
agrícolas y población en situación de movilidad laboral, y 

XXXVII. Desarrollar estrategias y acciones que generen oportunidades de empleo para población en 
situación de movilidad laboral y jornaleros agrícolas. 

La persona titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, sin perjuicio del ejercicio directo de las 
atribuciones señaladas en el presente artículo y del apoyo que reciba de otras personas servidoras públicas 
subordinadas, se auxilia de: 

a) La Dirección General de Operación del Servicio Nacional de Empleo para el ejercicio de las 
atribuciones previstas en las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIV, XVIII, XIX, XXII, XXV, 
XXVI, XXVIII y XXIX del presente artículo. Asimismo, dicha dirección general realizará las 
funciones que le encomiende la persona titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, y 

b) La Dirección General de Atención a Población en Situación de Movilidad Laboral para el 
ejercicio de las atribuciones previstas en las fracciones XV, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI 
y XXXVII del presente artículo. Asimismo, dicha dirección general realizará las funciones que le 
encomiende la persona titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo. 

Artículo 16. ... 

I. Coordinar la implementación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, conforme a lo 
dispuesto en las reglas de operación de dicho Programa, este reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

II. ... 

III. Coordinar el proceso de diseño de estrategias para la implementación del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro, para que estén alineadas con las directrices y líneas de acción 
previstas en el Plan Nacional de Desarrollo; 
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IV. Elaborar los anteproyectos de acuerdos, convenios y demás documentación que se requiera 
para la operación y cumplimiento de los fines del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, 
para someterlos a consideración de su superior jerárquico y, en su caso, a la persona 
titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, previa revisión de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos; 

V. Elaborar, para aprobación de su superior jerárquico, los anteproyectos de modificaciones a los 
ordenamientos jurídicos que regulan el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro que 
permitan mejorar su efectividad, previa revisión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

VI. Promover y facilitar, a través de la plataforma digital del Programa Jóvenes Construyendo el 
Futuro, la vinculación tanto de la población objetivo como de integrantes del sector público, 
privado y social con dicho Programa; 

VII. Realizar acciones de coordinación y cooperación con integrantes del sector público, privado y 
social para promover el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro y aumentar, diversificar o 
mejorar las ofertas de capacitación en dicho Programa; 

VIII. Proponer e implementar los criterios que permitan identificar potenciales personas beneficiarias, 
así como integrantes del sector público, privado y social para que participen en el Programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro, con el propósito de ayudar a las personas aprendices a 
encontrar capacitaciones apropiadas de acuerdo con su perfil y áreas de interés, así como 
pluralizar las opciones de centros de trabajo en dicho Programa; 

IX. Coordinar con la Secretaría de Bienestar esquemas de trabajo y organización que permitan una 
mejor operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro en las entidades federativas 
para enfocar los esfuerzos principalmente en la población objetivo que atiende dicho programa; 

X. Proponer la celebración de convenios de colaboración y concertación, entre la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y las entidades federativas, cámaras y organismos empresariales, 
organizaciones sociales, y dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, así 
como toda clase de instrumentos jurídicos que coadyuven al cumplimiento de los objetivos del 
Programa Jóvenes Construyendo el Futuro en el marco de sus atribuciones; 

XI. Verificar, supervisar y dar seguimiento territorial al desempeño del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro; 

XII. Coordinar el diseño y desarrollo de la plataforma digital del Programa Jóvenes Construyendo el 
Futuro y de los sistemas afiliados, con políticas que permitan su operación en todas las 
localidades del país, mediante criterios de automatización de la gestión de vinculación del 
sector público, privado y social con los jóvenes y, a su vez, con los procesos administrativos de 
esta unidad; 

XIII. ... 

XIV. Actualizar y generar permanentemente las bases de datos, los sistemas de implementación del 
Programa Jóvenes Construyendo el Futuro y el seguimiento a través de medios digitales de los 
procesos entre la población objetivo, los centros del trabajo y las áreas administrativas adscritas 
a esta unidad; 

XV. a XVII. ... 

XVIII. Planear y coordinar las acciones de supervisión a los centros de trabajo y sus sucursales que 
permitan verificar el cumplimiento de estos a las reglas de operación del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro, conforme a la disponibilidad material, humana y financiera, en 
correlación con las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XIX. ... 

XX. Promover las gestiones pertinentes ante el Instituto Mexicano del Seguro Social para asegurar 
la cobertura a las personas aprendices del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, por las 
prestaciones en especie que otorgan los seguros de enfermedades, maternidad y riesgos de 
trabajo durante su periodo de capacitación; 

XXI. Coordinar la entrega del apoyo económico por concepto de beca a la población objetivo del 
Programa Jóvenes Construyendo el Futuro durante su periodo de capacitación; 

XXII. ... 
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XXIII. Derogada. 

XXIV. Supervisar las acciones de comunicación del centro de contacto telefónico y otros medios 
centralizados de difusión y consulta relacionados con la operación del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro; 

XXV. Revisar con base en la información y documentación disponible de los centros de trabajo y las 
personas aprendices, los resultados de las visitas de supervisión realizadas a los centros de 
trabajo participantes en el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, a fin de verificar el 
cumplimiento de las reglas de operación; 

XXVI. ... 

XXVII. Derogada. 

XXVIII. ... 

XXIX. Dirigir e implementar acciones de acompañamiento integral a las personas beneficiarias del 
Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, a través de la promoción de actividades de 
esparcimiento y difusión de la cultura, recreativas y deportivas, en coordinación o concertación 
con los sectores público, privado y social; 

XXX. Dar seguimiento a la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro y a la población 
beneficiaria que concluye con dicho programa, a través de la plataforma digital del Programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro, y 

XXXI. Promover, a través del Servicio Nacional de Empleo, la incorporación al mercado laboral de los 
jóvenes que al término de su capacitación no fueron contratados por el centro de trabajo que 
brindó la tutoría. 

XXXII. Derogada. 

... 

a) La Dirección General de Operación Territorial para el ejercicio de las atribuciones previstas en 
las fracciones VII, VIII, IX, XI, XVI, XVIII, XIX y XXIV del presente artículo. Asimismo, dicha 
dirección general realizará las funciones que le encomiende la persona titular de la Unidad del 
Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; 

b) La Dirección General de Supervisión y Seguimiento para el ejercicio de las atribuciones 
previstas en las fracciones III, IV, V, X, XXII, XXVI, XXVIII, XXIX, y XXXI del presente artículo. 
Asimismo, dicha dirección general realizará las funciones que le encomiende la persona titular 
de la Unidad del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, y 

c) La Dirección General de Administración de la Plataforma Digital para el ejercicio de las 
atribuciones previstas en las fracciones VI, XII, XIII, XIV, XV, XX, XXI, XXV y XXX del presente 
artículo. Asimismo, dicha dirección general realizará las funciones que le encomiende la 
persona titular de la Unidad del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro. 

Artículo 17. ... 

I. ... 

II. Representar legalmente a la persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a 
sus unidades administrativas y órgano administrativo desconcentrado, ante los órganos 
jurisdiccionales, contencioso-administrativos o de otra naturaleza jurídica, así como en los 
juicios de amparo, de responsabilidad patrimonial del Estado o en los procedimientos de 
cualquier índole, cuando se requiera su intervención, y atender los asuntos de orden 
jurisdiccional que le correspondan a dicha secretaría; 

III. a VI. ... 

VII. Emitir opinión jurídica, previa consulta, en su caso, a las unidades administrativas competentes 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, respecto de todas las disposiciones jurídicas 
que corresponda firmar o refrendar a la persona titular de dicha secretaría; 

VIII. ... 

IX. Asesorar a la persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la propuesta de 
agenda legislativa, respecto de los asuntos de interés de dicha secretaría; 
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X. ... 

XI. Revisar y emitir opiniones de los anteproyectos de convenios, acuerdos, contratos y, en 
general, todo tipo de instrumentos jurídicos, con excepción de los que se refieran a la materia 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, en que participen las unidades 
administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como llevar el registro de 
estos instrumentos jurídicos que hayan sido remitidos por dichas unidades administrativas; 

XII. Orientar a las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en la 
elaboración y modificación de los convenios y contratos que se celebren, revisar las 
convocatorias de los procedimientos de contratación, y fungir como apoyo jurídico de los 
comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas de dicha secretaría, 
y de los subcomités que de estos deriven, así como los demás órganos colegiados en que, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, esta secretaría deba participar; 

XIII. ... 

XIV. Compilar, sistematizar y difundir las normas jurídicas relacionadas con las atribuciones de las 
unidades administrativas y órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social; 

XV. Representar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social ante las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, organismos constitucionales autónomos, y organizaciones 
civiles y particulares, en los actos jurídicos, o cualquier otro asunto de carácter legal, en que 
tenga interés o injerencia dicha secretaría o así lo determine la persona titular de esta, así como 
informarle respecto de su ejecución y desarrollo; 

XVI. Coordinar la relación jurídica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con los gobiernos de 
las entidades federativas, de los municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, según corresponda; 

XVII. ... 

XVII Bis. Coordinar e integrar, de conformidad con la información que proporcionen las unidades 
administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los informes y demás 
requerimientos que deban remitirse a los organismos de protección de los derechos humanos; 

XVIII. Representar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a sus unidades administrativas, su 
órgano administrativo desconcentrado y su titular, ante los tribunales federales y del fuero 
común y ante toda autoridad en los trámites jurisdiccionales, y cualquier otro asunto de carácter 
legal en que tenga interés e injerencia dicha secretaría, con todos los derechos procesales que 
las leyes reconocen a las personas físicas y morales, tanto para presentar demandas como 
para contestarlas y reconvenir a la contraparte; ejercitar acciones y oponer excepciones; 
nombrar peritos; reconocer firmas y documentos; redargüir de falsos a los que presente la 
contraparte; repreguntar y tachar de falsos a testigos o ratificantes; articular y absolver 
posiciones; formular denuncias y querellas; desistirse y otorgar perdón; ofrecer y rendir toda 
clase de pruebas; recusar jueces inferiores y superiores; apelar, interponer juicio de amparo y 
los recursos previstos por la ley de la materia; solicitar al Ministerio Público o a la Fiscalía 
General de la República el ejercicio de las acciones que correspondan y, en su caso, 
comparecer al proceso penal para efectos de la reparación del daño y, en general, para que 
promueva o realice todos los actos permitidos por las leyes que favorezcan a los derechos de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como para sustituir poder en términos de ley a los 
representantes que para el efecto señale y celebrar convenios y propuestas para concluir los 
procedimientos administrativos, judiciales y jurisdiccionales, inclusive a través de medios 
alternativos de solución de conflictos, en los que dicha secretaría sea parte. Por virtud de esta 
disposición, se entenderá ratificado por la persona titular de la misma todo lo que se haga, en 
los términos de ley, por esta dirección general y los representantes que acredite, en cada uno 
de los casos en que intervengan; 

XIX. a XXIII. ... 

XXIII Bis. Designar, revocar y sustituir a las personas apoderadas legales, quienes podrán ejercer las 
atribuciones previstas en la fracción XVIII del presente artículo, conforme al instrumento jurídico 
correspondiente; 
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XXIV. a XXVI. ... 

XXVII. Colaborar con la Fiscalía General de la República y las fiscalías de las entidades federativas, en 
coordinación con la unidad administrativa competente de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, en las carpetas de investigación y trámites de los procesos que afecten a dicha 
secretaría o en los que tenga interés jurídico; 

XXVIII. y XXIX. ... 

XXX. Realizar visitas para supervisar, orientar y evaluar la actuación de las áreas jurídicas de las 
Oficinas de Representación Federal del Trabajo en las entidades federativas, respecto de los 
procedimientos administrativos que se inicien conforme al cumplimiento de normas de trabajo, 
así como de los juicios contenciosos administrativos que se deriven con motivo de ello; 

XXXI. ... 

XXXII. Emitir opinión a las áreas jurídicas de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo en las 
entidades federativas, previo a su notificación, de aquellos procedimientos administrativos 
sancionatorios que impliquen la imposición de multas de cuantía superior a las ocho mil 
Unidades de Medida y Actualización (UMA), de conformidad con los lineamientos que para tal 
efecto emita esta dirección general; 

XXXIII. a XXXVI. ... 

XXXVII. Habilitar a las personas servidoras públicas adscritas a esta dirección general para realizar 
diligencias de notificación que se requieran sobre asuntos de su competencia o de otras 
unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social cuando estén 
debidamente justificadas las causas y los actos de autoridad. 

... 

a) La Dirección de lo Contencioso para el ejercicio de las atribuciones previstas en las fracciones 
II, XV, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIII Bis, XXV, XXVII, XXXIII y XXXIV del presente artículo. 
Asimismo, dicha dirección realizará las funciones que le encomiende la persona titular de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos. La persona titular de la Dirección de lo Contencioso 
puede auxiliarse por: 

1. La Subdirección de Procedimientos Judiciales para el ejercicio de las atribuciones 
previstas en las fracciones II, XV, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXV, XXVII, XXXIII y XXXIV del 
presente artículo. Asimismo, dicha subdirección realizará las funciones que le encomiende 
la persona titular de la Dirección de lo Contencioso o la persona titular de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos; 

2. Derogada. 

b) La Dirección de Legislación y Procedimientos Administrativos para el ejercicio de las 
atribuciones previstas en las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, 
XXIV, XXVI, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII y XXXIV del presente artículo. Asimismo, dicha 
dirección realizará las funciones que le encomiende la persona titular de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos. La persona titular de la Dirección de Legislación y Procedimientos 
Administrativos puede auxiliarse por: 

1. La Subdirección de Procedimientos Administrativos y Juicios de Nulidad para el ejercicio 
de las atribuciones previstas en las fracciones II, XV, XVIII, XIX, XX, XXIV, XXVI, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII y XXXIV del presente artículo. Asimismo, dicha subdirección 
realizará las funciones que le encomiende la persona titular de la Dirección de Legislación 
y Procedimientos Administrativos o la persona titular de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos; 

c) La Dirección de Transparencia para el ejercicio de las atribuciones previstas en la fracción XVII 
del presente artículo. Asimismo, dicha dirección realizará las funciones que le encomiende la 
persona titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, y 

d) La Dirección de Consultas para el ejercicio de las atribuciones previstas en las fracciones X, XI, 
XII, XIII, XVII Bis, XXXIV y XXXVI del presente artículo. Asimismo, dicha dirección realizará las 
funciones que le encomiende la persona titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 



Lunes 5 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 127 

Artículo 18. ... 

I. ... 

II. Realizar directamente o con auxilio de las autoridades de las entidades federativas, o a través 
de los organismos de certificación, laboratorios de prueba y unidades de inspección 
debidamente acreditados y aprobados, la certificación y verificación del cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

III. a VIII. ... 

IX. Realizar visitas de forma presencial o por otros medios a las Oficinas de Representación 
Federal del Trabajo en las entidades federativas, para supervisar el proceso de inspección que 
llevan a cabo, e informar del resultado de dichas visitas, en su caso, al Órgano Interno de 
Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para que, en el ámbito de su 
competencia, determine lo procedente; 

X. a XVIII. ... 

XIX. Promover la integración y operación de unidades de inspección, laboratorios de prueba y 
organismos de certificación para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo, en coordinación con la Dirección 
General de Previsión Social y las Oficinas de Representación Federal del Trabajo en las 
entidades federativas; 

XX. Formar parte de las instancias que intervengan en el proceso para la acreditación y aprobación 
de unidades de inspección, laboratorios de prueba y organismos de certificación para la 
evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, así como solicitar, en su caso, la suspensión o revocación de la aprobación 
o acreditación de dichos organismos de evaluación en los términos de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad y demás disposiciones jurídicas aplicables, en coordinación con la Dirección 
General de Previsión Social; 

XXI. Reconocer de manera directa o a través de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo 
en las entidades federativas, en términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad, los 
dictámenes, informes o certificados de cumplimiento que emitan, respectivamente, las unidades 
de inspección, laboratorios de prueba y organismos de certificación, acreditados y aprobados; 

XXII. Participar en el seguimiento al funcionamiento de las unidades de inspección, laboratorios de 
prueba y organismos de certificación para la evaluación de la conformidad de las normas 
oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo, en coordinación con la 
Dirección General de Previsión Social; 

XXIII. a XXX. ... 

XXX Bis. Iniciar y resolver los actos administrativos que correspondan a la cancelación de los avisos de 
registro emitidos a través de la plataforma del Registro de Personas Físicas o Morales que 
Presten Servicios Especializados o Ejecuten Obras Especializadas a aquellas personas que no 
cumplan con los requisitos previstos en la Ley Federal del Trabajo y demás disposiciones de 
carácter general que para tal efecto se emitan para obtener dicho registro; 

XXXI. ... 

XXXII. Solicitar, de manera directa o a través de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo en 
las entidades federativas, el auxilio de la fuerza pública cuando en un centro de trabajo no se 
permita el desahogo de la inspección; 

XXXIII. a XXXV. ... 

XXXVI. Supervisar y verificar directamente o a través de las Oficinas de Representación Federal del 
Trabajo en las entidades federativas, que la información proporcionada por los patrones 
corresponda a los documentos, elementos y demás condiciones existentes en los centros de 
trabajo que se incorporen a los programas de cumplimiento voluntario o corroborar la 
información y los hechos asentados por los organismos de evaluación de la conformidad con el 
apoyo de las unidades administrativas competentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social; 
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XXXVII. Otorgar, previa evaluación de la Dirección General de Previsión Social o de las Oficinas de 
Representación Federal del Trabajo en las entidades federativas, según corresponda, 
reconocimientos a empresas que acrediten el cumplimiento voluntario de la normativa o de 
programas y sistemas de administración de seguridad y salud en el trabajo, en coordinación con 
dicha dirección general y Oficinas de Representación Federal del Trabajo; 

XXXVIII. a XL. ... 

XLI. Gestionar ante la Dirección General de Recursos Humanos, la expedición de credenciales de 
los inspectores federales del trabajo e inspectores federales del trabajo calificados y demás 
personal que por su cargo requiera de dicho documento; 

XLII. Participar en la elaboración de estándares de competencia, con la finalidad de que los mismos 
incluyan el cumplimiento de la normatividad laboral, así como en la certificación del personal 
que interviene en el proceso de inspección; 

XLIII. Aprobar conjuntamente con la Dirección General de Previsión Social a las unidades de 
inspección, laboratorios de prueba y organismos de certificación para la evaluación de la 
conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XLIV. Administrar y operar el Registro de Personas Físicas o Morales que Presten Servicios 
Especializados o Ejecuten Obras Especializadas; 

XLV. Publicar, administrar y mantener actualizado el Padrón Público de Contratistas de Servicios 
Especializados u Obras Especializadas; 

XLVI. Emitir y resolver los actos administrativos que correspondan a los registros, modificaciones, 
renovaciones y negativas a las personas físicas o morales que, en su caso, hayan solicitado ser 
consideradas como prestadoras de servicios especializados u obras especializadas, de 
conformidad con el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo; 

XLVII. Supervisar y verificar directamente o a través de las Oficinas de Representación Federal del 
Trabajo en las entidades federativas, por medio de visitas de constatación de datos o 
inspecciones laborales a las empresas que solicitaron el registro o a las empresas beneficiarias 
de los servicios, que la información proporcionada por los patrones corresponda a los 
documentos, elementos y demás condiciones existentes en los centros de trabajo aportadas al 
sistema del Registro de Personas Físicas o Morales que Presten Servicios Especializados o 
Ejecuten Obras Especializadas, así como que estén cumpliendo con las disposiciones en 
materia de subcontratación; 

XLVIII. Proponer modificaciones a las disposiciones de carácter general que determinan los 
procedimientos y funcionamiento del Registro de Personas Físicas o Morales que Presten 
Servicios Especializados o Ejecuten Obras Especializadas; 

XLIX. Requerir en cualquier momento, directamente o a través de las Oficinas de Representación 
Federal del Trabajo en las entidades federativas, información y documentación a las personas 
físicas o morales que soliciten su registro como prestadoras de servicios especializados u obras 
especializadas, a las empresas beneficiarias de dichos servicios u obras, o a cualquier ente 
público relacionado con dicho registro, y 

L. Resolver los recursos de revisión administrativos que se interpongan en contra de los actos 
administrativos a que se refieren las fracciones XXX Bis y XLVI de este artículo que hayan 
emitido las unidades administrativas adscritas a esta dirección general. 

... 

a) La Dirección de Inspección para el ejercicio de las atribuciones previstas en las fracciones I, IV, 
VI, XIII, XIV, XVI, XIX, XX, XXII, XXIV, XXV, XXXIV, XXXVI, XXXIX, XLI y XLII de este artículo. 
Asimismo, dicha dirección realizará las funciones que le encomiende la persona titular de la 
Dirección General de Inspección Federal del Trabajo; 

b) La Dirección de Supervisión y Seguimiento de la Inspección del Trabajo para el ejercicio de las 
atribuciones previstas en las fracciones VI, VII, IX, XXX, XXX Bis y XXXVI de este artículo. 
Asimismo, dicha dirección realizará las funciones que le encomiende la persona titular de la 
Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, y 

c) La Dirección de Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas 
para el ejercicio de las atribuciones previstas en las fracciones XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII y 
XLIX de este artículo. Asimismo, dicha dirección realizará las funciones que le encomiende la 
persona titular de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo. 
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Artículo 19. Derogado. 

Artículo 20. La Dirección General de Capacitación Laboral tiene las siguientes atribuciones: 

I. Contribuir a la dignificación del trabajo mediante la promoción y supervisión de la capacitación y 
el adiestramiento continuo de los trabajadores, así como coadyuvar en la productividad, el 
fomento al diálogo social y la formación para la consolidación de la nueva cultura laboral; 

II. Derogada. 

III. Elaborar y proponer a su superior jerárquico, el anteproyecto de reglas o lineamientos de 
operación e indicadores de evaluación y gestión de los programas de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social en materia de capacitación y adiestramiento de los trabajadores, así como 
informar a la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo cuando tenga conocimiento 
de un presunto incumplimiento a las normas en dicha materia; 

IV. Promover y asesorar, en su caso, a los patrones y organizaciones sindicales para que, en los 
contratos colectivos de trabajo, se incluyan cláusulas relativas a la obligación patronal de 
proporcionar capacitación y adiestramiento a los trabajadores, conforme a los planes y 
programas establecidos en la Ley Federal del Trabajo; 

V. Sugerir, promover y organizar planes y programas sobre capacitación y adiestramiento en el 
trabajo, así como contribuir en lo concerniente al régimen de normalización y certificación de 
competencias laborales, en coordinación con las autoridades educativas competentes, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, la Ley General de Educación y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Diseñar y actualizar las disposiciones, mecanismos y herramientas para supervisar el 
cumplimiento y observar el comportamiento, tendencias y prospectivas en materia de 
capacitación y adiestramiento en los centros de trabajo, en coordinación, en su caso, con la 
Dirección General de Inspección Federal del Trabajo; 

VII. Diseñar y poner a disposición de los sectores productivos políticas, estrategias o programas de 
capacitación y adiestramiento para contribuir al ejercicio del derecho de los trabajadores a una 
capacitación constante y al trabajo digno; 

VIII. Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en el trabajo en las modalidades 
presencial, semipresencial y a distancia; 

IX. Prestar servicios de asesoría que, para el cumplimiento de sus obligaciones de capacitación y 
adiestramiento en el trabajo, requieran los sectores productivos y centros de trabajo del país; 

X. Establecer criterios generales y requisitos, así como definir procedimientos que deban observar 
los patrones y trabajadores, para acreditar el cumplimiento de las obligaciones que señala la 
Ley Federal del Trabajo en materia de capacitación y adiestramiento; 

XI. Establecer los lineamientos que deben cumplir las Oficinas de Representación Federal del 
Trabajo en las entidades federativas para las autorizaciones y registros correspondientes de las 
instituciones, escuelas u organismos especializados, y su personal docente y los instructores 
independientes, que deseen impartir formación, capacitación o adiestramiento a los 
trabajadores, así como para la supervisión que dichas oficinas deben realizar y, en su caso, 
para la cancelación de dicho registro, con el apoyo, de requerirse, de esta dirección general; 

XII. Proporcionar asistencia técnica para facilitar la oportuna constitución y el correcto 
funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Capacitación, Adiestramiento y Productividad en 
los centros de trabajo; 

XIII. Registrar y sistematizar las listas de constancias de competencias o de habilidades laborales 
que acrediten la capacitación y el adiestramiento recibidos por los trabajadores en las 
empresas, así como los certificados, diplomas, títulos o grados que expidan el Estado, sus 
organismos descentralizados o los particulares con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, a quienes hayan concluido un tipo de educación con carácter terminal cuando el 
puesto y categoría correspondientes figuren en el Catálogo Nacional de Ocupaciones o sean 
similares a los incluidos en él; 
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XIV. Proponer a la persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los mecanismos 
que permitan acceder a empresas, sindicatos y trabajadores al conocimiento, valores y 
prácticas inherentes de la nueva cultura laboral; 

XV. Derogada. 

XVI. Derogada. 

XVII. Integrar y mantener actualizado el Padrón de Trabajadores Capacitados con base en las listas 
de constancias de competencias o de habilidades laborales expedidas a los trabajadores, de 
acuerdo con los criterios definidos por esta dirección general; 

XVIII. ... 

XVIII Bis. Promover la colaboración con instituciones, organizaciones y otras unidades administrativas de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para desarrollar herramientas y contenidos de 
capacitación o adiestramiento sobre temas relevantes en el mundo laboral, el diálogo social y el 
impulso del nuevo modelo laboral, con el fin de ponerlas a disposición de patrones y 
trabajadores; 

XIX. Derogada. 

XX. Derogada. 

XXI. Derogada. 

XXII. Derogada. 

XXIII. Derogada. 

XXIV. Derogada. 

XXV. Derogada. 

XXVI. Promover y asesorar en la formación y capacitación de dirigentes sindicales, a través de 
módulos, cursos, seminarios y diplomados, que contribuyan a realizar una eficiente y 
democrática conducción de las organizaciones que representan, así como a empresas y sus 
asociaciones para sensibilizar sobre el cumplimiento de la Ley Federal del Trabajo y los 
principios y prácticas previstos en la nueva cultura laboral; 

XXVII. Participar en acciones de orientación y formación a favor de los trabajadores, de los comités 
ejecutivos de las organizaciones sindicales y de dirigentes empresariales, en relación, entre 
otros aspectos, con el diálogo social y los principios para el trabajo decente, la negociación de 
contratos colectivos de trabajo, la subcontratación y la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, y 

XXVIII. Generar alianzas con los sectores productivos, académicos y especializados para el 
establecimiento de relaciones obrero-patronales basadas en la nueva cultura laboral y alentar el 
diálogo y el análisis de temas actuales inherentes al trabajo mediante la realización de eventos, 
publicaciones, videos y programas. 

La Dirección General de Capacitación Laboral, sin perjuicio del ejercicio directo de las atribuciones 
señaladas en el presente artículo y del apoyo que reciba de otras personas servidoras públicas subordinadas, 
puede auxiliarse por: 

a) La Dirección de Obligaciones Legales en Materia de Capacitación Laboral para el ejercicio de 
las atribuciones previstas en las fracciones III, IV, V, VII, VIII, IX, XII, XIII y XVII del presente 
artículo. Asimismo, dicha dirección realizará las demás funciones que le encomiende la persona 
titular de la Dirección General de Capacitación Laboral, y 

b) La Dirección de Normatividad, Apoyo al Diálogo Social y la Nueva Cultura Laboral para el 
ejercicio de las atribuciones previstas en las fracciones I, VI, XIV, XVIII Bis, XXVI, XXVII y 
XXVIII del presente artículo. Asimismo, dicha dirección realizará las demás funciones que le 
encomiende la persona titular de la Dirección General de Capacitación Laboral. 
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Artículo 21. ... 

I. y II. ... 

III. Coordinar y evaluar el diseño y la ejecución de encuestas a fin de captar información de interés 
en materia laboral, de conformidad con los lineamientos generales establecidos por las 
instancias competentes y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como promover su 
utilización por parte de las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social; 

IV. a XII. ... 

Artículo 22. ... 

I. Intervenir en el diseño, la instrumentación, la promoción y la implementación de las políticas, 
programas y acciones de los servicios de seguridad social; 

II. Derogada. 

III. Contribuir en la consecución de las acciones y los objetivos en materia de previsión social, 
seguridad social y trabajo digno que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Impulsar, diseñar y proponer políticas, lineamientos y mecanismos para la homogenización de 
seguros, prestaciones y servicios que se otorgan a través de programas e instituciones de 
seguridad social, y evitar la duplicidad de registro y promover la portabilidad de derechos y de 
continuación voluntaria; 

V. Derogada. 

VI. Diseñar e impulsar, con la participación que corresponda a las Oficinas de Representación 
Federal del Trabajo en las entidades federativas, la celebración de convenios entre el Gobierno 
federal, los gobiernos de las entidades federativas, y las organizaciones empresariales, 
sindicales y sociales, para promover y apoyar el trabajo digno, además de proteger el trabajo 
adolescente permitido, y prevenir y erradicar el trabajo infantil; 

VII. Derogada. 

VIII. Participar, en coordinación con la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo y la 
Unidad de Trabajo Digno, en la integración del programa de inspección, así como incluir la 
ejecución de visitas de inspección y seguimiento a los centros de trabajo que estén en proceso 
de obtener un distintivo, reconocimiento o galardón, respecto de las buenas prácticas laborales 
y de trabajo digno detectadas; 

IX. Derogada. 

X. ... 

XI. Derogada. 

XII. Derogada. 

XIII. Impulsar estudios e investigaciones en materia de trabajo digno con la participación que 
corresponda a otras unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
así como participar con los sectores público, social y privado en el diseño de acciones en esta 
materia; 

XIV. Promover estrategias y acciones específicas en materia de trabajo digno o decente orientadas a 
personas en situación de vulnerabilidad; 

XV. Promover acciones orientadas a propiciar el trabajo digno de las personas trabajadoras del 
hogar; 

XVI. ... 

XVII. Diseñar y promover campañas de seguridad y salud en el trabajo para la prevención de 
accidentes y enfermedades del trabajo, así como para la promoción de la salud y prevención de 
adicciones, con la participación, en su caso, de las unidades administrativas de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como de las dependencias y entidades competentes de la 
Administración Pública Federal; 
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XVIII. Evaluar la aplicabilidad de las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el 
trabajo en los centros de trabajo, con la participación, en su caso, de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como con la 
participación de organizaciones patronales y de los trabajadores, conforme a la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XIX. Proponer, con la aprobación de su superior jerárquico, a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos o cuando se traten de normas oficiales mexicanas al Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, la adecuación y actualización del marco 
regulatorio en materia de seguridad y salud en el trabajo, mediante la elaboración de 
anteproyectos de disposiciones jurídico-administrativas y de normas oficiales mexicanas, con la 
participación, en su caso, de organizaciones de trabajadores y patrones, así como de 
instituciones públicas que corresponda; 

XX. Difundir la normativa en materia de seguridad y salud en el trabajo y promover su cumplimiento 
mediante la elaboración de material de difusión impreso o digital y la participación en eventos 
de divulgación, así como proponer a los sectores público, social y privado la realización de 
estudios, investigaciones y guías de prácticas seguras en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, con la participación de las organizaciones nacionales de trabajadores y patrones y de 
las unidades administrativas competentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

XXI. Promover la constitución y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo, así como de los servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo y de 
medicina del trabajo establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables, con la participación 
que corresponda a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo en las entidades 
federativas; 

XXII. ... 

XXIII. Presidir el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, de 
conformidad con sus reglas de operación, así como participar en la Comisión Nacional de 
Infraestructura de la Calidad y en los demás comités y organismos constituidos conforme a la 
Ley de Infraestructura de la Calidad; 

XXIV. ... 

XXV. Capacitar al personal adscrito en las Oficinas de Representación Federal del Trabajo en las 
entidades federativas, en la operación de los mecanismos de autoevaluación del cumplimiento 
de las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo y, en su caso, 
en el contenido de dichas normas, así como de programas y sistemas de administración en la 
materia, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social; 

XXVI. ... 

XXVII. Otorgar reconocimientos a empresas o centros de trabajo que acrediten, como resultado de su 
incorporación a programas de autogestión o autoevaluación, el cumplimiento de la normatividad 
en seguridad y salud en el trabajo, el funcionamiento de sus sistemas de administración en 
seguridad y salud en el trabajo, y la prevención de accidentes y enfermedades de trabajo y sus 
consecuencias, previa evaluación y dictamen a las solicitudes de las Oficinas de 
Representación Federal del Trabajo en las entidades federativas, realizado en coordinación con 
la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo; 

XXVIII. Promover la integración y operación de unidades de inspección, laboratorios de prueba y 
organismos de certificación para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo, en coordinación con la Dirección 
General de Inspección Federal del Trabajo; 

XXIX. Formar parte de las instancias para la acreditación de unidades de inspección, laboratorios de 
prueba y organismos de certificación para la evaluación de la conformidad de las normas 
oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo, en coordinación con la 
Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, en los términos de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
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XXX. Aprobar conjuntamente con la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo a las 
unidades de inspección, laboratorios de prueba y organismos de certificación para la evaluación 
de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad, los lineamientos en la materia y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXI. Dar seguimiento al funcionamiento de las unidades de inspección, laboratorios de prueba y 
organismos de certificación para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo, así como suspender o revocar, total o 
parcialmente, las aprobaciones que hayan sido expedidas y, solicitar, en su caso, la suspensión 
o cancelación de la acreditación de dichos organismos de evaluación, en términos de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, los lineamientos en la materia y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, con la participación de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo; 

XXXII. Publicar y actualizar los lineamientos que prevé el reglamento en materia de seguridad y salud 
en el trabajo; 

XXXIII. Resolver las solicitudes para utilizar tecnologías, procesos, equipos, procedimientos, 
mecanismos, métodos de prueba o materiales alternativos a los que establecen las normas 
oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y el reglamento en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, previa opinión del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud 
en el Trabajo; 

XXXIV. Promover la actualización de las tablas de enfermedades de trabajo y de valuación de 
incapacidades permanentes a que se refiere la Ley Federal del Trabajo, con la participación de 
los sectores público, social y privado, así como de las unidades administrativas competentes de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

XXXV.  Promover convenios de colaboración con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, los municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y de concertación con organizaciones 
sociales, privadas, de trabajadores y de patrones e instituciones educativas, para implementar 
programas y campañas en materia de prevención de accidentes y enfermedades de trabajo y, 
en materia de seguridad y salud en el trabajo, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

XXXVI.  Proponer a su superior jerárquico, organizar y participar en foros y eventos de cooperación 
académica, científica y técnica en materia de seguridad y salud en el trabajo, de carácter 
nacional o internacional, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

XXXVII.  Establecer los criterios y reglas que deben aplicar las Oficinas de Representación Federal del 
Trabajo en las entidades federativas, para el ejercicio de las funciones y actividades inherentes 
a la seguridad y salud en el trabajo, en particular las relacionadas con las fracciones XVII, XX, 
XXI y XXVII de este artículo; 

XXXVIII. ... 

XXXIX. Derogada. 

XL. ... 

XLI. Proponer y coordinar la planeación, formulación, operación y seguimiento de políticas y 
acciones para propiciar la inclusión laboral, la igualdad laboral, la no discriminación, la 
prevención y erradicación del trabajo infantil y la protección de adolescentes en edad permitida 
para trabajar, con una perspectiva integral de trabajo digno, con la participación que 
corresponda a las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

XLII. Concertar acciones y proporcionar apoyo, información y orientación que fomenten el trabajo 
digno a las representaciones y organizaciones de los sectores público, privado y social , en 
congruencia con los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales 
correspondientes; 

XLIII. Derogada. 
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XLIV. Derogada. 

XLV. Diseñar, elaborar y actualizar, en coordinación con la Dirección General de Inspección Federal 
del Trabajo y con la participación y colaboración de las demás unidades administrativas 
competentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los sistemas informáticos, 
plataformas tecnológicas, cuestionarios, evaluaciones o requerimientos análogos, a través de 
los cuales los centros de trabajo podrán declarar y acreditar el cumplimiento de la normativa 
laboral; 

XLVI. Derogada. 

XLVII. y XLVIII. ... 

XLIX. Proponer y promover estrategias y acciones de trabajo digno y sus componentes, así como de 
prevención y erradicación del trabajo infantil y de protección de adolescentes en edad permitida 
para trabajar, en reuniones, foros y mesas de trabajo con organismos nacionales e 
internacionales, organizaciones de la sociedad civil, empresariales, sindicales, campesinas, de 
trabajadores del campo y de indígenas y asociaciones o patronatos, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

L. Diseñar, promover y coordinar acciones para reconocer, distinguir y certificar a centros de 
trabajo que cuenten con buenas prácticas laborales que fomenten la inclusión laboral, la 
igualdad de género y la no discriminación en materia de trabajo, así como la conciliación, el 
trabajo-familia y la prevención y erradicación del trabajo infantil y la protección de adolescentes 
en edad permitida para trabajar, y 

LI. Derogada. 

LII. Derogada. 

LIII. Promover y coordinar las acciones en materia de igualdad y perspectiva de género en las 
unidades administrativas y órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

La Dirección General de Previsión Social, sin perjuicio del ejercicio directo de las atribuciones señaladas 
en el presente artículo y del apoyo que reciba de otras personas servidoras públicas subordinadas, puede 
auxiliarse por: 

a) La Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo para el ejercicio de las atribuciones previstas 
en las fracciones XVII, XXV, XXVIII, XXIX y XXXI del presente artículo. Asimismo, dicha 
dirección realizará las funciones que le encomiende la persona titular de la Dirección General 
de Previsión Social; 

b) La Dirección de Políticas de Trabajo Digno para el ejercicio de las atribuciones previstas en las 
fracciones VI y XV del presente artículo. Asimismo, dicha dirección realizará las funciones que 
le encomiende la persona titular de la Dirección General de Previsión Social, y 

c) La Dirección de Inclusión Laboral y Trabajo de Menores para el ejercicio de las atribuciones 
previstas en las fracciones L y LIII del presente artículo. Asimismo, dicha dirección realizará las 
demás funciones que le encomiende la persona titular de la Dirección General de Previsión 
Social. 

Artículo 24. ... 

I. a VI. ... 

VII. Colaborar en la elaboración y revisión de las Condiciones Generales de Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, considerando las disposiciones establecidas en la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional y los criterios fijados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VIII. a X. ... 

XI. Promover y coordinar la aplicación del proceso de evaluación del desempeño del personal de 
nivel operativo de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, para el otorgamiento de los estímulos y recompensas a las personas 
trabajadoras de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
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XII. Intervenir y, en su caso, asesorar en la implementación de las actas administrativas por 
incumplimiento de obligaciones laborales en las que incurra el personal de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social; imponer las sanciones administrativas a dicho personal, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables, previa opinión de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, e informar a la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas, así como 
notificar el cese de los efectos del nombramiento a las personas trabajadoras que hayan 
incurrido en las causas previstas en la legislación laboral, en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal o en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

XIII. Autorizar a las personas trabajadoras de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social las 
licencias, comisiones y cambios de horario, de conformidad con lo establecido en las 
Condiciones Generales de Trabajo de dicha secretaría y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XIV. Derogada. 

XV. ... 

XV Bis. Tramitar, a través de la Dirección General de Programación y Presupuesto, las adecuaciones 
presupuestarias para la creación, conversión, cancelación y transferencias de plazas, de 
carácter permanente o eventual, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ante las 
instancias correspondientes; 

XVI. a XX. ... 

XXI. Expedir la documentación en materia de servicios personales; 

XXII. Gestionar la ocupación de plazas vacantes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

XXIII. Suscribir y verificar, como área requirente y en coordinación con la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, y previo acuerdo con la persona titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, los convenios y contratos que la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social celebre con proveedores y prestadores de servicios para cumplir con las 
prestaciones de las Condiciones Generales de Trabajo y aquellas autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en materia de servicios al personal. 

Artículo 26 Bis. La Dirección General de Concertación Social tiene las atribuciones siguientes: 

I. Participar en acciones de orientación a favor de los trabajadores y patrones que fomenten la 
concertación y los valores del trabajo digno; 

II. Establecer mecanismos que faciliten la comunicación en la solución de conflictos laborales; 

III. Impulsar la promoción de los derechos y obligaciones de los trabajadores y patrones para 
prevenir conflictos laborales; 

IV. Promover el diálogo social con las organizaciones sindicales y empresariales del país; 

V. Atender las demandas en el ámbito de su competencia para mantener el diálogo entre 
trabajadores y patrones, con estricto respeto a los principios de bilateralidad, legalidad, diálogo 
y transparencia y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Promover vínculos con los gremios empresariales, sindicales y gubernamentales para cumplir 
con los objetivos en favor del sector productivo; 

VII. Proponer a la persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, las alternativas de 
solución a los diversos conflictos laborales que se presenten; 

VIII. Ejercer las atribuciones que la Ley de Sociedades de Solidaridad Social y demás disposiciones 
que deriven de esta confieren a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como 
administrar y mantener permanentemente actualizada la información estadística de las 
sociedades de solidaridad social, y 

IX. Preparar, con el apoyo de las unidades administrativas competentes de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, las convenciones para la elección de los representantes de los 
trabajadores y de los patrones ante la Comisión Nacional para la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos; efectuar los demás actos que deriven de dichas convenciones, así como solicitar, 
previa aprobación de la persona titular de dicha secretaría, la publicación de las convocatorias y 
demás documentos que lo requieran en términos de la Ley Federal del Trabajo. 
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Artículo 30. ... 

... 

I. a XIII. ... 

XIV. Ordenar la práctica de las diligencias de notificación derivadas de las inspecciones, de la 
aplicación de sanciones por violaciones a la legislación laboral y del registro de personas físicas 
o morales que presten servicios especializados o ejecuten obras especializadas a que se refiere 
el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, y demás que soliciten las unidades administrativas 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la Unidad de Trabajo Digno; 

XV. a XIX. ... 

XX. Operar el sistema de capacitación y adiestramiento en su entidad federativa y prestar servicios 
de asesoría que, para el cumplimiento de sus obligaciones de capacitación y adiestramiento en 
el trabajo, requieran los sectores productivos y centros de trabajo en su entidad federativa, 
conforme a los criterios y lineamientos que emita la Dirección General de Capacitación Laboral 
y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XXI. Autorizar el registro de capacitadores a las instituciones, escuelas u organismos especializados, 
su personal docente y los instructores independientes que deseen impartir formación, 
capacitación o adiestramiento a los trabajadores y a las empresas que los contraten para 
capacitar o adiestrar a sus trabajadores, así como cancelar dicho registro, de conformidad con 
los lineamientos que para tal efecto emita la Dirección General de Capacitación Laboral; 

XXII. ... 

XXIII. Promover, celebrar, ejecutar y dar seguimiento a los instrumentos de colaboración con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, y de concertación con las organizaciones de trabajadores y de 
patrones y organizaciones sociales y privadas, así como con instituciones educativas y de 
investigación, previo acuerdo con sus superiores jerárquicos, para el mejor desempeño de las 
funciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

XXIV. ... 

XXV. Orientar a los centros de trabajo y brindarles la asistencia técnica para facilitar la oportuna 
constitución y el correcto funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Capacitación, 
Adiestramiento y Productividad, de conformidad con los lineamientos que emita la Dirección 
General de Capacitación Laboral y los criterios que establezca la Unidad de Trabajo Digno; 

XXVI. a XXVIII. ... 

XXIX. Celebrar los contratos de arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y de adquisiciones y 
servicios relacionados con bienes muebles que requieran para su operación, hasta por los 
montos que autorice la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas, conforme a 
los procedimientos y disposiciones jurídicas aplicables y, en su caso, resguardar la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto que derive de dichos contratos; 

XXX. y XXXI. ... 

XXXII. Certificar la correcta integración de los expedientes de las empresas que pretenden acreditar el 
cumplimiento de la normativa o de los programas y sistemas de la administración de seguridad 
y salud en el trabajo, así como de trabajo digno, a fin de solicitar a la Dirección General de 
Previsión Social los reconocimientos a dichas empresas, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XXXIII. a XXXV. ... 

XXXVI. Atender los requerimientos de información que formule la Unidad de Trabajo Digno, a través de 
las personas titulares de las direcciones de Coordinación Regional; 
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XXXVII. Gestionar y promover en las unidades administrativas que conforman a la Oficina de 
Representación Federal del Trabajo, el cumplimiento de los procedimientos, lineamientos y 
políticas en materia de administración de archivos y almacén; 

XXXVIII. Apoyar a la Dirección General de Capacitación Laboral en la realización de acciones para 
promover la capacitación y el adiestramiento en el trabajo en las modalidades presencial, 
semipresencial y a distancia, así como difundir la oferta de acciones de apoyo disponibles a la 
capacitación laboral; 

XXXIX. Practicar visitas de constatación de datos a las personas físicas o morales que hayan solicitado 
su registro en el Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras 
Especializadas, con el propósito de corroborar y validar la información y documentación 
proporcionada en la plataforma, de conformidad con las directrices que establezca la Dirección 
General de Inspección Federal del Trabajo, y 

XL. Requerir en cualquier momento información y documentación a las personas físicas o morales 
que se encuentren inscritas en el Registro de Personas Físicas o Morales que Presten Servicios 
Especializados o Ejecuten Obras Especializadas o a cualquier entidad gubernamental 
relacionada con dicho registro. 

... 

Artículo 36. En los casos de ausencia de la persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
las facultades a que se refiere este reglamento podrán ser ejercidas por las personas titulares de la 
Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral y de la Unidad de Administración y Finanzas, en ese orden, 
y en ausencia de estas personas, por la persona titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

... 

... 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Las referencias y atribuciones que se hagan y se otorguen respectivamente en decretos, 
reglamentos, acuerdos, reglas, manuales y demás disposiciones administrativas, a las unidades 
administrativas que desaparezcan o cambien de denominación por virtud del presente decreto, se entenderán 
hechas o conferidas, en su caso, a las unidades administrativas competentes de conformidad con este 
ordenamiento. 

TERCERO. Las personas servidoras públicas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que, en virtud 
de lo dispuesto en el presente decreto, sean adscritas de una unidad administrativa a otra se les respetarán 
sus derechos laborales conforme a la ley. 

La persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social debe tramitar y, en su caso, emitir los nombramientos acordes con las nuevas denominaciones de las 
unidades administrativas que correspondan conforme a este ordenamiento. 

CUARTO. La persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social debe realizar las acciones necesarias para que los recursos humanos, financieros 
y materiales con que cuentan las unidades administrativas que se modifican o desaparecen, sean transferidos 
a las unidades administrativas que correspondan, en los términos del presente decreto y de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

QUINTO. Los asuntos que, a la entrada en vigor del presente decreto se encuentren en trámite 
o pendientes de resolución deberán ser atendidos por las unidades administrativas competentes conforme a 
este ordenamiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 31 de mayo de 2023.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde 
Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMC/007/2023 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMC /007/2023 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR LA DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL, SUBSECRETARIA DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDA POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR EL LIC. ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, EN SU CALIDAD 

DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DRA. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ ZEPEDA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA DE TRANSPARENCÍA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, TODOS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA, ASISTIDOS POR EL LIC. EDUARDO ALARCÓN LÓPEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

CATASTRAL DEL ESTADO DE SINALOA; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, del 
cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del 
hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural 
y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 
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4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema de 
Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
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y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 14 de febrero de 2023, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 07 de marzo 
de 2023. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que la Subsecretaria de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/05PEMC, emitido en su Primer Sesión Ordinaria, 
celebrada el 25 de abril de 2023, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1° y 3° de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un 
Estado libre y soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número 01028/23, de fecha 16 de marzo de 2023 el C. Rubén Rocha Moya, en 
su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, ratificó el interés de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 
7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que el Lic. Enrique Inzunza Cázarez en su carácter de Secretario General de Gobierno,  
el Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega, en su calidad de Secretario de Administración y Finanzas, la Dra. María 
Guadalupe Ramírez Zepeda en su carácter de Secretaria de Transparencía y Rendición de Cuentas y el  
Lic. Eduardo Alarcón López, Director General del Instituto Catastral del Estado de Sinaloa, están facultados 
legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 66 y 72 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, así como en los artículos 1°, 3°, 11 y 21 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracciones I, II y XII, 16 fracción X, 17 
fracción X, 27 y 35, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1 y 10, 
fracción XX, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1, 9, fracción I y 10, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 2, 5, Apartado A, 7 fracción I y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas y artículo 15 de la Ley de 
Catastro del Estado de Sinaloa. 
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II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  
No. S01-23/DGIMRC/05PEMC emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de abril de 2023; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GES8101015I7, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Avenida Insurgentes, S/N, en la Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 80129 en la ciudad de Culiacán, 
Sinaloa; 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1° y 
3° de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, artículos 1°, 3°, 8, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 15 fracciones I, II y XII, 16 fracción X, 17 fracción X, 27 y 35, 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1 y 10, fracción XX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1, 9, fracción I y 10, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas; 2, 5, Apartado A, 7 fracción I y 8 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas y artículo 15 de la Ley de Catastro del Estado de 
Sinaloa; en “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a 
“EL PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $ 7,017,602.95 (siete millones 
diecisiete mil seiscientos dos pesos 95/100 M. N.); 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $ $ 3,020,617.57 (tres millones veinte mil seiscientos diecisiete pesos 57/100 M.N), a la firma del 
presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 
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Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco BBVA MÉXICO, S.A., cuenta número 0120113336, CLABE número 
012730001201133363, sucursal 7696, a nombre de SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA MODERNIZACIÓN DE CATASTRO BAJO EL PROGRAMA DE 
SEDATU 2023(FEDERAL), con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de  
$3, 996,985.38 (tres millones novecientos noventa y seis mil novecientos ochenta y cinco pesos 38/100 M.N.), 
de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de 
“EL PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  
N° S01-23/DGIMRC/05PEMC, emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de abril de 2023. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al al Lic. Eduardo Alarcón López, en su carácter de Director 
General del Instituto Catastral del Estado de Sinaloa. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 
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III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/05PEMC, emitido en su Primera Sesión 
Ordinaria, celebrada el 25 de abril de 2023; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Adminitración y Finanzas el Lic. Enrique Alfonso 
Díaz Vega y el Lic. Eduardo Alarcón López Director General Del Instituto Catastral Del Estado De 
Sinaloa de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2023 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y 
XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para 
el “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, 
entre otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios 
que las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2023, así como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción 
XVIII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la 
cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de 
cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las 
obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra 
del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los 
rendimientos financieros que se hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de 
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las 
mejores condiciones para “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, 
bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características 
técnicas del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 
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e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso 
de licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella 
documentación generada durante el proceso de la creación de este entregable, 
encontrándose en este rubro, diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas 
de caso de uso, diagramas de despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la 
base de datos, manual de usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y 
toda aquella documentación soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo 
del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la finalidad de contribuir al desarrollo y 
modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de los Catastros, podrá hacer 
uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo 
requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA DIRECCIÓN GENERAL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría 
de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 
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XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  
“EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo 
la integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por  
“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 
datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento 
legal, por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los 
cuales son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
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y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación 
o de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos 
la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2023, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de 
“LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 



Lunes 5 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 147 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMC”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 9 días del mes de mayo de 2023.- Por la SEDATU: la Subsecretaria de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por el Estado 
de Sinaloa: Secretario General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de 
Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica.- Director General del Instituto 
Catastral del Estado de Sinaloa, Lic. Eduardo Alarcón López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMC/010/2023 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio  de Hermosillo, Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
DESARROLLO TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMC/010/2023 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA. 

 CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE  
LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR LA DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL, SUBSECRETARIA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDA POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
"EL MUNICIPIO” REPRESENTADO POR EL LIC. ANTONIO FRANCISCO ASTIAZARÁN GUTIÉRREZ EN SU CARÁCTER 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR LA ING. FLOR DE ROSA AYALA ROBLES LINARES, TESORERA 
MUNICIPAL DE HERMOSILLO Y EL LIC. RUBÉN DESSENS BERNAL, DIRECTOR DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, SONORA; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, del 
cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del 
hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural 
y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
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coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema de 
Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 14 de febrero de 2023, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo  
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 07 de marzo  
de 2023. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que la Subsecretaria de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/10PEMC, emitido en su Primera Sesión Ordinaria, 
celebrada el 25 de Abril de 2023., se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “EL MUNICIPIO”, y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “EL MUNICIPIO” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4, 158, 129, 130 de la Constitución Política del Estado de Sonora, 
así como los diversos artículos 2, 9, 48, 87, 91 y 92 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal;  
El Municipio de Hermosillo, Sonora, está investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, contando, por 
tanto, con facultad suficiente para celebrar contrato, convenios y demás actos jurídicos relacionados con el 
objeto para el que ha sido creado por el legislador. 

II.2. Que mediante oficio número PMH/019/2023, de fecha 23 de Marzo de 2023, el Lic. Antonio Francisco 
Astiazarán Gutiérrez, en su carácter de Presidente Municipal de Hermosillo, ratificó el interés de  
“EL MUNICIPIO” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en 
el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que el C. Lic. Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez, en su carácter de Presidente Municipal de 
Hermosillo, Sonora, está facultado para celebrar el presente Convenio de Coordnación con Fundamento en 
los artículos 130 de la Constitución Política del Estado de Sonora y Artículo 61, fracción II, inciso f) de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal y por acuerdo tomado en la Sesion Ordinaria de Cabildo numero 41, 
celebrada el 28 de abril del 2023. 

Que la Ing. Flor de Rosa Ayala Robles Linares, Tesorera Municipal de Hermosillo, esta facultada para 
celebrar el presente Convenio de Coordnación con Fundamento en los artículos 87, 91 y 92, de la ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

Que el Lic. Rubén Dessens Bernal, Director de Catastro Municipal de Hermosillo, Sonora está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, conforme al Acuerdo donde la Tesorera 
Municipal Delega Facultades a los Servidores Públicos de la Tesorería Municipal, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora, No. 51, Secc. IV, de fecha 23 de diciembre del año 2021. 
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II.4. Que “EL MUNICIPIO” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  
No. S01-23/DGIMRC/10PEMC, emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de Abril de 2023; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: MHE570101FI1; y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Blvd. Hidalgo y Comonfort s/n, Colonia Centenario, C.P. 83260, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora; 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 4, 
158, 129, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, así como los diversos 
artículos 2, 9, 48, 87, 91 y 92 de la Ley de Gobierno y Administración, así como el artículo 44 de la Ley 
Catastral y Registral del Estado de Sonora,  por acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 
41, celebrada el 28 de abril del 2023, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “EL MUNICIPIO” para la 
ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la función Registral y 
Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información sobre inmuebles, 
vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e interconectar dicha 
información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“EL MUNICIPIO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL PEMC”, 
por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $4,881,830.33(Cuatro millones ochocientos 
ochenta y un mil ochocientos treinta pesos 33/100 M. N.). 

“EL MUNICIPIO” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados exclusivamente para 
“EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el desembolso de las cuentas 
se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “EL MUNICIPIO”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$2,746,687.30 (Dos millones setecientos cuarenta y seis mi seiscientos ochenta y siete pesos 30/100 M.N.), a 
la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
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que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “EL MUNICIPIO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco BBVA México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, 
cuenta número 0120317578, CLABE número 012760001203175784, sucursal 7702 Gobierno Sonora, a 
nombre de Municipio de Hermosillo del Estado de Sonora, con la finalidad de que los recursos aportados, así 
como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL MUNICIPIO” se obliga a destinar la cantidad de $2,135,143.03 (Dos 
millones ciento treinta y cinco mil ciento cuarenta y tres pesos 03/100 M. N.), de sus propios recursos 
presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEMC”, enviando el 
comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“EL MUNICIPIO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que complementen el 
financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, cuidando de manera 
especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “EL MUNICIPIO” a que se refiere la Cláusula que antecede, se destinarán de forma 
exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la inteligencia de que 
tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se 
registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por “EL MUNICIPIO” y aprobado 
en el Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/10PEMC, emitido en su Primera Sesión 
Ordinaria, celebrada el 25 de Abril de 2023. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “EL MUNICIPIO”, al Lic. Rubén Dessens Bernal, en su carácter de Director de Catastro de 
Hermosillo, Sonora. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con  “EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “EL MUNICIPIO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación No. S01-23/DGIMRC/10PEMC, emitido en su Primera Sesión 
Ordinaria, celebrada el 25 de Abril de 2023. 
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IV. Responsabilizarse, a través de su Tesorera Municipal Ing. Flor de Rosa Ayala Robles Linares y el 
Lic. Rubén Dessens Bernal, Director de Catastro Municipal de Hermosillo, Sonora “EL MUNICIPIO” 
de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2023 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y 
XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para 
la “EL MUNICIPIO”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros, 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las 
integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2023, así como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción 
XVIII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la 
cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de 
cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las 
obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra 
del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los 
rendimientos financieros que se hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “EL MUNICIPIO” celebre con terceros para llevar a cabo las 
acciones contenidas en “EL PEMC”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las 
mejores condiciones para la “EL MUNICIPIO”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, 
bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características 
técnicas del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “EL MUNICIPIO” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este 
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rubro, diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, 
diagramas de despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, 
manual de usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella 
documentación soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 
“LA DIRECCIÓN GENERAL” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de 
los Registros Públicos de la Propiedad y de los Catastros, podrá hacer uso de esta 
información para su implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, 
para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “EL MUNICIPIO”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “EL MUNICIPIO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su Tesorera 
Municipal del H. Ayuntamiento de Hermosillo, la documentación justificativa y comprobatoria 
original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla 
cuando se la requiera “LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la 
información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y  
“EL MUNICIPIO” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC” 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  
“EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo 
la integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “EL MUNICIPIO”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
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Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o  
“LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales 
generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento 
legal, por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “ “EL MUNICIPIO”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL MUNICIPIO” cuando éste se lo solicite, en 
la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los 
cuales son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice  “EL MUNICIPIO” para cumplir con los fines para 
los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “EL MUNICIPIO”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en  “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL MUNICIPIO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “EL MUNICIPIO” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “ “EL MUNICIPIO”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de  
“EL MUNICIPIO” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de 
Coordinación o de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos 
la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2023, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de  
“LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “EL MUNICIPIO”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL MUNICIPIO” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “EL MUNICIPIO” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el 
último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMC” . 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los nueve días del mes de mayo de 2023.- Por la SEDATU: la Subsecretaria de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: Presidente Municipal, Lic. Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez.- Rúbrica.- Tesorera 
Municipal, Ing. Flor de Rosa Ayala Robles Linares.- Rúbrica.- Director de Catastro, Lic. Rubén Dessens 
Bernal.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-SEDATU-2023, Que establece los Lineamientos para 
el fortalecimiento del sistema territorial para resistir, adaptarse, recuperarse ante amenazas de origen natural y 
del cambio climático a través del ordenamiento territorial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE, Director General de Ordenamiento Territorial y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (CCNNOTDU) 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con fundamento en los artículos 26 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8o. 
fracción XX y 9o. Fracción V de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 38 fracción II, 40 y 47, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en concordancia con los artículos Tercero y 
Cuarto Transitorios de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1o., 2o. apartado A, fracción III inciso c) y 21 
fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y 

CONSIDERANDO 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, presenta el siguiente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana “PROY-NOM-003-SEDATU-2023 QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA TERRITORIAL PARA RESISTIR, ADAPTARSE, RECUPERARSE ANTE 
AMENAZAS DE ORIGEN NATURAL Y POR EL CAMBIO CLIMÁTICO, A TRAVÉS DEL ORDENAMIENTO 
DEL TERRITORIO” a efecto de consulta pública, para que dentro de los siguientes 60 días naturales, los 
interesados presenten sus comentarios en idioma español ante el CCNNOTDU, ubicado en Av. Heroica 
Escuela Naval Militar 669, Planta Baja, Colonia Presidentes Ejidales, Demarcación Territorial Coyoacán, 
Código Postal 04470, Ciudad de México, Teléfono 55-68-20-97-00, extensión 52053, correos electrónicos 
nom.fst@sedatu.gob.mx y nomfst.sedatu@gmail.com para que en los términos de la Ley de la materia se 
consideren en el seno del Comité que lo propone. 

En virtud de lo anterior, se expide para consulta pública el siguiente: Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
“PROY-NOM-003-SEDATU-2023 QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DEL SISTEMA TERRITORIAL PARA RESISTIR, ADAPTARSE, RECUPERARSE ANTE AMENAZAS DE 
ORIGEN NATURAL Y POR EL CAMBIO CLIMÁTICO, A TRAVÉS DEL ORDENAMIENTO DEL 
TERRITORIO”. 

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Director General de Ordenamiento Territorial y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Víctor Hugo Hofmann Aguirre.- Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-003-SEDATU-2023, QUE ESTABLECE LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA TERRITORIAL PARA RESISTIR, 

ADAPTARSE Y RECUPERARSE ANTE AMENAZAS DE ORIGEN NATURAL Y DEL CAMBIO CLIMÁTICO 
A TRAVÉS DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron: 

Coordinación y desarrollo 

 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

 Dirección General de Ordenamiento Territorial. 

A) Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y Estatal 

 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

 Coordinación General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres. 

 Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad. 

 Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Dirección General de Fomento y Desempeño Urbano Ambiental. 

 Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial. 
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 Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

 Coordinación General de Adaptación al Cambio Climático. 

 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

 Centro Nacional de Prevención de Desastres. 

 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 Dirección General de Políticas, Prospección y Cambio Climático. 

 Secretaría de Turismo. 

 Dirección General de Sustentabilidad Turística. 

 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 Dirección General de Geografía y Medio Ambiente. 

 Gobierno de la Ciudad de México. 

 Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 

B) Instituciones académicas 

 Universidad de Quintana Roo. 

 Universidad Autónoma de Baja California. 

 Universidad Nacional Autónoma de México (Programa de Maestría y Doctorado en Urbanismo). 

C) Asociaciones en el ámbito de ordenamiento territorial y la gestión integral de riesgos 

 Colegio Mexicano de Profesionales en Gestión de Riesgos y Protección Civil A.C. 

 El Colegio de Urbanistas de México A.C. 
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A. Sistematización de lineamientos con referencia a la escala territorial 

0. INTRODUCCIÓN 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) reconoce que el dinamismo, la 
diversidad y la complejidad que caracteriza al territorio mexicano exigen una reflexión sobre la forma en la que 
éste se entiende, planea, interviene y transforma. Por lo que se asume el compromiso de impulsar 
instrumentos normativos claros, integrales y contextualizados en sus distintos niveles. 

Por lo anterior, se debe transitar hacia una gestión integral del territorio abordándolo como un sistema 
complejo y dinámico en el que interactúan subsistemas naturales y antropogénicos, que lo transforman en el 
espacio y en el tiempo. 

Es a través de los instrumentos de planeación del territorio como puede asumirse de manera integral, 
fortaleciendo su capacidad de respuesta ante las amenazas de origen natural y del cambio climático, además, 
se promueve un desarrollo equilibrado y sustentable. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, es un instrumento regulatorio innovador que, a partir de 
diez principios transversalesi adaptados a las realidades ambientales, sociales, culturales, políticas y 
económicas, establece una serie de lineamientos enmarcados en los subsistemas naturales y antropogénicos 
que conforman el sistema territorial, y sus interacciones mutuas, los cuales deben ser incorporados en los 
procesos de elaboración y actualización de los planes y programas de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano. 

Los diez principios transversales son: 

1. Aprendizaje innovador. Promueve ordenar el territorio con un enfoque integral y preventivo ante 
amenazas, a través de la retroalimentación de conocimiento teórico y práctico con la población. 

2. Autonomía/dependencia. Reconoce la capacidad de respuesta propia del sistema territorial, ante 
fenómenos perturbadores, que tiende a mantenerlo en equilibrio. 

3. Conectividad. A mayor interacción y comunicación entre los distintos territorios, se fortalece la 
capacidad del sistema territorial a reaccionar ante una amenaza. 

4. Diversidad. A mayor complejidad de un sistema territorial y sus subsistemas, habrá más variedad de 
respuesta ante fenómenos perturbadores. 

5. Espacialidad. Reconoce la interacción compleja y constante entre los seres humanos en un escenario 
territorial natural y construido, donde se desarrollan los sucesos sociales. 

6. Gobernanza. Propone que el fortalecimiento del sistema territorial radica en la coordinación y 
cooperación, entre los sectores público, social y privado. 

7. Integralidad. Concibe al territorio como un sistema complejo donde interactúan, de manera dinámica, 
diversos subsistemas en un tiempo y espacio determinados. 

8. Multiescalaridad y multidimensionalidad. Reconoce que el sistema territorial es resultado de la 
interacción entre las diferentes escalas territoriales y temporales, así como los subsistemas que lo componen. 

9. Sostenibilidad financiera. Reconoce y gestiona las capacidades del sistema territorial, bajo un 
horizonte económico y prospectivo, que promueve la adopción de prácticas sustentables que trasciendan en 
el tiempo. 

10. Participación dialógica. Para llegar a modelos de organización social que fortalezcan el sistema 
territorial, se deben tener diálogos y consensos entre sus actores. 

Lo anterior, en congruencia con artículo 5 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, que establece, 
además, los principios de planeación, transparencia, certidumbre y coherencia. 

Finalmente, el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana consta de ocho capítulos que describen el 
objetivo y el campo de aplicación, las referencias normativas, las definiciones y abreviaturas, los lineamientos 
para el fortalecimiento del sistema territorial, el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC), la 
vigilancia, la concordancia con normas internacionales, así como la bibliografía consultada que sustenta a la 
Norma. 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

1.1. Objetivo General 

Fortalecer el sistema territorial para resistir, adaptarse y recuperarse ante amenazas de origen natural y 
por el cambio climático, bajo un enfoque socioecosistémico a través de la incorporación de lineamientos en los 
planes y programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 
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1.2. Campo de Aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el territorio nacional en 
el proceso de elaboración y actualización de los planes y programas de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano a los que se refieren las fracciones II, III, IV y V del artículo 23 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano: Programas Estatales de Ordenamiento Territorial y/o 
de Desarrollo Urbano, Programas de Zonas Metropolitanas Conurbadas, los Planes o Programas Municipales 
de Desarrollo Urbano, y sus derivados; así como, los Programas Regionales de Ordenamiento Territorial, que 
señala la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT). 

2. REFERENCIAS NORMATIVAS 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas y Norma Mexicana vigentes o las que las sustituyan: 

2.1. NOM-001-SEDATU-2021, Espacios públicos en los asentamientos humanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2022. 

2.2. NOM-002-SEDATU-2022, Equipamiento en los instrumentos que conforman el Sistema General de 
Planeación Territorial. Clasificación, terminología y aplicación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de agosto de 2022. 

2.3. NOM-085-SEMARNAT-2011, Contaminación atmosférica-niveles máximos permisibles de emisión de 
los equipos de combustión de calentamiento indirecto y su medición, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 02 de febrero de 2012. 

2.4. NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 

3. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

Para efectos de comprensión y entendimiento del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, aplican: 

3.1. Definiciones 

3.1.1. Agencia del conocimiento. Conjunto de procesos y estrategias colaborativas que buscan vincular 
la generación de conocimientos con la formulación de políticas, realizada por agentes del conocimiento, que 
pueden ser personas u organizaciones de frontera, las cuales crean un lenguaje común, así como conexiones 
y mecanismos de intercambio y transferencia, que facilitan la producción conjunta y el aprendizaje mutuo para 
dar respaldo a toma de decisiones, políticas o prácticas basadas en evidencias. 

3.1.2. Amenaza. Evento potencialmente perjudicial, natural o derivado de actividades humanas, que 
puede causar pérdidas o daños, alteración de la vida social y económico o degradación ambiental. 

3.1.3. Aptitud territorial. Ponderación antropogénica, bajo un enfoque sistémico que determina la 
capacidad de un territorio para soportar el desarrollo de actividades productivas, de aprovechamiento y 
desarrollo urbano rural, priorizando la capacidad hídrica y características biofísicas de las regiones. 

3.1.4. Áreas de valor ambiental. Áreas naturales en donde las condiciones y características originales no 
han sido modificadas por las actividades antropogénicas, pero que no cuentan con una condición de 
protección y conservación ecológica legal establecida por la normatividad federal, estatal o municipal. Así 
como, aquellas que han sido modificadas por las actividades antropogénicas, pero que aún mantienen 
características ambientales que son indispensables para mantener el equilibrio ecológico y los servicios 
ecosistémicos que contribuyen a mejorar la calidad de vida de la población y sobre las cuales se deberá 
priorizar el criterio de restauración ecológica sobre el desarrollo urbano. 

3.1.5. Áreas naturales protegidas. Zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce 
su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la 
actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto 
en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

3.1.6. Asentamiento humano. Establecimiento de un conglomerado demográfico, con el conjunto de sus 
sistemas de convivencia, en un área físicamente localizada, considerando dentro de la misma los elementos 
naturales y las obras materiales que lo integran. 

3.1.7. Biodiversidad. Variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos los ecosistemas 
terrestres, marinos, otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; 
comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas. 



162 DIARIO OFICIAL Lunes 5 de junio de 2023 

3.1.8. Cambio climático. Cambio en la composición física y química de la atmósfera a nivel mundial, 
atribuible directa o indirectamente a la actividad humana y se suma a la variabilidad climática natural 
observada durante períodos de tiempo comparables. 

3.1.9. Centros de población. Áreas constituidas por zonas urbanizadas y las que se reserven para su 
expansión. 

3.1.10. Ciudades intermedias. Urbes que crean puentes de conexión importantes entre zonas rurales y 
urbanas, siendo para la población rural la oportunidad de acceder a instalaciones básicas (como escuelas, 
hospitales, administración, mercados) y también servicios (como el empleo, la electricidad, los servicios de 
tecnología, transporte). 

3.1.11. Conectividad. Cualidad que surge y se desarrolla de la existencia de vínculos entre elementos y 
funciones que se interrelacionan, está conformada por una red de corredores que sirven para movilizar 
elementos como bienes, servicios, información, personas, etc. Entre distintos puntos del territorio. Las 
características de esta red son los aspectos físicos o estructurales del territorio, los flujos de movilidad, 
volúmenes y tipo de recursos movilizados. A su vez, estos movimientos de elementos tienen atributos de 
organización, direccionalidad y capacidad que se relacionan con las estructuras instaladas en el territorio. 

3.1.12. Conectividad ecosistémica. Grado de vinculación que existe entre los componentes de un 
sistema que involucra la proximidad espaciotemporal, la transferencia energética y el movimiento de 
organismos en el territorio. Los corredores ecológicos fungen como conectores y favorecen el intercambio 
genético y la biodiversidad, generando potenciales interacciones en el sistema. 

3.1.13. Contingencia. Evento razonablemente esperado, de acuerdo con la información y/o los modelos 
predictivos de los cuales se dispone, en función de probabilidades de ocurrencia o de períodos de recurrencia 
de cierto fenómeno natural o antrópico. 

3.1.14. Cosmovisión. Conjunto de creencias, valores y sistemas de conocimiento que articulan la vida 
social de las comunidades indígenas y afromexicanas. 

3.1.15. Desastre. Resultado de la ocurrencia de una o más amenazas de origen natural o antrópico, que 
cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y pérdidas, y que por su magnitud 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

3.1.16. Ecosistema. Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos (incluyendo a los 
seres humanos) entre sí y de estos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados que, a su vez, 
interactúa con otros sistemas a diferentes escalas. 

3.1.17. Enfoque de cuenca y acuífero. Proceso de gestión territorial donde se hace explícita la relación 
entre los territorios y los usuarios de cuenca alta, cuenca media, de cuenca baja y de los acuíferos. Se 
reconocen los servicios ecosistémicos que provee la cuenca y acuíferos. 

3.1.18. Enfoque socioecosistémico. Marco ontológico que considera al territorio como un sistema 
complejo y adaptativo en el que interactúan los distintos subsistemas (ambiental, social, cultural, gobernanza y 
económico,) ubicados en un espacio y tiempo determinados, interdependientes, generadores de procesos 
indisociables, biofísicos y sociales, enmarcados en estructuras funcionales a diversas escalas en constante 
transformación. 

3.1.19. Estrategia. Conjunto de intervenciones de política pública que deben ser implementadas, para 
lograr los objetivos de los planes y programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

3.1.20. Etnoturismo. Vertiente del turismo cultural, enfocado a que una comunidad comparta su 
cotidianeidad, cosmovisión y patrimonio, bajo una identidad propia y diferenciada, con el objetivo de elevar su 
calidad de vida a través de la generación de empleos y del manejo sostenible de su entorno. 

3.1.21. Gestión integral de riesgos. Conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso 
permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la 
sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas 
públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan 
las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la 
sociedad. 

3.1.22. Gobernanza. Relación constituida entre los tres órdenes de gobierno, la sociedad civil, la iniciativa 
privada y la academia, enfocada en promover un desarrollo sustentable, equilibrado y justo. 

3.1.23. Indicador. Medida de desempeño que permite dar seguimiento y evaluar el logro de los objetivos, 
metas y alcances definidos en los planes y programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 
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3.1.24. Infraestructura verde. Infraestructura polifuncional que utiliza sistemas naturales (o sistemas 
producto de ingeniería que imitan procesos naturales) para mejorar la calidad ambiental y proveer servicios 
sociales, económicos, culturales y ambientales. 

3.1.25. Línea de acción. Actividad que se debe implementar para el logro de las estrategias y la 
consecución de los objetivos de los planes y programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

3.1.26. Lineamiento. Disposición que describe las etapas, fases, pautas y procesos necesarios para 
desarrollar una actividad o cumplir con uno o varios objetivos. Se desarrollan con base en el campo de acción 
sobre el cual tendrán injerencia. 

3.1.27. Modelo de economía circular. Tipo de producción y consumo que disminuye significativamente 
los impactos ambientales fomentando la máxima eficiencia en el aprovechamiento de los recursos naturales, 
materias primas y productos mediante el mantenimiento de su vida útil y valor el mayor tiempo posible. 

3.1.28. Modelo de ordenamiento territorial. Diseño de referencia que establece las estrategias, metas, 
objetivos, directrices y políticas para el Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y su congruencia con 
los aspectos ambientales y territoriales, así como para la atención de la situación socioeconómica para el 
conjunto de las zonas urbanas y rurales. 

3.1.29. Movilidad. Conjunto de desplazamientos de personas, bienes y mercancías, a través de diversos 
modos, orientado a satisfacer las necesidades de las personas. 

3.1.30. Movilidad activa. Desplazamiento de personas y bienes que requiere de esfuerzo físico, utilizando 
ayudas técnicas o mediante el uso de vehículos no motorizados. 

3.1.31. Multidimensionalidad. Conexión entre las diferentes dimensiones del desarrollo territorial: 
ambiental, social, cultural, económico y de gobernanza. 

3.1.32. Multiescalaridad. Articulación horizontal y vertical del desarrollo territorial: regional, estatal, 
metropolitana y municipal. 

3.1.33. Ordenamiento territorial. Política pública que tiene como objeto la ocupación y utilización racional 
del territorio como base espacial de las estrategias de desarrollo socioeconómico y la preservación ambiental. 

3.1.34. Patrimonio natural y cultural. Sitios, lugares o edificaciones con valor arqueológico, histórico, 
artístico, ambiental o de otra naturaleza, definidos y regulados por la legislación correspondiente. 

3.1.35. Planeación participativa. Estrategia para los trabajos de intervención social, que convoca 
voluntades para la obtención de objetivos inmediatos y metas, al posibilitar la autogestión y la participación 
organizada de las comunidades a nivel local. 

3.1.36. Preservación. Conjunto de políticas y acciones para mantener las condiciones que propicien la 
evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitats naturales, incluyendo a las poblaciones de especies en 
sus entornos naturales y fuera de sus hábitats naturales. 

3.1.37. Prevención. Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia 
de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o 
reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, así como 
anticiparse a los procesos sociales de construcción de éstos. 

3.1.38. Registros públicos de la propiedad. Instituciones administrativas encargadas de prestar un 
servicio público, el cual consiste en dar publicidad oficial sobre el estado jurídico de la propiedad y posesión 
de los bienes inmuebles, así como de algunos actos jurídicos sobre bienes muebles; limitaciones y 
gravámenes a que ambos están sujetos, y sobre la constitución y modificación de las personas morales: 
asociaciones y sociedades civiles. 

3.1.39. Resiliencia. Capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a un 
peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, 
a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, para lograr una mejor 
protección futura y mejorar las medidas de reducción de riesgos. 

3.1.40. Restauración. Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las 
condiciones previas a la afectación provocada por un agente interno o externo sobre un sistema territorial. 

3.1.41. Riesgo. Daño o pérdida probables sobre las estructuras funcionales del sistema territorial, 
resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la exposición a los agentes perturbadores en un espacio y 
tiempo determinado. 
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3.1.42. Servicios ecosistémicos. Beneficios tangibles e intangibles generados por los ecosistemas 
(componentes de la naturaleza), que son directamente consumidos, disfrutados o que contribuyen al bienestar 
humano. 

3.1.43. Sistemas productivos resilientes y sustentables. Sistemas agropecuarios, acuícolas, pesqueros 
y forestales, en donde se realizan prácticas amigables con el ambiente, socialmente justas y económicamente 
viables. 

3.1.44. Sistema territorial. Unidad compleja y adaptativa en la que interactúan distintos subsistemas 
(ambiental, social, cultural, gobernanza y económico,) ubicados en un espacio y tiempo determinados, 
interdependientes, generadores de procesos indisociables, biofísicos y sociales, enmarcados en estructuras 
funcionales a diversas escalas en constante transformación. 

3.1.45. Subsistemas territoriales. Componentes interrelacionados que integran al sistema territorial: 
ambientales, sociales, culturales, económicos y de gobernanza. 

3.1.46. Sujeto obligado. Las personas destinatarias del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
servidores públicos de los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, 
así como figuras constituidas en el ámbito de sus respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales para 
el ordenamiento regional y metropolitano a cargo de elaborar y actualizar planes y programas de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

3.1.47. Sustentable. Aprovechamiento de los servicios ecosistémicos que tiende a mejorar la calidad de 
vida y la productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio 
ecológico, protección del ambiente, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de 
las generaciones futuras. 

3.1.48. Unidades de gestión territorial. Regiones del territorio que comparten características naturales, 
sociales y productivas, así como problemáticas similares. Estructurada con políticas, estrategias, lineamientos, 
y criterios de ordenamiento territorial. 

3.1.49. Zonificación. Determinación de las áreas que integran y delimitan un territorio; sus 
aprovechamientos predominantes y las reservas, usos del suelo y destinos, así como la delimitación de las 
áreas de crecimiento, conservación, consolidación y mejoramiento. 

3.1.50. Zonificación primaria. Determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de 
población; comprendiendo las áreas urbanizadas y áreas urbanizables, incluyendo las reservas de 
crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas naturales protegidas, así como la red vial primaria. 

3.1.51. Zonificación secundaria. Determinación de los Usos de suelo en un Espacio Edificable y no 
edificable, así como la definición de los Destinos específicos. 

3.2. Términos abreviados 

Para efectos de la implementación del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, aplican los 
siguientes términos abreviados: 

3.2.1. ANP. Áreas Naturales Protegidas. 

3.2.2. CC. Cambio Climático. 

3.2.3. CDB. Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

3.2.4. CONABIO. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. 

3.2.5. CONAVI. Comisión Nacional de Vivienda. 

3.2.6. DGOT. Dirección General de Ordenamiento Territorial. 

3.2.7. ENOT. Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial. 

3.2.8. GyCEI. Gases y Componentes de Efecto Invernadero. 

3.2.9. INAH. Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

3.2.10. INBA. Instituto Nacional de Bellas Artes. 

3.2.11. LGAHOTDU. Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

3.2.12. OCNOM. Opinión de Cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana. 

3.2.13. OIT. Organización Internacional del Trabajo. 

3.2.14. ONG. Organizaciones No Gubernamentales. 
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3.2.15 PEC. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 

3.2.16. POTR. Programas de Ordenamiento Territorial Regionales. 

3.2.17. PEOTDU. Programas Estatales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

3.2.18. PZMCOTDU. Programa de Zonas Metropolitanas y Conurbadas de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

3.2.19. PMOTDU. Plan y Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

3.2.20. SEDATU. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

3.2.21. SEMARNAT. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

4. LINEAMIENTOS 

Los lineamientos para el fortalecimiento del sistema territorial son disposiciones enmarcadas en diez 
principios transversales, con un enfoque socioecosistémico y multisectorial, que complementan y fortalecen el 
contenido de los planes y programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano para resistir, adaptarse, 
así como recuperarse, directa o indirectamente ante amenazas de origen natural y del cambio climático. 

Los lineamientos se organizan por escala regional, estatal, metropolitana y municipal, así como aquellos 
que aplican a nivel general; a su vez, cada escala de planeación se integra por cinco subsistemas territoriales: 
ambiental, social, cultural, económico y gobernanza (APÉNDICE A). 

En los procesos de elaboración o actualización de los planes y programas de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, el sujeto obligado debe integrar los lineamientos generales referidos en el numeral 4.1, así 
como aquellos que determine la Sedatu, de manera no limitativa, a la escala que corresponda. 

4.1. Lineamientos Generales 

Lineamientos que aplican en las diferentes escalas territoriales y en las distintas dimensiones que 
componen al sistema territorial que deben incorporarse al contenido de los planes y programas de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano en sus procesos de elaboración y actualización. 

4.1.1. Ambiental 

4.1.1.1. Debe ser un factor limitante y de oportunidades potenciales para promover el desarrollo de 
asentamientos humanos, actividades productivas y proyectos de desarrollo, lo siguiente: 

• La disponibilidad de agua para uso humano, tanto superficial como subterránea y tratamiento y reúso 
del agua. 

• La prevención y gestión integral de residuos sólidos, desde su generación, tratamiento, 
aprovechamiento y la disponibilidad del suelo para su disposición final, desde un modelo de 
economía circular. 

• Las zonas identificadas con potenciales amenazas ante fenómenos naturales y al cambio climático 
(CC) y aquellas consideradas como sumideros de carbono para absorber Gases y Componentes de 
Efecto Invernadero (GyCEI). 

4.1.1.2. Evitar el cambio de uso del suelo rural a urbano. 

4.1.1.3. Aplicar las tipologías de espacios públicos existentes y su administración a la escala que 
corresponda, de conformidad con lo establecido en la NOM-001-SEDATU-2021. 

4.1.1.4. Considerar el enfoque de cuenca hidrológica, atmosférica y acuífero de manera transversal. 

4.1.1.5. Reconocer las disposiciones jurídicas aplicables en materia de Áreas Naturales Protegidas (ANP) 
de carácter federal, estatal y municipal, Sitios Ramsar, Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación y 
las correspondientes en las áreas verdes urbanas. 

4.1.1.6. Reconocer las áreas prioritarias para la conservación definidas por la Conabio, así como las 
estrategias de manejo sustentable de la biodiversidad y conservación del hábitat aplicables. 

4.1.1.7. Armonizar las políticas, estrategias y acciones que se establezcan en los planes y programas, con 
el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio, el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, así como con el Programa Nacional Hídrico, y con las contenidas en los Planes Programas 
Estatales de Ordenamiento Ecológico del Territorio, Programas Locales de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio, los Programas de Ordenamiento Turístico del Territorio y Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentables, y los Atlas de Riesgos y Peligros, incluyendo procesos participativos. 
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4.1.1.8. Identificar las áreas de valor ambiental, con la finalidad de asegurar su protección, conservación y 
aprovechamiento sustentable, frente a procesos de deforestación, erosión o contaminación del uso del suelo. 

4.1.1.9. Evitar establecer estrategias, proyectos y acciones que impliquen la obstrucción o desvío de 
cauces de agua superficial y subterránea, salvo en casos de utilidad pública y/o cuando su objeto sea 
prevenir, controlar y minimizar los riesgos y sus impactos en asentamientos humanos. 

4.1.1.10. Fomentar la cooperación y coordinación intersectorial e intergubernamental que incentive la 
protección, conservación y restauración de áreas de valor ambiental, así como proyectos productivos 
sustentable en zonas de periferia urbana y en zonas rurales, con la finalidad de frenar y contener el avance de 
las fronteras agropecuaria y urbana. 

4.1.1.11. Considerar los instrumentos de gestión de riesgo de desastres, protección civil y CC que 
correspondan para establecer estrategias, proyectos y acciones de restricción, regulación, manejo y/o control 
de asentamientos humanos en zonas de riesgos; así como las acciones de adaptación y mitigación que 
señalan. 

4.1.1.12. Priorizar la recuperación y restauración en áreas de valor ambiental degradadas que aportan 
servicios ecosistémicos. 

4.1.1.13. Integrar estrategias de previsión, prevención y control de la contaminación de la atmósfera 
derivada de fuentes móviles y fijas, en congruencia con la normatividad ambiental aplicable o establecido en la 
NOM-085-SEMARNAT-2011, en función al desarrollo urbano y territorial de las entidades. 

4.1.1.14. Promover, en el ordenamiento territorial, la sinergia entre la planeación agroforestal y el 
desarrollo rural sustentable. 

4.1.1.15. Aplicar las estrategias y acciones del desarrollo sustentable, previstas en el Programa Nacional 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y la Estrategia Nacional de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio Participativo. 

4.1.1.16. Evaluar y, en su caso, actualizar los planes y programas de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano de las zonas afectadas tras la ocurrencia de un desastre. 

4.1.1.17. Elaborar el plan o programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano que corresponda, en 
zonas afectadas tras la ocurrencia de un desastre, en caso de no existir. 

4.1.2. Social 

4.1.2.1. Fomentar la movilidad que favorezca la accesibilidad y la conectividad entre zonas urbanas y 
rurales. 

4.1.2.2. Promover infraestructura para sistemas de transportes no motorizados. 

4.1.2.3. Priorizar la seguridad e integridad física de las personas ubicadas en asentamientos humanos 
irregulares, mediante el diagnóstico puntual de las acciones necesarias para su relocalización o, en su caso, 
su regularización. 

4.1.2.4. Integrar de manera transversal la Declaración Universal de Derechos Humanos, priorizando 
aquellos vinculados con el ordenamiento del territorio. 

4.1.2.5. Considerar, de manera transversal, los principios de inclusión, equidad de género y no 
discriminación por motivos étnicos, socioeconómicos, por discapacidad, culto, orientación sexual o edad. 

4.1.2.6. Diseñar estrategias de difusión y comunicación de los procesos de elaboración, implementación y 
evaluación de los instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, armonizado con los programas 
de ordenamiento ecológico del territorio comunitario, local y regional, con pertinencia cultural y de manera 
intercultural. 

4.1.2.7. Identificar zonas de reserva y crecimiento, considerando las tendencias demográficas, con la 
finalidad de impulsar un crecimiento ordenado de la población, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

4.1.3. Cultural 

4.1.3.1. Promover la conservación del patrimonio cultural y biocultural tangible e intangible. 

4.1.3.2. Identificar y reconocer la identidad vinculada a obras y creaciones culturales de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, para promover la protección de su patrimonio cultural y sus 
derechos relacionados con la propiedad intelectual. 

4.1.3.3. Reconocer y considerar la diversidad cultural y los sistemas normativos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, así como su cosmovisión, saberes, expresión, concepciones de 
desarrollo y uso del territorio. 
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4.1.3.4. Reconocer y considerar las formas organizativas de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas; promoviendo su participación en las etapas de elaboración/actualización, implementación y 
seguimiento de los instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

4.1.3.5. Fortalecer las políticas de conservación y protección del patrimonio natural y cultural existentes, en 
los polígonos que correspondan. 

4.1.4. Económico 

4.1.4.1. Promover la productividad económica a través de la mezcla y diversidad de usos del suelo, 
innovación, vocación de los sectores y ramas de la actividad económica. 

4.1.4.2. Promover actividades económicas sustentables con base en el aprovechamiento y manejo de los 
ecosistemas. 

4.1.4.3. Identificar áreas de oportunidad para la inversión pública y privada, que impulsen proyectos de 
desarrollo económico en las periferias urbanas y en las regiones con mayor rezago social y económico. 

4.1.5. Gobernanza 

4.1.5.1. Considerar los principios, estrategias y objetivos de desarrollo sostenible establecidos en acuerdos 
internacionales como la Agenda 2030, el convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la 
Nueva Agenda Urbana ONU Hábitat III, la Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad, el Marco de Sendai para 
la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, el Acuerdo de París, el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CDB), los sitios RAMSAR, sitios patrimonio de la humanidad (UNESCO), sistemas importantes del 
patrimonio agrícola mundial (FAO), entre otros. 

4.1.5.2. Armonizar los instrumentos de ordenamiento del territorio existentes y/o en proceso de 
elaboración en la región, zona metropolitana, entidad federativa, municipios, demarcaciones territoriales y 
centros de población. 

4.1.5.3. Integrar indicadores de seguimiento y evaluación en los planes y programas de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano en el corto, mediano y largo plazo, para conocer los impactos de éste en el 
bienestar y la calidad de vida de las personas y el desarrollo sustentable del territorio, así como para su 
medición y adecuada y oportuna rendición de cuentas. 

4.1.5.4. Fortalecer la colaboración intergubernamental e intersectorial para optimizar las capacidades 
institucionales en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

4.1.5.5. Articular y armonizar los programas de ordenamiento ecológico del territorio, de ordenamiento 
turístico, así como de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano de los tres órdenes de gobierno, para 
asegurar el uso y manejo sustentable de los servicios ecosistémicos, con base en la normatividad aplicable. 

4.1.5.6. Fomentar la coordinación y colaboración intersectorial para articular programas de capacitación, 
protocolos, criterios y planes de prevención, adaptación, mitigación, atención y recuperación resiliente ante 
amenazas de origen natural y por el CC. 

4.1.5.7. Fomentar la coordinación intersectorial entre los tres órdenes de gobierno para el manejo 
sustentable del suelo, el agua y los recursos biológicos, promoviendo su conservación y uso justo y equitativo, 
a través de un enfoque socioecosistémico. 

4.1.5.8. Diseñar estrategias para que el gobierno correspondiente, de manera continua, oportuna, 
accesible e incluyente, difunda y comunique, entre la población, los resultados de los indicadores, así como la 
información documental generada durante los procesos de elaboración/actualización, implementación y 
evaluación de los planes y programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

4.1.5.9. Diseñar estrategias de protección y conservación del suelo costero que eviten el deterioro y la 
pérdida de la biodiversidad de los servicios ecosistémicos, que permitan conservar las unidades de paisaje. 

4.1.5.10. Crear o fortalecer modelos de agencia del conocimiento que faciliten la comunicación entre los 
generadores de conocimiento y los formuladores de políticas basadas en evidencia. 

4.2. Lineamientos para la escala Regional 

Lineamientos que deben integrarse en los Programas de Ordenamiento Territorial Regionales (POTR) 
dentro de su proceso de elaboración o actualización, al ser el instrumento rector de entidades federativas, 
zonas metropolitanas y conurbadas, así como de municipios o demarcaciones territoriales que componen una 
región. 
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4.2.1. Ambiental 

4.2.1.1. Diseñar estrategias de coordinación intergubernamental para la regulación del aprovechamiento 
sustentable del agua. 

4.2.1.2. Se deben considerar, en el ordenamiento territorial, los objetivos del Programa Especial de 
Cambio Climático y la Contribución Nacional Determinada, para impulsar acciones de sustentabilidad 
energética y adaptación ante posibles efectos del CC. 

4.2.1.3. Se debe ponderar el flujo de servicios ecosistémicos como factor limitante para la producción 
agropecuaria, acuícola, pesquera y forestal sustentable, estableciendo una regionalización de la producción 
con planes de manejo diferenciados por sus propias capacidades. 

4.2.1.4. Diseñar estrategias de coordinación interestatales o intermunicipales para la gestión integral de los 
residuos. 

4.2.1.5. Diseñar estrategias para asegurar la conservación de hábitats para la biodiversidad y corredores 
biológicos. 

4.2.2. Social 

4.2.2.1. Promover proyectos de equipamiento que fomenten la movilidad y la interconectividad entre 
comunidades y localidades rurales de la región. 

4.2.2.2. Promover proyectos que atiendan e igualen las condiciones de desarrollo social en la región, 
principalmente en áreas que carecen de infraestructura para la dotación de servicios básicos. 

4.2.2.3. Vincular proyectos y acciones, entre municipios y/o estados que integran la región, que 
potencialicen y optimicen los beneficios a los habitantes. 

4.2.3. Cultural 

4.2.3.1. Reconocer el patrimonio cultural y biocultural de la región, para impulsar estrategias y proyectos 
vinculados entre los órdenes de gobierno correspondientes, que conserven y fortalezcan la identidad social y 
difundan sus valores entre la población. 

4.2.3.2. Identificar las regiones culturales, reconocidas por el INAH, asociadas al polígono regional que 
corresponda, para diseñar estrategias y proyectos de integración, conservación y proyección patrimonial. 

4.2.4. Económico 

4.2.4.1. Identificar las potencialidades de los territorios para definir estrategias que diversifiquen la 
economía principalmente la rural, para promover mayor oferta de empleos y estimulen las transformaciones 
productivas. 

4.2.4.2. Diseñar y articular estrategias interestatales e intermunicipales para detonar el desarrollo 
económico, así como para fortalecer los vínculos urbano-rurales, los procesos de inclusión y las relaciones 
entre producción y consumo, con base en un modelo de economía circular, considerando el papel estratégico 
que juegan las ciudades intermedias en sus áreas de influencia. 

4.2.4.3. Promover proyectos para la ampliación, adaptación y diversificación de actividades económicas 
que generen cadenas de valor y la competitividad en la región. 

4.2.4.4. Promover y fortalecer proyectos y estrategias para la articulación de núcleos de producción y 
redes de servicio agropecuario, acuícola, pesquero y forestal, así como potenciar mercados funcionales entre 
ciudades intermedias y regiones especializadas. 

4.2.4.5. Identificar las zonas aptas para promover el diseño e implementación de políticas fiscales de tipo 
social para la reducción de desigualdades económicas en la región. 

4.2.4.6. Considerar los programas federales de fomento a la producción sectorizada para fortalecer las 
políticas de sustentabilidad económica regional que permitan el aprovechamiento de las mejores condiciones 
territoriales. 

4.2.4.7. Diseñar estrategias de innovación, diversificación e inclusión productiva para propiciar el 
aprovechamiento sustentable de los recursos que permitan su inclusión en las cadenas de valor regionales y 
globales. 

4.2.5. Gobernanza 

4.2.5.1. Diseñar estrategias de coordinación interestatales e intermunicipales que faciliten la elaboración e 
implementación de instrumentos de planeación regional y metropolitana, con enfoque de cuenca y acuífero. 
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4.2.5.2. Diseñar estrategias y proyectos de inversión agropecuaria, acuícola, pesquera y/o forestal, que 
promuevan el intercambio de conocimiento y presenten mejores prácticas con enfoque de mitigación y 
adaptación al CC. 

4.2.5.3. Diseñar estrategias de coordinación intersectorial en la creación, mejora o expansión de los 
sistemas de alerta temprana regional de las zonas más vulnerables a amenazas de origen natural y del CC. 

4.2.5.4. Diseñar estrategias y acciones para el establecimiento e impulso de los institutos regionales 
(multimunicipales) de planeación para la coordinación, consenso, cooperación e integralidad de los 
ordenamientos territoriales y el desarrollo urbano. 

4.2.5.5. Diseñar estrategias de vinculación y articulación entre consejos municipales, consejos de 
desarrollo rural y consejos de cuenca, para fortalecer los espacios de desarrollo agropecuario, acuícola, 
pesquero y/o forestal con propuestas sinérgicas sustentables. 

4.2.5.6. Vincular los lineamientos generales de la ENOT para el mejoramiento del bienestar de la 
población en el territorio nacional, la justicia socioespacial, el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales y la mitigación y adaptación al CC. 

4.2.5.7. Diseñar estrategias de coordinación interestatales o intermunicipales para la gestión integral de  
los residuos. 

4.3. Lineamientos para la escala Estatal 

Lineamientos que deben integrarse en los Programas Estatales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano (PEOTDU), dentro de su proceso de elaboración o actualización, al ser el instrumento rector de zonas 
metropolitanas, conurbadas y municipios o demarcaciones territoriales que componen una entidad federativa. 

4.3.1. Ambiental 

4.3.1.1. Fomentar el manejo forestal sustentable y la diversificación en la retribución económica por la 
conservación de los bienes y servicios ecosistémicos en lugares con aptitud forestal, a través de la 
participación e inclusión de las comunidades en el proceso del ordenamiento territorial. 

4.3.1.2. Integrar como áreas no urbanizables, las áreas de valor ambiental o remanentes de ecosistemas 
originales que, permiten mantener y fortalecer la conectividad ecosistémica, los procesos ecológicos y 
evolutivos, el flujo de especies, el mantenimiento de la diversidad biológica y evitar su fraccionamiento y 
aislamiento. 

4.3.1.3. Incorporar los análisis de riesgo cuantitativo y cualitativo del territorio durante las etapas de 
caracterización, diagnóstico, análisis de aptitud territorial y el Modelo de Ordenamiento Territorial. 

4.3.1.4. Establecer estrategias de coordinación y colaboración con las autoridades competentes para la 
prevención y manejo de plagas, enfermedades y especies exóticas de flora y fauna. 

4.3.1.5. Identificar las áreas de valor ambiental susceptibles de incorporarse al inventario de Áreas 
Naturales Protegidas en sus distintas categorías, en coordinación con las autoridades competentes, a efecto 
de asegurar su debida protección y manejo. 

4.3.1.6. Considerar, en la caracterización, los registros de partículas contaminantes de aire, agua, suelo y 
subsuelo con la finalidad de diseñar estrategias y/o acciones para su disminución. 

4.3.2. Social 

4.3.2.1. Incorporar la participación social de los consejos estatales de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano y/o similares, en la planeación, elaboración, implementación, evaluación y actualización del 
instrumento correspondiente. 

4.3.2.2. Identificar e incluir los territorios de las comunidades y pueblos indígenas y afromexicanos con 
mayor riesgo ante amenazas de origen natural y del CC, para la conformación de estrategias integrales de 
prevención y atención, considerando sus usos y costumbres. 

4.3.2.3. Diseñar estrategias en materia de vivienda sustentable, considerando el escenario programático 
de crecimiento de los centros de población y la atención de demandas sustentadas en las políticas sectoriales, 
programas e instrumentos institucionales. 

4.3.2.4. Diseñar estrategias para fomentar las capacidades organizativas y de innovación del sector 
productivo ante amenazas de origen natural y del CC. 
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4.3.3. Cultural 

4.3.3.1. Identificar las áreas de valor patrimonial que no han sido declarados o catalogados por el INAH o 
el INBA y diseñar estrategias y proyectos de consolidación y protección en coordinación con las autoridades 
competentes, a efecto de asegurar su debida preservación. 

4.3.3.2. Establecer acciones para proteger la diversidad cultural, las formas de organización, expresión y 
cosmovisión, así como las concepciones de desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas de la entidad federativa, ante amenazas de origen natural y del CC. 

4.3.4. Económico 

4.3.4.1. Identificar las zonas que, por sus características naturales o culturales constituyen un atractivo 
turístico y proponer corredores o rutas turísticas sustentables, en congruencia con las estrategias sectoriales 
en la escala estatal vinculadas con el Programa Pueblos Mágicos. 

4.3.4.2. Diseñar estrategias y acciones dirigidas a integrar la producción agropecuaria familiar al mercado 
regional consolidando un mayor alcance y oferta de los productos locales. 

4.3.4.3. Establecer estrategias y acciones para fomentar el desarrollo sustentable a través de la prestación 
de servicios ecoturísticos en zonas de valor patrimonial que poseen sitios arqueológicos, atractivos artísticos, 
culturales, bioculturales y/o históricos. 

4.3.4.4. Diseñar estrategias para la vinculación comercial de las cadenas de valor turísticas con 
prestadores de servicio y productores locales para generar asociaciones empresariales estratégicas. 

4.3.4.5. Identificar proyectos enfocados en la construcción, rehabilitación o mantenimiento de la 
infraestructura o equipamiento que contribuyan a la reducción de riesgos. 

4.3.4.6. Generar estrategias sinérgicas en las zonas de uso productivo y comercial con las personas micro, 
pequeñas y medianas empresarias para innovar y utilizar programas de financiamiento estatales y federales. 

4.3.4.7. Promover de manera conjunta con pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, proyectos 
de turismo rural comunitario y/o etnoturismo que muestren, respeten y refuercen las identidades étnicas, la 
cosmovisión y los valores culturales esenciales. 

4.3.4.8. Diseñar estrategias que minimicen los conflictos socioambientales y maximicen la aptitud sectorial 
y los consensos entre los sectores, en el desarrollo de proyectos que impliquen cambios de uso de suelo. 

4.3.5. Gobernanza 

4.3.5.1. Identificar el déficit de infraestructura y equipamientos básicos necesarios para enfrentar cualquier 
contingencia ante fenómenos naturales y proponer acciones que den atención a esta necesidad. 

4.3.5.2. Crear y fortalecer los consejos estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y/o sus 
similares con participación plural, inclusiva y representativa con instituciones académicas, colegios de 
profesionistas, organismos empresariales, Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y comités de 
ordenamiento ecológico, para mejorar la gobernanza y los observatorios urbanos. 

4.3.5.3. Diseñar estrategias para fortalecer la coordinación y la cooperación entre las diferentes 
autoridades de Protección Civil estatales, metropolitanas y municipales. 

4.4. Lineamientos para la escala Metropolitana 

Lineamientos que deben integrarse en los Programas de Zonas Metropolitanas y Conurbadas de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PZMCOTDU) dentro de su proceso de elaboración o 
actualización, al ser el instrumento rector de municipios o demarcaciones territoriales que componen una  
zona metropolitana. 

4.4.1. Ambiental 

4.4.1.1. Diseñar estrategias de coordinación y cooperación, interestatal e intermunicipal, con la finalidad de 
promover proyectos y acciones que optimicen el aprovechamiento sustentable del agua en la  
zona metropolitana. 

4.4.1.2. Integrar como áreas no urbanizables, las áreas de valor ambiental o remanentes de ecosistemas 
originales que, por sus características y condiciones generales, permiten mantener y fortalecer la conectividad 
ecosistémica, los procesos ecológicos y evolutivos, el flujo de especies, el mantenimiento de la diversidad 
biológica y evitar su segmentación y aislamiento. 

4.4.1.3. Identificar áreas con valor ambiental susceptibles a la ocupación irregular y cambio de uso del 
suelo, para promover proyectos metropolitanos de restauración y protección. 
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4.4.1.4. Diseñar estrategias de coordinación y cooperación, interestatal e intermunicipal, con la finalidad de 
promover proyectos y acciones para la gestión de residuos sólidos y líquidos, desde su generación, 
tratamiento y disponibilidad de territorio para su disposición final. 

4.4.2. Social 

4.4.2.1. Diseñar estrategias y proponer acciones para la inducción y el desarrollo de sistemas productivos 
resilientes y sustentables que potencialicen su productividad, limitando la especulación y ocupación urbana en 
suelo con vocación/aptitud productiva. 

4.4.2.2. Incluir estrategias y proponer acciones para el desarrollo de equipamiento e infraestructura de 
comunicaciones y movilidad, que atiendan las demandas y requerimientos de la zona en el corto, mediano y 
largo plazo. 

4.4.2.3. Diseñar estrategias para impulsar la movilidad activa o no motorizada, así como, el uso intensivo 
del transporte público de pasajeros, a efecto de reducir la producción de GyCEI, así como diseñar y activar 
protocolos de movilidad emergente (rutas alternas) ante posibles desastres. 

4.4.2.4. Fomentar y/o consolidar los observatorios urbanos, con participación plural, incluyente y 
representativa, que permita la planeación participativa y el seguimiento y evaluación de los planes y 
programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano en la escala metropolitana. 

4.4.3. Cultural 

4.4.3.1. Promover acuerdos de coordinación y cooperación, entre estados y municipios, con la Secretaría 
de cultura para impulsar acciones de conservación y restauración de áreas patrimoniales relevantes para la 
zona metropolitana. 

4.4.4. Económico 

4.4.4.1. Priorizar e identificar los proyectos estratégicos, congruentes con la vocación económica de la 
zona metropolitana, que respondan a intereses comunes y aspiraciones de los municipios y/o demarcaciones 
territoriales que la integran. 

4.4.4.2. Identificar la vocación económica, las capacidades productivas y la competitividad económica de 
la zona metropolitana para diseñar acuerdos y programas intermunicipales que incentiven su  
desarrollo económico. 

4.4.5. Gobernanza 

4.4.5.1. Diseñar estrategias de cooperación y coordinación entre las dependencias estatales y 
municipales, prestadores de servicios turísticos, organizaciones civiles, núcleos agrarios y comunidades, y la 
población indígena y afromexicana, con la finalidad de contar con una distribución justa y equitativa de los 
beneficios obtenidos de la actividad turística. 

4.4.5.2. Diseñar estrategias de seguimiento de convenios intermunicipales o interestatales asociados al 
ordenamiento territorial para dar cumplimiento a los acuerdos establecidos. 

4.5. Lineamientos para la escala Municipal 

Lineamientos que deben integrarse en los Planes y Programas Municipales de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano (PMOTDU) dentro de su proceso de elaboración o actualización, al ser el instrumento 
rector de municipios o demarcaciones territoriales. 

4.5.1. Ambiental 

4.5.1.1. Identificar y delimitar las áreas de valor ambiental que reducen los efectos de los impactos por 
amenazas de origen natural y del CC para diseñar estrategias y criterios de manejo para su protección, 
conservación, recuperación y/o restauración. 

4.5.1.2. Diseñar estrategias y proyectos para la implementación de infraestructura verde que permita la 
recarga de acuíferos y disminuya la probabilidad de riesgo por inundaciones. 

4.5.1.3. Proponer acciones de forestación, reforestación y restauración preferentemente con especies 
nativas en espacios públicos de las zonas urbanas para evitar la generación de islas de calor. 

4.5.1.4. Identificar e incorporar zonas con suelos vulnerables o que presenten algún grado de degradación, 
desertificación, erosión y deterioro, incluyendo suelos contaminados, con la finalidad de proponer acciones 
con criterios técnicos para revertir su condición. 

4.5.1.5. Diseñar estrategias y acciones para la implementación de infraestructura en función del gasto y 
calidad de las aguas residuales y pluviales que mitiguen los impactos generados por amenazas de origen 
natural y del CC en el territorio. 
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4.5.1.6. Identificar y delimitar las zonas de recarga de acuíferos con la finalidad de diseñar estrategias para 
su protección, conservación y restauración. 

4.5.1.7. Reconocer, dentro de la zonificación primaria y secundaria, las zonas potencialmente 
agroforestales productivas y sustentables para establecer proyectos y acciones que detengan el avance de las 
fronteras agropecuarias y urbanas que conforman las periferias urbanas. 

4.5.1.8. Considerar, en la caracterización, los registros de residuos sólidos, líquidos y gases, con la 
finalidad de diseñar estrategias y/o acciones de gestión integral de manejo y disposición final. 

4.5.2. Social 

4.5.2.1. Identificar las demandas y requerimientos de la población en materia de equipamiento, servicios e 
infraestructura para la atención de zonas vulnerables ante la presencia de fenómenos de origen natural y del 
CC, para su incorporación en la cartera de proyectos. 

4.5.2.2. Incorporar y formalizar la participación plural, incluyente y representativa de los observatorios 
ciudadanos, consejos e institutos municipales de planeación para fortalecer la planeación participativa en la 
elaboración, actualización, implementación, evaluación y seguimiento de los planes y programas de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

4.5.2.3. Diseñar estrategias para promover y/o fortalecer redes de coordinación barrial, por colonia o 
localidad, con la finalidad de promover medidas de prevención, atención y recuperación resiliente por la 
comunidad, en conjunto con las diferentes autoridades estatales y de protección civil, ante contingencias por 
fenómenos naturales y del CC. 

4.5.2.4. Diseñar estrategias para fomentar la infraestructura vial entre lo urbano y lo rural, conforme a la 
jerarquía de movilidad, priorizando en orden el uso de peatones, ciclistas, transporte público, transporte de 
carga y automóvil particular, aplicando criterios de accesibilidad universal. 

4.5.2.5. Proponer proyectos de vivienda urbanos y rurales, con criterios técnicos para una vivienda 
adecuada (Sedatu/Conavi) para conservar el conocimiento local y los rasgos culturales de identidad y de 
diversidad. 

4.5.2.6. Identificar las zonas con vivienda en situación de vulnerabilidad física para promover proyectos y 
acciones que mejoren sus condiciones de estructura, conforme a los lineamientos y/o reglamentos de 
construcción, arquitectura vernácula y formas de habitar locales. 

4.5.2.7. Establecer estrategias y líneas de acción que propicien el aprovechamiento eficiente del suelo 
urbanizado, que detonen en su caso, el crecimiento vertical, la densificación y el uso de vacíos urbanos, con 
base en la capacidad de soporte del territorio, para inducir un modelo de ciudad densa, compacta  
y conectada. 

4.5.2.8. Integrar modelos de ordenamiento territorial orientados al establecimiento de localidades 
geográficamente cercanas a los centros urbanos, que faciliten la dotación de servicios básicos y su 
conectividad para que no queden expuestos o en condiciones de vulnerabilidad ante amenazas de origen 
natural y del CC. 

4.5.2.9. Identificar proyectos productivos sustentables y rentables para su desarrollo en los núcleos 
agrarios, con la finalidad de desincentivar los procesos de parcelación, la especulación del suelo y la venta de 
terrenos para proyectos inmobiliarios en zonas con valor ambiental, cultural o de alto riesgo. 

4.5.2.10. Identificar y reconocer las zonas rurales aisladas, con la finalidad de diseñar estrategias para el 
desarrollo territorial y bienestar de sus habitantes, en consideración de sus potencialidades y  
vulnerabilidades territoriales. 

4.5.2.11. Promover proyectos que incentiven la construcción, recuperación y/o conservación de los 
espacios públicos, promoviendo la accesibilidad universal, la seguridad y el diseño inclusivo para fomentar su 
uso, afianzar las identidades locales del territorio y promover la convivencia de la comunidad y la  
cohesión social. 

4.5.2.12. Promover proyectos para difundir y comunicar a las poblaciones las acciones de prevención y 
actuación en materia de CC que se establezcan en el programa de ordenamiento territorial. 

4.5.2.13. Diseñar estrategias y establecer acciones, a partir de las ciudades intermedias, para promover 
obras de infraestructura, equipamiento e intercambio comercial que generen sinergias positivas para el acceso 
de la población dispersa y con mayor rezago, a los servicios básicos. 

4.5.2.14. Diseñar estrategias de vinculación y comunicación entre el municipio o demarcación territorial, 
con los delegados y/o representantes de los barrios, localidades, pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, en la prevención de amenazas de origen natural y del CC. 
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4.5.3. Cultural 

4.5.3.1. Identificar superficies aptas para el establecimiento de espacios públicos adecuados, accesibles, 
seguros, incluyentes y con pertinencia cultural para la diversidad de expresiones creativas, artísticas, 
recreativas y culturales. 

4.5.3.2. Diseñar estrategias sustentables para la protección y conservación de los edificios, elementos y 
sitios históricos, artísticos, arqueológicos y paleontológicos. 

4.5.3.3. Diseñar estrategias para la protección y conservación de zonas y sitios con patrimonio de valor 
cultural, tales como los históricos, étnico-culturales, naturales, culturales en el territorio municipal. 

4.5.3.4. Diseñar estrategias para vincular el conocimiento, costumbres y necesidades de ejidos y pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, con la finalidad de conservar su identidad. 

4.5.4. Económico 

4.5.4.1. Valorizar e identificar zonas con aptitud agrícola, pecuaria, acuícola, pesquera y forestal para 
evitar su ocupación mediante el diseño de estrategias que impulsen las actividades productivas en áreas 
urbanas y periurbanas. 

4.5.4.2. Diseñar estrategias de coordinación y vinculación entre dependencias y entidades de gobierno 
para el desarrollo de programas de consultoría integral, capacitación y financiamiento a las micro, pequeñas y 
medianas empresas del municipio y/o demarcación territorial. 

4.5.4.3. Plantear criterios de desarrollo inclusivo, sustentable y de diversificación económica en las 
unidades de gestión territorial vulnerables a amenazas de origen natural y del CC. 

4.5.4.4. Identificar proyectos productivos que generen condiciones para fomentar el crecimiento económico 
sostenido, la competitividad y el trabajo, y mejoren la calidad del empleo, particularmente en beneficio de 
mujeres, jóvenes, pueblos indígenas y afromexicanos, comunidades rurales, personas migrantes, adultos 
mayores y personas con discapacidad. 

4.5.4.5. Diseñar estrategias de zonificación para la consolidación de centros de barrio y corredores de 
comercio y servicios para impulsar las cadenas de valor, con la finalidad de fortalecer el desarrollo en la 
estructura urbana del territorio. 

4.5.4.6. Identificar y vincular las estrategias y acciones de los programas de desarrollo económico 
federales, regionales, estatales, metropolitanos y municipales, con el plan de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano correspondiente para generar sinergias que ayuden al fortalecimiento integral de la 
economía en el territorio municipal. 

4.5.4.7. Diseñar estrategias y acciones dirigidas a fomentar la producción agropecuaria familiar e impulsar 
su vinculación al mercado local, consolidando sistemas agroalimentarios incluyentes y sustentables. 

4.5.5. Gobernanza 

4.5.5.1. Identificar proyectos para la construcción de instalaciones estratégicas, espacios y equipamientos 
destinados al uso público para fomentar la participación y convivencia social. 

4.5.5.2. Diseñar estrategias para inducir la armonización de los registros de catastro, así como actualizar 
los registros públicos de la propiedad, con el objetivo de ordenar todos los regímenes de propiedad, 
especialmente la propiedad social (ejidos y comunidades) y evitar conflictos territoriales. 

4.5.5.3. Fortalecer el sistema de planeación municipal mediante el uso de diversas plataformas de 
información y sistemas oficiales para la gestión de las actividades urbanas y rurales en el territorio. 

4.5.5.4. Diseñar estrategias de vinculación con las personas delegadas y/o representantes de los barrios, 
localidades, pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, para establecer acciones de prevención de 
riesgos, y ante algún desastre de origen natural y/o eventos derivados del CC. 

4.5.5.5. Diseñar estrategias intersectoriales convergentes en el diseño y articulación de programas y 
proyectos para la atención de los asentamientos humanos dispersos, con la finalidad de proveerlos de 
servicios, conectividad, seguridad y oportunidades de desarrollo social, económico, político y cultural. 

4.5.5.6. Identificar y señalar a los actores clave, así como, a las instancias que contribuyan en el 
cumplimiento e implementación de las estrategias, proyectos y acciones planteadas en el ordenamiento 
territorial para fortalecer la coordinación y planear un gasto eficiente de recursos. 

4.5.5.7. Considerar en municipios con costa, la normatividad vigente en materia de protección de las zonas 
costeras, incluyendo las Zonas Federales Marítimo-Terrestres (ZOFEMAT), o que tengan litorales, dunas 
costeras, manglares y cauces de ríos, para identificar, prevenir, combatir y mitigar los riesgos por amenazas 
de origen natural y del CC, como el aumento del nivel del mar, la erosión, acreción o los fenómenos 
meteorológicos extremos. 
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4.5.5.8. Garantizar la alineación y congruencia de los programas municipales de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano con los instrumentos de orden jerárquico superior en la materia, así como con los 
instrumentos de ordenamiento ecológico del territorio. 

5. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD (PEC) 

El PEC del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se elaboró de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN) y su Reglamento, en relación con los artículos 
transitorios tercero y cuarto de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC). 

Evalúa la conformidad de los planes y programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano que, en 
su proceso de elaboración y/o actualización, por parte del gobierno federal, los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales, así como los aplicables al contexto regional y 
metropolitano en el ámbito de sus respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales, cumplen con la 
disposición de integrar los lineamientos para el fortalecimiento del sistema territorial. 

5.1. Procedimiento 

La evaluación de la conformidad será realizada por la Sedatu en su calidad de autoridad normalizadora, de 
conformidad con el artículo 74 de la LFMN, así como la fracción XIII del artículo 3 y 62 de la LIC, a través de la 
Dirección General de Ordenamiento Territorial (DGOT). 

La evaluación de la conformidad se realizará mediante la verificación documental de los lineamientos del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana contenidos en los planes y programas de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano, durante su proceso de consulta pública. 

5.1.1 La evaluación de la conformidad se realizará a través de los siguientes mecanismos: 

5.1.1.1 La Sedatu evaluará al sujeto obligado el cumplimiento del Proyecto de Norma Oficial Mexicana en 
su plan o programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

5.1.1.2 El sujeto obligado podrá solicitar a la Sedatu la evaluación de la conformidad de su plan o 
programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

5.1.2 La Sedatu a través de la DGOT, en un plazo no mayor a 45 días hábiles, procederá a realizar la 
revisión y evaluación documental de los lineamientos integrados dentro del plan o programa de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano, y procederá a emitir la Opinión de Cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 
(OCNOM) correspondiente, cuyos resultados podrán ser: 

5.1.2.1 Favorable, si el plan o programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, cumple con la 
integración de los lineamientos aplicables. 

5.1.2.2 No favorable, si el plan o programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, no cumple con 
la integración de los lineamientos aplicables. 

En el caso de que la evaluación requiera, en una primera revisión, de una OCNOM no favorable, la Sedatu 
podrá emitir, por única vez, observaciones y recomendaciones al plan o programa de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, mismas que deberá subsanar el sujeto obligado para una segunda revisión. 

La OCNOM favorable indica que el plan o programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano cumple 
con los lineamientos contenidos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana y será vigente hasta la 
publicación de un nuevo plan o programa de ordenamiento que sustituya al vigente o hasta la actualización de 
este. 

En ambos casos la OCNOM se hará constar por escrito y se les hará llegar al sujeto obligado. 

6. VIGILANCIA 

La Sedatu, a través de la DGOT, de acuerdo con sus atribuciones, será la encargada de comprobar el 
cumplimiento del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana que establece los lineamientos para el 
fortalecimiento del sistema territorial para resistir, adaptarse y recuperarse ante amenazas de origen natural y 
del cambio climático a través del ordenamiento territorial. 

7. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 
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APÉNDICE. 

A. Sistematización de lineamientos con referencia a la escala territorial 
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4.1.1.1. 

Debe ser un factor limitante y de oportunidades potenciales para 
promover el desarrollo de asentamientos humanos, actividades 
productivas y proyectos de desarrollo, lo siguiente: 

• La disponibilidad de agua para uso humano, tanto 
superficial como subterránea y tratamiento y reúso del 
agua. 

• La prevención y gestión integral de residuos sólidos, desde 
su generación, tratamiento, aprovechamiento y la 
disponibilidad del suelo para su disposición final, desde un 
modelo de economía circular. 

• Las zonas identificadas con potenciales amenazas ante 
fenómenos naturales y al cambio climático (CC) y aquellas 
consideradas como sumideros de carbono para absorber 
Gases y Componentes de Efecto Invernadero (GyCEI). 

     

4.1.1.2. Evitar el cambio de uso del suelo rural a urbano.      

4.1.1.3. 
Aplicar las tipologías de espacios públicos existentes y su 
administración a la escala que corresponda, de conformidad con 
lo establecido en la NOM-001-SEDATU-2021. 

     

4.1.1.4. 
Considerar el enfoque de cuenca hidrológica, atmosférica y 
acuífero de manera transversal. 

     

4.1.1.5. 

Reconocer las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
Áreas Naturales Protegidas (ANP) de carácter federal, estatal y 
municipal, Sitios Ramsar, Áreas Destinadas Voluntariamente a la 
Conservación y las correspondientes en las áreas verdes 
urbanas. 

     

4.1.1.6. 
Reconocer las áreas prioritarias para la conservación definidas 
por la Conabio, así como las estrategias de manejo sustentable 
de la biodiversidad y conservación del hábitat aplicables. 

     

4.1.1.7. Armonizar las políticas, estrategias y acciones que se 
establezcan en los planes y programas, con el Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio, el Programa Sectorial de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como con el 
Programa Nacional Hídrico, y con las contenidas en los Planes 
Programas Estatales de Ordenamiento Ecológico del Territorio, 
Programas Locales de Ordenamiento Ecológico del Territorio, los 
Programas de Ordenamiento Turístico del Territorio y Zonas de 
Desarrollo Turístico Sustentables, y los Atlas de Riesgos y 
Peligros, incluyendo procesos participativos. 

     

4.1.1.8. Identificar las áreas de valor ambiental, con la finalidad de 
asegurar su protección, conservación y aprovechamiento 
sustentable, frente a procesos de deforestación, erosión o 
contaminación del uso del suelo. 

     

4.1.1.9. Evitar establecer estrategias, proyectos y acciones que impliquen 
la obstrucción o desvío de cauces de agua superficial y 
subterránea, salvo en casos de utilidad pública y/o cuando su 
objeto sea prevenir, controlar y minimizar los riesgos y sus 
impactos en asentamientos humanos. 

     



Lunes 5 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 179 

  Escala 

S
u

b
si

s
te

m
a

 

N
ú

m
er

o
 d

e 
lin

ea
m

ie
n

to
 

Lineamiento 

 

R
eg

io
n

al
 

E
st

at
al

 

M
et

ro
p

o
lit

a
n

a
 

M
u

n
ic

ip
al

 

A
m

bi
en

ta
l 

4.1.1.10. Fomentar la cooperación y coordinación intersectorial e 

intergubernamental que incentive la protección, conservación y 

restauración de áreas de valor ambiental, así como proyectos 

productivos sustentable en zonas de periferia urbana y en zonas 

rurales, con la finalidad de frenar y contener el avance de las 

fronteras agropecuaria y urbana. 

     

4.1.1.11. Considerar los instrumentos de gestión de riesgo de desastres, 

protección civil y CC que correspondan para establecer 

estrategias, proyectos y acciones de restricción, regulación, 

manejo y/o control de asentamientos humanos en zonas de 

riesgos; así como las acciones de adaptación y mitigación que 

señalan. 

     

4.1.1.12. Priorizar la recuperación y restauración en áreas de valor 

ambiental degradadas que aportan servicios ecosistémicos. 

     

4.1.1.13. Integrar estrategias de previsión, prevención y control de la 

contaminación de la atmósfera derivada de fuentes móviles y 

fijas, en congruencia con la normatividad ambiental aplicable o 

establecido en la NOM-085-SEMARNAT-2011, en función al 

desarrollo urbano y territorial de las entidades. 

     

4.1.1.14. Promover, en el ordenamiento territorial, la sinergia entre la 

planeación agroforestal y el desarrollo rural sustentable. 

     

4.1.1.15. Aplicar las estrategias y acciones del desarrollo sustentable, 

previstas en el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano y la Estrategia Nacional de Ordenamiento 

Ecológico del Territorio Participativo. 

     

4.1.1.16 Evaluar y, en su caso, actualizar los planes y programas de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano de las zonas 

afectadas tras la ocurrencia de un desastre. 

     

4.1.1.17 Elaborar el plan o programa de ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano que corresponda, en zonas afectadas tras la 

ocurrencia de un desastre, en caso de no existir. 

     

4.2.1.1. Diseñar estrategias de coordinación intergubernamental para la 

regulación del aprovechamiento sustentable del agua. 

     

4.2.1.2. Se deben considerar, en el ordenamiento territorial, los objetivos 

del Programa Especial de Cambio Climático y la Contribución 

Nacional Determinada, para impulsar acciones de sustentabilidad 

energética y adaptación ante posibles efectos del CC. 

     

4.2.1.3. Se debe ponderar el flujo de servicios ecosistémicos como factor 

limitante para la producción agropecuaria, acuícola, pesquera y 

forestal sustentable, estableciendo una regionalización de la 

producción con planes de manejo diferenciados por sus propias 

capacidades. 
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4.2.1.4. Diseñar estrategias de coordinación interestatales o 

intermunicipales para la gestión integral de los residuos. 

     

4.2.1.5. Diseñar estrategias para asegurar la conservación de hábitats 

para la biodiversidad y corredores biológicos. 

     

4.3.1.1. Fomentar el manejo forestal sustentable y la diversificación en la 

retribución económica por la conservación de los bienes y 

servicios ecosistémicos en lugares con aptitud forestal, a través 

de la participación e inclusión de las comunidades en el proceso 

del ordenamiento territorial. 

     

4.3.1.2. Integrar como áreas no urbanizables, las áreas de valor 

ambiental o remanentes de ecosistemas originales que, permiten 

mantener y fortalecer la conectividad ecosistémica, los procesos 

ecológicos y evolutivos, el flujo de especies, el mantenimiento de 

la diversidad biológica y evitar su fraccionamiento y aislamiento. 

     

4.3.1.3. Incorporar los análisis de riesgo cuantitativo y cualitativo del 

territorio durante las etapas de caracterización, diagnóstico, 

análisis de aptitud territorial y el Modelo de Ordenamiento 

Territorial. 

     

4.3.1.4. Establecer estrategias de coordinación y colaboración con las 

autoridades competentes para la prevención y manejo de plagas, 

enfermedades y especies exóticas de flora y fauna. 

     

4.3.1.5. Identificar las áreas de valor ambiental susceptibles de 

incorporarse al inventario de Áreas Naturales Protegidas en sus 

distintas categorías, en coordinación con las autoridades 

competentes, a efecto de asegurar su debida protección y 

manejo. 

     

4.3.1.6. Considerar, en la caracterización, los registros de partículas 

contaminantes de aire, agua, suelo y subsuelo con la finalidad de 

diseñar estrategias y/o acciones para su disminución. 

     

4.4.1.1. Diseñar estrategias de coordinación y cooperación, interestatal e 

intermunicipal, con la finalidad de promover proyectos y acciones 

que optimicen el aprovechamiento sustentable del agua en la 

zona metropolitana. 

     

4.4.1.2. Integrar como áreas no urbanizables, las áreas de valor 

ambiental o remanentes de ecosistemas originales que, por sus 

características y condiciones generales, permiten mantener y 

fortalecer la conectividad ecosistémica, los procesos ecológicos y 

evolutivos, el flujo de especies, el mantenimiento de la diversidad 

biológica y evitar su segmentación y aislamiento. 

     

4.4.1.3. Identificar áreas con valor ambiental susceptibles a la ocupación 

irregular y cambio de uso del suelo, para promover proyectos 

metropolitanos de restauración y protección. 
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4.4.1.4. Diseñar estrategias de coordinación y cooperación, interestatal e 

intermunicipal, con la finalidad de promover proyectos y acciones 

para la gestión de residuos sólidos y líquidos, desde su 

generación, tratamiento y disponibilidad de territorio para su 

disposición final. 

     

4.5.1.1. Identificar y delimitar las áreas de valor ambiental que reducen 

los efectos de los impactos por amenazas de origen natural y del 

CC para diseñar estrategias y criterios de manejo para su 

protección, conservación, recuperación y/o restauración. 

     

4.5.1.2. Diseñar estrategias y proyectos para la implementación de 

infraestructura verde que permita la recarga de acuíferos y 

disminuya la probabilidad de riesgo por inundaciones. 

     

4.5.1.3. Proponer acciones de forestación, reforestación y restauración 

preferentemente con especies nativas en espacios públicos de 

las zonas urbanas para evitar la generación de islas de calor. 

     

4.5.1.4. Identificar e incorporar zonas con suelos vulnerables o que 

presenten algún grado de degradación, desertificación, erosión y 

deterioro, incluyendo suelos contaminados, con la finalidad de 

proponer acciones con criterios técnicos para revertir su 

condición. 

     

4.5.1.5. Diseñar estrategias y acciones para la implementación de 

infraestructura en función del gasto y calidad de las aguas 

residuales y pluviales que mitiguen los impactos generados por 

amenazas de origen natural y del CC en el territorio. 

     

4.5.1.6. Identificar y delimitar las zonas de recarga de acuíferos con la 

finalidad de diseñar estrategias para su protección, conservación 

y restauración. 

     

4.5.1.7. Reconocer, dentro de la zonificación primaria y secundaria, las 

zonas potencialmente agroforestales productivas y sustentables 

para establecer proyectos y acciones que detengan el avance de 

las fronteras agropecuarias y urbanas que conforman las 

periferias urbanas. 

     

4.5.1.8. 

 

Considerar, en la caracterización, los registros de residuos 

sólidos, líquidos y gases, con la finalidad de diseñar estrategias 

y/o acciones de gestión integral de manejo y disposición final. 

     

S
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4.1.2.1. Fomentar la movilidad que favorezca la accesibilidad y la 

conectividad entre zonas urbanas y rurales. 

     

4.1.2.2. Promover infraestructura para sistemas de transportes no 

motorizados. 
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4.1.2.3. Priorizar la seguridad e integridad física de las personas ubicadas 

en asentamientos humanos irregulares, mediante el diagnóstico 

puntual de las acciones necesarias para su relocalización o, en 

su caso, su regularización. 

     

4.1.2.4. Integrar de manera transversal la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, priorizando aquellos vinculados con el 

ordenamiento del territorio. 

     

4.1.2.5. Considerar, de manera transversal, los principios de inclusión, 

equidad de género y no discriminación por motivos étnicos, 

socioeconómicos, por discapacidad, culto, orientación sexual o 

edad. 

     

4.1.2.6. Diseñar estrategias de difusión y comunicación de los procesos 

de elaboración, implementación y evaluación de los instrumentos 

de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, armonizado con 

los programas de ordenamiento ecológico del territorio 

comunitario, local y regional, con pertinencia cultural y de manera 

intercultural. 

     

4.1.2.7. Identificar zonas de reserva y crecimiento, considerando las 

tendencias demográficas, con la finalidad de impulsar un 

crecimiento ordenado de la población, de acuerdo con la 

normatividad aplicable. 

     

4.2.2.1. Promover proyectos de equipamiento que fomenten la movilidad 

y la interconectividad entre comunidades y localidades rurales de 

la región. 

     

4.2.2.2. Promover proyectos que atiendan e igualen las condiciones de 

desarrollo social en la región, principalmente en áreas que 

carecen de infraestructura para la dotación de servicios básicos. 

     

4.2.2.3. Vincular proyectos y acciones, entre municipios y/o estados que 

integran la región, que potencialicen y optimicen los beneficios a 

los habitantes. 

     

4.3.2.1. Incorporar la participación social de los consejos estatales de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano y/o similares, en la 

planeación, elaboración, implementación, evaluación y 

actualización del instrumento correspondiente. 

     

4.3.2.2. Identificar e incluir los territorios de las comunidades y pueblos 

indígenas y afromexicanos con mayor riesgo ante amenazas de 

origen natural y del CC, para la conformación de estrategias 

integrales de prevención y atención, considerando sus usos y 

costumbres. 
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4.3.2.3. Diseñar estrategias en materia de vivienda sustentable, 

considerando el escenario programático de crecimiento de los 

centros de población y la atención de demandas sustentadas en 

las políticas sectoriales, programas e instrumentos 

institucionales. 

     

4.3.2.4. Diseñar estrategias para fomentar las capacidades organizativas 

y de innovación del sector productivo ante amenazas de origen 

natural y del CC. 

     

4.4.2.1. Diseñar estrategias y proponer acciones para la inducción y el 

desarrollo de sistemas productivos resilientes y sustentables que 

potencialicen su productividad, limitando la especulación y 

ocupación urbana en suelo con vocación/aptitud productiva. 

     

4.4.2.2. Incluir estrategias y proponer acciones para el desarrollo de 

equipamiento e infraestructura de comunicaciones y movilidad, 

que atiendan las demandas y requerimientos de la zona en el 

corto, mediano y largo plazo. 

     

4.4.2.3. Diseñar estrategias para impulsar la movilidad activa o no 

motorizada, así como, el uso intensivo del transporte público de 

pasajeros, a efecto de reducir la producción de GyCEI, así como 

diseñar y activar protocolos de movilidad emergente (rutas 

alternas) ante posibles desastres. 

     

4.4.2.4. Fomentar y/o consolidar los observatorios urbanos, con 

participación plural, incluyente y representativa, que permita la 

planeación participativa y el seguimiento y evaluación de los 

planes y programas de ordenamiento territorial y desarrollo 

urbano en la escala metropolitana. 

     

4.5.2.1. Identificar las demandas y requerimientos de la población en 

materia de equipamiento, servicios e infraestructura para la 

atención de zonas vulnerables ante la presencia de fenómenos 

de origen natural y del CC, para su incorporación en la cartera de 

proyectos. 

     

4.5.2.2. Incorporar y formalizar la participación plural, incluyente y 

representativa de los observatorios ciudadanos, consejos e 

institutos municipales de planeación para fortalecer la planeación 

participativa en la elaboración, actualización, implementación, 

evaluación y seguimiento de los planes y programas de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

     

4.5.2.3. Diseñar estrategias para promover y/o fortalecer redes de 

coordinación barrial, por colonia o localidad, con la finalidad de 

promover medidas de prevención, atención y recuperación 

resiliente por la comunidad, en conjunto con las diferentes 

autoridades estatales y de protección civil, ante contingencias por 

fenómenos naturales y del CC. 
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4.5.2.4. Diseñar estrategias para fomentar la infraestructura vial entre lo 

urbano y lo rural, conforme a la jerarquía de movilidad, 

priorizando en orden el uso de peatones, ciclistas, transporte 

público, transporte de carga y automóvil particular, aplicando 

criterios de accesibilidad universal. 

     

4.5.2.5. Proponer proyectos de vivienda urbanos y rurales, con criterios 

técnicos para una vivienda adecuada (Sedatu/Conavi) para 

conservar el conocimiento local y los rasgos culturales de 

identidad y de diversidad. 

     

4.5.2.6. Identificar las zonas con vivienda en situación de vulnerabilidad 

física para promover proyectos y acciones que mejoren sus 

condiciones de estructura, conforme a los lineamientos y/o 

reglamentos de construcción, arquitectura vernácula y formas de 

habitar locales. 

     

4.5.2.7. Establecer estrategias y líneas de acción que propicien el 

aprovechamiento eficiente del suelo urbanizado, que detonen en 

su caso, el crecimiento vertical, la densificación y el uso de 

vacíos urbanos, con base en la capacidad de soporte del 

territorio, para inducir un modelo de ciudad densa, compacta y 

conectada. 

     

4.5.2.8. Integrar modelos de ordenamiento territorial orientados al 

establecimiento de localidades geográficamente cercanas a los 

centros urbanos, que faciliten la dotación de servicios básicos y 

su conectividad para que no queden expuestos o en condiciones 

de vulnerabilidad ante amenazas de origen natural y del CC. 

     

4.5.2.9. Identificar proyectos productivos sustentables y rentables para su 

desarrollo en los núcleos agrarios, con la finalidad de 

desincentivar los procesos de parcelación, la especulación del 

suelo y la venta de terrenos para proyectos inmobiliarios en 

zonas con valor ambiental, cultural o de alto riesgo. 

     

4.5.2.10. Identificar y reconocer las zonas rurales aisladas, con la finalidad 

de diseñar estrategias para el desarrollo territorial y bienestar de 

sus habitantes, en consideración de sus potencialidades y 

vulnerabilidades territoriales. 

     

4.5.2.11.  Promover proyectos que incentiven la construcción, recuperación 

y/o conservación de los espacios públicos, promoviendo la 

accesibilidad universal, la seguridad y el diseño inclusivo para 

fomentar su uso, afianzar las identidades locales del territorio y 

promover la convivencia de la comunidad y la cohesión social. 

     

4.5.2.12. Promover proyectos para difundir y comunicar a las poblaciones 

las acciones de prevención y actuación en materia de CC que se 

establezcan en el programa de ordenamiento territorial. 
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4.5.2.13. Diseñar estrategias y establecer acciones, a partir de las 

ciudades intermedias, para promover obras de infraestructura, 

equipamiento e intercambio comercial que generen sinergias 

positivas para el acceso de la población dispersa y con mayor 

rezago, a los servicios básicos. 

     

4.5.2.14. Diseñar estrategias de vinculación y comunicación entre el 

municipio o demarcación territorial, con los delegados y/o 

representantes de los barrios, localidades, pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, en la prevención de 

amenazas de origen natural y del CC. 
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4.1.3.1. Promover la conservación del patrimonio cultural y biocultural 

tangible e intangible. 

     

4.1.3.2. Identificar y reconocer la identidad vinculada a obras y 

creaciones culturales de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, para promover la protección de su patrimonio 

cultural y sus derechos relacionados con la propiedad intelectual. 

     

4.1.3.3. Reconocer y considerar la diversidad cultural y los sistemas 

normativos de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, así como su cosmovisión, saberes, expresión, 

concepciones de desarrollo y uso del territorio. 

     

4.1.3.4. Reconocer y considerar las formas organizativas de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas; promoviendo su 

participación en las etapas de elaboración/actualización, 

implementación y seguimiento de los instrumentos de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

     

4.1.3.5. Fortalecer las políticas de conservación y protección del 

patrimonio natural y cultural existentes, en los polígonos que 

correspondan. 

     

4.2.3.1. Reconocer el patrimonio cultural y biocultural de la región, para 

impulsar estrategias y proyectos vinculados entre los órdenes de 

gobierno correspondientes, que conserven y fortalezcan la 

identidad social y difundan sus valores entre la población. 

     

4.2.3.2. Identificar las regiones culturales, reconocidas por el INAH, 

asociadas al polígono regional que corresponda, para diseñar 

estrategias y proyectos de integración, conservación y proyección 

patrimonial. 

     

4.3.3.1. Identificar las áreas de valor patrimonial que no han sido 

declarados o catalogados por el INAH o el INBA y diseñar 

estrategias y proyectos de consolidación y protección en 

coordinación con las autoridades competentes, a efecto de 

asegurar su debida preservación. 
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4.3.3.2. Establecer acciones para proteger la diversidad cultural, las 

formas de organización, expresión y cosmovisión, así como las 

concepciones de desarrollo de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas de la entidad federativa, ante 

amenazas de origen natural y del CC. 

     

4.4.3.1. Promover acuerdos de coordinación y cooperación, entre estados 

y municipios, con la Secretaría de cultura para impulsar acciones 

de conservación y restauración de áreas patrimoniales relevantes 

para la zona metropolitana. 

     

4.5.3.1. Identificar superficies aptas para el establecimiento de espacios 

públicos adecuados, accesibles, seguros, incluyentes y con 

pertinencia cultural para la diversidad de expresiones creativas, 

artísticas, recreativas y culturales. 

     

4.5.3.2. Diseñar estrategias sustentables para la protección y 

conservación de los edificios, elementos y sitios históricos, 

artísticos, arqueológicos y paleontológicos. 

     

4.5.3.3. Diseñar estrategias para la protección y conservación de zonas y 

sitios con patrimonio de valor cultural, tales como los históricos, 

étnico-culturales, naturales, culturales en el territorio municipal. 

     

4.5.3.4. Diseñar estrategias para vincular el conocimiento, costumbres y 

necesidades de ejidos y pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, con la finalidad de conservar su identidad. 
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4.1.4.1. Promover la productividad económica a través de la mezcla y 

diversidad de usos del suelo, innovación, vocación de los 

sectores y ramas de la actividad económica. 

     

4.1.4.2. Promover actividades económicas sustentables con base en el 

aprovechamiento y manejo de los ecosistemas. 

     

4.1.4.3. Identificar áreas de oportunidad para la inversión pública y 

privada, que impulsen proyectos de desarrollo económico en las 

periferias urbanas y en las regiones con mayor rezago social y 

económico. 

     

4.2.4.1. Identificar las potencialidades de los territorios para definir 

estrategias que diversifiquen la economía principalmente la rural, 

para promover mayor oferta de empleos y estimulen las 

transformaciones productivas. 

     

4.2.4.2. Diseñar y articular estrategias interestatales e intermunicipales 

para detonar el desarrollo económico, así como para fortalecer 

los vínculos urbano-rurales, los procesos de inclusión y las 

relaciones entre producción y consumo, con base en un modelo 

de economía circular, considerando el papel estratégico que 

juegan las ciudades intermedias en sus áreas de influencia. 
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4.2.4.3. Promover proyectos para la ampliación, adaptación y 

diversificación de actividades económicas que generen cadenas 

de valor y la competitividad en la región. 

     

4.2.4.4. Promover y fortalecer proyectos y estrategias para la articulación 

de núcleos de producción y redes de servicio agropecuario, 

acuícola, pesquero y forestal, así como potenciar mercados 

funcionales entre ciudades intermedias y regiones 

especializadas. 

     

4.2.4.5. Identificar las zonas aptas para promover el diseño e 

implementación de políticas fiscales de tipo social para la 

reducción de desigualdades económicas en la región. 

     

4.2.4.6. Considerar los programas federales de fomento a la producción 

sectorizada para fortalecer las políticas de sustentabilidad 

económica regional que permitan el aprovechamiento de las 

mejores condiciones territoriales. 

     

4.2.4.7. Diseñar estrategias de innovación, diversificación e inclusión 

productiva para propiciar el aprovechamiento sustentable de los 

recursos que permitan su inclusión en las cadenas de valor 

regionales y globales. 

     

4.3.4.1. Identificar las zonas que, por sus características naturales o 

culturales constituyen un atractivo turístico y proponer corredores 

o rutas turísticas sustentables, en congruencia con las 

estrategias sectoriales en la escala estatal vinculadas con el 

Programa Pueblos Mágicos. 

     

4.3.4.2. Diseñar estrategias y acciones dirigidas a integrar la producción 

agropecuaria familiar al mercado regional consolidando un mayor 

alcance y oferta de los productos locales. 

     

4.3.4.3. Establecer estrategias y acciones para fomentar el desarrollo 

sustentable a través de la prestación de servicios ecoturísticos en 

zonas de valor patrimonial que poseen sitios arqueológicos, 

atractivos artísticos, culturales, bioculturales y/o históricos. 

     

4.3.4.4. Diseñar estrategias para la vinculación comercial de las cadenas 

de valor turísticas con prestadores de servicio y productores 

locales para generar asociaciones empresariales estratégicas. 

     

4.3.4.5. Identificar proyectos enfocados en la construcción, rehabilitación 

o mantenimiento de la infraestructura o equipamiento que 

contribuyan a la reducción de riesgos. 

     

4.3.4.6. Generar estrategias sinérgicas en las zonas de uso productivo y 

comercial con las personas micro, pequeñas y medianas 

empresarias para innovar y utilizar programas de financiamiento 

estatales y federales. 
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4.3.4.7. Promover de manera conjunta con pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, proyectos de turismo rural 

comunitario y/o etnoturismo que muestren, respeten y refuercen 

las identidades étnicas, la cosmovisión y los valores culturales 

esenciales. 

     

4.3.4.8. Diseñar estrategias que minimicen los conflictos 

socioambientales y maximicen la aptitud sectorial y los 

consensos entre los sectores, en el desarrollo de proyectos que 

impliquen cambios de uso de suelo. 

     

4.4.4.1. Priorizar e identificar los proyectos estratégicos, congruentes con 

la vocación económica de la zona metropolitana, que respondan 

a intereses comunes y aspiraciones de los municipios y/o 

demarcaciones territoriales que la integran. 

     

4.4.4.2. Identificar la vocación económica, las capacidades productivas y 

la competitividad económica de la zona metropolitana para 

diseñar acuerdos y programas intermunicipales que incentiven su 

desarrollo económico. 

     

4.5.4.1. Valorizar e identificar zonas con aptitud agrícola, pecuaria, 

acuícola, pesquera y forestal para evitar su ocupación mediante 

el diseño de estrategias que impulsen las actividades productivas 

en áreas urbanas y periurbanas. 

     

4.5.4.2. Diseñar estrategias de coordinación y vinculación entre 

dependencias y entidades de gobierno para el desarrollo de 

programas de consultoría integral, capacitación y financiamiento 

a las micro, pequeñas y medianas empresas del municipio y/o 

demarcación territorial. 

     

4.5.4.3. Plantear criterios de desarrollo inclusivo, sustentable y de 

diversificación económica en las unidades de gestión territorial 

vulnerables a amenazas de origen natural y del CC. 

     

4.5.4.4. Identificar proyectos productivos que generen condiciones para 

fomentar el crecimiento económico sostenido, la competitividad y 

el trabajo, y mejoren la calidad del empleo, particularmente en 

beneficio de mujeres, jóvenes, pueblos indígenas y 

afromexicanos, comunidades rurales, personas migrantes, 

adultos mayores y personas con discapacidad. 

     

4.5.4.5. Diseñar estrategias de zonificación para la consolidación de 

centros de barrio y corredores de comercio y servicios para 

impulsar las cadenas de valor, con la finalidad de fortalecer el 

desarrollo en la estructura urbana del territorio. 
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4.5.4.6. Identificar y vincular las estrategias y acciones de los programas 

de desarrollo económico federales, regionales, estatales, 

metropolitanos y municipales, con el plan de ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano correspondiente para generar 

sinergias que ayuden al fortalecimiento integral de la economía 

en el territorio municipal. 

     

4.5.4.7. Diseñar estrategias y acciones dirigidas a fomentar la producción 

agropecuaria familiar e impulsar su vinculación al mercado local, 

consolidando sistemas agroalimentarios incluyentes y 

sustentables. 
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4.1.5.1. Considerar los principios, estrategias y objetivos de desarrollo 

sostenible establecidos en acuerdos internacionales como la 

Agenda 2030, el convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT), la Nueva Agenda Urbana ONU Hábitat III, la 

Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad, el Marco de Sendai 

para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, el 

Acuerdo de París, el Convenio sobre la Diversidad Biológica 

(CDB), los sitios RAMSAR, sitios patrimonio de la humanidad 

(UNESCO), sistemas importantes del patrimonio agrícola mundial 

(FAO), entre otros. 

     

4.1.5.2. Armonizar los instrumentos de ordenamiento del territorio 

existentes y/o en proceso de elaboración en la región, zona 

metropolitana, entidad federativa, municipios, demarcaciones 

territoriales y centros de población. 

     

4.1.5.3. Integrar indicadores de seguimiento y evaluación en los planes y 

programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano en el 

corto, mediano y largo plazo, para conocer los impactos de éste 

en el bienestar y la calidad de vida de las personas y el desarrollo 

sustentable del territorio, así como para su medición y adecuada 

y oportuna rendición de cuentas. 

     

4.1.5.4. Fortalecer la colaboración intergubernamental e intersectorial 

para optimizar las capacidades institucionales en materia de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

     

4.1.5.5. Articular y armonizar los programas de ordenamiento ecológico 

del territorio, de ordenamiento turístico, así como de 

ordenamiento territorial y de desarrollo urbano de los tres 

órdenes de gobierno, para asegurar el uso y manejo sustentable 

de los servicios ecosistémicos, con base en la normatividad 

aplicable. 

     

4.1.5.6. Fomentar la coordinación y colaboración intersectorial para 

articular programas de capacitación, protocolos, criterios y planes 

de prevención, adaptación, mitigación, atención y recuperación 

resiliente ante amenazas de origen natural y por el CC. 
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4.1.5.7. Fomentar la coordinación intersectorial entre los tres órdenes de 

gobierno para el manejo sustentable del suelo, el agua y los 

recursos biológicos, promoviendo su conservación y uso justo y 

equitativo, a través de un enfoque socioecosistémico. 

     

4.1.5.8. Diseñar estrategias para que el gobierno correspondiente, de 

manera continua, oportuna, accesible e incluyente, difunda y 

comunique, entre la población, los resultados de los indicadores, 

así como la información documental generada durante los 

procesos de elaboración/actualización, implementación y 

evaluación de los planes y programas de ordenamiento territorial 

y desarrollo urbano. 

     

4.1.5.9. Diseñar estrategias de protección y conservación del suelo 

costero que eviten el deterioro y la pérdida de la biodiversidad de 

los servicios ecosistémicos, que permitan conservar las unidades 

de paisaje. 

     

4.1.5.10. Crear o fortalecer modelos de agencia del conocimiento que 

faciliten la comunicación entre los generadores de conocimiento y 

los formuladores de políticas basadas en evidencia. 

     

4.2.5.1. Diseñar estrategias de coordinación interestatales e 

intermunicipales que faciliten la elaboración e implementación de 

instrumentos de planeación regional y metropolitana, con 

enfoque de cuenca y acuífero. 

     

4.2.5.2. Diseñar estrategias y proyectos de inversión agropecuaria, 

acuícola, pesquera y/o forestal, que promuevan el intercambio de 

conocimiento y presenten mejores prácticas con enfoque de 

mitigación y adaptación al CC. 

     

4.2.5.3. Diseñar estrategias de coordinación intersectorial en la creación, 

mejora o expansión de los sistemas de alerta temprana regional 

de las zonas más vulnerables a amenazas de origen natural y del 

CC. 

     

4.2.5.4. Diseñar estrategias y acciones para el establecimiento e impulso 

de los institutos regionales (multimunicipales) de planeación para 

la coordinación, consenso, cooperación e integralidad de los 

ordenamientos territoriales y el desarrollo urbano. 

     

4.2.5.5. Diseñar estrategias de vinculación y articulación entre consejos 

municipales, consejos de desarrollo rural y consejos de cuenca, 

para fortalecer los espacios de desarrollo agropecuario, acuícola, 

pesquero y/o forestal con propuestas sinérgicas sustentables. 

     



Lunes 5 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 191 

  Escala 

S
u

b
si

s
te

m
a

 

N
ú

m
er

o
 d

e 
lin

ea
m

ie
n

to
 

Lineamiento 

 

R
eg

io
n

al
 

E
st

at
al

 

M
et

ro
p

o
lit

a
n

a
 

M
u

n
ic

ip
al

 

G
ob

e
rn

an
za

  

4.2.5.6. Vincular los lineamientos generales de la ENOT para el 

mejoramiento del bienestar de la población en el territorio 

nacional, la justicia socioespacial, el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales y la mitigación y adaptación 

al CC. 

     

4.2.5.7. Diseñar estrategias de coordinación interestatales o 

intermunicipales para la gestión integral de los residuos. 

     

4.3.5.1. Identificar el déficit de infraestructura y equipamientos básicos 

necesarios para enfrentar cualquier contingencia ante fenómenos 

naturales y proponer acciones que den atención a esta 

necesidad. 

     

4.3.5.2. Crear y fortalecer los consejos estatales de ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano y/o sus similares con participación 

plural, inclusiva y representativa con instituciones académicas, 

colegios de profesionistas, organismos empresariales, 

Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y comités de 

ordenamiento ecológico, para mejorar la gobernanza y los 

observatorios urbanos. 

     

4.3.5.3. Diseñar estrategias para fortalecer la coordinación y la 

cooperación entre las diferentes autoridades de Protección Civil 

estatales, metropolitanas y municipales. 

     

4.4.5.1. Diseñar estrategias de cooperación y coordinación entre las 

dependencias estatales y municipales, prestadores de servicios 

turísticos, organizaciones civiles, núcleos agrarios y 

comunidades, y la población indígena y afromexicana, con la 

finalidad de contar con una distribución justa y equitativa de los 

beneficios obtenidos de la actividad turística. 

     

4.4.5.2. Diseñar estrategias de seguimiento de convenios 

intermunicipales o interestatales asociados al ordenamiento 

territorial para dar cumplimiento a los acuerdos establecidos. 

     

4.5.5.1. Identificar proyectos para la construcción de instalaciones 

estratégicas, espacios y equipamientos destinados al uso público 

para fomentar la participación y convivencia social. 

     

4.5.5.2. Diseñar estrategias para inducir la armonización de los registros 

de catastro, así como actualizar los registros públicos de la 

propiedad, con el objetivo de ordenar todos los regímenes de 

propiedad, especialmente la propiedad social (ejidos y 

comunidades) y evitar conflictos territoriales. 
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4.5.5.3. Fortalecer el sistema de planeación municipal mediante el uso de 

diversas plataformas de información y sistemas oficiales para la 

gestión de las actividades urbanas y rurales en el territorio. 

     

4.5.5.4. Diseñar estrategias de vinculación con las personas delegadas 

y/o representantes de los barrios, localidades, pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, para establecer 

acciones de prevención de riesgos, y ante algún desastre de 

origen natural y/o eventos derivados del CC. 

     

4.5.5.5. Diseñar estrategias intersectoriales convergentes en el diseño y 

articulación de programas y proyectos para la atención de los 

asentamientos humanos dispersos, con la finalidad de proveerlos 

de servicios, conectividad, seguridad y oportunidades de 

desarrollo social, económico, político y cultural. 

     

4.5.5.6. Identificar y señalar a los actores clave, así como, a las instancias 

que contribuyan en el cumplimiento e implementación de las 

estrategias, proyectos y acciones planteadas en el ordenamiento 

territorial para fortalecer la coordinación y planear un gasto 

eficiente de recursos. 

     

4.5.5.7. Considerar en municipios con costa, la normatividad vigente en 

materia de protección de las zonas costeras, incluyendo las 

Zonas Federales Marítimo-Terrestres (ZOFEMAT), o que tengan 

litorales, dunas costeras, manglares y cauces de ríos, para 

identificar, prevenir, combatir y mitigar los riesgos por amenazas 

de origen natural y del CC, como el aumento del nivel del mar, la 

erosión, acreción o los fenómenos meteorológicos extremos. 

     

4.5.5.8. Garantizar la alineación y congruencia de los programas 

municipales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano con 

los instrumentos de orden jerárquico superior en la materia, así 

como con los instrumentos de ordenamiento ecológico del 

territorio. 

     

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales, 

posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

______________________ 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 94/2019, así como los Votos Concurrentes de la señora Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández y del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 94/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

SECRETARIA: ÚRSULA HERNÁNDEZ MAQUÍVAR 

SECRETARÍA ADJUNTA: ANETTE CHARA TANUS 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos estima que los artículos 222-a y 222-b del 
Código Penal del Estado de Guanajuato vulneran el principio de legalidad, en su vertiente de taxatividad, así 
como el derecho de acceso a la información. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Tribunal Pleno es competente para 
conocer del presente asunto. 

12 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 
RECLAMADAS 

Se tienen por impugnados los artículos 
222-a y 222-b del Código Penal del 
Estado de Guanajuato.  

13 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno.  14 

IV. LEGITIMACIÓN 
El escrito inicial fue presentado por parte 
legitimada. 

16 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

Las autoridades locales no hicieron 
valer causas de improcedencia y no 
se advierte que se actualice alguna 
de oficio. 

Además, se precisa que la reforma que 
sufrió el artículo 222-a del Código Penal 
para el Estado de Guanajuato constituye 
un nuevo acto legislativo, por lo que se 
estima procedente analizar la 
constitucionalidad de la totalidad de 
su contenido, incluyendo la parte de su 
primer párrafo que ya se contenía previo 
al Decreto combatido.  

16 

VI. 
ESTUDIO DE FONDO 

VI.1. Parámetro de regularidad 
constitucional.  

Se expone, con base en precedentes, el 
parámetro de regularidad constitucional 
en materia de acceso a la información y 
libertad de expresión.  

21 

 
VI.2. Estudio del artículo 222-a del Código 
Penal del Estado de Guanajuato. 

Se estima que la restricción establecida 
en el artículo impugnado no supera un 
escrutinio estricto de constitucionalidad, 
al no ser necesaria en una sociedad 
democrática. 

Se declara la invalidez del artículo 222-a 
del Código Penal del Estado de 
Guanajuato.  

37 
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VI.3. Estudio del artículo 222-b del Código 
Penal del Estado de Guanajuato. 

 

Se estima que la restricción establecida 
el artículo impugnado no supera un 
escrutinio estricto de constitucionalidad, 
al no ser necesaria en una sociedad 
democrática. 

Se declara la invalidez del artículo 222-b 
del Código Penal del Estado de 
Guanajuato.  

60 

VII. 
EFECTOS 

Declaratoria de invalidez 

Se declara la invalidez de los artículos 
impugnados.  

71 

 Extensión de efectos 
Se estima que no procede la extensión 
de efectos.  

71 

 Retroactividad 

La invalidez de los artículos impugnados 
se retrotrae hasta el tres de agosto de 
dos mil diecinueve, fecha en la que entró 
en vigor el decreto impugnado.  

71 

 
Fecha a partir de la que surte efectos la 
declaratoria general de invalidez 

La declaratoria de invalidez surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de sus 
puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Guanajuato.  

71 

 Notificaciones 

Se ordena notificar la sentencia al titular 
del Poder Ejecutivo y al Tribunal Superior 
de Justicia del Poder Judicial, ambos del 
Estado de Guanajuato, a los Tribunales 
Colegiados en Materia Penal del Décimo 
Sexto Circuito y a los Tribunales Unitarios 
de dicho Circuito, así como a los 
Juzgados de Distrito y al Centro de 
Justicia Penal Federal que ejercen 
jurisdicción en el referido circuito, así 
como a la Fiscalía General de esa 
entidad federativa.  

71 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de 
los artículos 222-a y 222-b, del Código 
Penal del Estado de Guanajuato, 
reformado y adicionados mediante el 
Decreto número 93, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el dos de agosto de dos mil 
diecinueve, en términos del apartado VI 
de esta sentencia. 

TERCERO. La declaración de invalidez 
decretada en este fallo surtirá sus 
efectos retroactivos al tres de agosto de 
dos mil diecinueve, a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Guanajuato, de 
conformidad con el apartado VII de esta 
decisión. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en 
el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de 
Guanajuato, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

72 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 94/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
SECRETARIA: ÚRSULA HERNÁNDEZ MAQUÍVAR 
SECRETARIA ADJUNTA: ANETTE CHARA TANUS 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al seis de marzo de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 94/2019, promovida por Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en contra de los artículos 222-a y 222-b del Código Penal del 
Estado de Guanajuato, publicados mediante Decreto Número 93 en el Periódico Oficial del Gobierno 
de dicha entidad federativa el dos de agosto de dos mil diecinueve. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación del escrito inicial por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Por escrito 
presentado el dos de septiembre de dos mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis Raúl González Pérez, quien se 
ostentó como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción 
de inconstitucionalidad en la que señaló como normas generales impugnadas y órganos emisores 
los siguientes: 

Autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada: 

a) Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 

b) Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato. 

Normas generales cuya invalidez se reclama: 

Artículos 222-a y 222-b, del Código Penal del Estado de Guanajuato, publicados mediante 
Decreto Número 93 en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dos de agosto de dos 
mil diecinueve. 

2. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial, la Comisión Nacional de los Derechos humanos hizo 
valer un único concepto de invalidez en el que expuso los siguientes argumentos: 

A. Seguridad jurídica y el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad en materia 
penal. Una vez precisada la jurisprudencia en torno al derecho de seguridad jurídica y al 
principio de taxatividad, la accionante considera que las disposiciones impugnadas los vulneran, 
en tanto que: 

 Los verbos rectores de ambos tipos penales (proporcionar y obtener) implican que la 
conducta constitutiva del delito está relacionada con la búsqueda de información; 
acción que constituye el núcleo esencial del derecho de acceso a la información que 
se encuentra en posesión de cualquier sujeto obligado, que en principio es información 
pública conforme al principio de máxima publicidad. 

 Si bien podría pensarse que el objetivo que persiguió el legislador fue la protección de 
la seguridad pública y administración de justicia, lo cierto es que las conductas 
relativas a “proporcionar información” o “realizar actos tendentes a obtener 
información” no dañan o ponen en riesgo el bien jurídico tutelado por las normas 
penales en comento, sino que se encuentran de lleno en el ámbito protegido por el 
derecho de acceso a la información. 

 En efecto, en el artículo 222-a impugnado, se sanciona a los servidores públicos que, 
en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia, otorguen información que les 
es solicitada en ejercicio de dicho derecho. 

 No pasa inadvertido que la norma pretenda acotar la información precisando que ésta 
debe ser para que se cometa cualquier hecho delictuoso o para entorpecer el 
cumplimiento de funciones de seguridad pública, procuración o impartición de justicia o 
ejecución de penas; sin embargo, la autoridad que entrega la información no puede 
saber que la información solicitada servirá para cometer un hecho delictuoso, pues 
cuando cualquier persona solicita información pública, en ejercicio del derecho de 
acceso a la información, no es necesario acreditar interés alguno ni justificar 
su utilización. 
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 Lo mismo ocurre respecto del artículo 222-b, pues por su imprecisión, se sanciona 
cualquier acto tendente a obtener y proporcionar información sobre cualquier actividad 
de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública, procuración o 
impartición de justicia o ejecución de penas. 

 Si bien el legislador pretendió acotar su espectro sancionador, lo cierto es que las 
porciones normativas consistentes en “para que se cometa cualquier hecho delictuoso 
o para entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad pública” no logran 
encuadrar adecuadamente el tipo de información cuya ilegítima obtención sea capaz 
de producir un daño. 

 En efecto, sancionar penalmente cualquier acto tendente a obtener información para 
entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad pública, da pauta a que 
prácticamente cualquier cosa pueda ser considerada como un entorpecimiento a las 
funciones de seguridad pública; permitiendo que sea la autoridad investigadora o, en 
su caso, la jurisdiccional, quienes decidan qué tipo de información será considerada de 
ese modo, lo que implica un traslado de la tipificación del delito a dichas autoridades. 

 Además, si bien la finalidad fue prohibir la obtención ilegítima del tipo de información 
que la propia ley local de transparencia, atendiendo al caso concreto, clasifica como 
reservada, la sola mención de que la información cuya búsqueda se sanciona 
penalmente no logra encuadrar adecuadamente el tipo de información cuya ilegítima 
obtención sea capaz de producir un daño. 

 Así, el legislador tipificó una actividad ordinariamente denominada como “halconeo”, la 
cual ha sido analizada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las acciones 
de inconstitucionalidad 11/2013 y 9/2014. 

 Las disposiciones impugnadas no cumplen con los requisitos exigidos en dichos 
precedentes, pues si bien los tipos penales establecen que la finalidad de proporcionar 
y obtener información es para que se cometa cualquier hecho delictuoso o para 
entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad pública, procuración o 
impartición de justicia, o de ejecución de penas, también lo es que constituyen 
supuestos muy abiertos, pues el tipo penal no permite inferir qué se entiende por 
entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad pública. 

 Por cuanto hace al segundo elemento señalado por la Suprema Corte del que deben 
gozar las normas que regulan tal actividad (especificar el daño que debe producirse 
con la conducta) tampoco se advierte de forma clara del tipo penal. 

 Asimismo, la información no se encuentra acotada, pues únicamente se refiere a las 
labores de las autoridades de seguridad pública, procuración o impartición de justicia, 
o de ejecución de penas locales, es decir, se trata de información relativa al ejercicio 
de sus funciones de derecho público, que es sobre la que opera el derecho 
fundamental de acceso a la información pública. 

B. Transgresión al derecho fundamental de acceso a la información. Después de 
desarrollar un estudio en cuanto al contenido del derecho de acceso a la información, la 
accionante considera que las normas son contrarias a él, a la luz de los siguientes argumentos: 

 Las normas impugnadas constituyen una restricción al derecho de acceso a la 
información, en tanto que el verbo rector es el obtener y proporcionar información, lo 
que significa que la conducta constitutiva del delito está relacionada con la búsqueda 
de información; acción que constituye el núcleo esencial del derecho de acceso a la 
información. 

 Atendiendo a los requisitos que ha establecido la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, se advierte que las normas impugnadas están previstas en una ley formal y 
persiguen un fin legítimo en tanto están orientadas a proteger la seguridad pública. 

 Sin embargo, no satisfacen el requisito de necesidad en una sociedad democrática, en 
tanto que la restricción no está adecuadamente orientada a satisfacer los 
intereses que se pretenden proteger, y tampoco es la que, entre las opciones para 
alcanzar los objetivos mencionados, restringe en menor escala el derecho de acceso 
a la información. 
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 La descripción típica es tan amplia que termina por abarcar un sinnúmero de 
conductas no reprochables amparadas por el derecho de acceso a la información, ya 
que el verbo rector “realizar actos tendentes a la obtención de información” describe 
el núcleo esencial del derecho de acceso a la información, mientras que el resto de la 
descripción típica no aporta suficiente elementos que acoten adecuadamente las 
conductas sancionadas de aquellas que se pretendieron prohibir. En ese sentido, 
existe una disociación entre el fin legítimo de la norma, es decir, prohibir el halconeo, y 
las posibles conductas comprendidas en el tipo penal. 

 Por tanto, al ser una medida demasiado amplia y excesiva, hace nugatorio el ejercicio 
del derecho a la información, al incluir incluso supuestos tales como la formulación de 
solicitudes formales de información a las instituciones de seguridad pública sobre, por 
ejemplo, la realización de operativos pasados. 

 Además, contrario a lo que se desprende del Dictamen de las normas impugnadas, 
éstas sí tienen un impacto desproporcional sobre el gremio periodístico. 

Cuestiones relativas a los efectos. Se solicita que, de ser declaradas inválidas las normas 
impugnadas, se invaliden todas aquellas que estén relacionadas. 

3. Admisión y trámite. Mediante proveído de tres de septiembre de dos mil diecinueve, el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la presente acción de inconstitucionalidad bajo el número 94/2019 y, por razón de turno, 
designó al Ministro Luis María Aguilar Morales como instructor del procedimiento. 

4. Posteriormente, por acuerdo de cinco de septiembre de dos mil diecinueve, el Ministro instructor 
admitió a trámite la demanda, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato para que rindieran su informe, requiriéndolos para que, el primero de ellos, enviara copia 
certificada de los antecedentes legislativos de la norma general impugnada y, el segundo, exhibiera un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad. Asimismo, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la 
República para que formulara el pedimento que le corresponde, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal para que, en su caso, manifestara lo que a su representación correspondiera. 

5. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato. Por escrito recibido el cuatro de octubre de 
dos mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el 
Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, quien se ostentó como 
Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, rindió el informe que le fue requerido y 
acompañó un ejemplar del Periódico Oficial de dicha entidad federativa en el que obra la publicación 
de las normas generales impugnadas. 

6. En su informe, el Poder Ejecutivo del Estado, además de sostener la validez de su actuación respecto 
a la promulgación y publicación del Decreto combatido, hizo valer los siguientes argumentos para 
sustentar la constitucionalidad de las normas impugnadas: 

A. Después de exponer lo que a su juicio implican los derechos a la seguridad jurídica, así 
como el principio de legalidad, en su vertiente de taxatividad, el Poder Ejecutivo argumenta que 
las normas combatidas no son contrarias a ellos, por lo siguiente: 

 Contrario a lo que sostiene la Comisión actora, las normas sancionan la entrega o 
recepción de información que se realiza con el propósito claro y cierto de llevar a cabo 
la comisión de un delito o para entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad 
pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas, las cuales se 
encuentran definidas en la ley de la materia. 

 De ninguna manera se sanciona o inhibe el ejercicio del derecho de acceso a la 
información porque éste ejerce a través de un canal oficial y, en ese sentido, es de 
explorado derecho que el goce de una garantía constitucionalmente reconocida nunca 
puede tener como consecuencia una sanción, 

 Las expresiones “proporcionar información” o “realizar actos tendientes a obtener o 
proporcionar información” no resultan ambiguas, toda vez que no tienen un carácter 
autónomo sino que se supeditan al deseo e intención del sujeto activo de producir un 
resultado que lesione el orden y la seguridad pública, mediante su entorpecimiento o a 
través de la comisión de un delito; de ahí que tales conductas solo serán reprochables 
hasta en tanto dicho entorpecimiento o hecho delictivo se genere. 
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 Además, el legislador plasmó en la exposición de motivos de forma clara y suficiente 
que el fin último de las normas impugnadas es combatir la conducta socialmente 
conocida como “halconeo”; máxime que ambos tipos penales se encuentran 
integrados por elementos objetivos, subjetivos y normativos, los cuales exigen la 
realización de una actividad intelectual de quien aplique el precepto para conocer su 
sentido y el objeto de regulación del legislador. De esta manera, no podría ser 
sancionable la solicitud, obtención o entrega de información a través de los medios 
oficiales de acceso a la información. 

 Resulta evidente que los actos relativos a proporcionar y obtener información se 
encuentran condicionados a la existencia del resultado material que se prevé, es decir, 
a la comisión de un hecho delictivo o el entorpecimiento del cumplimiento de las 
funciones que se señalan en el tipo, atento al elemento subjetivo del dolo que se 
desprende de las referidas conductas, por lo que no implican vaguedad ni 
ambigüedad, toda vez que la conducta constitutiva está relacionada con la búsqueda y 
difusión de información sensible y útil en forma dolosa. 

 Por lo que hace al argumento de la Comisión actora relacionado con el 
entorpecimiento del cumplimiento de funciones de seguridad pública, procuración o 
impartición de justicia o de ejecución de penas, resulta inconducente que los tipos 
penales deban definir cada de una de esas funciones, pues basta acudir a las leyes 
que las rigen para determinar si la conducta se encuentra encaminada a entorpecer 
alguna de éstas funciones. Además, el verbo “entorpecer” tampoco constituye un 
obstáculo para la exacta aplicación de la ley penal, pues basta desentrañar el 
significado literal de éste, como se puede apreciar por el significado atribuido por la 
Real Academia Española. 

 Por tanto, considerando el tipo penal, existe un riesgo real de un daño presente, 
probable, específico y sustancial al orden y la seguridad pública como bienes jurídicos 
tutelados en dichas figuras típicas, así como el efectivo desempeño de las funciones 
de las instituciones del Estado, ante el “caso probable” de que dolosamente se 
divulgue información; lo cual es independiente de la facultad de la autoridad para 
ponderar y valorar si proporciona o no de manera fundada y motivada aquella 
información que le sea solicitada ante una eventual solicitud de acceso a la 
información con base en una prueba de daño. 

B. Después de exponer ciertos argumentos relacionados con el contenido de la seguridad 
pública y del derecho de acceso a la información, estima que las normas impugnadas superan 
un test de proporcionalidad, por lo siguiente: 

 Primera grada. Del contenido de las normas impugnadas así como de su ubicación 
dentro del Código Penal del Estado de Guanajuato, se advierte que su fin es abonar a 
la seguridad pública, el cual es un principio constitucional consagrado en el artículo 21 
de la Constitución Federal. 

 Segunda grada. La medida cumple con la grada de idoneidad, pues sí incide en el fin 
de abonar a la seguridad pública, ya que se pretende sancionar a quienes obtienen y 
proporcionan información concreta cuyo objeto es la comisión de cualquier delito e 
impedir la actuación diligente y oportuna de los cuerpos de seguridad pública, 
procuración e impartición de justicia o de ejecución de penas. 

 Tercera grada. La medida también cumple con la grada relativa a la necesidad, pues 
además de que está adecuadamente orientada a satisfacer los intereses públicos 
imperativos que se pretenden proteger, es la opción idónea para alcanzar los objetivos 
mencionados porque se limita a sancionar a través de una responsabilidad ulterior 
establecida en la ley, la propagación de información concreta que no tiene como fin el 
flujo libre de ideas para promover un debate democrático, sino afectar el desempeño 
de la función de seguridad pública. 

 No pasa inadvertido lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
acciones de inconstitucionalidad 11/2013 y 9/2014; sin embargo, en el Estado de 
Guanajuato sí existe una asociación ente el fin legítimo que es la seguridad pública y 
la conducta que se pretende prohibir pues, se insiste, para que la obtención y difusión 
de la información sea reprochable es necesario que concurran dos elementos: a) que 
con base en tal información se cometa cualquier hecho delictivo o se entorpezcan las 
funciones referidas y; b) que dichas conductas se realicen con la intención de incurrir 
en el supuesto anterior. 
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 Además de lo anterior, no se advierten medidas menos invasivas para la consecución 
efectiva e inmediata del fin perseguido. 

 Cuarta grada. Finalmente, también se cumple con la grada de proporcionalidad en 
sentido estricto, pues el grado de satisfacción del derecho a la seguridad pública es 
mucho mayor que la afectación a la libertad de expresión, en tanto que en las normas 
impugnadas no se instituyó una censura previa, sino una medida ulterior a fin de inhibir 
y sancionar la transferencia de información cuyo fin exclusivo sea afectar la función 
estatal de brindar seguridad pública y vulnerar con ello derechos de terceros. 

 A mayor abundamiento, debe sostenerse que las disposiciones combatidas no tienen 
un efecto transgresor en el derecho humano de acceso a la información, pues de 
ninguna manera penalizan la búsqueda de información ni contienen elementos propios 
de una prueba de daño conforme a los cuales entrañe reserva de información alguna. 

 Además, tomando en cuenta que tal derecho no es absoluto, el legislador puede 
establecer normas con responsabilidades posteriores que puedan atribuirse a una 
obtención y divulgación intencional de información, con el propósito de cometer un 
delito o de entorpecer las funciones de seguridad pública, procuración o impartición de 
justicia o de ejecución de penas. 

 Por todo ello, las normas combatidas sí se ajustan a los límites del derecho a la 
libertad de pensamiento y expresión, del cual forma parte el derecho de acceso 
a la información, contemplados en los artículos 13, párrafo 2, inciso b), y 32, párrafo 2, 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en tanto son establecidos en 
una ley; persiguen un fin legítimo, y; son necesarias en una sociedad democrática. 

 En conclusión, las normas son válidas a la luz de la Constitución Federal, la 
Convención Americana de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, en el marco de la libertad de configuración normativa de las 
legislaturas locales para la promoción, respeto y protección de los derechos 
fundamentales y sus garantías. 

7. Informe del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. Por escrito recibido el cuatro de octubre 
de dos mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el 
Poder Legislativo del Estado, por conducto de la Diputada Ma. Guadalupe Josefina Salas Bustamante, 
quien se ostentó como Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, rindió el informe que 
le fue requerido y acompañó las copias certificadas de los antecedentes legislativos de las normas 
generales impugnadas. En su informe, sostuvo lo siguiente: 

A. Después de exponer lo que a su juicio es el alcance del principio de legalidad en su vertiente 
de taxatividad, argumenta que las disposiciones impugnadas no son contrarias a éste, por 
lo siguiente: 

 La formulación normativa de las normas contiene de forma precisa, clara y concreta la 
conducta y la sanción, la cual se actualiza cuando la información obtenida, relativa a 
las funciones de seguridad pública, procuración o impartición de justicia, o de 
ejecución de penas, es proporcionada por el sujeto activo con el ánimo de que se 
cause un hecho delictuoso o para el entorpecimiento de las funciones de seguridad 
pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas. 

 Bajo esa perspectiva, contrario a lo que alega la Comisión actora, se advierte que la 
entrega de información sí vulnera el bien jurídico tutelado, porque pone en riesgo, en 
general, la seguridad pública de la sociedad, pues la locución “para que”, hace 
referencia al conocimiento que el sujeto activo debe tener sobre el uso que se dará a 
la información y con la cual se pretende obtener un resultado. 

 Además, la información sobre las actividades de las instituciones de seguridad pública, 
procuración o impartición de justicia o de ejecución de pena, será susceptible de 
catalogarse como información trascendente en la comprobación de la conducta, 
siempre y cuando se encuentre relacionada con la seguridad pública, procuración o 
impartición de justicia o de ejecución de penas, ya que así se desprende de la 
interpretación que se le debe dar a la norma, al situarla dentro del contexto normativo 
del que forma parte. 
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 Así, el tipo penal se encuentra ubicado en la Sección Tercera, Delitos contra la 
Sociedad; Título Primero, de los Delitos contra la Seguridad Pública; Capítulo I, 
Información para que se cometa un delito. Por tanto, es claro que de una interpretación 
sistemática, armónica y de contexto normativo, se advierte que el tipo penal no puede 
ir más allá de circunstancias que provienen de un ámbito de seguridad pública. 

 En lo relativo a que no se especifica qué se entiende por entorpecer el cumplimiento 
de las funciones referidas, lo cierto es que dicha porción debe analizarse en conjunto 
con las diversas normas que regulan las funciones de las instituciones a las que hacen 
referencia los propios preceptos y que completan los tipos penales. Por ello, el término 
entorpecer es comprensible para el común de las personas cuando se atiende a un 
hecho que imposibilita la concreción de un resultado; o para mayor precisión, sólo 
basta atender a la definición contenida en el diccionario de la Real Academia 
Española. 

B. Después de exponer que se coincide con las acotaciones que la Comisión accionante realiza 
sobre el derecho de acceso a la información, se sostiene que las normas impugnadas no lo 
vulneran, por lo siguiente: 

 Los artículos combatidos no sancionan a quienes obtengan o proporcionen 
información, pues la acción que se busca sancionar es el uso doloso que se le dé a la 
información obtenida. El punto toral no se centra en el tipo de información que se 
obtenga y proporcione sino que, con dicha información, exista la intención del sujeto 
activo de que se cometa un hecho delictivo o se entorpezcan las funciones de 
seguridad pública, procuración o impartición de justicia o de ejecución de penas. 

 Por otro lado, se coincide con que el verbo rector relativo a obtener y proporcionar 
información se encuentra relacionado con la búsqueda de la información; sin embargo, 
el desacuerdo radica en que las reformas impugnadas no imponen restricción alguna 
para la búsqueda de información pues, se insiste, la conducta sancionada no es la 
simple conducta de obtener y proporcionar información, sino que de ese resultado se 
exprese una intención de cometer un hecho delictivo o que se entorpezcan las 
funciones señaladas. 

 Finalmente, en el caso que se considere que las normas impugnadas contienen una 
probable afectación al derecho humano de acceso a la información, se reitera que la 
conducta relativa a buscar información se ve intocada. De existir una restricción, sería 
en la parte que hace referencia a “proporcionar información” en su vertiente al uso que 
se dé a esta. 

 No obstante, dicha restricción supera un test de proporcionalidad, toda vez que: 
a) persigue una finalidad constitucionalmente válida como lo es la seguridad pública; 
b) es idónea, porque sancionar el uso de información con esos fines redunda en 
cumplimiento de las funciones de seguridad pública, procuración o impartición de 
justicia o de ejecución de penas; c) no existen medidas menos lesivas para lograr el 
mismo fin, ya que a través de los otros medios previstos en la legislación no se ha 
obtenido el resultado esperado, y; d) si bien el derecho a obtener y proporcionar 
información se encuentra tutelado constitucionalmente, el uso de ésta para cometer 
hechos delictivos o entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad pública, 
involucra un daño grave al bien jurídico tutelado. 

 Por tanto, la supuesta restricción atiende a una razón constitucionalmente 
válida que debe prevalecer sobre la libertad en el uso de la información, al existir 
razones fundadas y motivadas que privilegian un interés general, como lo es la 
seguridad pública. 

8. Pedimento. La Fiscalía General de la República se abstuvo de formular pedimento. 

9. Alegatos. Por escritos presentados el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, el Poder Ejecutivo 
del Estado y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos hicieron valer sus respectivos alegatos. 
Por su parte, el Poder Legislativo del Estado presentó sus alegatos el treinta y uno de octubre de dos 
mil diecinueve. 

10. Cierre de la instrucción. Visto el estado procesal del expediente y transcurrido el plazo para que las 
partes formularan sus alegatos, por acuerdo de veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se declaró 
cerrada la instrucción del asunto a fin de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
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I. COMPETENCIA 

11. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1; 10, fracción I2, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación (vigente al comienzo del procedimiento) en relación con 
el punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 5/2013 de trece de mayo de dos mil trece3, toda vez 
que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea una posible contradicción entre los 
artículos 222-a y 222-b del Código Penal del Estado de Guanajuato y la Constitución Federal. 

12. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 

13. De conformidad con el artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4, deben fijarse las normas 
generales que serán objeto de estudio en la presente acción de inconstitucionalidad. 

14. Por lo anterior y de la lectura integral a la demanda presentada por la Comisión accionante, la litis en el 
presente asunto se conforma por los artículos 222-a y 222-b, ambos del Código Penal del Estado de 
Guanajuato, reformados y adicionados mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el dos de agosto de dos mil diecinueve. Dichos artículos son del contenido 
literal siguiente: 

“Artículo 222-a. Al servidor público que proporcione información que conozca con motivo de 
sus funciones para que se cometa cualquier hecho delictuoso o para entorpecer 
el cumplimiento de funciones de seguridad pública, procuración o impartición de justicia, 
o de ejecución de penas, se le sancionará con tres a nueve años de prisión y de treinta a 
noventa días multa. 

Si el hecho delictuoso se actualiza, se aplicarán las reglas del Capítulo IV del Título Segundo 
del Libro Primero de este Código. 

Si el sujeto activo del delito es integrante de institución de seguridad pública, procuración o 
impartición de justicia, o de ejecución de penas, la sanción se aumentará hasta con una mitad 
del máximo. 

Además de las penas referidas en los párrafos anteriores, se impondrá la destitución del 
empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitación para desempeñar otro hasta por un tiempo 
igual al de la pena de prisión impuesta.” 

“Artículo 222-b. A quien realice cualquier acto tendente a obtener y proporcionar información 
sobre las actividades de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública, 
procuración o administración de justicia, o de ejecución de penas para que se cometa cualquier 
hecho delictuoso o para entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad pública, 
procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas, se le impondrá prisión de dos a 
siete años y de veinte a setenta días de multa. 

                                                 
1 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: (…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas;  
(…).”  
2 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
(…).”.  
3 “Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
(…) 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
(…).”.  
4 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; (…).”.  
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La pena se aumentará hasta en una mitad del máximo cuando: 

I.- Sea cometido por exintegrantes de las instituciones de seguridad pública, procuración o 
administración de justicia, o de ejecución de penas, además se impondrá inhabilitación para 
desempeñar cargo público hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 

II.- Sea cometido a través de menores de dieciocho años o incapaces. 

III.- Utilice equipos o artefactos que permitan la intervención o inhibición de comunicaciones de 
instituciones de seguridad pública, procuración o administración de justicia, o de ejecución 
de penas. 

Si el hecho delictuoso se llega a actualizar, se aplicarán las reglas del Capítulo IV del Título 
Segundo del Libro Primero de este Código.” 

III. OPORTUNIDAD 

15. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución General, el plazo para promover acción de inconstitucionalidad es 
de treinta días naturales, computados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea 
publicada en el medio oficial correspondiente. 

16. En este caso la acción de inconstitucionalidad es oportuna. 

17. En efecto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó los artículos 222-a y 222-b del 
Código Penal del Estado de Guanajuato, publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el dos de agosto de dos mil diecinueve, por lo que el plazo para promover la presente acción 
transcurrió del sábado tres de agosto de dos mil diecinueve, al domingo primero de septiembre; 
sin embargo, toda vez que el último día fue inhábil en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación5 (vigente al inicio del procedimiento), la demanda podía presentarse el 
primer día hábil siguiente, esto es, el dos de septiembre de dos mil diecinueve. 

18. En ese sentido, toda vez que la demanda se recibió, precisamente, el lunes dos de septiembre de dos 
mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se concluye que su presentación fue oportuna. 

19. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

IV. LEGITIMACIÓN 

20. La acción fue promovida por parte legitimada. 

21. En términos del artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitimación para promover acciones 
de inconstitucionalidad en contra de leyes estatales que estime violatorias de derechos humanos. 

22. Además, conforme a lo previsto por el artículo 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de la 
materia, es necesario que los promoventes comparezcan a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos6. 

23. En el caso, la demanda fue presentada por Luis Raúl González Pérez en su carácter de entonces 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acreditó con la copia certificada 
del oficio de trece de noviembre de dos mil catorce, signado por el Presidente de la Mesa Directiva del 
Senado de la República, que lo reconoce como el Presidente de dicha Comisión. 

                                                 
5 “Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de 
enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 14 y 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones 
judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la Ley.” (énfasis añadido). 
Ello, en relación con el artículo quinto transitorio del “DECRETO por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la 
Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; de la Ley Federal de Defensoría Pública; 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Federal de 
Procedimientos Civiles” publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de dos mil veintiuno, que establece lo siguiente: 
“Quinto. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su 
resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio.”. 
6 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...)”.  
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24. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

25. Ninguna de las partes sostuvo la actualización de alguna causal de improcedencia o de sobreseimiento 
y este Tribunal Pleno no advierte de oficio que se actualice alguna. 

26. No pasa inadvertido que el artículo 222-a del Código Penal del Estado de Guanajuato, previo a su 
reforma, ya establecía como conducta típica el proporcionar información que el servidor público 
conozca con motivo de sus funciones para que se cometa cualquier hecho delictuoso, así como la 
sanción consistente en tres a nueve años de prisión y de treinta a noventa días multa. 

27. Para mayor claridad, a continuación, se inserta un cuadro en el que puede apreciarse lo anterior:  

Texto anterior a la reforma impugnada Texto impugnado 

(Adicionado, P.O. 3 de junio de 2011) 
 

“Artículo 222-a. Al servidor público que 
proporcione información que conozca con 
motivo de sus funciones para que se cometa 
cualquier hecho delictuoso, se le sancionará 
con tres a nueve años de prisión y de treinta a 
noventa días multa.” 

(Reformado primer párrafo, P.O. 2 de agosto
de 2019) 

“Artículo 222-a. Al servidor público que 
proporcione información que conozca con motivo 
de sus funciones para que se cometa cualquier 
hecho delictuoso o para entorpecer el cumplimiento 
de funciones de seguridad pública, procuración o 
impartición de justicia, o de ejecución de penas,
se le sancionará con tres a nueve años de prisión y 
de treinta a noventa días multa. 

(ADICIONADO, P.O. 2 DE AGOSTO DE 2019) 

Si el hecho delictuoso se actualiza, se aplicarán las 
reglas del Capítulo IV del Título Segundo del Libro 
Primero de este Código. 

(ADICIONADO, P.O. 2 DE AGOSTO DE 2019) 

Si el sujeto activo del delito es integrante de 
institución de seguridad pública, procuración o 
impartición de justicia, o de ejecución de penas,
la sanción se aumentará hasta con una mitad
del máximo. 

(ADICIONADO, P.O. 2 DE AGOSTO DE 2019) 

Además de las penas referidas en los párrafos 
anteriores, se impondrá la destitución del empleo, 
cargo o comisión públicos e inhabilitación para 
desempeñar otro hasta por un tiempo igual al de la 
pena de prisión impuesta.”.  

 

28. No obstante, en este caso, ello no es impedimento para reconocer que la reforma controvertida al 
artículo 222-a del Código Penal del Estado de Guanajuato se trata de un nuevo acto legislativo que 
permite el análisis de dicha disposición, incluyendo la totalidad de su primer párrafo. 

29. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 60/2021, se recordó que, en un primer momento, este 
Tribunal Pleno ha considerado que existe un nuevo acto legislativo que permite la nueva impugnación 
de una norma a través de la acción de inconstitucionalidad cuando se actualicen los dos siguientes 
aspectos: 

a) Que se haya llevado a cabo un procedimiento legislativo (criterio formal) y 

b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. 

30. El primer aspecto se refiere a que la norma impugnada haya sido objeto del desahogo y agotamiento 
de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo, tales como: iniciativa, dictamen, 
discusión, aprobación, promulgación y publicación. Este último paso resulta relevante, pues es a partir 
de la publicación que puede ejercitarse la acción de inconstitucionalidad o controversia constitucional 
por medio de los entes legitimados. 
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31. El segundo requisito implica que la modificación a la norma debe ser sustantiva o material, es decir, 
que exista un cambio que modifique la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. 

32. Ahora, en este segundo aspecto, se expuso que el criterio que actualmente sostiene este Alto Tribunal 
consiste en que se lleve a cabo una modificación al sentido normativo de la norma impugnada. 
Esto no acontece, como regla general, por ejemplo, cuando se reproduce un artículo exactamente con 
el mismo contenido que el reformado. Tampoco cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos 
de un artículo y que por cuestiones de técnica legislativa deban recorrerse, siempre y cuando las 
nuevas inserciones no impliquen una modificación en el sistema normativo al que fueron adheridas. 

33. En este sentido, no basta con la sola publicación de la norma para que se considere un nuevo 
acto legislativo, ni que se reproduzca íntegramente, sino que es necesario que la modificación 
impacte en el alcance de la norma con elementos novedosos que la hagan distinta a la que se 
encontraba regulada. 

34. De esta manera, para poder considerar que se está frente a un nuevo acto legislativo es necesario 
que, una vez agotadas las fases del procedimiento legislativo, exista un cambio en el sentido normativo 
de la norma impugnada. 

35. Ahora bien, aplicando la doctrina de este Tribunal Constitucional al caso en concreto, puede advertirse 
que, si bien, antes de la reforma impugnada, en el artículo 222-a del Código Penal del Estado de 
Guanajuato ya se preveía como conducta típica el proporcionar información que el servidor público 
conozca con motivo de sus funciones para que se cometa cualquier hecho delictuoso, lo cierto es que, 
al haberse agregado, por un lado, que dicho tipo penal se actualizará, adicionalmente, cuando sea 
para entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad pública, procuración o impartición de 
justicia, o de ejecución de penas y, por otra parte, la agravante por la condición del sujeto activo, así 
como una sanción adicional consistente en la destitución del cargo desempeñado e inhabilitación para 
desempeñar otro hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta, genera que la reforma 
por analizar constituya un auténtico nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación. 

36. Ello es así, pues la reforma que sufrió tal disposición implica un cambio en el sentido normativo para la 
configuración típica del delito, al haberse adicionado no sólo un supuesto para su actualización, sino 
también al haberse incluido una agravante y una sanción adicional consistente en la destitución e 
inhabilitación del servidor público. 

37. Por tanto, procede su impugnación al día siguiente de su publicación, incluyendo a la totalidad del 
primer párrafo del artículo 222-a impugnado, porque, si bien parte de éste no fue modificado en razón 
del decreto combatido, sí se encuentra vinculado para la nueva configuración del tipo penal en los 
términos apuntados. 

38. A continuación se invocan algunos precedentes recientes que apoyan tal conclusión. 

39. En primer lugar, al resolver la acción de inconstitucionalidad 155/2017 y su acumulada 156/20177, este 
Tribunal Pleno determinó, entre otras cosas, que la reforma de la que fue objeto el artículo 295 del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco constituyó un nuevo acto legislativo, debido a 
que modificó la configuración del tipo penal al suprimir como conducta delictiva que las personas 
ocasionen alguno de los hechos punibles lesivos al ambiente descritos en ese Código Penal local, 
además de que modificó la pena de inhabilitación para contratar con la administración pública que 
preveía hasta por el lapso de seis años, para ahora establecerla únicamente como inhabilitación 
definitiva para realizar tal contratación. 

40. Tomando en cuenta ello, se sostuvo que dichas modificaciones sí fueron sustanciales, por lo que 
procedía su impugnación al día siguiente de su impugnación, “incluyendo lo relativo a la pena de la 
multa ahí prevista, porque si bien no fue modificada en razón del decreto de referencia, sí se 
encuentra vinculada para la nueva configuración del tipo penal.” 

41. La misma lógica fue adoptada al resolver la acción de inconstitucionalidad 60/20218, al sostenerse que 
la reforma que sufrió el artículo 296 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas constituyó un 
nuevo acto legislativo debido a que modificó la configuración del tipo penal al variar la pena de prisión y 
al haber agregado una multa. 

                                                 
7 Resuelta en sesión de dieciséis de enero de dos mil veinte, por unanimidad de once votos respecto del considerando relativo a las 
cuestiones de improcedencia.  
8 Resuelta en sesión de primero de marzo de dos mil veintidós, por unanimidad de once votos respecto del considerando relativo a las 
cuestiones de improcedencia. Las Ministras Esquivel Mossa y Piña Hernández, así como el Ministro Pardo Rebolledo, votaron en contra del 
criterio del cambio normativo. 
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42. Con base en ello, se sostuvo que resultaba procedente la impugnación de la reforma al día siguiente 
de su publicación, “incluyendo lo relativo a la pena de privación de derechos relativos a la 
familia, porque si bien ese aspecto no fue modificado en razón del decreto impugnado, sí se 
encuentra vinculado para la nueva configuración del tipo penal.”. 

43. Por todo ello, lo procedente es estudiar los conceptos de invalidez formulados por la Comisión 
accionante. 

44. Estas consideraciones no son obligatorias al no haberse aprobado por, al menos, una mayoría de ocho 
votos. Lo anterior, toda vez que, si bien existió mayoría de nueve votos en cuanto a la procedencia de 
la acción, la señora Ministra Esquivel Mossa y el señor Ministro Pardo Rebolledo se separaron de las 
consideraciones relacionadas con el criterio del cambio de sentido normativo. Por su parte, la señora 
Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra del análisis del nuevo acto legislativo. 

Precedentes citados en este apartado: acciones de inconstitucionalidad 155/2017 y su acumulada 
156/2017 y 60/2021. 

VI.ESTUDIO DE FONDO 

VI.1. Parámetro de regularidad constitucional 

45. En su demanda, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene que los artículos 222-a y 
222-b del Código Penal del Estado de Guanajuato resultan contrarios a los principios de legalidad, en 
su vertiente de taxatividad, así como al derecho de acceso a la información; lo que, desarrolla, a su 
vez, en dos apartados por separado. 

46. Sin embargo, de una lectura integral a sus argumentos, puede advertirse que aquellos que sostienen la 
vulneración de dicho principio y del referido derecho no son aislados, sino que se encuentran 
íntimamente relacionados. 

47. En efecto, la Comisión accionante sostiene, en esencia, que las normas impugnadas son contrarias al 
principio de legalidad, en su vertiente de taxatividad, en tanto que sus verbos rectores reflejan que la 
conducta constitutiva del delito está relacionada con la búsqueda de información; acción que constituye 
el núcleo esencial del derecho de acceso a la información y, por otro lado, porque el objeto material 
de los tipos penales se trata de información que, conforme al principio de máxima publicidad, debe 
ser pública. 

48. Tomando en cuenta ello, argumenta que, si bien el legislador pretendió acotar la información 
precisando que ésta debe ser para que se cometa cualquier hecho delictuoso o para entorpecer el 
cumplimiento de funciones de seguridad pública, procuración o impartición de justicia o ejecución de 
penas, lo cierto es que las construcciones normativas que indican “para que se cometa cualquier hecho 
delictuoso o para entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad pública” no logran encuadrar 
adecuadamente el tipo de información cuya ilegitima obtención sea capaz de producir un daño. 

49. Mientras que, por lo que hace a la violación al derecho de acceso a la información, concluye que, si 
bien las normas se encuentran previstas en una ley formal y persiguen un fin legítimo, como la 
protección del interés general y la seguridad pública, lo cierto es que no satisfacen el requisito de 
necesidad en una sociedad democrática, pues, además de que no están adecuadamente orientadas a 
dicho fin legítimo, están muy lejos de ser las que restringen en menor escala el derecho de acceso 
a la información, pues su descripción es tan amplia que termina por abarcar un sinnúmero de 
conductas no reprochables amparadas por el derecho de acceso a la información. 

50. Tomando en cuenta la manera en la que la accionante desarrolla su demanda, este Tribunal Pleno 
estima que las normas impugnadas deben analizarse a la luz de ambas perspectivas, toda vez que el 
análisis de la vulneración al derecho de acceso a la información está íntimamente ligado al relativo al 
principio de taxatividad, pues, a juicio de la Comisión accionante, es precisamente por la falta de 
precisión de las normas impugnadas que se vulnera tal derecho, en tanto que terminan por sancionar 
conductas que se encuentran amparadas por éste. 

51. Ahora bien, antes de analizar y confrontar los argumentos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se retomarán las premisas básicas que han sido desarrolladas por la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a los derechos de acceso a la información y libertad 
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de expresión, consagrados en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, también conocida como el 
Pacto de San José de Costa Rica9 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos10. 

52. En diversos asuntos, como en las acciones de inconstitucionalidad 9/2014, 115/201511 y 149/201712, 
este Tribunal Pleno ha señalado que los derechos fundamentales de libertad de expresión y a la 
información, centrales en un Estado constitucional democrático de derecho, tienen una doble faceta o 
dimensión: por un lado, aseguran a las personas espacios esenciales para el despliegue de su 
autonomía y, por otro, gozan de una vertiente pública, colectiva o institucional que las convierte en 
piezas básicas para el adecuado funcionamiento de una democracia representativa. 

53. Se ha resaltado que los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal13 prevén, en síntesis, lo siguiente: 
a) la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en 
el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; b) el derecho a la información será garantizado por el Estado; c) es inviolable 
la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio; d) no se puede 
restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o 
particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados 
en la difusión de información, o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y 
comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones; e) ninguna ley 
ni autoridad puede establecer la previa censura ni coartar la libertad de difusión y f) los límites 
a la libertad de difusión únicamente pueden ser los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de la 
Constitución Federal. 

54. Particularmente, en cuanto a este último precepto constitucional, en diversos asuntos, como lo fue en 
la acción de inconstitucionalidad 11/2013, se han resaltado las siguientes características y elementos 
del derecho de acceso a la información: a) toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, prevaleciendo el 
principio de máxima publicidad. A este respecto, se entiende por información pública el conjunto de 
datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público14; b) 
toda persona, sin necesidad de acreditar interés o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la 
información pública, a sus datos personales o a la rectificación de estos; c) para la efectiva tutela de 
este derecho, se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos, los cuales se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales y con 
autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

55. Como fue reiterado en la acción de inconstitucionalidad 59/2021 y su acumulada 66/2021, del derecho 
de acceso a la información se desprenden los siguientes elementos: 

 Se trata de un derecho que corresponde a toda persona, sin necesidad de acreditar un interés 
directo para su obtención o una afectación personal, salvo en los casos en que exista una 
legítima restricción15. 

                                                 
9 Depositario: OEA. Lugar de adopción: San José de Costa Rica. Fecha de adopción: 22 de noviembre de 1969. Adhesión de México: 24 de 
marzo de 1981. Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero 
de 1981.  
10 Depositario: ONU. Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América. Fecha de adopción: 16 de noviembre de 1966. Adhesión 
de México: 23 de marzo de 1976. Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de enero de 1981. 
11 Resuelta en sesión de cinco de junio de dos mil dieciocho, en la que, en general, existió unanimidad votos en declarar la invalidez del 
artículo 297 del Código Penal del Estado de Nayarit, que regulaba el delito de calumnia.  
12 Resuelta en sesión de diez de octubre de dos mil diecinueve, en la que, en general, existió unanimidad de votos en reconocer la validez 
del artículo 204-d, fracción I, en su porción normativa “Utilizando violencia”, del Código Penal del Estado de Guanajuato.  
13 “Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a 
la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en 
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión. 
(…) 
Artículo 7o.- Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. No se puede restringir este 
derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información 
y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el 
primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, 
opiniones e ideas, como instrumento del delito.”  
14 Tesis 2a. LXXXVIII/2010, de rubro: “INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER 
AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR 
CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO”. Registro 164032; Segunda Sala; 9a. Época; Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; Tomo XXXII, Agosto de 2010, Pág. 463.  
15 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, 
Reparaciones y Costas), párr. 77. 
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 Este derecho conlleva dos obligaciones positivas para el Estado, consistentes en suministrar 
la información a quien la solicite y/o dar respuesta fundamentada a la solicitud presentada, en 
caso de que proceda la negativa de entrega por operar alguna excepción16. 

 El derecho de acceso se ejerce sobre la información que se encuentra en poder del Estado, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral 
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad, de manera que 
el deber de suministrar la información o de responder en caso de aplicar una excepción 
abarca a todos sus órganos y autoridades17. 

 La actuación del Estado debe regirse por el principio de máxima divulgación, el cual establece 
que toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones18. 

 Los Estados deben garantizar la efectividad de un procedimiento administrativo adecuado 
para la tramitación y resolución de las solicitudes de información, fijando plazos para resolver 
y entregar información19. 

 Debe existir un recurso sencillo, rápido y efectivo para determinar si se produjo una violación 
al derecho de quien solicita información y, en su caso, ordene al órgano correspondiente la 
entrega de la información20. 

 Si el derecho de acceso a la información no estuviere ya garantizado, los Estados tienen la 
obligación de adoptar las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacerlo efectivo, así como de erradicar las normas o prácticas que no garanticen 
su efectividad21. 

56. Mientras que en las fuentes internacionales, el derecho a la información se encuentra inmerso en el 
derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, en tanto que ésta comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole. 

57. En efecto, en los asuntos que se retoman, se ha destacado que de los artículos 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos22 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos23, 
se obtienen los siguientes puntos fundamentales: 

a) Nadie puede ser molestado a causa de sus opiniones (artículo 19 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos). 

b) Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección (artículos 19 y 13 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y del Pacto de San José de Costa Rica, respectivamente). 

                                                 
16 Ídem. 
17 Ibídem, párr. 80. 
18 Ibídem, párr. 92. 
19 Ibídem, párr. 163. 
20 Ibídem, párr. 137. 
21 Ibídem, párr. 161 y 163. 
22 “Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 
medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la 
protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan 
incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los 
de raza, color, religión, idioma u origen nacional.”  
23 “Artículo 19 
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección.  
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede 
estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:  
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;  
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.”  
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c) El ejercicio del derecho a la libertad de expresión no puede estar sujeto a previa censura sino 
sólo a responsabilidades ulteriores. Éstas, que se relacionan con los deberes y responsabilidades 
especiales que el ejercicio de la libertad de expresión comporta, deben estar expresamente fijadas por 
la ley y ser necesarias para asegurar: a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; b) la 
protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas (artículos 13 del 
Pacto de San José de Costa Rica y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
respectivamente). 

d) No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o 
de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones (artículo 13 del Pacto de 
San José de Costa Rica). 

e) Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa, pero 
únicamente con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos, para la protección moral de la infancia 
y la adolescencia (artículo 13 del Pacto de San José de Costa Rica). 

f) Por ley, estará prohibida toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio 
nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal 
similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, 
religión, idioma u origen nacional (artículo 13 del Pacto de San José de Costa Rica). 

58. Ahora bien, por lo que hace a los rasgos jurídicos que dan cuerpo a estos derechos, se han destacado 
los siguientes: el sujeto y el contenido de dichas libertades, el cual tiene que ver con los límites que 
pueden válidamente imponerse y con los que, por el contrario, se encuentran proscritos. 

59. I. Las diferentes dimensiones del contenido de la libertad de expresión pueden ser 
desarrolladas en múltiples dimensiones 

60. En este aspecto, en los asuntos que se retoman, se ha expuesto que, como lo Corte Interamericana lo 
ha sostenido en reiteradas ocasiones, resaltando la Opinión Consultiva OC-5/85 de trece de noviembre 
de 198524, la libertad de expresión no se trata solamente de la libertad de expresar el propio 
pensamiento, sino también del derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole. Junto a la seguridad de no poder ser víctima de un menoscabo arbitrario en la capacidad para 
manifestar el propio pensamiento, la garantía de la libertad de expresión asegura el derecho a recibir 
cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno, lo cual abre la puerta a la 
importancia de la dimensión colectiva del ejercicio de este derecho. 

61. Además, que la libertad de expresión es, en definitiva, un medio para el intercambio de ideas e 
informaciones que protege tanto la comunicación a otras personas de los propios puntos de vista como 
el derecho de conocer las opiniones, relatos y noticias que los demás difunden. Ambas dimensiones 
deben garantizarse de forma simultánea para garantizar la debida efectividad al derecho a la libertad 
de pensamiento y de expresión. 

62. Incluso se ha considerado que esta doble dimensión explica, asimismo, la importancia de garantizar 
plenamente las condiciones de divulgación de los mensajes. La libertad de expresión comprende el 
derecho a utilizar cualquier medio apropiado para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor 
número de destinatarios. La expresión y la difusión del pensamiento y de la información son 
indivisibles, de modo que una restricción de la posibilidad de divulgación representa 
directamente, un límite al derecho de expresarse libremente. 

63. Se ha reconocido que lo anterior sin duda alguna tiene repercusiones de variada índole en muchos 
planos, pero, en especial, en el ámbito de los llamados medios de comunicación social. Si el derecho a 
la libre expresión comprende el derecho a fundar y administrar medios de comunicación, ésta requiere 
igualmente que estos medios estén razonablemente abiertos a todos; la posición estratégica de los 
medios, y la complejidad técnica y económica asociada a la expresión a través de ellos justifica que 
deban mantener sus actividades dentro de parámetros que permitan seguir calificándolos de 
verdaderos instrumentos de esa libertad y no de vehículos para restringirla. 

64. II. La centralidad con que nuestra Constitución Federal o los Convenios internacionales citados 
consagran la libertad de expresión no debe llevar a concluir que se trata de derechos ilimitados 

65. En este punto, se ha partido de la premisa de que, como cualquier derecho, la libertad de expresión no 
es un derecho absoluto, sino que admite restricciones. 

                                                 
24 Véase particularmente la Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985 y el caso Olmedo Bustos y otros vs. Chile (caso “La 
última tentación de Cristo”) resuelto en sentencia de 5 de febrero de 2001.  
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66. Sin embargo, que tanto la Constitución Federal, como los Convenios internacionales, han establecido 
cómo deben ser estas restricciones para que puedan ser consideradas como legítimas. 

67. Sobre esto, se ha dicho que la primera de las reglas sobre límites, plasmada tanto en el artículo 7o. de 
la Constitución Federal25, como en el párrafo 2 del artículo 13 de la Convención Americana26, es la 
prohibición de la censura previa. 

68. La prohibición de la censura previa, se ha dicho, implica que el Estado no puede someter las 
actividades expresivas o comunicativas de los particulares a la necesidad de solicitar previamente un 
permiso a la autoridad que, por razones de contenido, tenga el poder de impedir su desarrollo. 

69. En otras palabras, no significa que la libertad de expresión no tenga límites, o que el legislador no esté 
legitimado para emitir ex ante, normas en consideración a éstos, sino que estos límites no pueden 
hacerse valer mediante un mecanismo por el cual una autoridad excluya sin más a un determinado 
mensaje del conocimiento público; así, los límites deben hacerse valer a través de la atribución de 
responsabilidades –civiles, penales o administrativas– posteriores. 

70. No se trata, pues, de que no se pueda regular el modo y manera de expresión, ni que no se puedan 
poner reglas, incluso respecto del contenido de los mensajes. El modo de aplicación de estos límites, 
sin embargo, no puede consistir en excluir el mensaje del conocimiento público. 

71. Sobre estos límites, se ha resaltado el previsto en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, pues en ella se establece una excepción a la prohibición de censura previa, que permite 
limitar el acceso a los espectáculos públicos en aras de la protección moral de la infancia y la 
adolescencia, y que viene a armonizar en este caso su despliegue con la protección de los derechos e 
intereses de niños y jóvenes. Así, sólo cuando la libre expresión entra en conflicto con los derechos de 
los niños y los jóvenes puede una medida como la previa censura de los espectáculos públicos 
justificarse; en el resto, cualquiera que sea el carácter de los elementos con los que la libre expresión 
de las ideas confluye, la censura previa no estará nunca justificada. 

72. Respecto de los límites destinados a hacerse valer por medios distintos a la censura previa, en forma 
de exigencia de responsabilidad, se ha identificado que entran en juego el resto de las condiciones 
constitucionalmente establecidas, que la redacción de la Constitución Federal obliga a interpretar de 
modo estricto27. Así, el artículo 6o. destaca la imposibilidad de someter la manifestación de las ideas a 
inquisiciones de los poderes públicos, a excepción de aquellos casos en que se ataque a la moral, la 
vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público28. 

73. Incluso se ha estimado que el artículo 7o. de la Constitución Federal evidencia con más claridad 
todavía la intención de contener dentro de parámetros estrictos las limitaciones a la libertad de 
expresión, al establecer que la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier 
medio, es inviolable; y, además, que dicho derecho no puede restringirse por vías o medios indirectos. 
Se trata, por tanto, de límites tasados y directamente especificados en la Constitución Federal. 

                                                 
25 “Artículo 7o. (…) 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el 
primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, 
opiniones e ideas, como instrumento del delito.”  
26 “Artículo 13. Libertad de pensamiento y de Expresión 
(…) 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
(…).”. 
27 El artículo 6o. establece que “la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso 
de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado”; el primer párrafo del artículo 
7o., por su parte, establece que “es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. No se puede 
restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de 
frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 
información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones”. 
28 Es necesario precisar, además, que aun cuando del tenor literal del artículo 6o. parece desprenderse que sólo las autoridades 
jurisdiccionales o administrativas están sujetas a la prohibición establecida, si entendemos correctamente la función de los derechos 
fundamentales podemos fácilmente concluir que el legislador es, desde luego, un destinatario pasivo tácito. Lo anterior no es una cuestión de 
simple simetría, sino que obedece al hecho de que sólo bajo una interpretación de esa especie es posible el cumplimiento integral de las 
funciones de este tipo de derechos en nuestro orden jurídico. Es claro que, dada la estructura de nuestro ordenamiento jurídico, las 
mencionadas autoridades jurisdiccionales y administrativas sólo podrían realizar las inquisiciones a las que se refiere el artículo 6° con una 
cobertura legal previa, con lo cual se sobrentiende que el legislador se encuentra constitucionalmente impedido para proveerla. 
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74. La Convención Americana, por su parte, impone como “límites de los límites” las siguientes 
condiciones: 

a) la existencia de causales de responsabilidad previamente establecidas; 

b) la definición expresa y taxativa de esas causales por la ley; 

c) la legitimidad de los fines perseguidos al establecerlas (el respeto a los derechos 
o a la reputación de los demás, la protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o la 
moral públicas); 

d) la necesidad de que las causales de responsabilidad sean “necesarias para asegurar” los 
mencionados fines. Respecto al significado de esta última expresión (“necesarias para asegurar”), 
se ha dicho que aunque no es sinónimo de medidas “indispensables”, sí debe apreciarse la existencia 
de una necesidad social imperiosa, esto es, para estimar que una restricción es “necesaria”, no es 
suficiente demostrar que es “útil”. 

75. Por tanto, la legalidad de las restricciones a la libertad de expresión dependerá de que aquellas estén 
orientadas a satisfacer un interés público imperativo y de que, cuando existan varias opciones para 
alcanzar ese objetivo, se escoja la que restrinja en menor escala el derecho protegido, esto es, la 
restricción debe ser proporcional al interés que la justifica y ajustarse estrechamente al logro de ese 
legítimo objetivo. 

76. Además, el estricto estándar con que las restricciones a la libertad de expresión –por cualquier medio– 
deben ser diseñadas y constitucionalmente evaluadas, queda evidenciado, asimismo, por el hecho de 
que nuestros textos fundamentales proscriban las “restricciones indirectas” a ésta; lo que también se 
realiza de modo enfático y directo en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su 
artículo 13, párrafo 329. 

77. Por otra parte, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido durante los últimos años que 
la libertad de expresión constituye un derecho preferente, ya que sirve de garantía para la realización 
de otros derechos y libertades. En efecto, tener plena libertad para expresar, recolectar, difundir y 
publicar informaciones e ideas es imprescindible, no solamente como instancia esencial de auto-
expresión y auto-creación, sino también como premisa para poder ejercer plenamente otros derechos 
humanos –el de asociarse y reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, el derecho de petición o 
el derecho a votar y ser votado– y como elemento funcional que determina la calidad de la vida 
democrática de un país. 

78. Por su parte, se ha identificado que la libertad de expresión y su vertiente consistente en el derecho a 
la información tienen una doble faceta, individual y social, que exigen no sólo que los individuos no 
vean impedida su posibilidad de manifestarse libremente, sino que se respete también su derecho 
como miembros de un colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del 
pensamiento ajeno30. 

79. Por ello, como ha sido resaltado en diversos asuntos, como en la acción de inconstitucionalidad 
115/2015, en las sociedades democráticas es más tolerable el riesgo derivado de los eventuales 
daños generados por la expresión que el riesgo de una restricción general de la libertad 
correspondiente. 

80. Además, se ha estimado que la posición preferente de la libertad de expresión y el derecho a la 
información tiene como principal consecuencia la presunción general de cobertura constitucional de 
todo discurso expresivo o informativo, la cual se justifica por la obligación primaria de neutralidad del 
Estado frente a los contenidos de las opiniones e informaciones difundidas, así como por la necesidad 
de garantizar que, en principio, no existan personas, grupos, ideas o medios de expresión excluidos a 
priori del debate público31, lo cual es congruente, a su vez, con la prohibición de censura previa que 
establecen los artículos 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos. 

                                                 
29 “Artículo 13. Libertad de pensamiento y de Expresión 
(…) 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 
medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 
(…).”.  
30 Corte Interamericana de Derechos Humanos, casos Ivcher Bronstein Vs. Perú. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C, No. 74, párrafo 
146; “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros). Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C, No. 73, párrafo 64; y La 
Colegiación Obligatoria de Periodistas (artículos 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos) (Opinión Consultiva OC-5/85, de 
13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párrafo 30).  
31 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión, Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión, página 10.  
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81. En consecuencia, “el abuso de la libertad de expresión no puede ser objeto de medidas de control 
preventivo sino fundamento de responsabilidad para quien lo haya cometido”32; en otros términos, la 
responsabilidad que en todo caso pudiera generarse de una expresión indebida es, como esta 
Suprema Corte ha destacado en sus precedentes, de carácter ulterior. 

82. Esta idea confirma que los derechos humanos reconocidos en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución 
Federal tienen límites –como los tiene cualquier derecho humano–, dentro de los cuales la propia 
Constitución y los tratados internacionales identifican, entre otros, el orden público. 

83. En efecto, se ha identificado que los diversos 19 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, y 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, refieren como una restricción legítima al ejercicio de 
la libertad de expresión la protección del orden público. 

84. Adicionalmente, se ha destacado que todos los conceptos desarrollados por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en materia de restricciones a la libertad de pensamiento y expresión son 
igualmente aplicables al derecho de acceso a la información, en tanto éste forma parte de aquél. 

85. Por otro lado, se han considerado de especial relevancia en este tipo de asuntos, los criterios de la 
Corte Interamericana en los que ha sostenido que el derecho penal es un medio idóneo para el 
establecimiento de restricciones a la libertad de expresión porque sirve para salvaguardar, a través de 
la conminación penal, el bien jurídico que se quiere proteger; pero que siendo el medio más restrictivo 
y severo para cumplir los objetivos que se persigan, su uso únicamente es legítimo cuando se cumpla 
con el principio de mínima intervención. De este modo, el poder punitivo sólo debe ejercerse en la 
medida estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos fundamentales de los ataques más 
graves que los dañen o pongan en peligro33. 

86. Por tanto, la aplicación de medidas penales debe ser evaluada con especial cautela y para analizar si 
su uso es legítimo o no, deben ponderarse la extrema gravedad del abuso de la libertad de expresión 
bajo estudio, el dolo del acusado –es decir el grado de conocimiento y de voluntad que dicha persona 
tenía para producir la afectación–, la magnitud y las características del daño que el abuso produjo y 
demás datos que permitan mostrar la existencia de una absoluta necesidad de utilizar, en forma 
verdaderamente excepcional, medidas penales34. 

87. A mayor abundamiento, como fue considerado por la Primera Sala al resolver los amparos en revisión 
492/2014 y 482/201435 –en los que se analizó la regularidad constitucional de una norma similar a las 
ahora impugnadas36– cuando el ejercicio de escrutinio constitucional se focaliza en el derecho de penal 
y el objeto de control es una norma que tipifica una conducta a la que se le reclama criminalizar cierto 
discurso (la expresión, manifestación u obtención de ideas o información), todo lo expuesto se 
concretiza en un estándar específico de taxatividad apto para garantizar el contenido nuclear del 
derecho de acceso a la información y de libertad de expresión. 

88. En efecto, en dichos asuntos, se razonó que dado que el propósito de la dimensión colectiva de los 
derechos de libertad de expresión y acceso a la información es la generación de un espacio de 
deliberación pública, de libre circulación de ideas, un tipo penal será inconstitucional, por vulnerar el 
principio de taxatividad, si es sobre inclusivo, desde dos perspectivas: por un lado, la del 
ciudadano, quien no podrá anticipar qué tipo de acción comunicativa está prohibida y, por otro, desde 
la perspectiva de la autoridad, quien se ve beneficiado con la falta de precisión para adquirir un poder 
ilícito de prohibir acciones comunicativas con las cuales podría no coincidir. 

89. De lo anterior, se sostuvo que si un tipo penal criminaliza una categoría demasiada amplia de discurso 
en la circunstancia específica punible, especialmente, si es público, deberá concluirse que sobre ella 
pesa una presunción de inconstitucionalidad. 

                                                 
32 Corte Interamericana de Derechos Humanos, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (artículos 13 y 29 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos) (Opinión Consultiva OC-5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párrafo 30).  
33 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Kimel Vs. Argentina, sentencia del 2 de mayo de 2008, párrafos 71 y 76. 
34 Ibídem, párrafo 78. 
35 Resueltos en sesiones de veinte de mayo y nueve de septiembre de dos mil quince, respectivamente, por mayoría de tres votos de la 
Ministra Sánchez Cordero de García Villegas y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Presidente y Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. En 
contra de los emitidos por los Ministros Cossío Díaz y Pardo Rebolledo.  
36 La norma analizada en dichos asuntos, contenida en el Código Penal para el Estado de Chiapas, para lo que interesa destacar, establecía 
lo siguiente:  
“Artículo 398 Bis. Al que obtenga y proporcione información confidencial o reservada de los cuerpos de seguridad pública o de las fuerzas 
armadas con el propósito de evitar que el sujeto o los sujetos activos del delito sean detenidos o para que puedan concretar una 
actividad delictiva en agravio de un tercero, se impondrá una pena de dos a quince años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos 
días de salario mínimo. 
(…).”. (énfasis añadido).  
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90. De esta forma, se concluyó que el incumplimiento del principio de taxatividad, aplicado en temas de 
libertad de expresión y acceso a la información37, genera el vicio de inconstitucionalidad 
ordinariamente asociado en la jurisprudencia de esta Suprema Corte, a saber, en la falla de la ley en 
prevenir con certeza al destinatario, qué tipo de conducta está prohibida. Sin embargo, se consideró 
que lo específico de su aplicación en ese ámbito, radica en la existencia de un doble vicio: 

a) Una norma penal que no satisface el principio de taxatividad genera efectos perjudiciales 
para el ámbito de deliberación pública –sobre el cual se proyectan las libertades de 
expresión y acceso a la información–, ya que las personas, al no tener certeza sobre el tipo 
de discurso en el que no pueden participar, decidirán preventivamente no participar del todo 
en dicha actividad comunicativa, por miedo de resultar penalizados. En ello radica el efecto 
inhibidor generado por la falta de taxatividad de un tipo penal. 

b) El incumplimiento del principio de taxatividad genera que un tipo penal sirva de fundamento a 
la autoridad ministerial y/o judicial para ejercer discreción e introducir sus valoraciones 
personales sobre el tipo de discurso que debería estar prohibido en una circunstancia 
específica. El vicio se constata cuando la norma resulta apta para dotar a las autoridades del 
poder para prohibir acciones comunicativas con las cuales no coinciden. Este poder 
de discreción (generado por la falta de taxatividad) atenta contra el principal mecanismo de 
control democrático que tienen los ciudadanos sobre sus autoridades: la crítica impopular. 

91. Lo anterior sin duda también resulta aplicable respecto de un tipo penal cuyo destinatario lo sea un 
servidor público (como ocurre respecto del artículo 222-a del Código Penal del Estado de Guanajuato) 
pues de no haber certeza sobre el tipo de información que puede proporcionar, podría decidir no 
hacerlo por el miedo a ser sancionado, pese a que se encuentra obligado a ello, permitiendo también 
que la autoridad ministerial o judicial de manera discrecional decida qué tipo de información no debe 
proporcionarse en una circunstancia específica. 

92. En efecto, derivado de lo dispuesto por la Constitución Federal, el ejercicio efectivo de los derechos a 
la libertad de expresión y acceso a la información necesariamente presupone el cumplimiento que 
tienen las autoridades del Estado Mexicano en la materia, en sus respectivas competencias. Por tanto, 
si un tipo penal repercute o impide o el cumplimiento de tales obligaciones, al mismo tiempo se 
perjudicarían tales derechos. 

93. Sentado lo anterior, se analizarán las normas impugnadas a la luz de dichos estándares, precisando 
que, como se realizó en las acciones de inconstitucionalidad 11/2013, 9/2014, 59/2021 y su acumulada 
66/2021 y 110/2019, se realizará un escrutinio estricto de su constitucionalidad, pues se trata de 
disposiciones que restringen el núcleo esencial del derecho a la información, lo que exige analizar si el 
legislador local persigue una finalidad imperativa con tales restricciones y, en caso de que así lo sea, si 
son necesarias para alcanzar ese fin. 

94. También conviene aclarar que, si bien es cierto los artículos 222-a y 222-b participan de algunas 
coincidencias, lo cierto es que las diferencias que presentan en sus elementos típicos, como en lo 
relativo al sujeto activo38, y en el objeto material39, justifican que su análisis se realice por separado. 

Precedentes citados en este apartado: acciones de inconstitucionalidad 11/2013, 9/2014, 115/2015, 
149/2017, 59/2021 y su acumulada 66/2021 y 110/2019, así como los amparos en revisión 492/2014 
y 484/2014. 

VI.2. Estudio del artículo 222-a del Código Penal del Estado de Guanajuato 

95. Este Tribunal Pleno estima fundado el concepto de invalidez hecho valer por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. 

96. Ahora bien, para efecto de emprender el examen que corresponde, conviene tener presente que no es 
la primera vez que este Tribunal Pleno analiza la regularidad constitucional de tipos penales similares 
que buscaban regular la denominada actividad “halconeo”. 

97. En efecto, en la acción de inconstitucionalidad 11/2013, resuelta en sesión de siete de julio de dos mil 
catorce, el Tribunal Pleno declaró la invalidez del artículo 398 Bis del Código Penal del Estado de 
Chiapas, que sancionaba a quien realizara actos tendientes a obtener información de los cuerpos 
de seguridad pública, de persecución o sanción del delito o de ejecución de penas, sobre su ubicación, 
actividades, operativos, o sus labores en general40. 

                                                 
37 Respecto de ese tema se han pronunciado otros tribunales en derecho comparado. Ver, inter alia, Papachristou v. City of Jacksonville, 405 
US 156 (1972), Gentile v. State Bar, 501 US, 1030 (1991). 
38 Mientras en el artículo 222-a el sujeto activo es cualquier servidor público, en el artículo 222-a es cualquier persona.  
39 Mientras en el artículo 222-a se sanciona el proporcionar información que conozca con motivo de sus funciones, en el artículo 222-b 
se sanciona cualquier acto tendiente a obtener y proporcionar información sobre las actividades de los servidores públicos de las 
instituciones de seguridad pública, procuración o administración de justicia o de ejecución de penas.  
40 La norma combatida en aquel asunto, para lo que interesa destacar, era del contenido literal siguiente:  
“Artículo 398 Bis. Se impondrá una pena de dos a quince años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días de salario mínimo, a 
quien realice actos tendientes para obtener información de los cuerpos de seguridad pública, de persecución o sanción del delito o la 
ejecución de penas, sobre su ubicación, actividades, operativos o sus labores, en general. 
(…).” 
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98. En ese asunto, por unanimidad de votos41, se identificó que dicha disposición imponía una restricción 
al derecho de acceso a la información, toda vez que la conducta tipificada como delito consistía en la 
búsqueda de cierto tipo de información; acción que se consideró como el núcleo esencial del derecho 
de acceso a la información. Además, se precisó que el objeto material del delito se refería a 
información de las instituciones de seguridad pública del Estado de Chiapas, las cuales, al ser órganos 
del Estado, son sujetos obligados por el derecho de acceso a la información; así como que la 
información relativa a la ubicación, operativos, actividades y labores en general de dichas autoridades, 
se trataba de información relativa al ejercicio de sus funciones de derecho público, la cual es 
precisamente sobre la que opera dicho derecho fundamental. 

99. Posteriormente, se concluyó que tal restricción no cumplía con el requisito de necesidad en una 
sociedad democrática, al desbordar el propósito que se buscaba y también al interferir, 
innecesariamente, en el efectivo ejercicio del derecho restringido. Ello, pues la descripción típica de la 
norma era tan amplia que terminaba por abarcar conductas no reprochables amparadas por el derecho 
de acceso a la información. 

100. Esta imprecisión de la norma impugnada se debía a que el legislador local no estableció la finalidad 
que debía perseguirse con la obtención de la información; no especificó el daño que debía producirse 
con ello; no describió adecuadamente el tipo de información protegida, ni los medios comisivos para 
obtenerla, así como tampoco ningún otro elemento que permitiera identificar a la conducta como un 
abuso del derecho de acceso a la información, diferenciable, más allá de toda duda, de instancias 
legítimas de su ejercicio y merecedora de una sanción penal. 

101. Lo anterior, a juicio del Tribunal Pleno, también era demostrativo de la violación al principio de 
taxatividad, toda vez que la norma no era clara, precisa o exacta respecto de la conducta que se 
pretendía sancionar, lo que se estimó podía permitir la arbitrariedad en su aplicación. 

102. Por su parte, en la acción de inconstitucionalidad 9/2014, resuelta definitivamente en sesión de seis de 
julio de dos mil quince, se declaró la invalidez del artículo 133 quinquies del Código Penal del Estado 
de Michoacán42, por mayoría de ocho votos43, a la luz del principio de legalidad, en su vertiente de 
taxatividad, toda vez que la definición del delito cuestionado contenía las siguientes imprecisiones: 
a) se dirigía a toda persona, sin establecer alguna cualidad específica en el sujeto activo, al establecer 
“al que”; b) utilizaba la locución “mediante vigilancia”, el cual se consideró ambiguo al no establecer 
elemento alguno que delimitara o describiera dicha acción; c) se penalizaba que, mediante la 
vigilancia, se obtuviera y proporcionara información sobre la ubicación, las actividades, operativos y en 
general cualquier acción realizada por las fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad pública; d) no 
acotaba los sujetos a los que les estaba penado proporcionar información; e) refería ambiguamente 
cualquier acción realizada por las fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad pública; f) se incluía el 
vocablo “en general”, respecto de las acciones de las fuerzas armadas y cuerpos de seguridad pública, 
y; g) no se conectaba el verbo rector del tipo con la intencionalidad dolosa de quien pudiera realizar 
actos tendentes a obtener y proporcionar información. 

103. Adicionalmente, por mayoría de siete votos44, se consideró que la norma era contraria a los derechos 
de acceso a la información y libertad de expresión, a la luz de razonamientos similares a los 
expresados en el precedente recién mencionado, toda vez que el verbo rector típico se encontraba en 
la expresión “mediante la vigilancia obtenga y proporcione información” lo cual está relacionado con la 
búsqueda y difusión de la información; acción que constituye el núcleo esencial de los derechos de 
acceso a la información y de libertad de expresión. 

                                                 
41 De la Ministra Luna Ramos y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. Los señores Ministros Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas no asistieron a la sesión de siete de julio de dos mil catorce.  
42 La norma que fue analizada en dicho asunto, para lo que interesa destacar, establecía lo siguiente:  
“Artículo 133 quinquies. Se impondrá prisión de cuatro a doce años y multa de cien a seiscientos días de salario mínimo general vigente, al 
que mediante la vigilancia obtenga y proporcione información, sobre la ubicación, las actividades, operativos y en general cualquier acción 
realizada por las fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad pública. 
(…).”.  
43 En relación con la violación al principio de taxatividad, estuvieron a favor la Ministra Luna Ramos y los Ministros Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza con precisiones, Medina Mora I. con precisiones, Sánchez Cordero de García Villegas con precisiones, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz porque el único tema es la 
incompetencia, y Pardo Rebolledo votaron en contra.  
44 En relación con la violación a los derechos mencionados, estuvieron a favor la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas y los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales. La Ministra Luna 
Ramos, porque basta la taxatividad, y los Ministros Cossío Díaz, porque el único tema es la incompetencia, Franco González Salas porque 
basta la taxatividad, y Pérez Dayán, votaron en contra. 
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104. Aunado a ello, en relación con la información de las fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad 
pública, se reiteró que además de que aquellos son sujetos obligados por dicho derecho, la 
información relativa a ubicación, actividades, operativos y en general cualquier acción realizada por 
tales autoridades, se trataba de información relativa al ejercicio de sus funciones de derecho público, 
sobre la cual opera el derecho fundamental en cuestión. 

105. Posteriormente, este Tribunal Pleno, con la presente integración, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 59/2021 y su acumulada 66/202145, declaró la invalidez del artículo 371, fracción II, 
del Código Penal para el Estado de Veracruz46, que establecía una restricción al derecho de acceso a 
la información, pues si bien se encontraba establecida en una ley formal y perseguía un fin legítimo, 
como lo es la seguridad pública, lo cierto es que no era clara ni precisa desde el punto de vista 
material, en tanto que: 1) no especificaba el tipo de información a obtener y divulgar; 2) establecía que 
el propósito de la conducta era que la obtención y comunicación de la información relativa a las 
acciones, actividades o labores de los integrantes o elementos de las instituciones de seguridad 
pública estatal o municipal se hiciera sin un fin lícito, lo que se estimó constituían actos futuros e 
inciertos, y; 3) no especificaba qué actos y su gravedad constituían ese fin ilícito. 

106. Todo lo cual permitió llegar a la conclusión de que el tipo penal no cumplía con el principio de 
taxatividad, terminando por afectar los derechos de libertad de expresión y acceso a la información. 

107. Por último, debe resaltarse la acción de inconstitucionalidad 110/201947, en la que, siguiendo la lógica 
adoptada en los precedentes anteriores y después de invalidar parte del artículo impugnado por 
incompetencia del legislador local, se declaró la invalidez del artículo 204-bis del Código Penal para el 
Estado de Quintana Roo48, toda vez que la medida no satisfacía el requisito de ser necesaria en una 
sociedad democrática en tanto que la descripción típica era tan amplia que terminaba por abarcar 
un sinnúmero de conductas no reprochables y amparadas por la libertad de expresión y acceso 
a la información. 

108. Ello, en primer lugar, porque el tipo penal básico se refería a información de cualquier tipo, incluyendo 
la que debe ser pública en términos del artículo 6o. constitucional y, en segundo lugar, porque el 
resultado que exigía la norma, consistente en que “se impida y obstaculice la adecuada ejecución de 
las funciones policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las 
instituciones de Seguridad Pública del Estado” no permitía advertir con claridad la gravedad o magnitud 
del daño, lo que hacía imposible, en los hechos, que una persona que comunicara a un tercero 
información de cualquier tipo supiera, ex ante, qué tipo de información sería susceptible de causal el 
daño previsto por la norma. 

109. Pues bien, en este asunto se estiman aplicables las razones que condujeron a declarar la invalidez en 
los precedentes recién mencionados, pues si bien no se desconoce que las normas impugnadas 
presentan algunas diferencias en relación los elementos típicos del delito –las cuales sin duda 
serán tomadas en cuenta en el estudio de fondo– lo cierto es que comparten algunos de los vicios 
de inconstitucionalidad que fueron detectados en algunos de ellos y, por tanto, debe declararse 
su invalidez. 

                                                 
45 Resuelta en sesión de primero de marzo de dos mil veintidós, en la que existió unanimidad de once votos de las Ministras y Ministros 
Gutiérrez Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de las consideraciones relativas al derecho de acceso a la 
información, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf apartándose de las consideraciones, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
exclusivamente por violación a la taxatividad, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán exclusivamente por violación a la taxatividad y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de los párrafos ciento setenta y ocho y ciento ochenta y dos, respecto del considerando 
octavo, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, consistente en declarar la invalidez del artículo 371, fracción II, del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
46 La norma que fue analizada en dicho asunto establecía lo siguiente:  
“Artículo 371. Comete el delito contra las Instituciones de Seguridad Pública y se le impondrán de siete a quince años de prisión y multa de 
cuatrocientas a ochocientas unidades de medida y actualización diarias, a quien incurra en cualquiera de las conductas siguientes:  
(…) 
II. Posea, porte o utilice, equipos de comunicación de cualquier tipo para acechar, vigilar o realizar cualquier acto encaminado a obtener y 
comunicar, sin un fin lícito, información a cualquier persona sobre las acciones, actividades o labores de los integrantes o elementos de 
las Instituciones de Seguridad Pública estatal o municipal; (…).”. (énfasis añadido)  
47 Resuelta en sesión de diecinueve de mayo de dos mil veintidós, en la que por unanimidad de once votos de las Ministras y Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena con razones adicionales, González Alcántara Carrancá separándose de los párrafos ciento doce y ciento quince y 
apartándose de la metodología, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del análisis del requisito de taxatividad, Piña 
Hernández apartándose del análisis del requisito de taxatividad, concretamente los párrafos ciento cuarenta, del ciento cuarenta y tres al 
ciento cuarenta y siete y ciento cincuenta, Ríos Farjat en contra de algunas consideraciones, Laynez Potisek apartándose del análisis del 
requisito de taxatividad y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose del análisis del requisito de taxatividad, concretamente los párrafos 
ciento cuarenta, del ciento cuarenta y tres al ciento cuarenta y siete y ciento cincuenta, así como en contra del análisis de falta de 
competencia, se declaró la invalidez del artículo 204-Bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
48 La norma que fue analizada en dicho asunto, en lo que interesa destacar, establecía lo siguiente: “Artículo 204-bis. Al que a través de 
una conducta dolosa proporcione o comunique a terceros información de cualquier tipo, que impida y obstaculice la adecuada ejecución de 
las funciones policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las instituciones de Seguridad Pública del 
Estado, Federales, Nacionales o Fuerzas Armadas, ya sea que las ejecuten por sí o conjuntamente, se le impondrá la pena de tres a siete 
años de prisión y de quinientos a mil días multa.” (la porción normativa subrayada se invalidó por falta de competencia del legislador local).  
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110. El artículo 222-a del Código Penal del Estado de Guanajuato establece lo siguiente: 

“Artículo 222-a. Al servidor público que proporcione información que conozca con motivo de sus 
funciones para que se cometa cualquier hecho delictuoso o para entorpecer el cumplimiento de 
funciones de seguridad pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas, se le 
sancionará con tres a nueve años de prisión y de treinta a noventa días multa. 

Si el hecho delictuoso se actualiza, se aplicarán las reglas del Capítulo IV del Título Segundo del 
Libro Primero de este Código. 

Si el sujeto activo del delito es integrante de institución de seguridad pública, procuración o 
impartición de justicia, o de ejecución de penas, la sanción se aumentará hasta con una mitad 
del máximo. 

Además de las penas referidas en los párrafos anteriores, se impondrá la destitución del empleo, 
cargo o comisión públicos e inhabilitación para desempeñar otro hasta por un tiempo igual al de la 
pena de prisión impuesta.” 

111. El precepto impugnado establece como delito contra la seguridad pública, el que un servidor público 
proporcione información que conozca con motivo de sus funciones para que se cometa cualquier 
hecho delictuoso o para entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad pública, procuración o 
impartición de justicia, o de ejecución de penas. 

112. De ello se obtiene que el tipo penal previsto en el artículo 222-a del Código Penal del Estado de 
Guanajuato contiene como verbo rector proporcionar información. Asimismo, el objeto material del 
delito se refiere a información que el servidor público conozca con motivo de sus funciones, esto es, 
información que se encuentra en posesión de aquél, que es precisamente sobre la que opera el 
derecho fundamental de acceso a la información. 

113. Para este Tribunal Pleno es claro que el artículo combatido impone una restricción a la libertad de 
expresión y acceso a la información, pues define como conducta generadora de responsabilidad penal 
el hecho de que un servidor público proporcione información que conozca con motivo de sus funciones 
para que se cometa un hecho delictuoso o para entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad 
pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas. Además, se estima que tal 
restricción afecta el núcleo esencial del derecho a la libertad de expresión y acceso a la información, ya 
que, en su enunciación, criminaliza la difusión de información que se encuentra en posesión de los 
servidores públicos y que es precisamente el tipo de información respecto de la cual opera el derecho 
fundamental previsto en el artículo 6o. de la Constitución Federal. 

114. Por lo anterior, debe verificarse que dicha restricción cumpla con las exigencias constitucionales 
precisadas hace unos momentos. 

115. Debe estar prevista en ley. En primer lugar, se advierte que la restricción está establecida en una ley 
formal. El artículo 222-a del Código Penal del Estado de Guanajuato fue expedido siguiendo el 
procedimiento legislativo correspondiente por las autoridades competentes y fue publicado el dos de 
agosto de dos mil diecinueve en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa. 

116. Fin legítimo. Asimismo, la norma persigue un fin legítimo, en tanto está orientada a la protección del 
interés general, concretamente la seguridad pública, definida en el artículo 21 constitucional como la 
función a cargo de la Federación, los Estados y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, 
las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación 
y preservación del orden público y la paz social; la cual comprende la prevención, investigación y 
persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas. 

117. En efecto, en el procedimiento legislativo de la norma impugnada, se resaltó que “las redes de 
la delincuencia han optado por “halconear”; un concepto que hace referencia a las actividades 
de acechar, vigilar, alertar o recolectar información, todo ello con el objetivo de facilitar la comisión de 
delitos, además de dificultar o incluso impedir el funcionamiento de la actividad de las instituciones de 
seguridad pública”49. 

                                                 
49 “Dictamen que presenta la Comisión de Justicia relativo a la iniciativa formulada por Diputadas y Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional mediante la cual se reforma la denominación del Capítulo I, Título Primero, Sección Tercera, para 
identificarse como “uso indebido información y colaboración delictiva”, así como el primer párrafo del artículo 222.a, y se adiciona el artículo 
222-b, del Código Penal del Estado de Guanajuato”, página 4. 
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118. Derivado de ello, en el Dictamen emitido por la Comisión de Justicia, se consideró que la importancia 
de la iniciativa correspondiente radica en que con las disposiciones pretendidas se contará con 
mayores herramientas para que quien lleve a cabo estas conductas, “pretendiendo rebasar la 
seguridad pública” sea sancionado50. 

119. Atendiendo a lo anterior y al contenido de la norma, puede advertirse que el objetivo de la medida en 
análisis es la seguridad pública. 

120. A juicio de este Tribunal Pleno, tal objetivo se inserta dentro de los límites constitucional y 
convencionalmente autorizados, relativos al “interés público” y al “orden público” previstos en los 
artículos 6o., apartado A, fracción I, de la Constitución Federal y 13, inciso 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

121. Necesidad de la medida. No obstante el cumplimiento de las dos exigencias anteriores, este Tribunal 
Pleno considera que la medida no satisface el requisito de necesidad en una sociedad democrática, 
pues además de que no está adecuadamente orientada a satisfacer los intereses públicos imperativos 
que se pretenden proteger, la restricción está muy lejos de ser la que en menor escala restringe la 
libertad de expresión y acceso a la información; muy por el contrario, desborda por completo el interés 
que la justifica e interfiere innecesariamente en el efectivo ejercicio de los derechos en cuestión. Todo 
ello, como se verá, está relacionado, en el presente caso, con la violación del principio de taxatividad 
en las normas penales. 

122. En efecto, este Tribunal Pleno advierte que hay tres puntos principales a tomar en consideración y que 
generan que la norma no pase el test estricto de constitucionalidad: 1) la referencia a la información 
que el servidor público conozca con motivo de sus funciones; 2) la previsión de que la conducta de 
proporcionar información debe ser para que se cometa cualquier hecho delictuoso o para “entorpecer” 
el cumplimiento de funciones de seguridad pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución 
de penas, lo que constituye actos futuros e inciertos; y 3) que el tipo penal es abierto en cuanto 
establece que la información es para que se cometa cualquier hecho delictuoso (sin importar cuál) o 
para “entorpecer” el cumplimiento de diversas funciones, lo que constituye un concepto sumamente 
ambiguo. 

 A) Información que el servidor público conozca con motivo de sus funciones 

123. El artículo impugnado penaliza a cualquier servidor público que “proporcione información que conozca 
con motivo de sus funciones para que se cometa cualquier hecho delictuoso o para entorpecer el 
cumplimiento de funciones de seguridad pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución 
de penas”. 

124. No obstante, la norma no explicita a qué tipo de información se refiere, por lo que debe entenderse que 
se encuentra referida a cualquier información que todo servidor público posea en ejercicio de 
sus funciones, es decir, incluyendo información que no se encuentre relacionada con la seguridad 
pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas, lo cual se infiere no sólo por 
la falta de precisión de la norma impugnada en este aspecto, sino también porque la proporción de la 
información por parte de un integrante de alguna institución de seguridad pública, procuración 
o impartición de justicia, o de ejecución se penas, configura una agravante, en términos del párrafo 
tercero del propio artículo 222-a impugnado. 

125. Lo anterior, a juicio de este Tribunal Pleno, constituye, en la práctica, una obstrucción a priori de la 
información que debe proporcionarse por parte de las autoridades y, en consecuencia, de su 
conocimiento legítimo y oportuno por parte de las personas. 

126. Para comprender el impacto de tal impresión, es necesario recordar que el artículo 6o., apartado A, de 
la Constitución Federal, establece que: 

“Artículo. 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 
será garantizado por el Estado. 

(…) 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 

                                                 
50 Ídem.  
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I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

(…) 

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial. 

(…).”. (énfasis añadido). 

127. En dicho artículo se prevé con claridad que toda la información en posesión de autoridades –que es 
precisamente a la que se refiere la norma impugnada en cuanto sanciona la proporción de información 
que el servidor público conozca con motivo de sus funciones– es pública y “sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes” 
y agrega que “la ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial”. 

128. Sin embargo, también resulta claro que no toda la información que los servidores públicos conozcan 
con motivo de sus funciones puede ser restringida por el interés público, pues no toda pone en riesgo 
el orden público, los derechos de terceros, ni la seguridad pública. 

129. Así pues, las autoridades están obligadas, por regla general, a proporcionar la información pública en 
su poder, salvo aquella reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos que 
fijen las leyes. Como se desprende del artículo 6o. constitucional, en la interpretación del derecho de 
acceso a la información debe prevalecer el principio de máxima publicidad, por lo que cuando se esté 
frente a alguna restricción es necesario que ésta se encuentre debidamente fundada y motivada. 

130. En ese sentido, si bien la norma no establece expresamente que toda la información que los servidores 
públicos conozcan con motivo de sus funciones se considera reservada, lo cierto es que al sólo 
señalarse la “información que conozca con motivo de sus funciones” impide encuadrar adecuadamente 
el tipo de información que es susceptible de poner en riesgo el orden público, los derechos de terceros, 
o la seguridad pública, pues en realidad se penaliza la comunicación de cualquier información, 
cualquiera que sea ésta, siempre que se estime que se hizo para que se cometiera cualquier hecho 
delictivo o para entorpecer las funciones de seguridad pública, procuración o impartición de justicia, o 
de ejecución de penas. 

131. En efecto, como incluso fue reconocido por el Poder Legislativo del Estado de Guanajuato51, de la 
redacción del tipo penal en análisis se advierte que lo verdaderamente relevante o, dicho en otras 
palabras, lo que activa el ius puniendi del Estado, no lo es el tipo de información proporcionada, 
mucho menos si ésta es susceptible de poner en riesgo el orden público, los derechos de terceros, o la 
seguridad pública, sino la “intención” de proporcionarla. 

132. De esta manera, toda vez que lo determinante para la actualización de la hipótesis delictiva lo es la 
intención de la comunicación de la información, y no de ésta en sí misma, resultaría irrelevante, en su 
caso, que su divulgación superara o no la prueba de daño, prevista en los artículos 104 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 61 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, pues del contenido de dichos preceptos se 
advierte que lo determinante para clasificar o reservar la información deriva de la naturaleza de la 
información y si ésta representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al 
interés público o a la seguridad nacional52. 

                                                 
51 En la foja 280 del expediente en que se actúa. Para pronta referencia, en el párrafo en el que se realiza la manifestación resaltada, se 
expuso que “(…) Las reformas al Código citado, no restringe o inhibe el derecho humano de acceso a la información, ya que de ninguna 
manera prohíben la obtención de información como refiere la Comisión, debido a que el punto toral no se centra en el tipo de información 
que se obtenga y proporcione (razón por la cual no fue insertada en el tipo penal), sino que, con la información obtenida, haya la 
intención del sujeto activo para que se cometa un hecho delictuoso o se entorpezcan las funciones de seguridad pública, procuración o 
impartición de justicia, o de ejecución de penas(…).”. (énfasis añadido). 
52 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
“Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la 
seguridad nacional; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y 
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133. Además, al sancionarse penalmente al servidor público que proporcione información que conozca con 
motivo de sus funciones, pudiendo ser ésta información pública, reservada o confidencial, se genera 
que será la autoridad ministerial o la judicial la que determine en cada caso la naturaleza de esa 
información, lo cual es inadmisible a la luz del principio de taxatividad, y más grave aún, abre la puerta 
a penalizar la proporción de información que debe catalogarse como pública, siempre que se estime 
que se hizo con el propósito de que se cometa un delito o para entorpecer el cumplimiento de 
funciones de seguridad pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas. 

134. No pasa inadvertido que en la exposición de motivos de la reforma impugnada, se sostuvo que por 
medio de la actividad denominada “halconeo”, “las redes del crimen organizado pretenden obtener 
información privilegiada con el fin de utilizarla para conocer y avisar a terceros la ubicación y 
movimientos de los operativos en su contra”53, ni tampoco que el Poder Ejecutivo del Estado sostuvo 
en su informe que “la conducta constitutiva del delito está relacionada con la búsqueda y difusión de 
información sensible y útil en forma dolosa” 54 

135. Sin embargo, lo cierto es que, de la redacción del tipo penal en análisis, se desprende que se 
sancionará a todo servidor público por la proporción de información que conozca con motivo de sus 
funciones, esto es, sin que necesariamente se traduzca en información privilegiada, sensible o “útil”. 

136. De esta manera y al no especificarse de manera adecuada el tipo de información cuya comunicación 
será sancionable, en el caso se acredita el vicio detectado en los precedentes mencionados, pues en 
ellos, la invalidez de las normas impugnadas reposó, entre otras razones, por no especificarse el tipo 
de información protegida. 

B) Intención o propósito de la conducta 

137. Por otra parte, como ya se ha resaltado, la norma sanciona al servidor público que proporcione 
información que conozca con motivo de sus funciones “para que se cometa cualquier hecho delictuoso 
o para entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad pública, procuración o impartición de 
justicia, o de ejecución de penas.” 

138. Sobre este elemento, conviene resaltar lo expuesto por la Primera Sala al resolver los amparos en 
revisión 492/2014 y 482/2014, en los que se determinó la inconstitucionalidad de un tipo penal que 
sancionaba la obtención y proporción de información confidencial o reservada de los cuerpos de 
seguridad pública o de las fuerzas armadas con el propósito de evitar que el sujeto o los sujetos 
activos del delito sean detenidos o para que puedan concretar una actividad delictiva en agravio 
de un tercero55, así como lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 59/2021 y su acumulada 
66/2021, en la que el Tribunal Pleno declaró la invalidez de un artículo que sancionaba la obtención y 
comunicación de información relativa a las acciones, actividades o labores de los integrantes o 
elementos de las instituciones de seguridad pública estatal o municipal sin un fin lícito56. 

139. En ambos asuntos, y bajo las mismas consideraciones, se consideró que el elemento subjetivo de los 
tipos penales, respectivamente, trataba sobre intenciones y actos futuros e inciertos, al momento en 
que se lleva a cabo la obtención de la información, para su posterior difusión a cualquier persona. 

                                                                                                                                                     
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.” 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato 
“Artículo 61. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”  
53 “Dictamen que presenta la Comisión de Justicia relativo a la iniciativa formulada por Diputadas y Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional mediante la cual se reforma la denominación del Capítulo I, Título Primero, Sección Tercera, para 
identificarse como “uso indebido información y colaboración delictiva”, así como el primer párrafo del artículo 222.a, y se adiciona el artículo 
222-b, del Código Penal del Estado de Guanajuato”, página 4.  
54 En la foja 121 del expediente en que se actúa.  
55 Para pronta referencia, se inserta de nueva cuenta el contenido del precepto del Código Penal para el Estado de Chiapas que fue 
analizado por la Primera Sala.  
“Artículo 398 Bis. Al que obtenga y proporcione información confidencial o reservada de los cuerpos de seguridad pública o de las fuerzas 
armadas con el propósito de evitar que el sujeto o los sujetos activos del delito sean detenidos o para que puedan concretar una 
actividad delictiva en agravio de un tercero, se impondrá una pena de dos a quince años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos 
días de salario mínimo. 
(…).”. (énfasis añadido).  
56 Para pronta referencia, se inserta de nueva cuenta el contenido del precepto del Código Penal para el Estado de Veracruz que fue 
analizado por el Tribunal Pleno.  
“Artículo 371. Comete el delito contra las Instituciones de Seguridad Pública y se le impondrán de siete a quince años de prisión y multa de 
cuatrocientas a ochocientas unidades de medida y actualización diarias, a quien incurra en cualquiera de las conductas siguientes:  
(…) 
II. Posea, porte o utilice, equipos de comunicación de cualquier tipo para acechar, vigilar o realizar cualquier acto encaminado a obtener y 
comunicar, sin un fin lícito, información a cualquier persona sobre las acciones, actividades o labores de los integrantes o elementos de 
las Instituciones de Seguridad Pública estatal o municipal; (…).”. (énfasis añadido)  
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140. Además, se estimó necesario recordar que la labor periodística implica, justamente, buscar, obtener y 
difundir información, por lo que si esa información es utilizada para la comisión de un delito –en los 
asuntos de la Primera Sala– o para la realización fin ilícito –en el analizado por el Tribunal Pleno– no 
basta con probar que el conocimiento de dicha información tuvo una consecuencia actual en la 
comisión de aquella finalidad, ya que el flujo de información de interés público es, por naturaleza, de 
acceso a todas las personas. Por tanto, se consideró que tipificar la “finalidad” de que la 
información sea usada por alguien para la comisión de un delito o de un ilícito no sólo 
constituye una tipificación vaga e imprecisa de imposible comprobación, sino que, además, 
obstaculiza e impone requisitos de entrada al espacio público para participar en el debate público, en el 
centro del cual se encuentran los periodistas. 

141. Ahora bien, no se deja de advertir que en este caso el sujeto activo del delito lo sería un servidor 
público; sin embargo, existen similitudes que generan que los razonamientos expuestos en dichos 
precedentes sean aplicables al presente, ya que el elemento subjetivo del tipo penal, consistente en 
que la proporción de información sea “para que se cometa cualquier hecho delictuoso o para 
entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad pública, procuración o impartición de justicia, o 
de ejecución de penas” también trata sobre actos futuros e inciertos al momento en que el servidor 
público proporciona la información; conducta que, como se dijo, es una obligación que deriva 
propiamente del derecho de acceso a la información y libertad de expresión, de cuyo cumplimiento 
depende en gran medida el ejercicio efectivo de ellos, entre muchos otros derechos y, en última 
instancia, la materialización de una verdadera democracia. 

142. En ese sentido se ha manifestado la Corte Interamericana de Derechos Humanos en múltiples casos, 
como en el Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile57, en el que se expuso lo siguiente: 

“(…) 

79. La Carta Democrática Interamericana destaca en su artículo 4 la importancia de 
“la transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los 
gobiernos en la gestión pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y 
de prensa” como componentes fundamentales del ejercicio de la democracia. Asimismo, en su 
artículo 6 la Carta afirma que “[l]a participación de la ciudadanía en las decisiones relativas 
a su propio desarrollo [… es] una condición necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la 
democracia”, por lo que invita a los Estados Parte a “[p]romover y fomentar diversas formas de 
participación [ciudadana]”. 

(…) 

84. Este Tribunal ha expresado que “[l]a democracia representativa es determinante en todo el 
sistema del que la Convención forma parte”, y constituye “un ‘principio’ reafirmado por los 
Estados americanos en la Carta de la OEA, instrumento fundamental del Sistema 
Interamericano”. La Asamblea General de la OEA en diversas resoluciones consideró que el 
acceso a la información pública es un requisito indispensable para el funcionamiento 
mismo de la democracia, una mayor transparencia y una buena gestión pública, y que en 
un sistema democrático representativo y participativo, la ciudadanía ejerce sus derechos 
constitucionales, a través de una amplia libertad de expresión y de un libre acceso 
a la información. 

(…) 

86. En este sentido, el actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de 
publicidad y transparencia en la gestión pública, lo que hace posible que las personas 
que se encuentran bajo su jurisdicción ejerzan el control democrático de las gestiones 
estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un 
adecuado cumplimiento de las funciones públicas. El acceso a la información bajo el control del 
Estado, que sea de interés público, puede permitir la participación en la gestión pública, a 
través del control social que se puede ejercer con dicho acceso. 

87. El control democrático, por parte de la sociedad a través de la opinión pública, fomenta la 
transparencia de las actividades estatales y promueve la responsabilidad de los funcionarios 
sobre su gestión pública. Por ello, para que las personas puedan ejercer el control democrático 
es esencial que el Estado garantice el acceso a la información de interés público bajo su 
control. Al permitir el ejercicio de ese control democrático se fomenta una mayor participación 
de las personas en los intereses de la sociedad 

(…).”. (énfasis añadido) 

                                                 
57 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, 
Reparaciones y Costas).  
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143. De esta manera, y tomando en cuenta que el artículo 6o. de la Constitución Federal establece que toda 
la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal es pública, no es posible determinar la 
motivación subjetiva que pueda tener el sujeto de que, en un futuro, se cometa un hecho 
delictuoso o se entorpezca el cumplimiento de las funciones de seguridad pública, procuración 
o impartición de justicia, o de ejecución de penas, pues la información en posesión de los sujetos 
obligados, por naturaleza, es pública y de acceso a todas las personas. 

144. Por tanto, tipificar esa “finalidad” o “intención” de que la información sea proporcionada para que en el 
futuro se cometa un hecho delictuoso o para entorpecer el cumplimiento de las funciones de seguridad 
pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas, no sólo constituye una 
tipificación vaga e imprecisa de imposible comprobación, sino que, además, obstaculiza e impone 
requisitos de entrada para el acceso a la información por parte de todas las personas. 

C) Indeterminación de delitos y ambigüedad del concepto “entorpecimiento” del cumplimiento 
de las funciones de seguridad pública, procuración o impartición de justicia o de ejecución 
de penas 

145. Sobre este elemento hay un aspecto adicional que tanto la Primera Sala como el Tribunal Pleno, en los 
asuntos recién señalados, resaltaron. 

146. La Primera Sala estimó que al señalarse por la norma analizada que el propósito de la conducta debía 
ser “evitar que el sujeto o los sujetos activos del delito sean detenidos o para que puedan concretar 
una actividad delictiva en agravio de un tercero” la convertía en un tipo penal abierto, pues no se 
hacía distinción alguna sobre la gravedad del delito o de la actividad delictiva y lo que implicaría “el 
absurdo de que con el halconeo se fomentaría el apoyo a cualquier tipo de delito, aún aquellos de la 
menor cuantía y penalidad.” 

147. En la misma lógica, en la acción de inconstitucionalidad 59/2021 y su acumulada 66/2021, el Tribunal 
Pleno estimó que la sola referencia a que la obtención y comunicación de la información debía 
realizarse “sin una finalidad lícita”, sin hacer distinción alguna sobre el tipo de acto ilícito o sobre su 
gravedad, generaba que el tipo penal fuera abierto, pues en ese término en realidad pueden incluirse 
un gran número de actos que no necesariamente merezcan el reproche penal del Estado. 

148. Tomando lo anterior como sustento, esta Suprema Corte considera que la sola referencia que se hace 
en la norma impugnada de que la proporción de la información se haga para que se cometa 
"cualquier” hecho delictivo o para “entorpecer” el cumplimiento de las funciones de seguridad 
pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas, la convierte en un tipo 
penal abierto, pues no se distingue entre la gravedad de los hechos delictivos y mucho menos se 
precisa qué debe entenderse por “entorpecimiento” de funciones. 

149. Sobre eso último, conviene recordar que en la acción de inconstitucionalidad 110/2019, se estimó que 
la porción normativa que indicaba “que impida y obstaculice la adecuada ejecución” de diversas 
funciones de las instituciones de seguridad pública del Estado, está conformada por diversos 
conceptos sumamente ambiguos y abstractos, propiciando a la arbitrariedad en su aplicación; lo cual 
se actualiza en el caso, pues puede variar, dependiendo del criterio discrecional de cada autoridad 
ministerial o judicial, hasta qué grado puede entenderse como “entorpecido” el cumplimiento de las 
funciones de seguridad pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas. 

150. Pero más aún, en este caso, y contrario a lo que manifiesta de manera recurrente el Poder Ejecutivo 
del Estado –quien insiste que las conductas “sólo serán reprochables hasta en tanto dicho 
entorpecimiento o hecho delictuoso se genere”58– para la actualización de la hipótesis delictiva ni 
siquiera se exige acreditar que, con motivo de la información proporcionada, en efecto se cometió un 
hecho delictivo o se entorpeció el cumplimiento de las funciones aludidas, lo cual continúa propiciando 
un ambiente de incertidumbre y abriendo la puerta a penalizar la proporción de información pública 
que, pese a no haber ocasionado ningún daño o afectación, a juicio de la autoridad ministerial y, en su 
caso, de la autoridad judicial, se haya realizado con la intención de que en el futuro se cometiera 
“cualquier” delito, sin importar su gravedad, o para que se “entorpecieran” las funciones en la materia, 
pudiendo englobar en dicho concepto un sinnúmero de conductas que no necesariamente merecen el 
reproche penal del Estado. 

                                                 
58 Entre otras, tal manifestación se aprecia en la foja 117 del expediente en que se actúa.  
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151. Así, en este caso, otro vicio de inconstitucionalidad que se detecta en el artículo 222-a del Código 
Penal del Estado de Guanajuato, siguiendo lo expuesto en la acción de inconstitucionalidad 11/2013, lo 
constituye el hecho de que no se específica el daño que debe producirse. 

152. Pero además, y sin dejar de tomar en cuenta que el objeto material del tipo penal es, en realidad, la 
información de cualquier tipo, debe tomarse en cuenta que toda la información relacionada con 
la procuración e impartición de justicia es de interés público, particularmente en el caso de 
investigaciones periodísticas encaminadas al esclarecimiento de los hechos delictivos59, por lo que en 
el marco de tales investigaciones, la proporción de información relacionada con las actividades 
desempeñadas en ejercicio de las funciones policiales y laborales operativas de detención, 
investigación, prevención y reacción de las instituciones de seguridad pública del Estado, podría sin 
duda constituir una verdadera obligación para el servidor público, a fin de hacer efectivos los derechos 
de acceso a la información y libertad de expresión. 

153. Por ese motivo, no puede excluirse, así sin más, la posibilidad de que quizás por el conocimiento 
público y legítimo de determinada información pudieran “entorpecerse” en menor o mayor medida las 
funciones de las instituciones de seguridad pública, de procuración o impartición de justicia, así como 
de ejecución de penas; no obstante, es de reiterarse el criterio consolidado de este Tribunal 
Constitucional, relativo a que en las sociedades democráticas es más tolerable el riesgo derivado de 
los eventuales daños generados por la libertad de expresión y, por tanto también del derecho de 
acceso a la información, que el riesgo de una restricción general de dichos derechos. 

154. Aunado a todo lo anterior, este Tribunal Pleno observa que si bien lo que se busca proteger es la 
seguridad pública y, de conformidad con el propio artículo, que los servidores públicos no proporcionen 
información para que se cometan delitos o para entorpecer las distintas funciones en la materia, lo 
cierto es que dichas conductas pueden ser perseguidas con otros tipos penales ya existentes al ser 
cómplices, coautores o estar coludidos en la comisión de distintos delitos. 

155. A manera de ejemplo, en el Código Penal del Estado de Guanajuato se tipifica el delito de revelación 
de secretos60, el cual se actualiza cuando una persona, en perjuicio de otra, revele algún secreto o 
comunicación reservada que haya conocido con motivo de su profesión, cargo, empleo u oficio. 

156. Asimismo, en el Título que regula los “Delitos por hechos de corrupción” se tipifica el delito de abuso 
de autoridad61, en el que se sanciona al servidor público que, de manera dolosa y con motivo de sus 
funciones, exceda el límite de sus potestades o atribuciones, en detrimento de un particular o de la 
función pública; así como el delito de ejercicio ilícito del servicio público62, el cual se actualiza, entre 
otros supuestos, cuando el servidor público, por sí o por interpósita persona, proporcione, filtre, 
sustraiga, destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación que sea 
reservada o confidencial y se encuentre bajo su custodia o a la cual tenga acceso, o de la que tenga 
conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. 

157. También conviene resaltar que en el Título que prevé los “Delitos contra la procuración y 
administración de justicia” se tipifica el encubrimiento63, el cual sanciona a quien “teniendo 
conocimiento de la comisión de un delito y sin concierto previo ayude al agente a eludir la acción de la 
autoridad o entorpezca la investigación” y, de manera específica, se señala una agravante para el caso 
de que en dichos actos participe algún servidor público que tenga a su cargo funciones de prevención, 
investigación o persecución de un delito, aplicación o ejecución de sanciones respecto de delitos. 

                                                 
59 Tesis aislada 1a. CLX/2013 (10a.) de rubro: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERÉS PÚBLICO DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA 
CON LA PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA”. Registro 2003632; Primera Sala; 10a. Época; Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; Libro XX, Mayo de 2013, Tomo I, Pág. 551.  
60 “Artículo 229. A quien con perjuicio de otro revele algún secreto o comunicación reservada que haya conocido con motivo de su profesión, 
cargo, empleo u oficio, se le aplicará prisión de seis meses a cuatro años y de cinco a cuarenta días multa y en su caso suspensión de un 
mes a un año. 
(…).”.  
61 “Artículo 253. Al servidor público que dolosamente, con motivo de sus funciones exceda el límite de sus potestades o atribuciones, en 
detrimento de un particular o de la función pública, se le impondrá de dos a ocho años de prisión y de veinte a ochenta días multa.” 
62 “Artículo 253-a. Comete el delito de ejercicio ilícito del servicio público, el servidor público que: 
I.- Por sí o por interpósita persona, proporcione, filtre, sustraiga, destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación 
que sea reservada o confidencial y se encuentre bajo su custodia o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su 
empleo, cargo o comisión. 
(…).”.  
63 “Artículo 274. A quien teniendo conocimiento de la comisión de un delito y sin concierto previo ayude al agente a eludir la acción de la 
autoridad o entorpezca la investigación, se le aplicará de seis meses a cinco años de prisión y de cinco a cincuenta días multa. 
Si en los actos mencionados participa algún servidor público que tenga a su cargo funciones de prevención, investigación o persecución del 
delito; aplicación o ejecución de sanciones respecto de delitos, se le sancionará con dos a ocho a años de prisión y de veinte a ochenta días 
multa, la destitución del cargo y con inhabilitación para desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión públicos por un período igual al de la 
pena de prisión.” 



222 DIARIO OFICIAL Lunes 5 de junio de 2023 

158. Todo lo anterior, además, sin perjuicio de las reglas de autoría y participación prevista en el Capítulo III 
del Título Segundo del Libro Primero del Código Penal del Estado de Guanajuato64. 

159. Por lo anteriormente expuesto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 
222-a del Código Penal del Estado de Guanajuato es inconstitucional, pues la enunciación de la 
información a la que hace referencia dicho precepto, constituye, en la práctica, una obstrucción a priori 
de la información que debe ser proporcionada a las personas. 

160. En suma, derivado de las imprecisiones detectadas, la norma impugnada genera un efecto 
intimidatorio que podría impedir, de entrada, que determinada información pueda ser proporcionada y, 
en consecuencia, que pueda ser objeto del debate público, lo cual sin duda alguna interfiere en el 
ejercicio legítimo de la libertad de expresión y acceso a la información. Ello, pues al castigar una 
conducta exigida constitucionalmente –la proporción de información que el servidor público conozca 
con motivo de sus funciones, es decir, información en su posesión– podría propiciar, por el miedo del 
servidor público a ser sancionado, un incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 6o. 
constitucional o, en su caso, una dilación injustificada en la entrega de la información. 

161. Este Pleno estima, en consecuencia, que la limitación impugnada impacta en el ejercicio del derecho 
de acceso a la información y libertad de expresión, pues se trata de una medida amplia que interfiere 
con el ejercicio legítimo tales derechos. A este respecto, esta Suprema Corte de Justicia ha sostenido 
que “si un instrumento intimidatorio como la sanción penal se proyecta sobre conductas demasiado 
cercanas a lo que constituyen legítimos ejercicios de la libertad de expresión y el derecho a la 
información (…) se está limitando indebidamente a ambos derechos65”. 

162. Además, este Tribunal Pleno estima que el artículo analizado es la medida más lesiva, al sancionarse 
con la privación de libertad, pues tiene la intención de castigar una conducta exigida 
constitucionalmente –la proporción de información en manos de los servidores públicos– y la cual sin 
duda tiene un impacto directo en la búsqueda y comunicación de información que por su propia 
naturaleza es de interés social, por lo que contraviene el carácter de ultima ratio del derecho penal. Si, 
por el contrario, lo que el artículo pretendía es penar la ayuda o colaboración en la comisión de ciertos 
delitos por parte de los servidores públicos, lo cierto es que, como se expuso, ya existen ciertos tipos 
penales que sancionan tal conducta. 

163. En definitiva, este Tribunal Pleno estima que la norma en análisis no constituye una medida necesaria 
para satisfacer los intereses públicos que fueron detectados, pues por la manera en la que está 
redactada, termina por abarcar conductas no reprochables y que en realidad se traducen en el 
cumplimiento de uno de los presupuestos básicos para el goce y ejercicio de los derechos a la libertad 
de expresión y acceso a la información; lo que demuestra, al mismo tiempo, la violación al principio de 
taxatividad, hecha valer por la promovente en su demanda. 

164. En consecuencia, se concluye que el artículo impugnado es inconstitucional, porque todas las 
deficiencias de la medida legislativa, identificadas y ahora acumuladas, permiten a esta Suprema Corte 
llegar a la conclusión central de esta ejecutoria: el tipo penal no cumple con el principio de 
taxatividad, actualizando los vicios de validez constitucional que preocupan a los derechos de libertad 
de expresión y acceso a la información. 

165. Conforme a lo expuesto, se concluye que el tipo penal es sobreinclusivo, pues no delimita de manera 
adecuada la comunicación de la información prohibida por el legislador, en atención a los fines 
legítimos buscados, con lo cual se constatan los dos vicios precisados en el estándar establecido en el 
capítulo anterior: 

a) El artículo 222-a del Código Penal del Estado de Guanajuato, al no satisfacer el principio de 
taxatividad, genera efectos perjudiciales para el ámbito de deliberación pública sobre el cual se 
proyectan las libertades de expresión y acceso a la información, pues los servidores públicos, al 
no tener certeza sobre el tipo de información que pueden proporcionar, podrían tener incentivos 
para preventivamente no hacerlo, por el miedo de resultar penalizado. Como se dijo, en ello 
radica el efecto inhibidor generado por la falta de taxatividad de un tipo penal. Esta falta de 

                                                 
64 “CAPÍTULO III 
AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN 
“Artículo 20. Es autor del delito quien lo realiza por sí, por medio de otro que actúa sin incurrir en delito o con varios en común. 
Es partícipe quien sea instigador o cómplice. 
La punibilidad aplicable al autor podrá agravarse hasta un tercio, cuando realice el delito por medio de un menor de dieciséis años o de una 
persona incapaz. 
Artículo 21.Es instigador quien dolosamente determina a otro a la comisión dolosa de un delito. Al instigador se le aplicará la punibilidad 
establecida para el autor, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 24 a 26. 
Artículo 22. Es cómplice quién dolosamente presta ayuda a otro a la comisión dolosa de un delito. 
Cuando se contribuya con ayuda posterior al delito, sólo habrá complicidad si fue convenida con anterioridad. 
La punibilidad aplicable al cómplice será de cuatro quintos del mínimo a cuatro quintos del máximo de la sanción señalada para el autor, sin 
perjuicio de lo establecido por los artículos 24 a 26. 
(…).”.  
65 Acción de inconstitucionalidad 29/2011, resuelta sesión de veinte de junio de dos mil dos mil trece. 
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certeza se genera por varios de los términos utilizados en el tipo penal ya analizados, como la 
falta de precisión de la información protegida; la ambigüedad en la intención, pues escapa de su 
poder lo que la autoridad ministerial y/o judicial tomará en cuenta para tener por acreditado que 
la información proporcionada fue para que en el futuro se cometiera “cualquier” hecho delictivo 
o para “entorpecer” el cumplimiento de las distintas funciones en materia de seguridad 
pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas, tomando en cuenta que 
ni siquiera se exige que dichas consecuencias se generen. Además, también escapa de su 
poder la forma en que cada miembro de la sociedad utilice la información que proporciona, 
pudiendo estar entre los beneficiarios de ese debate algunos sujetos activos de un delito, 
quienes se pueden aprovechar de ello para cometer un delito, o bien, para “entorpecer” las 
funciones señaladas. 

b) El incumplimiento del principio de taxatividad del precepto impugnado genera que un tipo 
penal sirva de fundamento a la autoridad ministerial y/o judicial para ejercer discreción e 
introducir sus valoraciones personales sobre el tipo de información cuya comunicación debería 
estar prohibida en una circunstancia específica. El vicio de validez se constata cuando la norma 
resulta apta para dotar a las autoridades del poder para prohibir la proporción de información 
que, a su juicio, no deba ser pública o proporcionada. 

166. En virtud de lo anterior, se declara la invalidez del artículo 222-a del Código Penal del Estado 
de Guanajuato. 

Precedentes citados en este apartado: acciones de inconstitucionalidad 29/2011, 11/2013, 9/2014, 
115/2015, 149/2017, 59/2021 y su acumulada 66/2021 y 110/2019, así como los amparos en revisión 
492/2014 y 484/2014. 

VI.3. Estudio del artículo 222-b del Código Penal del Estado de Guanajuato 

167. El concepto de invalidez hecho valer por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en contra del 
artículo 222-b del Código Penal del Estado de Guanajuato resulta fundado, por lo que debe declararse 
su invalidez. Si bien dicha invalidez se sustenta en consideraciones similares, más no idénticas a las 
sustentadas en el apartado anterior, éstas deben de ser nuevamente expuestas a fin de justificar 
la decisión de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

168. El precepto en comento establece lo siguiente: 

“Artículo 222-b. A quien realice cualquier acto tendente a obtener y proporcionar información 
sobre las actividades de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública, 
procuración o administración de justicia, o de ejecución de penas para que se cometa cualquier 
hecho delictuoso o para entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad pública, 
procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas, se le impondrá prisión de dos a 
siete años y de veinte a setenta días de multa. 

La pena se aumentará hasta en una mitad del máximo cuando: 

I.- Sea cometido por exintegrantes de las instituciones de seguridad pública, procuración o 
administración de justicia, o de ejecución de penas, además se impondrá inhabilitación para 
desempeñar cargo público hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 

II.- Sea cometido a través de menores de dieciocho años o incapaces. 

III.- Utilice equipos o artefactos que permitan la intervención o inhibición de comunicaciones de 
instituciones de seguridad pública, procuración o administración de justicia, o de ejecución 
de penas. 

Si el hecho delictuoso se llega a actualizar, se aplicarán las reglas del Capítulo IV del Título 
Segundo del Libro Primero de este Código.” 

169. El tipo penal en análisis sanciona a quien realice cualquier acto tendente a obtener y proporcionar 
información sobre las actividades de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública, 
procuración o administración de justicia, o de ejecución de penas, para que se cometa cualquier hecho 
delictuoso o para entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad pública, procuración o 
impartición de justicia, o de ejecución de penas. 

170. De lo anterior se desprende que el tipo penal previsto en el artículo 222-b del Código Penal del Estado 
de Guanajuato contiene como verbo rector realizar actos tendentes a obtener y proporcionar 
información, lo que implica que la conducta constitutiva del delito está relacionada con la búsqueda de 
la información. Además, el objeto material del delito se refiere a información sobre las actividades 
de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública, procuración o administración de 
justicia, o de ejecución de penas, por lo que se trata de información relativa al ejercicio de sus 
funciones de derecho público, que es precisamente el tipo de información respecto del cual opera el 
derecho de acceso a la información. 
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171. Para esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el artículo impugnado impone una restricción a la 
libertad de expresión y acceso a la información, pues define como conducta generadora de 
responsabilidad penal el hecho de realizar cualquier acto tendente a obtener y proporcionar 
información sobre las actividades de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública, 
procuración o administración de justicia, o de ejecución de penas. 

172. Corrobora lo anterior hecho de que el artículo describe como conducta el núcleo central del derecho a 
la información: el obtener y comunicar información, lo que necesariamente incluye también su 
búsqueda. En específico, es importante destacar que la Corte Interamericana ha destacado que 
“quienes están bajo la protección de la Convención Americana tienen el derecho de buscar, recibir y 
difundir ideas e informaciones de toda índole, así como también el de recibir y conocer las 
informaciones e ideas difundidas por los demás (…)”66. 

173. Por lo anterior, debe verificarse que dicha restricción cumpla con las exigencias constitucionales 
precisadas en el parámetro de regularidad constitucional. 

174. Debe estar prevista en ley. El presente requisito se colma en tanto que el artículo 222-b del Código 
Penal del Estado de Guanajuato fue expedido siguiendo el procedimiento legislativo correspondiente 
por las autoridades competentes y fue publicado el dos de agosto de dos mil diecinueve en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa. 

175. Fin legítimo. Asimismo, tal y como se consideró en relación con el artículo previamente analizado, la 
norma persigue un fin legítimo, en tanto está orientada a la protección del interés general, 
concretamente la seguridad pública, definida en el artículo 21 constitucional como la función a cargo de 
la Federación, los Estados y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social; la cual comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así 
como la sanción de las infracciones administrativas. 

176. Tomando en cuenta ello y lo manifestado en el procedimiento legislativo de su creación –lo cual fue 
resaltado en el apartado anterior– se estima que el objetivo relativo a la seguridad pública se inserta 
dentro de los límites constitucional y convencionalmente autorizados, relativos al “interés público” y al 
“orden público” previstos en los artículos 6o., apartado A, fracción I, de la Constitución Federal y 13, 
inciso 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

177. Necesidad de la medida. No obstante el cumplimiento de las dos exigencias anteriores, este Tribunal 
Pleno considera que la medida no satisface el requisito de necesidad en una sociedad democrática, 
pues además de que no está adecuadamente orientada a satisfacer los intereses públicos 
imperativos que se pretenden proteger, la restricción está muy lejos de ser la que en menor 
escala restringe la libertad de expresión y acceso a la información; muy por el contrario, desborda 
por completo el interés que la justifica e interfiere innecesariamente en el efectivo ejercicio de los 
derechos en cuestión. Todo ello, como se verá, está relacionado, en el presente caso, con la violación 
del principio de taxatividad en las normas penales. 

178. En efecto, este Tribunal Pleno advierte que, de nueva cuenta, hay tres puntos principales a tomar en 
consideración y que generan que la norma no pase el test estricto de constitucionalidad: 1) la 
referencia a la información sobre las actividades de los servidores públicos de las instituciones de 
seguridad pública, procuración o administración de justicia, o de ejecución de penas; 2) la previsión 
de que el propósito de la conducta es que la obtención y comunicación de la información sea para que 
se cometa cualquier hecho delictuoso o para “entorpecer” el cumplimiento de funciones de seguridad 
pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas, lo que constituye actos futuros e 
inciertos; y 3) que el tipo penal es abierto en cuanto establece que la información es para que se 
cometa cualquier hecho delictuoso (sin importar cuál) o para “entorpecer” el cumplimiento de diversas 
funciones, lo que constituye un concepto sumamente ambiguo. 

A) Información sobre las actividades de los servidores públicos de las instituciones de 
seguridad pública, procuración o administración de justicia, o de ejecución de penas 

179. El artículo impugnado penaliza a quien realice actos tendentes a obtener y proporcionar información 
sobre las actividades de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública, procuración 
o administración de justicia, o de ejecución de penas; sin embargo, la norma no explicita a qué tipo de 
información se refiere, lo que impone una barrera absoluta al tipo de información que se obtiene 
y proporciona. 

                                                 
66 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Fontevecchia y D`Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238. párr. 42. Ver también La Colegiación Obligatoria de Periodistas (Arts. 13 y 29 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 30, y Caso Tristán 
Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2009. Serie C No. 193, párr. 109. 
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180. En consecuencia, este Tribunal Pleno considera que la enunciación relacionada con el tipo de 
información a la que hace referencia el tipo penal impugnado constituye, en la práctica, una 
obstrucción a priori de la búsqueda de información que se encuentra en poder de los servidores 
públicos referidos y los cuales se encuentran obligados a proporcionarla, salvo aquella que sea 
reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos en que fijen las leyes. 

181. En efecto, si bien en el artículo 6o. constitucional se prevé como posibilidad de reserva de la 
información cuando su divulgación ponga en riesgo la seguridad del Estado y la seguridad pública 
(lo que se engloba en las categorías de interés público y orden público) lo cierto es que no toda la 
información relacionada con actividades de los servidores públicos señalados –particularmente en el 
caso de investigaciones periodísticas encaminadas al esclarecimiento de los hechos delictivos– puede 
ser restringida por el interés público, pues no toda pone en riesgo el orden público, los derechos de 
terceros, ni la seguridad pública. 

182. En ese sentido, penalizar cualquier acto tendente a obtener y proporcionar información de las 
actividades de los servidores de las instituciones de seguridad pública, procuración o administración de 
justicia, o de ejecución de penas, es una conducta que en nada pone en riesgo el bien jurídico tutelado 
por la norma penal en análisis, sino que se encuentra de lleno en el ámbito protegido por el derecho de 
acceso a la información. 

183. De esta manera, al sancionarse cualquier acto tendente a obtener y proporcionar información de 
cualquier tipo (pública, reservada o confidencial) sobre las actividades de los servidores de las 
instituciones de seguridad pública, procuración o administración de justicia, o de ejecución de penas, y 
no únicamente aquella privilegiada, sensible o “útil” –como se estimó, respectivamente, en su 
procedimiento legislativo de creación y por parte del Poder Ejecutivo del Estado al rendir su informe– 
se traduce en que será la autoridad ministerial o, en su caso, la judicial la que determine en cada caso 
la naturaleza de esa información. 

184. Todo ello impide a cualquier persona, incluido a un periodista, a que pueda discernir ex ante su actuar 
al buscar y comunicar información, pues ante la indeterminación de la norma es imposible saber, en los 
hechos, qué tipo de información es reservada o confidencial y cuáles serán los criterios para llegar a 
dicha conclusión; y más grave aún, abre la puerta a penalizar la obtención y proporción de información 
que debe catalogarse como pública, siempre que se estime que se hizo con el propósito de que en un 
futuro se cometa un delito o para entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad pública, 
procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas. 

B) Intención o propósito de la conducta 

185. En el caso debe recordarse que, al igual que en la disposición analizada en el apartado anterior, en el 
artículo 222-b del Código Penal del Estado de Guanajuato no sólo se sanciona a quien realice actos 
tendentes a obtener y proporcionar información sobre las actividades de los servidores de las 
instituciones de seguridad pública, procuración o administración de justicia, o de ejecución de penas, 
sino que exige que ello sea “para que se cometa cualquier hecho delictuoso o para entorpecer el 
cumplimiento de funciones de seguridad pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución 
de penas.” 

186. No obstante, es de reiterarse, que a juicio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el elemento 
subjetivo del tipo penal trata sobre intenciones y actos futuros e inciertos, al momento en que se 
lleva a cabo la obtención de la información, para su posterior difusión. Además, como se ha expuesto 
en los precedentes ya señalados, la labor periodística implica, justamente, buscar, obtener y difundir 
información, por lo que no es posible determinar la motivación subjetiva que pueda tener el sujeto 
de que, en un futuro, se cometa o un hecho delictuoso o se entorpezca el cumplimiento de las 
funciones de seguridad pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas, 
pues el flujo de información de interés público es, por naturaleza, de acceso a todas las personas. 

187. Por tanto, tipificar la “finalidad” de que el acto tendente a obtener y proporcionar información sea para 
que en el futuro se cometa un delito o para entorpecer el cumplimiento de las funciones señaladas por 
el tipo penal, no sólo constituye una tipificación vaga e imprecisa de imposible comprobación, sino que, 
además, obstaculiza e impone requisitos de entrada al espacio público para participar en el debate 
público, en el centro del cual se encuentran los periodistas. 
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C) Indeterminación de delitos y ambigüedad del concepto “entorpecimiento” del cumplimiento 
de las funciones de seguridad pública, procuración o impartición de justicia o de ejecución 
de penas 

188. Por último, también debe sostenerse, como se hizo en el apartado anterior, que la sola referencia que 
se hace en la norma de que los actos tendentes a obtener y proporcionar información sobre las 
actividades de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública, procuración o 
administración de justicia, o de ejecución de penas sea para que se cometa “cualquier” hecho 
delictivo o para “entorpecer” el cumplimiento de las funciones de seguridad pública, 
procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas, la convierte en un tipo penal 
abierto, pues no se distingue entre la gravedad de los delitos y mucho menos se precisa qué debe 
entenderse por “entorpecimiento” de funciones. 

189. Además, tomando en cuenta que, contrario a lo manifestado por el Poder Ejecutivo, para la 
actualización de la hipótesis delictiva no se exige que se cometa algún delito o que se “entorpezcan” 
las funciones aludidas, se abre la puerta a penalizar a una persona que, en ejercicio legítimo de su 
derecho de acceso a la información y libertad de expresión, obtenga y proporcione información pública 
y que, a juicio de la autoridad ministerial o judicial, se haya realizado con la intención de que en el 
futuro se cometiera “cualquier” delito, sin importar su gravedad, o para que se “entorpecieran” las 
funciones en la materia, pudiendo englobar en dicho concepto un sinnúmero de conductas que no 
necesariamente merecen el reproche penal del Estado. 

190. En el caso, derivado de esta imprecisión, la norma impugnada hace imposible, en los hechos, que una 
persona que realice cualquier acto tendente a obtener y proporcionar información sobre las actividades 
de los servidores públicos señalados por la norma sepa, ex ante, qué tipo de elementos serán tomados 
en cuenta por las autoridades para determinar si dicha conducta tuvo como finalidad que en el futuro 
se cometiera un delito o que se entorpecieran distintas funciones públicas, y todo lo cual genera un 
efecto intimidatorio que podría impedir, de entrada, que determinada información sea objeto de debate 
público, lo que sin duda alguna interfiere en el ejercicio legítimo de la libertad de expresión y acceso a 
la información. 

191. Derivado de ello, se actualiza un vicio adicional, consistente en que no se especificó el daño que 
debe producirse. 

192. Por último, también conviene reiterar que en el Código Penal ya se regula el delito de encubrimiento67, 
en el que, su tipo básico, sanciona a cualquier persona que teniendo conocimiento de la comisión de 
un delito y sin concierto previo ayude al agente a eludir la acción de la autoridad o entorpezca la 
investigación. Ello, también, sin perjuicio de las reglas de autoría y participación previstas en el Código 
impugnado68. 

193. Derivado de las consideraciones anteriores, este Tribunal Pleno estima que en relación con los tres 
puntos antes analizados, el artículo 222-b del Código Penal del Estado de Guanajuato es 
inconstitucional, pues la enunciación de la información a la que hace referencia dicho precepto, 
constituye, en la práctica, una obstrucción a priori de la búsqueda de información, porque impide que 
los ciudadanos tengan certeza sobre el debate público en el que pueden participar. 

194. Así pues, este Tribunal Pleno observa que, para combatir el problema detectado, el legislador decidió 
eliminar la posibilidad de discusión pública sobre el tema, lo que lo torna inconstitucional, pues el 
espacio sobre inclusivo de la norma69 redunda negativamente en el goce de derechos humanos 
centrales para el modelo de estado constitucional de derecho, como lo es el derecho a la información y 
a la libertad de expresión. 

195. Asimismo, como fue estimado en las acciones de inconstitucionalidad 11/2013, 9/2014, 59/2021 y su 
acumulada 66/2021 y 110/2019, la norma impugnada tiene un impacto desproporcional sobre un 
sector de la población: el gremio periodístico. Al criminalizar la búsqueda de toda información 
relativa a la seguridad pública, sin poder saber a priori si dicha información es considerada reservada o 
confidencial, es claro que uno de los sujetos destinatarios de la norma son los periodistas, quienes 
tienen como función social la de buscar y difundir información sobre temas de interés público para 
ponerla en la mesa de debate público, por lo que la norma termina teniendo no sólo un efecto inhibidor 
de la tarea periodística, sino el efecto de hacer ilícita la profesión en ese ámbito específico. 

                                                 
67 Transcrito en la nota a pie 60.  
68 Transcrito en la nota a pie 61.  
69 En similar sentido se han pronunciado otros tribunales en derecho comparado. Al respect, ver, inter alia, Houston v. Hill, 482 US 451 
(1987); Board of Airport Commissioners v. Jews for Jesus, 482, US 569 (1987), Breard v. City of Alexandria, 341 US 622 (1951); Ladue v. 
Galilleo, 512 US 43 (1994). 
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196. Además, este Tribunal Pleno estima que el artículo analizado es la medida más lesiva, al sancionarse 
con la privación de libertad, pues tiene la intención de castigar una conducta protegida 
constitucionalmente –la obtención y comunicación de información– en un ámbito material que conforma 
un discurso protegido de manera cualificada por el parámetro de regularidad constitucional de acceso a 
la información y libertad de expresión. Dicha norma tiene un impacto en la búsqueda de información, 
que por su propia naturaleza es de interés social, por lo que contraviene el carácter de ultima ratio del 
derecho penal. Si, por el contrario, lo que el artículo pretendía es penar la ayuda o colaboración en la 
comisión de ciertos delitos, lo cierto es que, como se expuso, ya existen ciertos tipos penales que 
sancionan tal conducta. 

197. En definitiva, este Tribunal Pleno estima que la norma en análisis no constituye una medida necesaria 
para satisfacer los intereses públicos que fueron detectados, pues por la manera en la que está 
redactada, termina por abarcar un sinnúmero de conductas no reprochables amparadas por la libertad 
de expresión y acceso a la información; lo que demuestra, al mismo tiempo, la violación al principio de 
taxatividad, hecha valer por la promovente en su demanda. 

198. En consecuencia, se concluye que el artículo impugnado es inconstitucional, porque todas las 
deficiencias de la medida legislativa, identificadas y ahora acumuladas, permiten a esta Suprema Corte 
llegar a la conclusión central de esta ejecutoria: el tipo penal no cumple con el principio de 
taxatividad, actualizando los vicios de validez constitucional que preocupan a los derechos de libertad 
de expresión y acceso a la información. 

199. Conforme a lo expuesto, se concluye que el tipo penal es sobreinclusivo, pues no delimita el tipo de 
discurso o acción comunicativa prohibido por el legislador, en atención a los fines legítimos buscados, 
con lo cual se constatan los dos vicios precisados en el estándar establecido en el capítulo anterior: 

a) El artículo 222-b del Código Penal del Estado de Guanajuato, al no satisfacer el principio de 
taxatividad, genera efectos perjudiciales para el ámbito de deliberación pública sobre el cual se 
proyectan las libertades de expresión y acceso a la información, pues las personas, al no tener 
certeza sobre el tipo de discurso en el que no pueden participar, tienen incentivos para 
preventivamente no participar totalmente en dicha actividad comunicativa, por el miedo de 
resultar penalizadas. Como se dijo, en ello radica el efecto inhibidor generado por la falta de 
taxatividad de un tipo penal. Esta falta de certeza se genera por varios de los términos 
utilizados en el tipo penal ya analizados, como la falta de precisión de la información protegida; 
la ambigüedad en la intención, pues escapa de su poder lo que la autoridad ministerial y/o 
judicial tomará en cuenta para tener por acreditado que la información proporcionada fue para 
que en el futuro se cometiera “cualquier” hecho delictivo o para “entorpecer” el cumplimiento de 
las distintas funciones en materia de seguridad pública, procuración o impartición de justicia, o 
de ejecución de penas, tomando en cuenta que ni siquiera se exige que dichas consecuencias 
se generen. Además, también escapa de su poder la forma en que cada miembro de la 
sociedad utilice la información que proporciona, pudiendo estar entre los beneficiarios de ese 
debate algunos sujetos activos de un delito, quienes se pueden aprovechar de ello para 
cometer un delito, o bien, para “entorpecer” las funciones señaladas. 

b) El incumplimiento del principio de taxatividad del precepto impugnado genera que un tipo 
penal sirva de fundamento a la autoridad ministerial y/o judicial para ejercer discreción e 
introducir sus valoraciones personales sobre el tipo de discurso que debería estar prohibido en 
una circunstancia específica. El vicio de validez se constata cuando la norma resulta apta para 
dotar a las autoridades del poder para prohibir acciones comunicativas con las cuales no 
coinciden. Este poder de discreción atenta contra el principal mecanismo de control 
democrático que tienen los ciudadanos sobre sus autoridades: la crítica impopular. En otras 
palabras, la norma penal no impide la calificación auto-interesada de la autoridad de que cierta 
información de seguridad pública deba calificarse o no como reservada o confidencial, lo que se 
acentúa, en el caso concreto, porque dicha calificatoria no necesariamente es puesta al 
conocimiento ex ante del periodista, quien debe adivinar por sí mismo la decisión de la 
autoridad de clasificación de la información que pretende comunicar a la población. 

200. Por lo anterior, se declara la invalidez del artículo 222-b del Código Penal del Estado de Guanajuato. 

201. Las consideraciones expuestas en este apartado VI no son obligatorias, al no haberse aprobado por, al 
menos, mayoría de ocho votos. Lo anterior, toda vez que, si bien existió unanimidad de diez votos a 
favor de la declaratoria de invalidez de las normas impugnadas, las señoras Ministras y los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek y 
Presidenta Piña Hernández se separaron de consideraciones. 

Precedentes citados en este apartado: acciones de inconstitucionalidad 11/2013, 9/2014, 59/2021 y su 
acumulada 66/2021 y 110/2019 
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VII. EFECTOS 

202. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
señalan que las sentencias deben contener los alcances y efectos de estas, así como fijar con 
precisión los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe 
fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

203. Declaratoria de invalidez: En atención a las consideraciones desarrolladas en el considerando 
anterior, se declara la invalidez de los artículos 222-a y 222-b del Código Penal del Estado de 
Guanajuato. 

204. Extensión de efectos de invalidez: Atendiendo a la solicitud de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, se precisa que en el caso no existe norma alguna sobre la que deba extenderse 
la invalidez de los artículos impugnados. 

205. Retroactividad: La declaratoria de invalidez de los artículos 222-a y 222-b del Código Penal del 
Estado de Guanajuato tendrá efectos retroactivos a partir del tres de agosto de dos mil diecinueve, 
fecha en que entró en vigor el “Decreto número 93, que emite la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforman 
y adicionan diversas disposiciones del Código Penal del Estado de Guanajuato”70. 

206. Además, debe aclararse que en la especie no procede decretar, como se ha hecho en otros asuntos, 
que los operadores jurídicos serán los encargados de decidir y resolver los efectos de esa 
retroactividad en cada caso concreto, pues en este caso se declaró la invalidez de normas que prevén 
tipos penales, sobre lo cual no hay margen de actuación para los operadores jurídicos. Los efectos del 
fallo son la inconstitucionalidad con retroactividad71. 

207. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez: La presente ejecutoria 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado  
de Guanajuato. 

208. Notificaciones: Por último, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también se deberá notificar 
al titular del Poder Ejecutivo y al Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial, ambos del Estado de 
Guanajuato, a los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito y al de Apelación 
de dicho Circuito, así como a los Juzgados de Distrito y al Centro de Justicia Penal Federal que ejercen 
jurisdicción en el referido circuito, así como a la Fiscalía General de esa entidad federativa. 

VIII. DECISIÓN 

209. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 222-a y 222-b, del Código Penal del Estado de 
Guanajuato, reformado y adicionados mediante el Decreto número 93, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el dos de agosto de dos mil diecinueve, en términos del apartado VI 
de esta sentencia. 

TERCERO. La declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos retroactivos al tres 
de agosto de dos mil diecinueve, a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Guanajuato, de conformidad con el apartado VII de esta decisión. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Guanajuato, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes, así como al titular del Poder Ejecutivo y al Tribunal Superior 
de Justicia del Poder Judicial, ambos del Estado de Guanajuato, a los Tribunales Colegiados en 
Materia Penal del Décimo Sexto Circuito y al de Apelación de dicho Circuito, a los Juzgados de 
Distrito y al Centro de Justicia Penal Federal que ejercen jurisdicción en el referido circuito, así como 
a la Fiscalía General de esa entidad federativa. En su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

                                                 
70 En términos del artículo único transitorio del Decreto de referencia, que establece “Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato.”  
71 Mismas consideraciones fueron sustentadas al resolver, por ejemplo, la acción de inconstitucionalidad 110/2019 resuelta en sesión de 
diecinueve de mayo de dos mil veintidós, por unanimidad de nueve votos en cuanto a los efectos. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto de los apartados I, II, III y IV, relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad y a la legitimación. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa separándose de las consideraciones 
relacionadas con el criterio de cambio de sentido normativo, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo 
separándose de las consideraciones relacionadas con el criterio de cambio de sentido normativo, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado V, relativo a 
las causas de improcedencia y sobreseimiento. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en 
contra del análisis del nuevo acto legislativo. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar 
Lelo de Larrea en contra de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández apartándose de consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 222-a y 222-b del Código Penal 
del Estado de Guanajuato. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea y Laynez Potisek, así como la señora Ministra Presidenta Piña Hernández 
anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VII, relativo a los efectos, consistente en determinar que 1) La declaratoria de invalidez de los 
artículos 222-a y 222-b del Código Penal del Estado de Guanajuato tendrá efectos retroactivos a partir 
del tres de agosto de dos mil diecinueve, fecha en que entró en vigor el Decreto número 93, mediante 
el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones del referido Código Penal; 2) La declaratoria de 
invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Guanajuato, y 3) Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también se deberá 
notificar al titular del Poder Ejecutivo y al Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial, ambos del 
Estado de Guanajuato, a los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito 
y al de Apelación de dicho Circuito, así como a los Juzgados de Distrito y al Centro de Justicia 
Penal Federal que ejercen jurisdicción en el referido Circuito, así como a la Fiscalía General de esa 
entidad federativa. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

En virtud de que el equipo de cómputo de la señora Ministra Ortiz Ahlf presentó un problema de 
conexión, dejó de participar en esta sesión a distancia, mediante el uso de herramientas informáticas. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, Luis 
María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuarenta y un fojas 
útiles, en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 
electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 94/2019, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en su sesión del seis de marzo del dos mil veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se publique 
en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 
EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 94/2019, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

En la sesión pública de seis de marzo de dos mil veintitrés, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada, en la que se declaró la invalidez de los 
artículos 222-a y 222-b del Código Penal del Estado de Guanajuato, publicados en el periódico oficial de esa 
entidad federativa el dos de agosto de dos mil diecinueve. 

Si bien coincido con las consideraciones fundamentales del fallo (que invalidó tipos penales que 
sancionaban conductas conocidas como “halconeo”), a través del presente, me apartaré de un aspecto 
que rigió el sentido de la decisión. 

No comparto los párrafos 45 a 50, que describen la metodología para resolver la problemática del asunto. 

Desde mi perspectiva, los parámetros de taxatividad y de acceso a la información deben desarrollarse 
diferenciadamente; no de manera interrelacionada, como hace la sentencia. 

Para mí, en primer lugar, procedería desarrollar los referentes normativos que imponen al legislador penal 
la exigencia de formular tipos penales claros, es decir, el parámetro de taxatividad y, subsidiariamente –si y 
solo si– la medida cumpliera con ese estándar, podría proseguirse a valorarla conforme al diverso parámetro 
en materia de libertad de expresión y acceso a la información. 

Esta metodología visibiliza la importancia de verificar si los tipos penales impugnados son claros, como 
condición para examinar su validez en el contexto del ejercicio de otros derechos humanos, como el de 
acceso a la información; además, de esa forma se busca respetar la justa dimensión de cada uno de esos 
dos estándares. 

Lo anterior me lleva a sostener, como una razón invalidante adicional a las expresadas en la sentencia, 
que los tipos penales impugnados representan una peligrosa interferencia contra el periodismo ciudadano. 

Es así porque, a mi juicio, la amenaza desmedida de sanciones penales sobre las actividades cotidianas 
de deliberación pública –de la que da cuenta el fallo– puede proyectarse fácilmente con medidas como la 
invalidada sobre las nuevas tecnologías de la información, obstruyendo no solamente la difusión, sino 
la misma creación de contenidos de interés, por parte de la ciudadanía. 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente que formula la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la sentencia 
del seis de marzo del dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la acción de inconstitucionalidad 94/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
nueve de mayo de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ CON 
RELACIÓN A LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 94/2019. 

I. Antecedentes. 

1. En la sesión de seis de marzo de dos mil veintitrés, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 94/2019, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, la cual solicitó la invalidez de los artículos 222-a y 222-b del Código Penal del 
Estado de Guanajuato, publicados mediante Decreto Número 93 en el Periódico Oficial del Gobierno 
de dicha entidad federativa el dos de agosto de dos mil diecinueve. 

II. Razones de la sentencia. 

2. En el considerando sexto de la sentencia, se declaró la invalidez de los artículos 222-a y 222-b del 
Código Penal del Estado de Guanajuato, al considerar fundados los conceptos de validez hechos 
valer por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

3. Respecto al artículo 222-a, la resolución hace referencia a diversos precedentes en los cuales el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha analizado la regularidad constitucional de 
tipos penales que buscaban regular la denominada actividad de “halconeo”. 

4. Así, se determinó que el artículo combatido impone una restricción a la libertad de expresión y 
acceso a la información, pues define como conducta generadora de responsabilidad penal el hecho 
de que un servidor público proporcione información que conozca con motivo de sus funciones para 
que se cometa un hecho delictuoso, o para entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad 
pública, procuración o impartición de justicia, o de ejecución de penas. 
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5. Además, se estimó que tal restricción afecta el núcleo esencial del derecho a la libertad de expresión 
y acceso a la información. Dicho precepto, se afirma, criminaliza la difusión de información que se 
encuentra en posesión de los servidores públicos y que es precisamente el tipo de información 
respecto de la cual opera el derecho fundamental previsto en el artículo 6o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

6. De esta forma, si bien la restricción cumple con los dos primeros estándares exigidos por el 
escrutinio estricto de constitucionalidad, pues está prevista en un acto formal y materialmente 
legislativo, y persigue un fin legítimo, lo cierto es que no cumple con el requisito de ser necesaria en 
una sociedad democrática, pues está muy lejos de ser la que en menor medida restringe la libertad 
de expresión y acceso a la información. 

7. Por otro lado, tampoco se especifica el tipo de información a obtener y divulgar, ya que se castiga al 
servidor público que proporcione información que conozca con motivo de sus funciones, lo cual 
genera que en dicho tipo penal también se incluya aquella que, en términos del artículo 6o. 
constitucional, debe ser pública. 

8. Por otro lado, en la sentencia se señala que tipificar que la finalidad o intención de que la información 
sea proporcionada para que, en el futuro, se cometa un hecho delictuoso para entorpecer el 
cumplimiento de las funciones de seguridad pública, trata sobre actos futuros e inciertos al momento 
en que el servidor público proporcione la información, además de ser una tipificación vaga e 
imprecisa de imposible comprobación que obstaculiza e impone requisitos de entrada para el acceso 
a la información por parte de todas las personas. 

9. Finalmente, se consideró que la sola referencia que se hace en la norma impugnada de que la 
proporción de información se haga para que se cometa cualquier hecho delictivo o para entorpecer el 
cumplimiento de las funciones de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, no hace 
distinción entre la gravedad de los hechos delictivos y mucho menos precisa qué debe entenderse 
por “entorpecimiento de funciones”. 

10. Ahora bien, en lo que respecta al diverso artículo 222-b impugnado, se resolvió que dicho numeral 
también impone una restricción a la libertad de expresión y acceso a la información, pues define 
como conducta generadora de responsabilidad penal el hecho de realizar cualquier acto tendiente a 
obtener y proporcionar información sobre las actividades de los servidores públicos de las 
instituciones de seguridad pública, procuración, administración de justicia o ejecución de penas, 
conductas que incluye la búsqueda de información. 

11. Se determinó que dicha restricción, igualmente, no satisface el requisito de ser necesaria en una 
sociedad democrática, ya que, además de que no está adecuadamente orientada a satisfacer los 
intereses públicos imperativos que se pretenden proteger, está muy lejos de ser la que, en menor 
escala, restrinja la libertad de expresión y acceso a la información; todo lo cual se encuentra 
relacionado con la vulneración al principio de taxatividad. 

12. En primer lugar, se resolvió que la norma no especifica adecuadamente el tipo de información a 
obtener y proporcionar, pues si bien se hace referencia a la información sobre actividades de los 
servidores públicos de las instituciones de seguridad pública, lo cierto es que dicha información en 
términos del artículo 6o. constitucional, por regla general, debe ser pública. 

13. En segundo lugar, la resolución establece que el propósito de la conducta es que el acto tendiente a 
obtener y proporcionar información debe ser para que se cometa un delito o para entorpecer el 
cumplimiento de dichas funciones, lo cual, además, constituye actos futuros e inciertos y convierte 
al tipo penal en un delito de tipificación vaga e imprecisa, de imposible comprobación, obstaculizando 
e imponiendo requisitos de entrada al debate público. 

14. En tercer lugar, y de forma semejante al artículo 222-a, se determina que la norma tampoco distingue 
entre la gravedad de los delitos y, mucho menos, precisa qué debe entenderse por entorpecimiento 
de funciones. Asimismo, se estimó que la norma tiene un impacto desproporcional sobre un sector de 
la población, como es el gremio periodístico. 

15. Así, derivado de tal imprecisión, dice la ejecutoria, ser torna imposible, en los hechos, el que una 
persona que realice cualquier acto tendiente a obtener y proporcionar información sobre las 
actividades de los servidores públicos señalados tenga conocimiento, previamente, qué tipo de 
elementos serán tomados en cuenta por las autoridades para determinar si esa conducta tuvo como 
finalidad que en el futuro se cometa un delito o para entorpecer distintas funciones públicas. Todo lo 
cual genera un efecto intimidatorio, que podría impedir el debate público, lo que interfiere en el 
ejercicio legítimo de libertad de expresión y de acceso a la información. 

16. Por todo lo anterior, se determinó declarar la invalidez de los artículos 222-a y 222-b del Código 
Penal del Estado de Guanajuato. 
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III. Razones de la concurrencia. 

17. Si bien, emití mi voto con el sentido de la ejecutoria, formulo la presente concurrencia para dejar a 
salvo mi posición respecto a las razones que sustentan la invalidez decretada. 

18. Con relación al contenido del artículo 222-a del Código Penal del Estado de Guanajuato. 

19. A diferencia de las razones de mi voto en las acciones de inconstitucionalidad 110/2019 y 59/2021 y 
su acumulada 66/2021, en donde se abordó el tema de la violación al derecho a la libertad de 
expresión y que se analizaron hipótesis delictivas del llamado “halconeo”, considero que, en este 
caso, el elemento que establece el precepto impugnado “o información que conozca con motivo de 
sus funciones”, resulta ambiguo. 

20. Dicho elemento abre un abanico de posibilidades respecto a qué tipo de acción comunicativa, en 
concreto, puede tener por efecto generar consecuencias ilícitas asociadas a la norma analizada, esto 
es, el servidor público no podría controlar si la información que proporciona es para que se cometa 
algún hecho delictuoso, o bien, para entorpecer el cumplimiento de funciones de seguridad pública, 
procuración e impartición de justicia. 

21. De igual manera, el tipo penal no señala de forma clara a qué tipo de información se refiere al 
señalar, que es aquella que el servidor público conozca con motivo de sus funciones. 

22. Como lo destacó la promovente, ello puede tener como consecuencia una obstrucción a priori de la 
información que las autoridades mismas deben de proporcionar en los términos establecidos en el 
artículo 6° constitucional y, en consecuencia, de su conocimiento legítimo y oportuno por parte de 
las personas. 

23. Lo anterior, desde mi punto de vista, es suficiente para declarar la invalidez de la norma impugnada 
por violación al principio de exacta aplicación de la ley penal en su vertiente de taxatividad; en tanto, 
no considero, como se sostiene en la sentencia, que haya una violación directa y prioritaria al 
derecho de libertad de expresión. El tipo penal impugnado está dirigido concretamente a servidores 
públicos y respecto a información que ellos conozcan con motivo de sus funciones. 

24. Respecto de la invalidez del artículo 222-b del Código Penal para el Estado de Guanajuato. 

25. No obstante que coincido con la invalidez decretada de dicho precepto, me aparto del parámetro 
de regularidad empleado para su análisis, establecido en la sentencia. Al igual que en la acción de 
inconstitucionalidad 59/2021 y su acumulada 66/2021, en donde se estudió un tipo penal similar al 
impugnado, considero que la norma impugnada, en suplencia de los conceptos de invalidez, vulnera 
el derecho a la libertad de expresión, pues inhibe una de sus formas más relevantes como lo es el 
periodismo ciudadano. 

26. Así, cuando se sanciona cualquier acto encaminado a obtener y proporcionar información acerca de 
actividades institucionales, el legislador -también- abre un abanico de posibilidades sancionatorias 
para que la autoridad ministerial y judicial califiquen si el acto que realizó el probable responsable 
estaba o no encaminado a obtener y proporcionar información. 

27. Además, entre esas posibilidades, se encuentra todo un espectro de actividades de participación 
ciudadana tendientes a reportar y a comunicar el actuar de los servidores públicos de la institución de 
seguridad pública, de procuración, e incluso, de administración de justicia o de ejecución de penas. 
Esta labor ciudadana, actualmente, constituye un pilar fundamental para la rendición de cuentas 
institucionales tan apremiante en una sociedad democrática. 

28. Es por lo anterior que, aun cuando estoy de acuerdo con la declaración de invalidez de las normas 
impugnadas, considero que las razones de su inconstitucionalidad son la vulneración al derecho de 
libertad de expresión. 

29. Consecuentemente, aunque compartí el sentido de la resolución que nos ocupa, preciso mi opinión 
respecto a su contenido en los términos expuestos en el presente voto. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente que formula el 
señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la sentencia del seis de marzo del dos 
mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 94/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con 
la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a nueve de mayo de 
dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.5063 M.N. (diecisiete pesos con cinco mil sesenta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5033 y 11.5150 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A., 
Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 2 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.28 por ciento. 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, sobre la solicitud de registro como 
Agrupación Política Nacional de la asociación de la ciudadanía denominada Con Causa Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG285/2023. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL DE LA ASOCIACIÓN DE LA CIUDADANÍA DENOMINADA 
“CON CAUSA SOCIAL” 

GLOSARIO 

APN Agrupación Política Nacional 

Aplicación móvil/App 

Solución tecnológica desarrollada por el Instituto Nacional Electoral para 
recabar las afiliaciones de la ciudadanía a efecto de verificar la situación 
registral de las y los ciudadanos que se afilien a las asociaciones en proceso 
de constitución como APN. 

Asociación Con Causa Social 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Decreto en materia de 
VPMRG 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley 
General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOF Diario Oficial de la Federación 

DPPF Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Instructivo 
Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro como 
Agrupación Política Nacional en el año 2023, así como diversas disposiciones 
relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin 

JLE Junta Local Ejecutiva 

JDE Junta Distrital Ejecutiva 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Lineamientos en materia de 
VPMRG 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, a 
través del Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, publicados en 
el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte 

Portal web 
Sistema de captación de datos para procesos de participación ciudadana y 
actores políticos 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

SIRAPN Sistema de Registro de Agrupaciones Políticas Nacionales 

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTIGyND 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto 
Nacional Electoral 

VPMRG Violencia política contra las mujeres en razón de género 
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ANTECEDENTES 

I. Reforma legal en materia VPMRG. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición 
vespertina del DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

II. Aprobación del Instructivo. El diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se expidió el Instructivo, identificado como INE/CG1782/2021, mismo 
que fue publicado en el DOF el nueve de marzo siguiente. 

III. Notificación de intención. El veintiuno de junio de dos mil veintidós, la asociación denominada 
“Con Causa Social”, en cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 11 a 13 del Instructivo, 
notificó a este Instituto su intención de constituirse como APN. 

IV. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02226/2022 de fecha primero de 
julio de dos mil veintidós y de conformidad con el numeral 13 del Instructivo, se notificó al 
representante de la asociación, por correo electrónico en la misma fecha, la procedencia de la 
notificación de intención para constituirse como APN de la asociación “Con Causa Social”. 

V. Solicitud de capacitación. El cinco de julio de dos mil veintidós, de conformidad con el numeral 
99 del Instructivo, mediante escrito de la misma fecha, la asociación descrita solicitó las claves de 
acceso al SIRAPN, guía de uso de éste y capacitación sobre el mismo y el Portal web. 

VI. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02368/2022 de fecha once de 
julio de dos mil veintidós, notificado por correo electrónico el mismo día y personalmente el quince 
de julio del mismo año, se remitió al representante legal de la asociación en comento la guía de 
uso, la liga de acceso, así como el usuario y contraseña para el uso del SIRAPN; además se 
informó que la fecha para la capacitación descrita se realizaría el dieciocho de julio de dos mil 
veintidós. 

VII. Capacitación a la asociación. De conformidad con lo establecido en el numeral 8, inciso d) del 
Instructivo, el personal de la DEPPP brindó capacitación a la asociación, en relación con el 
proceso de constitución de las APN, así como el uso y operación de la aplicación móvil, el Portal 
Web y el SIRAPN, vía remota a través de la plataforma unificada de comunicación y colaboración 
denominada Microsoft Teams, el dieciocho de julio de dos mil veintidós. 

VIII. Registro de la asociación en el Portal web. De conformidad con lo estipulado en los numerales 
8, inciso e) y 14 del Instructivo, personal de la DEPPP capturó en el Portal web de la aplicación 
móvil, la información de la asociación en cita; por lo que el dieciocho de julio de dos mil veintidós 
se envió a la cuenta de correo electrónico proporcionada por la asociación, la confirmación de su 
registro de alta en dicho portal, su número identificador (Id Solicitante), usuario y la liga de acceso 
al portal referido. 

IX. Segundo periodo vacacional del personal del INE. El veintinueve de noviembre de dos mil 
veintidós se publicó en el DOF el Aviso relativo al segundo periodo vacacional a que tiene derecho 
el personal del Instituto Nacional Electoral durante el año 2022, periodo que comprendió el plazo 
del diecinueve al treinta de diciembre del mismo año, en el que se suspendieron la mayor parte de 
las actividades del Instituto, incluidas las relativas al registro de APN. 

X. Solicitud de registro. Mediante escrito de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, la 
asociación “Con Causa Social”, bajo protesta de decir verdad, presentó ante la DEPPP su solicitud 
de registro para constituirse como APN, de conformidad con lo estipulado en los numerales 130 a 
132 del Instructivo. 

XI. Verificación de la documentación presentada. De conformidad con el numeral 137 del 
Instructivo, el primero de febrero de dos mil veintitrés en las oficinas de la DPPF y ante  
la presencia del Representante Legal de la asociación de la ciudadanía, se llevó a cabo la 
verificación inicial de la documentación presentada por la misma, de lo cual se levantó acta 
circunstanciada. 

XII. Requerimiento a la asociación. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/00403/2023 de fecha 
ocho de febrero de dos mil veintitrés y notificado el mismo día por correo electrónico, se comunicó 
a la persona representante legal de la asociación, las omisiones detectadas en la documentación 
presentada, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para manifestar lo que a su derecho 
conviniera, de acuerdo con el numeral 140 del Instructivo. 
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XIII. Verificación del funcionamiento de sedes delegacionales. De conformidad con el numeral 145 
del Instructivo, por oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/00459/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00435/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00460/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00440/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00442/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00461/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00454/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00567/2023 e 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00449/2023 de fechas diez y diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, se 
solicitó a las Vocalías Ejecutivas de las Juntas Locales de este Instituto, correspondientes a las 
entidades Baja California, Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Oaxaca, 
Sinaloa y Zacatecas, respectivamente, que certificaran la existencia y funcionamiento, dentro de 
sus correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales remitidas por la 
asociación en cita. Respecto a la delegación del estado de Durango no se solicitó la verificación, 
ya que la documentación presentada no se encontraba a nombre de la persona delegada, de la 
asociación o representantes legales. 

XIV. Compulsa contra Padrón Electoral. Con fecha trece de febrero de dos mil veintitrés mediante 
correo electrónico, la DEPPP solicitó a la DERFE la compulsa de los registros captados mediante 
aplicación móvil y régimen de excepción por las organizaciones en proceso de constitución como 
APN, a fin de verificar la situación registral de las personas cuyos registros fueron recabados, de 
acuerdo con lo establecido en los numerales 9, inciso f), 88 y 102 del Instructivo. 

XV. Remisión de actas circunstanciadas respecto a la verificación del funcionamiento de sedes 
delegacionales. Las personas titulares de las Vocalías Ejecutivas de las Juntas Locales 
Ejecutivas de Baja California, Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Oaxaca, 
Sinaloa y Zacatecas, mediante oficios INE/JLE/BC/VE/0159/2023, INE/COL/JLE/0273/2023, 
INE/JLE-CM/01610/2023, INE/GTO/JLE-VS/148/2023, INE/JLE/HGO/VS/0250/2023, 
INE-JAL-JL-VS-0122-2023, INE/OAX/JL/VS/0234/2023 e INE-JLE-ZAC/0426/2023, 
respectivamente, y correo electrónicos de la JLE Sinaloa, recibidos entre el dieciséis y veintiocho 
de febrero de dos mil veintitrés físicamente, remitieron las actas circunstanciadas en respuesta a 
la solicitud que la DEPPP les formuló, según consta en el antecedente XIII de la presente 
Resolución. 

XVI. Remisión de los Documentos Básicos a la UTIGyND. El veintiuno de febrero de dos mil 
veintitrés, la DEPPP mediante el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0594/2023, solicitó la colaboración 
de la UTIGyND para que se pronunciara sobre el cumplimiento de los Lineamientos en materia de 
VPMRG, respecto de los Documentos Básicos de la asociación. 

XVII. Resultado de la compulsa. El veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, mediante correo 
electrónico, la DERFE informó a la DEPPP la conclusión de la verificación registral a que se hace 
referencia en el antecedente XIV. 

XVIII. Informe de la CPPP. El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés la CPPP rindió el Informe al 
Consejo General del INE, respecto de las organizaciones de la ciudadanía que solicitaron su 
registro como APN en el año dos mil veintitrés, fecha a partir de la cual la CPPP se constituyó en 
Comisión Examinadora de las solicitudes de registro y comenzó a correr el plazo de sesenta días 
naturales con que cuenta el Consejo General para verificar el cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 22, párrafo 1 de la LGPP y resolver sobre el otorgamiento de registro 
como APN a las solicitantes; de conformidad con lo preceptuado en el numeral 151 del Instructivo. 

XIX. Dictamen de la UTIGyND. El veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, la UTIGyND, mediante 
oficio INE/UTIGyND/219/2023, remitió a la DEPPP, el dictamen correspondiente al texto de los 
Documentos Básicos de la asociación con las observaciones correspondientes, determinando un 
cumplimiento total de los Lineamientos en materia de VPMRG. 

XX. Reforma electoral. El dos de marzo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, en 
cuyo transitorio Sexto se indica que los procedimientos, medios de impugnación y actos jurídicos 
en general que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de dicho Decreto, se resolverán 
conforme a las disposiciones jurídicas vigentes al momento de su inicio. 

XXI. Notificación de números preliminares. El trece de marzo de dos mil veintitrés, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00810/2023 de la misma fecha y con fundamento en el numeral 115 del 
Instructivo, la DEPPP informó a la asociación “Con Causa Social” el total de afiliaciones 
preliminares con que dicha asociación cuenta. 
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XXII. Suspensión de los efectos de la reforma electoral. De conformidad con el comunicado de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitido el veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, 
dicha autoridad jurisdiccional otorgó la suspensión solicitada por este Instituto respecto de todos 
los artículos impugnados del Decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General 
de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y que expide la Ley 
General de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para el efecto de que las cosas se 
mantengan en el estado en el que se encuentran y rijan las disposiciones vigentes antes de la 
mencionada reforma. Para tal efecto, el CG del INE con fecha veintisiete de marzo de dos mil 
veintitrés, en sesión extraordinaria, emitió el acuerdo INE/CG179/2023 por el que, en cumplimiento 
al acuerdo emitido en el incidente de suspensión derivado de la controversia constitucional 
261/2023, se suspenden los trabajos de modificación de los instrumentos normativos y 
administrativos del instituto para la implementación de la reforma electoral 2023, así como el plan 
de trabajo y cronograma, aprobados mediante acuerdos INE/CG135/2023 e INE/CG136/2023. 

XXIII. Sesión de la CPPP. En sesión celebrada el veinticinco de abril de dos mil veintitrés, la CPPP 
conoció y aprobó el presente proyecto de Resolución para someterlo a consideración del 
Consejo General. 

XXIV. Remisión a la Secretaría Ejecutiva. La Presidencia de la CPPP remitió el presente proyecto a la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto a efecto de someterlo a consideración de este 
Consejo General. 

CONSIDERACIONES 

De la competencia 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero, de la CPEUM; 29, 30, párrafos 1, 
inciso d) y 2; 31, párrafo 1, y 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE, establecen que el Instituto, 
depositario de la función electoral, es un organismo público autónomo, autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos y la ciudadanía; que contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones, así 
como que todas sus actividades se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

2. Asimismo, de conformidad con lo estipulado en el artículo 42, párrafos 2, 4, 6 y 8, en relación con el 
artículo 44, párrafo 1, inciso m) de la LGIPE, así como en los numerales 152 y 154 del Instructivo, la 
CPPP, en su carácter de Comisión Examinadora, con el apoyo técnico de la DEPPP, la DERFE y los 
órganos desconcentrados del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos 
que deben observar las asociaciones de la ciudadanía interesada en obtener el registro como APN, 
así como para formular el proyecto de Resolución correspondiente 

3. En esa tesitura y de conformidad con el artículo 55, párrafo 1, inciso a) y b) de la LGIPE, son 
atribuciones de la DEPPP conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que 
pretendan constituirse como APN y realizar las actividades pertinentes; así como, recibir las 
solicitudes de registro de las organizaciones ciudadanas que hayan cumplido los requisitos 
establecidos en la Ley para constituirse como APN, e integrar el expediente respectivo para que la 
Secretaría Ejecutiva lo someta a la consideración del Consejo General. 

Del derecho de asociación 

4. El derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9 de la Constitución el cual, en su 
parte conducente, establece: “No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 
con cualquier objeto lícito (...)”. Asimismo, este precepto constitucional señala que es derecho 
exclusivo de la ciudadanía mexicana asociarse con el objeto de participar en los asuntos políticos del 
país. 

5. El artículo 35, fracción III, de la Constitución, establece que es prerrogativa de la ciudadanía 
mexicana: “Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos del país”. 

De las Agrupaciones Políticas Nacionales 

6. La LGPP precisa en su artículo 20, párrafo 1, que las APN son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una 
opinión pública mejor informada. 
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De los requisitos constitutivos de una APN 

7. El artículo 22, párrafo 1, incisos a) y b), de la LGPP, señala que para obtener el registro como APN, 
quien lo solicite deberá acreditar ante este Instituto contar con los requisitos siguientes: 

 Un mínimo de 5,000 afiliaciones en el país; 

 Un órgano directivo de carácter nacional; 

 Delegaciones en cuando menos siete (7) entidades federativas; 

 Documentos básicos; y, 

 Una denominación distinta a cualquier otra agrupación o partido político. 

8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, párrafo 2, de la LGPP, las asociaciones interesadas en 
obtener su registro como APN presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, 
junto con su solicitud de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos anteriores y 
los que, en su caso, señale este Consejo General. 

9. Al respecto, este órgano máximo de dirección, en el Instructivo definió y precisó los procedimientos 
que las asociaciones debían realizar con antelación a la presentación de su solicitud de registro, así 
como los elementos documentales que debían acompañarla. 

 En ese sentido, las asociaciones que pretendieran constituirse como APN debían realizar lo 
siguiente: 

a) Notificar al Instituto su intención de constituirse como APN. Plazo que transcurrió del primero de 
marzo al dieciséis de diciembre de dos mil veintidós. 

b) Recabar, ya sea mediante el uso de la App o mediante el régimen de excepción, al menos 5,000 
(cinco mil) afiliaciones. 

De la notificación de intención 

10. En fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós la asociación en cita presentó en la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Jalisco escrito dirigido a la DEPPP, por medio del cual notificó su intención 
de constituirse como APN, mismo que contenía los requisitos que se describen a continuación: 

a) Denominación de la asociación: Con Causa Social. 

b) Nombre y firma de su representante legal: César Julio Olayo Lara. 

c) Domicilio y correo electrónico para oír y recibir notificaciones, además de número telefónico. 

d) Denominación preliminar de la Agrupación a constituirse: Con Causa Social. 

e) Emblema de la Agrupación en formación; y 

f) Correo electrónico de la asociación, así como el tipo de cuenta de usuario para autenticarse: 
organizacionciudadana2@gmail.com, Google. 

11. Sobre ello, toda vez que la notificación referida cumplió con los requisitos descritos en los numerales 
11 y 12 del Instructivo, mediante ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/02226/2022, de fecha primero de julio 
de dos mil veintidós, la DEPPP notificó a la asociación la procedencia de la notificación de intención 
señalando que comenzaba a correr el periodo dentro del cual la asociación en cita, tenía que 
acreditar cumplir con todos los requisitos y observar el procedimiento establecido en el artículo 22 de 
la LGPP, así como en el Instructivo, mencionado, de manera que, de concluir el procedimiento  
de constitución, presentaran su solicitud de registro como APN durante el mes de enero del año dos 
mil veintitrés. 

 Asimismo, se le comunicó que el SIRAPN ya se encontraba disponible, y podía solicitar la clave de 
acceso correspondiente, así como la guía de uso sobre el referido sistema. Finalmente, se informó 
que la DEPPP, brindaría capacitación a la asociación, en relación con la operación de la aplicación 
informática, en el Portal Web y el SIRAPN. 

De la captación de afiliaciones 

12. De conformidad con lo previsto en las Consideraciones 13 a 18 del Acuerdo del Consejo General por 
el que se emitió el Instructivo, se determinó que, por primera vez, para el presente proceso de 
registro de APN se haría uso de una aplicación móvil (App) para recabar las afiliaciones de la 
ciudadanía, la cual ya ha sido utilizada en el proceso de registro de PPN, en el cual se obtuvo un 
resultado favorable. Asimismo, con la experiencia adquirida en el registro de candidaturas 
independientes y, tomando en cuenta el contexto de la pandemia generada por el virus SARS-COV2, 
el Instituto habilitó en la App la modalidad denominada “Mi Apoyo”, con el objetivo de que la 
ciudadanía pudiera registrar su afiliación sin la necesidad de desplazarse y sin la asistencia de una 
persona auxiliar. 
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 Para tales efectos, tal como se mencionó en el apartado de antecedentes, la DEPPP registró a la 
asociación en el portal web para que estuviera en aptitud de registrar a sus auxiliares quienes harían 
uso de dicha aplicación para recabar sus afiliaciones. 

13. Asimismo, el dieciocho de julio de dos mil veintidós, el personal de la DEPPP impartió la capacitación 
a la asociación en comento, la cual tuvo como finalidad aclarar el procedimiento a seguir por este 
Instituto para la verificación de los requisitos que deben reunir las asociaciones ciudadanas para la 
obtención del registro como APN y sobre el uso y operación de las herramientas tecnológicas: el 
SIRAPN, la App y su Portal web, la Mesa de Control y, en su caso, la garantía de audiencia. 

De la solicitud de registro 

14. De conformidad con los numerales 130 y 131 del Instructivo, el periodo con que contaron las 
asociaciones de la ciudadanía en proceso de constitución como APN para presentar la solicitud de 
registro, misma que debió estar acompañada de la documentación con la que acrediten que cumplen 
con la totalidad de los requisitos previstos en el artículo 22 párrafo 1 de la LGPP, fue entre el nueve y 
treinta y uno de enero del año dos mil veintitrés, en días y horas hábiles, entendiendo por éstos de 
lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 En ese sentido el numeral 132 de Instructivo refiere: 

132. El texto de la solicitud de registro deberá incluir lo siguiente: 

a) Denominación de la asociación interesada en obtener el registro como Agrupación 
Política; 

b) Nombre o nombres de su o sus representantes legales; 

c) Domicilio completo (calle, numero, colonia y entidad federativa) y correo electrónico 
para oír y recibir notificaciones, además de número telefónico; 

d) Denominación preliminar de la Agrupación Política Nacional a constituirse, así como 
la descripción del emblema y el color o colores que la caractericen y diferencien de 
otras Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales; 

e) Firma autógrafa del representante o representantes legales. 

f) La solicitud de registro deberá acompañarse de la documentación siguiente: 

I. Original o copia certificada del acta o minuta de asamblea que acredite 
fehacientemente la constitución de la asociación. Deberá contener, al menos: fecha, 
hora y lugar de celebración, nombre completo y firma de quienes intervienen en ella, 
nombre de la asociación, los fines de la misma y precisar que en ese acto se 
constituye la asociación de ciudadanos. 

II. Original o copia certificada del acta o minuta de la asamblea en la que acredite 
fehacientemente la personalidad de quien o quienes suscriben la solicitud de registro 
como Agrupación Política, por parte de la asociación. 

III. Manifestaciones formales de afiliación por cada persona ciudadana afiliada a la 
asociación; al menos deben contar con 5,000 (cinco mil) afiliaciones validas. 

IV. Original o copia certificada del acta o minuta de la asamblea en la que se acredite 
fehacientemente que se cuenta con un órgano directivo a nivel nacional y cuando 
menos 7 delegados o delegadas en igual número de entidades federativas. 

V. Dos comprobantes del domicilio social de la sede nacional y de cada uno de los 
domicilios de cuando menos siete delegaciones a nivel estatal de la asociación de 
ciudadanos solicitante. 

La documentación que se presente deberá estar invariablemente a nombre de la 
asociación, de sus representantes legales o de los delegados estatales debidamente 
acreditados y podrá ser, entre otros: título de propiedad del inmueble; contrato de 
arrendamiento; contrato de comodato; documentación fiscal o comprobantes de pago 
de impuestos federales, locales o municipales; comprobante de servicio telefónico; 
comprobante de pago de servicio de energía eléctrica; o estados de cuenta bancaria, 
en los que se establezca con claridad el domicilio completo de dichas sedes. Los 
comprobantes de mayor a 3 meses a la fecha de su presentación ante este Instituto. 
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Cabe señalar que únicamente podrá presentarse documentación respecto de un 
domicilio por cada entidad donde se ubiquen las delegaciones estatales y la sede 
nacional. De ser el caso, durante el procedimiento de verificación inicial de los 
requisitos a que se refiere el capítulo XVII del presente Instructivo, el INE requerirá a la 
asociación que precise el domicilio que prevalece. 

VI. Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos que normen la vida 
interna de la Agrupación, aprobados por sus miembros, para lo cual deberá presentar 
un ejemplar impreso de cada uno de estos documentos, así como un disco compacto o 
memoria USB que contenga los mismos en formato Word. 

VII. Emblema y colores que distinguen a la Agrupación en formación, mismo que 
deberá presentarse en forma impresa a color y en disco compacto o memoria USB en 
formato jpg, png o gif. 

15. El treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, la asociación ciudadana denominada “Con Causa 
Social” presentó su solicitud de registro para constituirse como APN, ante la DEPPP, precisando 
lo siguiente: 

a) Denominación de la asociación interesada en obtener el registro como APN: “Con Causa Social” 

b) Nombre de la persona representante legal: César Julio Olayo Lara. 

c) Domicilio completo y correo electrónico para oír y recibir notificaciones, además de número 
telefónico. 

d) Denominación preliminar de la APN a constituirse: “Con Causa Social” 

e) Descripción del emblema y el color o colores que la caractericen y diferencien de otras 
Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales: 

El logotipo es un cuadro de cuatro colores azul cielo, Azul marino, rojo, verde, partes 
con Figura de Silla de ruedas, Una figura de Mujer, Una Figura Camión de trasporte 
público y una Figura de Manos alzadas de Protesta. 

f) La solicitud fue presentada con firma autógrafa de César Julio Olayo Lara, en su carácter de 
representante legal. 

 Asimismo, la solicitud de registro se presentó acompañada según lo manifestado por la persona 
representante de la asociación ciudadana, de lo siguiente: 

I. Documento con el que se pretende acreditar la constitución de la asociación ciudadana, la 
personalidad de quien suscribe la solicitud, la existencia de su órgano directivo y delegados 
estatales consistente en: Original de la Minuta de Asamblea celebrada en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

II. Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de su sede nacional en el estado de 
Jalisco y diez delegaciones en las entidades de: Baja California, Colima, Ciudad de México, 
Durango, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Oaxaca, Sinaloa y Zacatecas. 

III. Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos presentados 
en medio magnético (USB) y exhibidos de forma impresa en cinco (05), seis (06) y veinticuatro 
(24) fojas, respectivamente. 

IV. Ejemplar impreso y en medio magnético (USB) del emblema de la APN en formación, con la 
descripción del mismo. 

 Dicha documentación fue depositada en un (1) sobre, mismo que fue sellado por el personal del 
Instituto, responsable de la recepción, y rubricado por la persona representante legal de la 
asociación. Asimismo, se entregó a la asociación el acuse de recibo correspondiente, con el número 
de folio 05, en el cual se le citó para el primero de febrero de dos mil veintitrés, con la finalidad de 
llevar a cabo la verificación de su documentación, de conformidad con el numeral 138 del Instructivo. 

Verificación inicial de la documentación 

16. Con fecha primero de febrero de dos mil veintitrés, en las oficinas de la DPPF, y ante la presencia de 
César Julio Olayo Lara, representante legal de la asociación, se abrió el sobre donde se depositó la 
documentación referida en el punto anterior, a efecto de proceder a su revisión, de la que derivó 
lo siguiente: 
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“1. Que siendo las doce horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, se 
procede a la apertura del sobre que contiene la solicitud de registro y sus anexos 
presentados por la mencionada organización de ciudadanos para verificar su 
contenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  

2. Que la solicitud de registro consta de dos (2) fojas útiles y sí contiene todos y cada 
uno de los requisitos señalados en el punto 132 del “Instructivo que deberá observarse 
para la obtención del registro como agrupación política nacional en el año 2023, así 
como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben 
cumplir para dicho fin”. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -  

3. Que a la solicitud se acompaña original de la minuta de asamblea celebrada en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco con fecha del día diecinueve del mes de enero de dos 
mil veintitrés, en cuatro (4) fojas útiles con que se pretende acreditar la constitución de 
la organización solicitante, la personalidad de quien suscribe la solicitud como 
representante legal, la existencia del órgano directivo de carácter nacional denominado 
“Comité Ejecutivo Nacional” y la designación de delegados estatales en las entidades 
de Durango, Sinaloa, Hidalgo, Colima, Ciudad de México, Baja California, Zacatecas, 
Oaxaca, Jalisco y Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4. Que siendo las doce horas con cincuenta y siete minutos del día en que se actúa, se 
procede a ingresar al Portal Web a efecto de consultar la información relativa a la 
totalidad de las afiliaciones recabadas por la organización ciudadana a través de la 
aplicación móvil, identificándose que cuentan con un total de cinco mil ochocientos tres 
(5,803) afiliaciones, mismas que se consideran preliminares, en virtud que se 
encuentran sujetas a las verificaciones, compulsas y cruces de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Instructivo. 5. Que el domicilio social de la sede 
nacional de la organización solicitante se encuentra ubicado en Calle Las Vegas, Núm. 
18, Colonia Las Juntas, Guadalajara, Jalisco y que para acreditarlo se presenta 
original de estado de cuenta bancario a nombre del representante legal de la 
organización solicitante, así como original de contrato de arrendamiento en calidad de 
arrendatario. 6. Que por lo que hace a las diez delegaciones a nivel estatal de dicha 
asociación, se anexaron los siguientes documentos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Entidad Documento Domicilio 

1.Baja California Copia simple de recibo de 
servicio de energía eléctrica a 
nombre del delegado. 

Copia simple de recibo de 
servicio predial a nombre del 
delegado. 

Copia simple de recibo de 
pago de servicio de agua a 
nombre del delegado. 

Avenida ITR de Campeche, número 
18805 B Ota Otaycali, Código Postal 

22454, Tijuana, Baja California 

2.Ciudad de México Copia simple de recibo de 
servicio de energía eléctrica a 

nombre del delegado. 

Copia simple de recibo de 
servicio de telefonía 

Megacable a nombre del 
delegado. 

Lago Chalco, número 20, 
departamento 6, Colonia Anáhuac, 

Código Postal 11320, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México 

3.Colima Original de Contrato de 
arrendamiento, el delegado en 
calidad de arrendatario. 

Copia simple de recibo de 
servicio de energía eléctrica a 
nombre del delegado. 

Copia simple de credencial 
para votar del delegado. 

Copia simple de credencial 
para votar de arrendador. 

Calle Lirio, número 1829, Colonia 
Francisco I. Madero, Código Postal 

28047, Colima, Colima 
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Entidad Documento Domicilio 

4. Durango Copia simple de recibo de 
servicio de agua (Nombre 
distinto a la organización, 
representante y delegado). 

Copia simple de recibo de 
servicio de energía eléctrica 
(Nombre distinto a la 
organización, representante y 
delegado). 

Copia simple de recibo de 
servicio predial (Nombre 
distinto a la organización, 
representante y delegado). 

Calle Herreros, número 121, 
fraccionamiento, Fidel Velázquez 1, 

Código Postal, 34229, Durango, 
Durango 

5.Guanajuato Original de recibo de servicio 
de energía eléctrica a nombre 

de la delegada. 

Copia simple de estado de 
cuenta de la institución 

bancaria “BBVA” a nombre de 
la delegada. 

Boulevard Epsilon, número 811, V 
Desván Atotonilco Valle Real, 
Código Postal 37545, León, 

Guanajuato 

6.Hidalgo Original de Contrato de 
arrendamiento, el delegado en 
calidad de arrendatario 

Copia simple de credencial 
para votar del delegado 

Copia simple de credencial 
para votar del arrendador 

Dos copias simples de servicio 
de energía eléctrica a nombre 
del delegado (a color y en 
blanco y negro). 

Localidad Tlaltzintla, número 55, 
Localidad Tlaltzintla, Código Postal 
00000, Huejutla de Reyes, Hidalgo 

7.Jalisco Original de estado de cuenta 
de la institución bancaria 
“Banorte” a nombre de la 
delegada. 

Original de Contrato de 
arrendamiento, el delegado en 
calidad de arrendatario. 

Copia simple de credencial 
para votar del delegado. 

Copia simple de credencial 
para votar del arrendador. 

Las Vegas, número 18, Las juntas, 
Código Postal 45590, Guadalajara, 

Jalisco 

8.Oaxaca Original de recibo de servicio 
de energía eléctrica a nombre 
del delegado. 

Original de Contrato de 
arrendamiento, el delegado en 
calidad de arrendatario. 

Copia simple de credencial 
para votar del delegado. 

Copia simple de credencial 
para votar del arrendador. 

Calle Independencia, sin número, 
Localidad San Andrés Sabinillo, 

Código Postal 69290, Santo 
Domingo Tonalá, Oaxaca 
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Entidad Documento Domicilio 

9.Sinaloa Original de recibo de servicio 
de agua a nombre del 
delegado. 

Copia simple de recibo predial 
(ilegible no se distingue el 
domicilio) 

Copia simple de credencial 
para votar del delegado. 

Avenida Ferrocarril, número 55, 
Colonia Benito Juárez, Costa Rica, 

Código Postal 80430, Culiacán, 
Sinaloa 

10.Zacatecas Original de recibo de servicio 
de energía eléctrica a nombre 
del delegado. 

Copia simple de recibo de 
servicio de agua a nombre del 
delegado. 

Copia simple de credencial 
para votar del delegado. 

Francisco García Salinas, número 
150, Ramos L Velarde y Hidalgo y 

Hidalgo, Código Postal 99830, 
García de la Cadena, Zacatecas 

Cabe señalar que la sede nacional se encuentra en Jalisco, en el mismo 
domicilio de la delegación estatal. Dichas delegaciones se encuentran sujetas a la 
verificación que realizarán los órganos desconcentrados del Instituto. - - - - - - - - - - - - -  

7. Que el ejemplar impreso de los documentos básicos: declaración de principios, 
programa de acción y estatutos, no corresponden a los contenidos en el medio 
magnético USB, los cuales fueron exhibidos en formato Word, por lo que en uso de la 
voz, el representante legal manifiesta que los documentos básicos que deben tomarse 
en consideración, son los que exhibieron en formato digital, por tanto, se procede a 
imprimir los documentos básicos, mismos que fueron debidamente rubricados por el 
represente legal de la asociación ciudadana para ser integrados en el expediente y se 
encuentran sujetos a análisis respecto de su procedencia constitucional y legal. - - - - -  

8. Que el ejemplar impreso del emblema de la asociación, así como su descripción 
fueron debidamente rubricados por el represente legal de la asociación ciudadana y sí 
corresponden a los contenidos en el medio magnético USB, mismos que se 
encuentran sujetos a análisis respecto de su procedencia constitucional y legal. - - - - -  

9. Que en virtud de lo expuesto, se procederá conforme al punto 140 del “Instructivo 
que deberá observarse para la obtención del registro como agrupación política 
nacional en el año 2023, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los 
requisitos que se deben cumplir para dicho fin”, en virtud que de la verificación a la 
documentación presentada para acreditar la delegación de Durango, se identificó que 
todos los comprobantes exhibidos no se encuentran a nombre del representante legal 
de la organización o del delegado designado, y de la delegación de Sinaloa, la copia 
simple de recibo predial esta ilegible y por tanto no se distingue el domicilio - - - - - - - -  

Que siendo las diecinueve horas y cuarenta minutos del día primero del mes de 
febrero del año dos mil veintitrés, se extiende la presente acta circunstanciada para los 
fines legales a que haya lugar y que firman al margen y al calce los que en ella 
intervinieron.” 

 De la revisión anterior se levantó acta circunstanciada en dos tantos, firmada por la persona 
responsable de la verificación y la persona representante legal de la asociación. Un tanto se integró 
al expediente de la misma y el otro se entregó a la persona representante legal de ésta. 

Requerimiento 

17. De acuerdo con lo establecido en el numeral 140 del Instructivo, con fecha ocho de febrero de dos 
mil veintitrés, la DEPPP, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0403/2023, comunicó a la asociación 
“Con Causa Social”, las omisiones detectadas en la documentación presentada, conforme 
a lo siguiente: 
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“(…) 

Al respecto, me permito comunicarle que una vez analizada dicha solicitud y anexos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley General de Partidos 
Políticos (LGPP), en relación con el numeral 140 del “Instructivo que deberá 
observarse para la obtención del registro como Agrupación Política Nacional en el año 
2023, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se 
deben cumplir para dicho fin”, (Instructivo) aprobado en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el día diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, se 
identificó que los comprobantes de domicilio exhibidos para acreditar la existencia de 
las delegaciones estatales, presentan las inconsistencias siguientes: 

a) Los comprobantes de pago de servicio de energía eléctrica, agua y predial 
exhibidos correspondientes al estado de Durango, no se encuentran a nombre de la 
asociación, del representante legal o del delegado estatal acreditado, por lo que 
incumplen con lo dispuesto por el inciso f), fracción V del numeral 132, del Instructivo. 

b) En lo referente a la delegación del estado de Sinaloa, el comprobante de pago de 
predial es ilegible, por lo que no es posible constatar los datos del domicilio. 

En consecuencia, con fundamento en el numeral 140 del Instructivo, le solicito que, en 
un plazo improrrogable de cinco días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación del presente oficio, manifieste lo que a su derecho convenga y, de ser el 
caso, subsane las omisiones advertidas en el cuerpo del presente documento. 

(…)” 

 La asociación contó con un plazo de cinco días hábiles para manifestar lo que a su derecho 
conviniera; no obstante, la asociación “Con Causa Social” no remitió documentación alguna, por lo 
que no se desahogó el requerimiento y no fue posible tener por subsanadas las omisiones 
identificadas en el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0403/2023. 

De la constitución de la asociación y representación legal 

18. Se analizó la documentación relativa a la constitución de la asociación, consistente en: Original de la 
Minuta de Asamblea celebrada en la ciudad de Guadalajara, Jalisco con fecha diecinueve de enero 
de dos mil veintitrés, en cuatro (4) fojas, en cuya página uno, primer párrafo, consta a la letra: 

“En la ciudad de Guadalajara jalisco, México. Nos reunimos una organización 
ciudadana denominada con causa social: nos constituimos en asamblea ciudadanos 
mexicanos el día diez y nueve de enero del dos mil veintitrés a las diez horas del día 
en el domicilio ubicado en la calle reforma número 877 colonia centro con código 
postal 4420 (…)” [sic] 

 Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con tal documentación se acredita la 
constitución de la asociación de la ciudadanía denominada "Con Causa Social", en términos de lo 
establecido en los numerales 132, inciso f) y 142 del Instructivo. 

19. De igual manera se analizó la documentación presentada para acreditar la personalidad de César 
Julio Olayo Lara quien, como representante legal, suscribe la solicitud de registro como APN, la cual 
consistió en Original de la minuta de asamblea celebrada en la ciudad de Guadalajara, Jalisco de 
fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, en cuatro (4) fojas y en cuya página dos, numeral 4, 
consta a la letra: 

“(…) 

Como el Presidente de la organización nacional con causa social; 

facultándolo como representante legal para actuar a nombre de la organización 
nacional con causa social y signan: César Julio Olayo Lara 

(…)” [sic] 

 Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por acreditada tal 
personalidad, de conformidad con lo establecido por los numerales 132, inciso b) y 142 del 
Instructivo. 



Lunes 5 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 245 

De las afiliaciones recabadas 

20. La Jurisprudencia 57/2002, sostenida por la Sala Superior del TEPJF, bajo el rubro 
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES. EFECTOS JURÍDICOS DE LAS MANIFESTACIONES 
FORMALES DE ASOCIACIÓN Y DE LAS LISTAS DE AFILIADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE 
REVISIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO señala que las manifestaciones formales de afiliación 
son el instrumento idóneo y eficaz para acreditar el número de afiliaciones con que cuenta una 
asociación que pretende obtener su registro como APN, y no así las listas de afiliaciones que son un 
simple auxiliar para facilitar la tarea de quien otorga el registro, por lo que deben privilegiarse las 
manifestaciones formales de afiliación. 

 No obstante, tal y como ya quedó asentado en los párrafos que anteceden, en este proceso de 
registro de APN por primera vez se implementó el uso de la aplicación móvil, debiendo resaltar que 
de conformidad con los numerales 6 y 7, en relación con el 87 del Instructivo el uso de la aplicación 
móvil tiene como propósito automatizar los procedimientos para recabar los datos de las personas 
afiliadas a la Agrupación. Además, de que el expediente electrónico hace las veces de la 
manifestación formal de afiliación a que se refiere la LGPP; dado que permite contar con la 
información requerida por la normatividad correspondiente por lo que las personas que se afilien a 
través de la APP, serán sumadas a las que, en su caso, se obtengan mediante el régimen de 
excepción, con la finalidad de acreditar que se cuenta con el número mínimo de personas afiliadas 
que exige la Ley a quienes pretenden constituirse como APN. 

21. Al respecto, la asociación de la ciudadanía denominada “Con Causa Social” únicamente presentó 
afiliaciones recabadas por medio de la aplicación móvil. 

De las afiliaciones recabadas a través de la aplicación móvil 

22. De conformidad con el numeral 19 del Instructivo, la DERFE revisó las cédulas electrónicas que se 
generaron con motivo del registro de las y los auxiliares en la aplicación móvil, para verificar que la 
información captada en la APP correspondiera a la o el Auxiliar registrado por la asociación en el 
Portal web, así como que se encontrara vigente en la Lista Nominal. En caso de que las imágenes de 
la persona Auxiliar registrada por la APP y la acreditada en el Portal Web no correspondieran se 
notificó la baja de la persona Auxiliar a la asociación. 

 En el caso particular, mediante ocursos INE/DEPPP/DE/DPPF/03103/2022, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/04064/2022 e INE/DEPPP/DE/DPPF/00245/2022 de fechas veintisiete de 
septiembre y catorce de diciembre de dos mil veintidós y veintiséis de enero de dos mil veintitrés, 
respectivamente, se hizo del conocimiento de la asociación la baja de cuatro (04) auxiliares por 
encontrarse en el supuesto descrito. Por lo tanto, la asociación en comento tuvo por acreditados (as) 
un total de cincuenta y siete (57) auxiliares, de los cuales únicamente veinticinco (25), entre el 
dieciocho de julio de dos mil veintidós y el once de enero de de dos mil veintitrés, recabaron un total 
de cinco mil setecientos noventa y ocho (5,798) registros, mismos que fueron recibidos en el 
servidor central del Instituto; aclarando que los treinta y dos (32) auxiliares restantes, no recabaron 
registro alguno. 

23. Por lo tanto, de conformidad con el numeral 79, en relación con el 83 del Instructivo los registros de 
afiliaciones recibidos por esta nueva modalidad fueron remitidos a la Mesa de Control que 
implementó la DEPPP para la revisión, identificación de inconsistencias y clarificación, de ser el caso, 
de la información de las afiliaciones captadas por las personas ciudadanas y auxiliares. El resultado 
de dicha revisión se vio reflejado en el Portal Web, por lo que las organizaciones, en todo momento y 
de manera preliminar pudieron consultar el reporte de los registros de personas afiliadas remitidos a 
este Instituto. 

24. En relación con la revisión de las afiliaciones recabadas mediante aplicación móvil, el numeral 84 del 
Instructivo establece: 

84. En la Mesa de Control se considerarán como no validos los registros siguientes: 

a) Aquellos cuya imagen no corresponda con el original de la CPV que emite este 
Instituto a favor de la persona que se afilia; 

b) Aquellos cuya imagen del original de la CPV que emite esta autoridad corresponda 
únicamente al anverso o reverso de la misma; 

c) Aquellos cuyo anverso y reverso no correspondan al original de la misma CPV; 

d) Aquellos cuya imagen de la CPV corresponda a una fotocopia sea en blanco y 
negro o a colores y, por ende, no corresponda al original de la CPV que emite esta 
autoridad electoral; 
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e) Aquella cuya supuesta imagen de la CPV no haya sido obtenida directamente del 
original de la CPV que emite este Instituto y que debió ser presentada en físico al 
momento de la afiliación de la ciudadanía; 

f) Aquellos cuya imagen de la CPV que emite esta autoridad sea ilegible en alguno de 
los elementos siguientes: 

-Fotografía viva 

-Clave de elector, OCR y CIC 

-Firma manuscrita digitalizada 

g) Aquellos cuya fotografía viva (presencial) no corresponda con la persona a la que le 
pertenece la CPV, con excepción de aquellos casos en los que se verifique la 
coincidencia de los rasgos físicos aplicando medidas de inclusión, que atiendan las 
disposiciones señaladas en el “Protocolo para adoptar las medidas tendientes a 
garantizar a las personas trans el ejercicio del voto en igualdad de condiciones y sin 
discriminación en todos los tipos de selección y mecanismos de participación 
ciudadana”. 

h) Aquellos cuya fotografía no corresponda a una persona o siendo una persona, la 
imagen no haya sido tomada directamente de quien se afilie a la asociación. 

i) Aquellos cuya fotografía no muestre el rostro descubierto de la persona. Para la 
captura de la fotografía deberán removerse lentes obscuros, gorras/sombreros o 
cubrebocas y cualquier otra prenda o artículo que impida el pleno reconocimiento de la 
persona ciudadana. 

j) Aquellos que no se encuentren respaldados por la firma manuscrita digitalizada, 
respecto de lo cual carecerá de validez un punto, una línea, una cruz, una paloma o 
una “X”, iniciales y, en general, cualquier signo o símbolo, cuando no sea este el que 
se encuentra plasmado en la CPV. 

k) Aquellos en los que en la firma manuscrita digitalizada se plasme el nombre de una 
persona distinta a la que pertenece la imagen del original de la CPV, siempre y cuando 
no sea el que se haya plasmado en ella. 

l) Aquellos en los que, a simple vista, la firma manuscrita digitalizada no coincida con 
la firma del original de la CPV, o bien, que, de la revisión de los rasgos generales de 
ambas firmas, se advierta que no existe correspondencia. 

m) Aquellos registros en los que en el apartado del aplicativo correspondiente a la 
firma se observe en blanco, salvo que en la propia credencial se señale la expresión 
“sin firma”. 

n) Aquellos registros en los que en las imágenes que corresponden al anverso y/o al 
reverso de la CPV se visualicen rasgos diferentes, tales como grafía y tonalidad, se 
observe que la información correspondiente a los campos de Nombre, Clave de 
elector, OCR y CIC este sobrepuesta; se observe que la huella que presenta la CPV 
es la misma en varios registros, se identifiquen inconsistencias entre los datos de la 
CURP y la Clave de Elector. 

En ese sentido, se resalta que, la revisión de la firma se realizara observando la 
legibilidad y los caracteres del nombre propio captado por la APP, en comparación con 
los del original de la CPV expedida por el INE; sin que en dicha revisión se haga uso 
de conocimientos técnicos o de peritos en la materia. 

25. Es el caso que por parte de la asociación “Con Causa Social” se recibieron 5,803 (cinco mil 
ochocientos tres) registros (identificados en la columna A “Total de registros recabados mediante 
APP”, de los cuales, tal como se mencionó en la consideración 22, cinco mil setecientos noventa y 
ocho (5,798) fueron captados y enviados por veinticinco (25) auxiliares, y cinco (5) fueron recibidos 
por la modalidad de “Mi Apoyo” (participación de la ciudadanía de forma directa). 

 De las afiliaciones recibidas, el número que se ubicó en alguno de los supuestos citados se identifica 
en el cuadro siguiente bajo el rubro “Inconsistencias app” (columna B); el número de afiliaciones 
duplicadas en el mismo universo de afiliaciones recabadas mediante la aplicación móvil, se identifica 
con el rubro “Duplicados en APP (Columna C), por lo que de la resta de los supuestos anteriores al 
“Total de registros recabados mediante APP (columna A) resulta el número de “Registros únicos 
válidos en App” (Columna D). 
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Total de 
registros 

recabados 
mediante APP 

Inconsistencias 
App 

Duplicados en 
App 

Registros 
únicos válidos 

en APP 

A B C 
D 

A-(B + C) 

5,803 371 112 5,320 

 

 De los trescientos setenta y uno (371) registros con alguna inconsistencia detectada, derivado de las 
revisiones que se realizaron en Mesa de Control se tiene el siguiente desglose: 

Inconsistencias aplicación móvil 

Credencial 
no válida 

Firma no 
válida 

Foto no 
válida 

Fotocopia de 
credencial 
para votar 

Otra Sin firma 
Inconsistencias 

APP 

1 2 3 4 5 6 
C 

(1+2+3+4+5+6) 

17 83 7 4 256 4 371 

 

De la compulsa contra el Padrón Electoral 

26. De conformidad con lo estipulado en el numeral 9, inciso f), en relación con los numerales 88 y 102 
del Instructivo la DERFE compulsará los datos captados a través de la Aplicación Móvil y mediante el 
régimen de excepción contra la base de datos del Padrón Electoral, de todas las afiliaciones 
captadas por las asociaciones; a fin de constatar la validez de las mismas y que no existen 
duplicidades al interior, y entre las organizaciones en proceso de constitución como APN. Tal y como 
quedó establecido en el apartado de antecedentes la DEPPP solicitó la compulsa descrita a la 
DERFE, con corte al treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, por ser la última actualización de  
la misma a la fecha de presentación de la solicitud de registro, procediendo de la siguiente manera: 

 La búsqueda de las afiliaciones se realizó mediante una primera compulsa electrónica de la 
información asentada en los listados elaborados por la asociación solicitante, contra el Padrón 
Electoral, basándose en la clave de elector. 

 Si del resultado de tal revisión no fue posible localizar a alguna persona ciudadana, se procedió a 
realizar una segunda compulsa buscándolo en el Padrón Electoral mediante el nombre; generándose 
registros en la siguiente forma: apellidos paterno y materno iguales y nombre con variaciones  
(vg. dato proporcionado: Carlos; variaciones: Juan Carlos, Carlos Alberto, etcétera) y se utilizó el 
domicilio como criterio de distinción ante la posibilidad de homonimias. 

 Como resultado de las compulsas mencionadas, se procedió a descontar del “Total de registros 
únicos con afiliación válida” (columna “D”), los registros de aquellas personas ciudadanas que 
causaron baja o que no fueron localizadas en el Padrón Electoral, por cualquiera de los conceptos 
que a continuación se describen: 

 “Defunción”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con el artículo 155, párrafo 9, de la LGIPE (Columna “E”). 

 “Suspensión de Derechos Políticos”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón 
Electoral, de conformidad con el artículo 155, párrafo 8, de la LGIPE (Columna “F”). 

 “Cancelación de trámite”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral 
de conformidad con el artículo 155, párrafo 1, de la LGIPE (Columna “G”). 

 “Duplicado en padrón”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con el artículo 132, numeral 3, de la LGIPE (columna “H”). 

 “Domicilio irregular”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con la hipótesis dispuesta por el artículo 447, párrafo 1, inciso c), de la LGIPE  
(Columna “I”). 
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 “Pérdida de Vigencia”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con la hipótesis dispuesta por el artículo 156, párrafo 5, de la LGIPE (Columna “J”). 

 “Registros no encontrados”: aquellos registros que no fueron localizados en el Padrón Electoral con 
base en los datos que fueron proporcionados por la persona ciudadana en su manifestación formal 
de afiliación (columna “K”). 

 Por consiguiente, y una vez descontados del “Total de Registros únicos con afiliación válida” 
(columna D) los registros de las personas ciudadanas que se encuentran en cualquiera de los 
supuestos descritos, se obtuvo el total de “Registros válidos en el padrón electoral” (columna “L”), tal 
y como se indica en el cuadro siguiente: 

Total de 

Registros 

únicos con 

afiliación 

válida 

Bajas en padrón electoral 

No 

encontrados 

Registros 

válidos en 

Padrón 

Electoral 
Defunción Suspensión 

Cancelación 

de trámite 

Duplicados 

en padrón 

electoral 

Domicilio 

irregular 

Pérdida 

de 

vigencia 

D E F G H I J K L 

5,320 3 1 1 2 0 62 16 5,235 

 

Del cruce con afiliaciones a otras asociaciones solicitantes 

27. De conformidad con lo establecido en el numeral 97, inciso a) del Instructivo se verificó que las 
personas afiliadas de la asociación de mérito no se hubieran afiliado a dos o más asociaciones 
interesadas en obtener su registro como APN; al respecto, únicamente se contabilizó la afiliación de 
fecha más reciente, dejando sin efectos la más antigua. 

 Conforme a lo establecido en dicho numeral, en los casos en que ambas afiliaciones fueran de la 
misma fecha, se consultaría a la persona ciudadana, a través del personal de la Junta Distrital 
Ejecutiva más cercana a su domicilio, a efecto de que manifestara en qué asociación deseaba 
continuar afiliada; en caso de no recibir respuesta, la afiliación dejaría de ser válida para todas las 
asociaciones en que se encontrara registrada. 

 No obstante, en el caso de la asociación de la ciudadanía denominada “Con Causa Social” no fue 
necesario solicitar las diligencias correspondientes a las JDE, toda vez que no se encontraron 
afiliaciones duplicadas recabadas en la misma fecha. 

28. En tal virtud se procedió a descontar del total de “Registros válidos en padrón” (columna L) los 
registros que se encontraron en dicha hipótesis, identificados en la columna “M”. De la operación 
anterior, se obtuvo el total de registros válidos (columna “N”), tal y como se muestra en el cuadro 
siguiente: 

Registros válidos en 
Padrón Electoral 

Cruce entre 
organizaciones 

Total de registros 
válidos 

L M 
N 

L-M 

5,235 172 5,063 

 

 El resultado de dicho análisis permite constatar que la asociación solicitante acredita contar con el 
número mínimo de afiliaciones a que se refiere el artículo 22, párrafo 1, inciso a), de la LGPP, y se 
relaciona como anexo número UNO, que forma parte integral de esta Resolución, en el cual se 
identifican a las personas ciudadanas y asociaciones donde se presentaron afiliaciones simultáneas. 
No se omite señalar que en dicho anexo, en los rubros relativos a inconsistencias app y no 
encontrados, en algunos casos no existe entidad y/o nombre de la persona ciudadana; toda vez que 
al ser compulsados contra el padrón electoral los datos proporcionados por la organización no hubo 
coincidencia con un nombre o entidad con los que puedan ser vinculados. 
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De la Garantía de Audiencia 

29. De conformidad con los numerales 104 y 105 del Instructivo y como ya se había establecido, en todo 
momento, las asociaciones tuvieron acceso al Portal Web de la Aplicación móvil, así como al 
SIRAPN, en los cuales pudieron verificar los reportes preliminares que les mostraran el número de 
manifestaciones cargadas al sistema y los nombres de quienes las suscribieron, así como el estatus 
de cada una de ellas. Asimismo, la persona representante de la asociación —previa cita— pudo 
manifestar ante la DEPPP lo que a su derecho convino, únicamente respecto de aquellas afiliaciones 
que no habían sido contabilizadas de conformidad con lo establecido en los numerales 84 y 97 del 
Instructivo. Siempre y cuando hubieran acreditado haber reunido al menos la mitad del número 
mínimo de afiliaciones requeridas por la Ley para su registro y hasta el 15 de enero del año dos mil 
veintitrés. 

 Al respecto, la asociación en cita no solicitó la Garantía de Audiencia. 

 Sin embargo, con fundamento en el numeral 115 del Instructivo de forma adicional a lo previsto en el 
numeral 101 del mismo ordenamiento, el trece de marzo de dos mil veintitrés, mediante ocurso 
INE/DEPP/DE/DPPF/00810/2023 la DEPPP le informó a la asociación el número preliminar de 
personas afiliadas recabadas, así como su situación registral. Por lo que, a partir de ese momento, la 
asociación, durante los 5 días subsecuentes, pudo ejercer su garantía de audiencia; no obstante, no 
la solicitó. 

Del Órgano Directivo Nacional 

30. Se procedió a verificar la documentación con la que el solicitante pretende acreditar que cuenta con 
un órgano directivo de carácter nacional, consistente en Original de la Minuta de Asamblea celebrada 
por la asociación ciudadana denominada “Con Causa Social”, de fecha diecinueve de enero de dos 
mil veintitrés en el estado de Jalisco, consistente en cuatro (4) fojas, en cuya página dos, numeral 4, 
consta que la asociación solicitante cuenta con un órgano de dirección de carácter nacional, 
denominado “Comité Ejecutivo Nacional” y cuya integración es la siguiente: 

Nombre Cargo 

César Julio Olayo Lara Presidente 

Bárbara Carolina Núñez Preciado Secretaria de la Mujer 

Rigoberto Núñez Ramos Secretario de Administración y Finanzas 

Rebeca S. Herrera Guerrero 
Secretaria de Organización y Propaganda, 

Redes y Movimientos Sociales 

Omar Ignacio Priego Venegas Secretario Jurídico 

Tania Karina Mendoza Morales Secretaria de Afiliación 

 

 Asimismo, con el referido documento, en páginas dos y tres, numeral 6, acreditó contar con personas 
delegadas a nivel estatal, mismas que se enlistan en el cuadro siguiente: 

# Entidad Nombre 

1 
Jalisco (Sede Nacional y 

Estatal) 
César Julio Olayo Lara 

2 Baja California Rigoberto Núñez Ramos 

3 Colima Juan Pablo Mariscal Méndez 

4 Ciudad de México José Francisco Gómez Revilla 

5 Durango Jorge Luis Amaya Meléndez 

6 Guanajuato Ma. De Lourdes González Gasca 

7 Hidalgo Manuel Francisco Hernández Hernández 

8 Oaxaca Norberto Méndez Rojas 

9 Sinaloa Víctor Manuel Brambila Aguilar 

10 Zacatecas Mario Castro Guzmán 
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 Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con tal documentación se acredita la 
existencia de un órgano directivo de carácter nacional, así como de diez (10) personas delegadas 
estatales, en términos de lo establecido en el artículo 22, párrafo 1, inciso a), de la LGPP, en relación 
con el numeral 132, inciso f), fracción IV del Instructivo. 

Delegaciones Estatales 

31. Con fundamento en los numerales 132, inciso f), fracción IV y 145 del Instructivo se analizó la 
documentación con la que la asociación solicitante pretende acreditar que cuenta con una sede 
nacional y con delegaciones en cuando menos siete (7) entidades federativas. 

 La documentación presentada consistió en lo siguiente: 

# Entidad Documentos Observaciones 

1 

Sede Nacional y 
Estatal 

Jalisco 

-Original de estado de cuenta 
bancario. 

-Original de contrato de 
arrendamiento. 

Documentos a nombre del 
representante legal. 

2 Baja California 

-Copia simple de recibo de servicio 
de energía eléctrica. 

-Copia simple de recibo de predial. 

-Copia simple de recibo de pago de 
servicio de agua. 

Documentos a nombre del 
delegado estatal. 

3 Colima 

-Original de contrato de 
arrendamiento. 

-Copia simple de recibo de servicio 
de energía eléctrica. 

Documentos a nombre del 
delegado estatal. 

4 Ciudad de México 

-Copia simple de recibo de servicio 
de energía eléctrica. 

-Copia simple de recibo de servicio 
telefónico. 

Documentos a nombre del 
delegado estatal. 

5 Durango 

-Copia simple de recibo de pago de 
servicio de agua. 

-Copia simple de recibo de servicio 
de energía eléctrica. 

-Copia simple de recibo de predial. 

Los documentos presentados 
no se encuentran a nombre del 
delegado estatal, de la 
asociación ni de los 
representantes legales. 

6 Guanajuato  

-Original de recibo de servicio de 
energía eléctrica. 

-Copia simple de estado de cuenta. 

Documentos a nombre de la 
delegada estatal. 

7 Hidalgo 

-Original de contrato de 
arrendamiento. 

-Copia simple de recibo de servicio 
de energía eléctrica. 

Documentos a nombre del 
delegado estatal. 

8 Oaxaca 

-Original de recibo de servicio de 
energía eléctrica. 

-Original de contrato de 
arrendamiento.  

Documentos a nombre del 
delegado estatal. 

9 Sinaloa 

-Original de recibo de pago de 
servicio de agua. 

-Copia simple de recibo de predial. 

Documentos a nombre del 
delegado estatal. 

10 Zacatecas 

-Original de recibo de servicio de 
energía eléctrica. 

-Copia simple de recibo de pago de 
servicio de agua. 

Documentos a nombre del 
delegado estatal. 
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 Cabe destacar que los documentos exhibidos para acreditar la existencia de la delegación de 
Durango, no se encuentran a nombre del delegado estatal, de la asociación o de los representantes 
legales de la misma, por lo que dicha documentación no cumple con lo estipulado en el numeral 132, 
inciso f), fracción V del instructivo, motivo por el cual dicha delegación no fue verificada por esta 
autoridad. Asimismo, en relación con la delegación correspondiente al estado de Sinaloa; si bien la 
copia simple del recibo de pago del predial se encontraba ilegible, al contar con otro comprobante 
con el cual era posible constatar el domicilio respectivo, se procedió a realizar la verificación de la 
existencia de la delegación. 

 Respecto al resto de las delegaciones, mediante oficios señalados en el antecedente XIII de la 
presente Resolución, copia de la documentación mencionada fue remitida a los órganos 
desconcentrados del Instituto, a efecto de que realizaran las visitas domiciliarias a fin de comprobar 
la existencia de las delegaciones con las que cuenta la asociación solicitante. 

 Para tales efectos se realizó el procedimiento establecido en el mencionado numeral 145 del 
Instructivo, mismo que refiere: 

“La verificación respectiva se llevará a cabo en la forma siguiente: 

a) La DEPPP comunicara a la Vocalía de la entidad que corresponda, el domicilio en el 
que se encuentra la delegación estatal de la asociación, con el fin de que se constate 
su existencia. A la comunicación respectiva se adjuntará copia de la documentación 
comprobatoria presentada por la asociación. 

b) El funcionario del INE designado para llevar a cabo la verificación acudirá en días y 
horas hábiles al domicilio señalado, a efecto de comprobar que la delegación 
correspondiente se encuentra funcionando y procederá a levantar acta circunstanciada 
de la visita, así como de los elementos que estime convenientes para describir su 
funcionamiento. En caso de que constate el funcionamiento irregular de la delegación, 
así lo hará constar en el acta. 

Para tales efectos, el funcionario del INE realizara lo siguiente: 

b.1) Se cerciorará de que se encuentra en el domicilio señalado en la documentación 
comprobatoria, precisando en el acta los medios que lo llevaron a tal conclusión; 

b.2) Describirá las características del inmueble; 

b.3) Señalará si toco el timbre, la puerta o interfón y cuántas veces lo realizó. 

b.4) Preguntará por la persona que suscribe el contrato de comodato, de 
arrendamiento o por el propietario del inmueble en caso de título de propiedad o bien 
por el delegado (a) estatal que se encuentre debidamente acreditado. 

b.5) Si se encuentra la persona que se busca, se le preguntara su relación con la 
asociación, así como sobre las actividades que dicha asociación realiza en dicho 
domicilio. 

b.6) En caso de que la persona con quien se entienda la diligencia no sea la persona 
que se busca, deberá preguntar si la conoce y si sabe cuál es su relación con la 
asociación. Además, deberá preguntársele si guarda alguna relación con la asociación 
o con la persona que se busca y si en ese domicilio se realiza alguna actividad de la 
asociación. 

b.7) Deberá describir la identificación exhibida por la persona con quien se entienda la 
diligencia, y en caso de no proporcionarla describir su media filiación. 

b.8) Tomará fotografías de la diligencia. 

c) En el caso de que, en el domicilio indicado, no se encuentre a persona alguna 
durante la primera visita, se dejará una notificación, indicando que la próxima visita se 
realizara a la misma hora del día hábil siguiente. Si de la segunda visita al domicilio no 
se encuentra a persona alguna, el funcionario del INE levantará acta circunstanciada 
de tal hecho, de la cual colocará copia en el acceso del domicilio. 

El funcionario del INE en cualquier momento, si le es posible, consultara con los 
vecinos del domicilio sobre el funcionamiento de la delegación con el fin de verificar la 
existencia. 
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d) Se llevarán a cabo como máximo dos visitas, en horas y días hábiles, a los 
domicilios que la asociación solicitante hubiera proporcionado. Sin que se pueda 
realizar otra u otras visitas, salvo que la DEPPP lo considere pertinente. En caso de 
que en ninguna de ellas se pueda constatar el funcionamiento de la delegación, esta 
se tendrá por no acreditada. De lo anterior se levantará acta circunstanciada la cual se 
remitirá a la DEPPP para integrarla al expediente respectivo. 

e) Corresponde a la asociación proporcionar el domicilio correcto y completo de sus 
sedes y asegurarse de que se encuentren funcionando regularmente, así como de que 
las personas que estén en ellas puedan proporcionar información sobre la existencia 
de la asociación interesada en el registro. 

f) Las verificaciones de delegaciones se llevarán a cabo en el periodo que comprende 
del 13 de febrero al 10 de marzo de 2023, en días hábiles entre las 9:00 y 18:00 horas 
(hora local).” 

 En cumplimiento al procedimiento citado, las personas funcionarias de los órganos delegacionales 
del Instituto, entre el catorce y veintisiete de febrero de dos mil veintitrés se constituyeron en los 
domicilios señalados por la asociación, en días y horas hábiles, atendiendo la diligencia con la 
persona que se encontraba presente, realizando diversas preguntas respecto de la relación del 
inmueble con la asociación solicitante, pudiendo constatar el funcionamiento o no de la delegación 
estatal de la asociación, a partir de la inspección ocular del lugar, así como de las respuestas 
aportadas por la persona con quien se entendió la diligencia, cuyo detalle se encuentra contenido en 
las actas de verificación levantadas por dichas personas funcionarias, mismas que forman parte del 
expediente integrado por la DEPPP para la elaboración de la presente Resolución. 

 El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el resultado siguiente: 

# Entidad Informe de la persona funcionaria del INE Resultado 

1 
Jalisco (Sede Nacional 

y estatal) 

El 16 de febrero de 2023, a las 11:24 horas la 
Maestra Dalia Guadalupe Romero Gutiérrez, 
Vocal Ejecutiva de la 14 JDE del estado de 
Jalisco, se constituyó en el domicilio señalado por 
la solicitante, en el que fue atendida por las 
personas ciudadanas Adela Lara Rosales y César 
Julio Olayo Lara, quienes se identificaron con 
credenciales para votar y éste último manifestó 
que: el inmueble es la sede Nacional y Estatal de 
la Delegación de la citada Asociación, que él es 
delegado en el estado de Jalisco de la Asociación 
“Con Causa Social”, y mencionó que el inmueble 
es la sede Nacional y estatal de la asociación, es 
el lugar donde llevan a cabo sus actividades. 
Asimismo, en el exterior del inmueble se aprecia el 
emblema de la asociación. 

Acreditada 

2 Baja California 

El 14 de febrero de 2023, a las 17:54 horas la 
Licenciada María Scarlett Batalla Palacios, Vocal 
Secretaria de la 06 JDE del INE en el estado de 
Baja California, se constituyó en el domicilio 
señalado por la solicitante, en el que fue atendida 
por la persona ciudadana Natalia Sánchez 
Saldívar, quien se identificó con credencial para 
votar y manifestó que el delegado no se 
encontraba, pero que eran esposos y vivían en el 
domicilio y que el inmueble es la sede de la 
delegación estatal de la asociación y lugar de 
reunión de sus integrantes. Asimismo, en el 
exterior del inmueble se aprecia el emblema de la 
asociación; y la leyenda Delegación Baja 
California. 

Acreditada 
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# Entidad Informe de la persona funcionaria del INE Resultado 

3 Colima 

El 21 de febrero de 2023, a las 10:25 horas el 
Licenciado José Salvador Contreras González, 
Vocal Secretario de la JLE del INE en el Estado de 
Colima, se constituyó en el domicilio señalado por 
la solicitante, en el que fue atendido por la 
persona ciudadana Juan Pablo Mariscal Méndez, 
quien se identificó con credencial para votar y 
manifestó que: era el arrendatario del inmueble el 
cual fungía como oficinas de la asociación y que 
realizaban actividades para la defensa de los 
derechos humanos y de las personas con 
necesidades tales como personas con 
discapacidad, adultos mayores, entre otras.  

Acreditada 

4 Ciudad de México 

El 17 de febrero de 2023, a las 12:00 horas la 
Licenciada María Luisa Flores Huerta, Vocal 
Ejecutiva de la JLE del INE en la Ciudad de 
México, se constituyó en el domicilio señalado por 
la solicitante, en el que fue atendida por la 
persona ciudadana José Francisco Gómez Revilla, 
quien se identificó con credencial para votar y 
manifestó que funge como delegado de la 
asociación, y que la relación del inmueble con la 
misma es que sirve como referencia y pueden 
recibir notificaciones para la asociación. 

Acreditada 

5 Guanajuato 

El 16 de febrero de 2023, a las 16:55 horas el 
Licenciado Joel Barrón Sánchez, Encargado de 
Despacho en el cargo de Vocal Secretario de la 
JDE 11 del INE en el Estado de Guanajuato, se 
constituyó en el domicilio señalado por la 
solicitante, en el que fue atendido por la ciudadana 
Ma. De Lourdes González Gasca, quien se 
identificó con credencial para votar y manifestó 
que es la delegada de la asociación y que está 
interesada en ayudar a los más desprotegidos, por 
ello se postuló como delegada. Asimismo, en el 
exterior del inmueble se aprecia el emblema de la 
asociación y la leyenda Delegación Guanajuato. 

Acreditada 

6 Hidalgo 

El 15 de febrero de 2023, a las 11:07 horas el 
Ingeniero Oscar Ávila Aldana, Vocal Ejecutivo de 
la JDE 01 del INE en el Estado de Hidalgo, se 
constituyó en el domicilio señalado por la 
solicitante, en el que fue atendido por la persona 
ciudadana Manuel Francisco Hernández 
Hernández, quien se identificó con credencial para 
votar y manifestó que la relación del inmueble con 
la asociación es para utilizarlo como oficinas y que 
él como delegado ya se encontraba elaborando 
los anuncios y acondicionando el lugar para 
comenzar a operar. 

Acreditada 

7 Oaxaca 

El 24 de febrero de 2023, a las 10:27 horas el 
Maestro Jaime Hernández Gómez, Vocal 
Secretario de la JDE 03 del INE del Estado de 
Oaxaca, se constituyó en el domicilio señalado por 
la solicitante, en el que fue atendido por la 
persona ciudadana Carmelo E. Méndez Rojas, 
quien se identificó con credencial para votar y 
manifestó que forma parte de la asociación, que la 
relación del inmueble con la asociación era para 
utilizarlo como oficinas para ofrecer apoyo a los 
adultos mayores y personas de escasos recursos, 
gestionando los apoyos ante el gobierno. Señaló 
que todavía no tienen la lona de identificación 
debido a que en la población no hay imprenta, 
pero en los próximos días la imprimiría. 

Acreditada 
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# Entidad Informe de la persona funcionaria del INE Resultado 

8 Sinaloa 

El 22 de febrero de 2023, a las 11:15 horas el 
Licenciado Carlos Eduardo Cantú Mac Swiney, 
Vocal Ejecutivo de la JDE 06 del INE en el Estado 
de Sinaloa, se constituyó en el domicilio señalado 
por la solicitante, en el que se encontraba una 
lona con el nombre de la asociación “Con causa 
social”, y en donde fue atendido por la persona 
ciudadana Víctor Manuel Brambila Aguilar, quien 
se identificó con credencial para votar y manifestó 
que es el delegado de la asociación en dicho 
estado, ser el propietario del inmueble el cual se 
utiliza porque pretenden apoyar a los adultos 
mayores, personas con discapacidad, defensa de 
los derechos humanos, etc.  

Acreditada 

9 Zacatecas 

El 27 de febrero de 2023, a las 12:25 horas el 
Licenciado Juan Carlos Merlín Muñoz, Vocal 
Secretario de la JLE del INE del Estado de 
Zacatecas, se constituyó en el domicilio señalado 
por la solicitante, en el que fue atendido por la 
persona ciudadana Mario Castro Guzmán, quien 
se identificó con credencial para votar y manifestó 
que el inmueble es utilizado como sede de la 
asociación y que él funge como titular de la 
misma. 

Acreditada 

 

 Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con una sede nacional, cuyo domicilio se 
ubica en Calle las Vegas #18, Colonia Las Juntas, Código Postal 45590, Guadalajara, Jalisco; y con 
nueve (9) delegaciones estatales en las siguientes entidades federativas: 

# Entidad Domicilio 

1 Baja California 
Avenida ITR de Campeche No. 18805, Ota Otaycali, Código Postal 
22454, Tijuana, Baja California. 

2 Colima 
Calle Lirio No. 1829, Colonia Francisco I. Madero, Código Postal 
28047, Colima, Colima. 

3 Ciudad de México 
Calle Lago Chalco No. 20, departamento 6, Colonia Anáhuac, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, Ciudad de México. 

4 Guanajuato 
Boulevard Épsilon No. 811, V Desván Atotonilco Valle Real, Código 
Postal 37545, León, Guanajuato. 

5 Hidalgo 
Tlazintla 55, Localidad Tlazintla, municipio de Huejutla de Reyes 
Hidalgo. 

6 Jalisco 
Calle las Vegas #18, Colonia Las Juntas, Código Postal 45590, 
Guadalajara. 

7 Oaxaca 
Calle Independencia, sin número, Localidad San Andrés Sabinillo, 
Código Postal 69290, Santo Domingo Tonalá, Oaxaca. 

8 Sinaloa 
Avenida Ferrocarril, No. 55, Colonia Benito Juárez Norte, Costa 
Rica, Código Postal 80430, Culiacán, Sinaloa. 

9 Zacatecas 
Calle Francisco García Salinas No. 150, Ramón López Velarde y 
Hidalgo y Hidalgo, Código Postal 99830, Trinidad García de la 
Cadena, Zacatecas. 

 

 Por lo que la solicitante cumple con lo dispuesto por el artículo 22, párrafo 1, inciso a), de la LGPP. 
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Documentos Básicos 

I. Requisitos previstos en el Instructivo 

32. Los numerales 134, 135 y 136 del Instructivo señalan los requisitos que deberán contener los 
Documentos Básicos de las asociaciones de la ciudadanía que pretendan obtener el registro como 
APN en los términos siguientes: 

134. La Declaración de Principios contendrá, por lo menos: 

a. La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que 
de ella emanen; 

b. Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule la 
asociación solicitante; 

c. La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que sujete o subordine al solicitante a 
cualquier asociación internacional o lo haga depender de todo tipo de entidades 
extranjeras; así como no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de los 
cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias y de cualquiera de las personas a las que la LGPP prohíbe financiar a los 
partidos políticos, así como el Reglamento de Fiscalización a las agrupaciones 
políticas nacionales; 

d. La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
democrática; 

e. La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y 
equidad entre mujeres y hombres; 

f. La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales 
de las mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales firmados y ratificados por México; y 

g. Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia 
política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y 
las demás leyes aplicables. 

135. El Programa de Acción determinará las medidas para: 

a. Alcanzar los objetivos de la agrupación política nacional; 

b. Proponer políticas públicas; 

c. Formar ideológica y políticamente a las y los militantes; 

d. Promover la participación política de las militantes; 

e. Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política 
del partido, así como la formación de liderazgos políticos; 

y 

f. Preparar la participación activa de las y los militantes en los procesos electorales. 

136. Los Estatutos establecerán: 

I. Datos de identificación como agrupación política: 

a) La denominación; y 

b) El emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de otras 
agrupaciones políticas nacionales y de los partidos políticos nacionales. 

La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales. 

II. Formas de afiliación: 

a) Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de sus 
miembros; y 

b) Los derechos y obligaciones de las y los militantes. 
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III. La estructura orgánica bajo la cual se organizará la agrupación política nacional, sin 
que en ningún caso pueda ser menor a la siguiente: 

a) Una asamblea nacional o equivalente, que será el órgano supremo; 

b) Un órgano ejecutivo nacional; 

c) Órganos ejecutivos estatales o equivalentes, en aquellas entidades federativas 
donde la agrupación política nacional tenga presencia; 

d) Un órgano interno de justicia que aplique la perspectiva de género en todas las 
resoluciones que emita; y 

e) Una Unidad de Transparencia de la agrupación política nacional, que tendrá las 
funciones señaladas en el artículo 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

IV. Asimismo, deberá contemplar las normas que determinen: 

a) Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 
órganos internos, así como las funciones, facultades y obligaciones de estos; 

b) Las normas, plazos y procedimientos de justicia interna, con los cuales se 
garanticen los derechos de las y los militantes, así como la oportunidad y legalidad de 
las resoluciones; 

c) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, 
mediante un procedimiento disciplinario, con las garantías procesales mínimas que 
incluyan los derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles 
infracciones a los Estatutos, así como la obligación de motivar y fundar la resolución 
respectiva; 

d) El órgano encargado de aprobar los acuerdos de participación con algún partido 
político o coalición para participar en procesos electorales federales, en su caso; y 

e) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 

Los Documentos Básicos deberán observar lenguaje incluyente. 

 I.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme al Instructivo 

33. En atención a lo previsto en el numeral 147 del Instructivo, en relación con los numerales 134, 135 y 
136, esta autoridad electoral procedió a analizar la Declaración de Principios, el Programa de Acción 
y los Estatutos que presentó la asociación de la ciudadanía denominada “Con Causa Social”, a 
efecto de determinar si los mencionados Documentos Básicos cumplen con los extremos precisados 
en el considerando anterior. 

 Del resultado del análisis realizado se advierte que la Declaración de Principios y el Programa de 
Acción cumplen cabalmente con lo señalado en los numerales 134 y 135 del Instructivo; y, por su 
parte, los Estatutos presentados por la asociación solicitante cumplen parcialmente con los 
requisitos establecidos en el numeral 136 del Instructivo, debido a lo siguiente: 

a) Por lo que hace a la Declaración de Principios, ésta cumple con lo previsto en el Capítulo XVIII, 
numeral 134, incisos a., b., c., d., e. y f.1 del Instructivo, así como con el deber de utilizar un 
lenguaje incluyente, toda vez que: 

 La asociación denominada “Con Causa Social”, en el párrafo cuarto de su proyecto de 
Declaración de Principios, establece la obligación de observar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de respetar las leyes e instituciones que de ella emanen, por 
tanto, se cumple con lo previsto en el numeral 134, inciso a. del Instructivo. 

 El documento analizado cumple con el numeral 134, inciso b. del Instructivo, en virtud de 
que, en el párrafo quinto de la Declaración de Principios se establecen los principios 
ideológicos de carácter político, económico y social que postula, entre los cuales se 
encuentran: el principio de igualdad y no discriminación como base para lograr la igualdad 
real entre la sociedad, particularmente entre hombres y mujeres, así como apoyar la 
participación ciudadana, la pluriculturalidad (reconociendo los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas) y una sociedad pacifista. 

                                                 
1 En cuanto al inciso g), será analizado por la UTIGyND, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral. 
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 En su párrafo cuarto, se establece la obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete 
o subordine a cualquier organización internacional o lo haga depender de entidades o 
partidos políticos extranjeros; a no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros, de ministros de culto, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias; y de cualquiera de las 
personas morales o físicas que la legislación nacional prohíbe financiar a los institutos 
políticos. En consecuencia, se cumple con lo previsto en el numeral 134, inciso c. del 
Instructivo. 

 El proyecto de Declaración de Principios en su párrafo cuarto establece que la APN 
conducirá sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática, 
consecuentemente, se satisface el requisito previsto en el numeral 134, inciso d. del 
Instructivo. 

 La asociación cumple con el requisito previsto en el numeral 134, inciso e. del Instructivo, en 
virtud de que, en su párrafo cuarto, manifiesta su obligación de promover la participación 
política de las mujeres en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres. 

 En su párrafo cuarto, prevé la obligación de promover, proteger y respetar los derechos 
políticos y electorales de las mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los 
tratados internacionales firmados y ratificados por México. Por consiguiente, se cumple con 
lo previsto en el numeral 134, inciso f. del Instructivo. 

 En cuanto al cumplimiento del numeral 134, inciso g. del Instructivo, relativo al deber de la 
asociación de establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan 
VPMRG, acorde a lo estipulado en la LGIPE, en la Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y las demás leyes aplicables, será analizado más adelante en el 
apartado “II.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme a los Lineamientos en materia 
de violencia política contra las mujeres en razón de género”, toda vez que, en términos del 
artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del INE, la UTIGyND cuenta con 
atribuciones para coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones en 
materia de VPMRG. 

 De un análisis integral del proyecto de Declaración de Principios, se advierte que la 
asociación cumple con el deber de utilizar un lenguaje incluyente, lo cual contribuye de 
manera política y legal para promover relaciones de respeto e igualdad entre los géneros, 
visibilizar la participación de las mujeres y lograr la transversalidad del enfoque de igualdad 
y no discriminación contra cualquier persona (militantes, personas afiliadas y simpatizantes), 
atendiendo a lo establecido en el artículo 1º de la Constitución. 

 No obstante, se recomienda a la asociación, revisar la redacción de la Declaración de 
Principios en cuanto a sintaxis, toda vez que se observan disposiciones incompletas. 

b) En relación con el Programa de Acción, éste cumple con lo establecido en el Capítulo XVIII, 
numeral 135, incisos a., b., c., d. y f.2 del Instructivo, así como el deber de utilizar un lenguaje 
incluyente, en virtud de que: 

 La asociación en los párrafos primero, segundo y tercero, establece que, dentro de sus 
principales objetivos como APN es ser un instrumento de lucha que lleve a cabo la 
organización y capacitación en los sectores de población más vulnerables y sin voz de la 
sociedad; un vínculo de participación democrática donde se promuevan los valores 
universales de justicia de igualdad y de soberanía; y una oportunidad de realizar trabajo 
social para ligarse a las principales demandas de la población más pobre y abandonada por 
todas las personas, por tanto, se cumple con lo previsto en el numeral 135, inciso a. 
del Instructivo. 

 La asociación cumple con el numeral 135, inciso b. del Instructivo, en virtud de que, de un 
análisis integral del mencionado documento básico, se proponen políticas públicas para 
lograr sus objetivos, entre las que destacan: promover iniciativas de ley sobre el derecho de 
gratuidad en el servicio de transporte público para personas adultas mayores y personas 
con discapacidad; crear una empresa de transporte público que otorgue servicio a personas 
con discapacidad y personas adultas mayores; y la inclusión efectiva de las personas con 
discapacidad, promoviendo mejores obras para su movilidad. 

                                                 
2 En cuanto al inciso e., será analizado conforme a lo observado por la UTIGyND, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 
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 En su inciso c. correspondiente a las “acciones políticas-electorales”, establece el 
compromiso de formar ideológica y políticamente a las personas afiliadas. En consecuencia, 
se cumple con lo previsto en el numeral 135, inciso c. del Instructivo. 

 El proyecto del Programa de Acción, en su inciso a. correspondiente a las “acciones 
políticas-electorales”, establece que la APN promoverá la participación política de las 
personas afiliadas, consecuentemente, se satisface el requisito previsto en el numeral 135, 
inciso d. del Instructivo. 

 En cuanto al cumplimiento del numeral 135, inciso e. del Instructivo, relativo al deber de la 
asociación de establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad 
política del partido, así como la formación de liderazgos políticos; será analizado más 
adelante en el apartado “II.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme a los 
Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género”, toda 
vez que, es un requisito previsto por los Lineamientos en materia de VPMRG y, por tanto, el 
análisis del cumplimiento de esa disposición le correspondió a la UTIGyND en términos del 
artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del INE. 

 En el inciso a. correspondiente a las “acciones políticas-electorales” del proyecto de 
Programa de Acción, se establece que la APN incentivará la participación activa de sus 
personas afiliadas en los procesos electorales, con lo cual se satisface el requisito previsto 
en el numeral 135, inciso f. del Instructivo. 

 De un análisis integral del proyecto del Programa de Acción, se advierte que la asociación 
cumple con el deber de utilizar un lenguaje incluyente, lo cual contribuye de manera política 
y legal para promover relaciones de respeto e igualdad entre los géneros, visibilizar la 
participación de las mujeres y lograr la transversalidad del enfoque de igualdad y no 
discriminación contra cualquier persona (militantes, personas afiliadas y simpatizantes), 
atendiendo a lo establecido en el artículo 1º de la Constitución. 

c) Respecto a los Estatutos, los mismos cumplen en su totalidad lo dispuesto en el Capítulo XVIII, 
numeral 136, fracciones I, incisos a) y b); II, incisos a) y b); III, incisos a), b), c), d) y e); y IV, 
incisos c) y d)3 del Instructivo, así como el deber de utilizar un lenguaje incluyente; sin embargo, 
se cumple parcialmente el numeral 136, fracción IV, incisos a) y b) del Instructivo debido 
a lo siguiente: 

 En el artículo 1 del proyecto de Estatutos, la asociación establece la denominación con la 
que se identificará como Agrupación Política Nacional, la cual será: “Con Causa Social”. 
Cabe resaltar que la denominación se encuentra exenta de alusiones religiosas o raciales. 
Por tanto, se cumple con lo previsto en el numeral 136, fracción I, inciso a) del Instructivo. 

 No pasa desapercibido para esta autoridad que, si bien “Causa Común por México” cuenta 
con registro vigente como APN conforme a los registros de la DEPPP, lo cierto es que la 
denominación “Con Causa Social” no genera confusión a la ciudadanía. 

 Lo anterior, en virtud de que, la Sala Superior al dictar la sentencia SUP-RAP-25/2021 y 
acumulados, estableció elementos mínimos para diferenciar a un instituto político de otro, 
entre ellos, diferenciar su emblema, denominación y formaciones políticas, los cuales no 
son coincidentes en el presente caso. Además, aun cuando ambas denominaciones sean 
similares al utilizar el vocablo “Causa”, en la sentencia citada, se precisó que las palabras 
no son propias de los actores políticos y su uso no está vinculado a ningún ideal político. 

 El documento analizado cumple con el numeral 136, fracción I, inciso b) del Instructivo, en 
virtud de que, en su artículo 3, la asociación describe el emblema y los colores que lo 
caracterizan y diferencian de otras APN y de los PPN. 

 En sus artículos 9 y 10 del proyecto de Estatutos, la asociación señala el procedimiento y 
los requisitos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica. Además, manifiesta que 
la Secretaría de Afiliación del Comité Directivo Nacional será la responsable de las 
afiliaciones ya que tiene facultades para registrar estos actos y actualizar el Padrón de 
Afiliados. En consecuencia, se cumple con lo previsto en el numeral 136, fracción II, inciso 
a) del Instructivo. 

                                                 
3 En cuanto al inciso e)., será analizado por la UTIGyND, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral. 
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 El proyecto de Estatutos en sus artículos 12 y 13, señala un catálogo de derechos y 
obligaciones de las personas afiliadas, entre los que destacan el derecho a expresar 
libremente sus ideas sin discriminación, así como la obligación de cumplir con los 
Documentos Básicos de la APN, consecuentemente, se satisface el requisito previsto en el 
numeral 136, fracción II, inciso b) del Instructivo. 

 Se cumple con el requisito previsto en el numeral 136, fracción III, inciso a) del Instructivo, 
en virtud de que, en su artículo 16, la asociación señala que el órgano máximo de decisión 
de la agrupación será la Asamblea General. 

 El proyecto de Estatutos en sus artículos 28 y 31, establece que el órgano ejecutivo 
nacional de la agrupación será el Comité Directivo Nacional, el cual se integrará por una 
Presidencia; una Secretaría de Administración y Finanzas; una Secretaría de Organización 
y Propaganda; una Secretaría de Capacitación Cívica y Política; una Secretaría Jurídica; 
una Secretaría de Afiliación; y una Secretaría Técnica. Por consiguiente, la asociación 
cumple con lo previsto en el numeral 136, fracción III, inciso b) del Instructivo. 

 En su artículo 54 del proyecto de Estatutos, la asociación reconoce a los Comités Directivos 
Estatales, los cuales estarán conformados de ser posible con las mismas instancias 
establecidas para el Comité Directivo Nacional. En consecuencia, la asociación cumple lo 
previsto en el numeral 136, fracción III, inciso c) del Instructivo. 

 Se cumple con el requisito previsto en el numeral 136, fracción III, inciso d) del Instructivo, 
en virtud de que, en su artículo 43 en relación con el artículo 44, fracciones III y VI, inciso b), 
del documento mencionado, la asociación prevé que la Comisión de Honor y Justicia será el 
órgano competente para resolver los procedimientos sancionadores y emitirá sus 
resoluciones con perspectiva de género. 

 El documento analizado cumple con el numeral 136, fracción III, inciso e) del Instructivo, en 
virtud de que, en su artículo 56, se establece que la transparencia al interior de la 
agrupación será responsabilidad de la Comisión de Transparencia, la cual ejercerá las 
facultades previstas en el artículo 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 Se cumple parcialmente el numeral 136, fracción IV, inciso a) del Instructivo, por las 
consideraciones siguientes: 

 Quórum de sesiones de la Asamblea General 

 El artículo 16 del proyecto de Estatutos, dispone que el quórum de las sesiones de la 
Asamblea General será del cincuenta por ciento más uno de las o los delegados del Comité 
Directivo Nacional, así como de los demás integrantes de la Asamblea General. 

 Por su parte, en el artículo 26, fracciones VII y IX de la normativa estatutaria, se prevén 
algunas reglas para convocar a la Asamblea General Extraordinaria, entre las cuales se 
encuentra que se requerirá un quórum de la mitad más uno de las afiliadas o los afiliados 
que participaron en la sesión en donde se acordó la realización de dicha asamblea y en la 
siguiente fracción mencionada se señala el mismo requisito de la mitad más uno para la 
celebración, sin más especificaciones. 

 Por lo antes expuesto, se concluye que no existe claridad en cuanto a la regulación del 
quórum de la Asamblea General, por lo que se ordena ajustar las porciones normativas 
correspondientes. 

 Funcionamiento de las Asambleas Generales Especiales 

 En el artículo 24, párrafo segundo del proyecto de Estatutos, se establece que el único 
punto del orden del día para las Asambleas Generales Especiales será la sustitución de la 
Presidencia del Comité Directivo Nacional por deceso, renuncia o enfermedad, además de 
lo no previsto por los Estatutos. 

 Sin embargo, del análisis del artículo 25, fracción I de dicho ordenamiento, se prevé que 
“son funciones, facultades y obligaciones de la Asamblea General Extraordinaria: I. 
Designar a la presidencia del Comité Directivo Nacional, en caso de ausencia definitiva.” 

 En vista de lo anterior, esta autoridad concluye que, si bien la finalidad de las Asambleas 
Generales Especiales es abordar la sustitución de la Presidencia del Comité Directivo 
Nacional, lo cierto es que existe otra disposición estatutaria que establece que será 
mediante Asamblea General Extraordinaria, lo cual supone una contradicción en cuanto al 
tipo de asamblea por el cual se llevará a cabo la sustitución referida. 

 En consecuencia, se ordena adecuar la normativa estatutaria para homologar términos. 
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 Reuniones de “Coordinación Mensual” 

 Del análisis de diversas disposiciones estatutarias, se advierte que el Comité Directivo 
Nacional podrá celebrar reuniones de “Coordinación Mensual”, para las cuales su 
Presidencia tendrá la facultad de determinar el orden del día y firmar las actas 
circunstanciadas que emanen de dichas reuniones. Asimismo, se advierte que las 
Secretarías de Administración y Finanzas, de Organización y Propaganda y de Capacitación 
Cívica y Política, todas del Comité Directivo Nacional tendrán derecho a acudir a este tipo 
de reuniones. 

 Ahora bien, en el artículo 54 de los Estatutos, se prevé que los Comités Directivos Estatales 
podrán celebrar reuniones de “Coordinación Mensual” donde se tendrá la opción de elegir a 
dos afiliados o afiliadas, un hombre y una mujer, que asistirán como delegados o delegadas 
a la Asamblea General; sin embargo, no puntualiza el o los objetivos específicos o finalidad 
de la celebración de dichas reuniones. 

 En este orden de ideas, se ordena ajustar la normativa estatutaria a efecto de definir con 
claridad cuál será el objetivo y temas que se tratarán en las reuniones de “Coordinación 
Mensual” que podrán celebrar el Comité Directivo Nacional y los Comités 
Directivos Estatales. 

 Duración del cargo de las personas integrantes de la Comisión Electoral 

 Del análisis integral de la normativa estatutaria, se omite definir la duración del cargo de las 
personas integrantes de la Comisión Electoral, instancia facultada para definir el 
procedimiento de elección de candidaturas cuando la APN celebre acuerdos de 
participación como se prevé en los artículos 27, primer párrafo y 30, fracción VI de los 
Estatutos. En consecuencia, se ordena ajustar la normativa estatutaria para los 
efectos conducentes. 

 Elección de candidaturas a cargos de elección popular 

 El artículo 25, fracción VI, del proyecto de Estatutos, dispone que la Asamblea General 
Extraordinaria tendrá la facultad de “elegir a las o los candidatos a ocupar cargos de 
elección popular que contenderán en elecciones federales, conforme al procedimiento 
previsto por la Comisión Electoral”. 

 Sin embargo, del análisis del artículo 27, párrafo primero de dicho ordenamiento, se 
desprende que el procedimiento para la elección interna de candidaturas a cargos de 
elección popular podrá ser elegido por medio de las siguientes instancias: Asamblea 
General; Comité Directivo Nacional; o Consulta Directa a las personas afiliadas. 

 De lo antes expuesto, se concluye que, conforme al artículo 25, fracción VI de los Estatutos 
la Asamblea General tendrá la facultad de elegir a las candidaturas a cargos de elección 
popular cuando medie acuerdo de participación; sin embargo, en el artículo 27, párrafo 
primero se establecen dos procedimientos adicionales para la elección de candidaturas, 
esto es, por Comité Directivo Nacional o consulta directa a las personas afiliadas. 

Por tanto, se ordena ajustar la normativa estatutaria a efecto de aclarar lo conducente. 

 Se cumple parcialmente con el requisito previsto en el numeral 136, fracción IV, 
inciso b) del Instructivo, pues, si bien en el artículo 49 establece que se garantizará el 
derecho de defensa a la parte denunciada en los procedimientos sancionadores y ésta 
podrá exponer alegatos dentro de los quince días hábiles siguientes después de la 
notificación respectiva, lo cierto es que la asociación omite definir el plazo para llevar a 
cabo la notificación referida. Por tanto, se ordena modificar la normativa estatutaria para 
tales efectos. 

 En el proyecto de Estatutos en su artículo 50, la asociación señala un catálogo de 
sanciones que podrá dictar la Comisión de Honor y Justicia en los procedimientos 
sancionadores, incluidos aquellos especializados en VPMRG. 

 Por su parte, se establece el deber del órgano de justicia de la agrupación de que sus 
resoluciones sean debidamente fundadas y motivadas, conforme al artículo 44,  
fracción V del proyecto de Estatutos. 

 Asimismo, en el artículo 49 de dicho ordenamiento, se establece la garantía procesal 
mínima para garantizar el derecho de audiencia a la parte denunciada que consiste en 
que ésta podrá exponer alegatos dentro de los quince días hábiles siguientes después 
de la notificación respectiva. 
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 Finalmente, en los artículos 51 a 53, de los Estatutos, se describen las posibles 
conductas que serían sujetas de amonestación pública, suspensión temporal de 
derechos, hasta la expulsión de la agrupación. 

 Por consiguiente, la asociación cumple con lo previsto en el numeral 136, fracción IV, 
inciso c) del Instructivo. 

 Se cumple con el requisito previsto en el numeral 136, fracción IV, inciso d) del 
Instructivo, en virtud de que, en sus artículos 25, fracción V y 36, fracción XVI, se 
establece que los acuerdos de participación serán aprobados por la Asamblea General 
Extraordinaria y que la Presidencia del Comité Directivo Nacional podrá suscribir dichos 
acuerdos, siempre que sean aprobados por dicha asamblea. 

 En cuanto al cumplimiento del numeral 136, fracción IV, inciso e) del Instructivo, relativo 
al deber de la asociación de establecer los mecanismos que garanticen la prevención, 
atención y sanción de la violencia política contra las mujeres en razón de género, será 
analizado más adelante en el apartado “II.I. Análisis de los Documentos Básicos 
conforme a los Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género”, toda vez que, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, la UTIGyND cuenta con 
atribuciones para coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones en 
materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 De un análisis integral del proyecto de Estatutos, se advierte que la asociación cumple 
con el deber de utilizar un lenguaje incluyente, lo cual contribuye de manera política y 
legal para promover relaciones de respeto e igualdad entre los géneros, visibilizar la 
participación de las mujeres y lograr la transversalidad del enfoque de igualdad y no 
discriminación contra cualquier persona (militantes, personas afiliadas y simpatizantes), 
atendiendo a lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Federal. 

 No obstante, se recomienda a la asociación, revisar la numeración del articulado y la 
redacción del documento en cuanto a sintaxis, toda vez que obran disposiciones 
estatutarias incompletas. 

 El resultado de este análisis se relaciona con el ANEXO DOS, que contiene la Declaración de 
Principios, el Programa de Acción y los Estatutos; y ANEXO TRES que integra los cuadros  
de cumplimiento de dichos documentos y que, en cuarenta y dos y seis fojas útiles, respectivamente, 
forman parte del presente instrumento. 

34. En relación con las consideraciones expuestas y tratándose de omisiones parciales y subsanables 
por parte de la asociación solicitante, esta autoridad considera procedente, en caso de que cumpla 
los demás requisitos exigidos, permitir a la asociación que subsane tales deficiencias en un plazo 
prudente, a efecto de que cumpla a cabalidad con los extremos de los requisitos señalados por 
el Instructivo. 

 Para tales efectos, es importante tener presente que las modificaciones que se realicen a los 
Documentos Básicos para subsanar las deficiencias señaladas, deberán realizarse conforme al 
procedimiento establecido en los Estatutos que apruebe este Consejo General, mismos que entrarán 
en vigor una vez que surta efectos el registro como APN, esto es el primero de junio de dos mil 
veintitrés, motivo por el cual, el plazo que se otorgue para llevar a cabo las modificaciones requeridas 
debe ser posterior a esa fecha y suficiente para llevar a cabo los actos de preparación de la sesión 
del órgano competente. En tal virtud, este Consejo General considera adecuado que la fecha límite 
para llevar a cabo la sesión del órgano estatutario que apruebe las modificaciones a los Documentos 
Básicos de la APN, sea el treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 

 De conformidad con lo señalado en el artículo 22, párrafo 9, incisos e) y f), de la LGPP en relación 
con el artículo 48, párrafo 1, inciso j) de la LGIPE, en caso de que la APN no realice las 
modificaciones a sus Documentos Básicos, conforme a lo señalado en la presente resolución, este 
Consejo General procederá a resolver sobre la pérdida del registro. 

 II. Decreto y Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género 

35. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en el DOF el Decreto en materia de VPMRG, mismo 
que entró en vigor al día siguiente de su publicación; mediante el cual se reformaron diversas leyes 
electorales, de las que se destaca la reforma al artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, que 
estableció como facultad del Consejo General: 
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“Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 
agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley 
General de Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el Consejo 
General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos.” 

([Énfasis añadido]) 

 En ese tenor, de acuerdo con los criterios sostenidos por este Consejo General, el referido Decreto 
no solo vincula a los partidos políticos para que prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG, sino 
también a las APN, pues en términos del artículo 442 de la LGIPE, las agrupaciones políticas 
también son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, 
entre ellas, las relativas a cometer VPMRG. 

 Ahora bien, el veintiocho de octubre de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG517/2020, mediante el cual se dictan los Lineamientos para que los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la VPMRG. De la lectura de los considerandos 8 y 9 del citado Acuerdo, se advierte que 
la emisión de los Lineamientos: a) responde al mandato legal y reglamentario que tiene el Consejo 
General para que los partidos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG; y b) derivan del Decreto 
en materia de VPMRG. 

 Si bien los Lineamientos se encuentran dirigidos principalmente a los partidos políticos, también es 
cierto que resultan aplicables a las APN por las siguientes razones: 

 Si bien la Sala Superior ha establecido que la naturaleza jurídica de las APN y los PPN es 
distinta (SUP-RAP-75/2020 y acumulado), lo cierto es que: 

 i) Ambos son formas de asociación ciudadana que tienen como finalidad promover el desarrollo 
de la vida democrática de nuestro país. Tan es así que el TEPJF ha establecido que la creación 
de los partidos y las agrupaciones políticas son la manifestación particular más común en el 
estado constitucional democrático del derecho de asociación política (SUP-RAP-75/2014); y 

 ii) A través de ellos la ciudadanía ejerce libremente sus derechos político-electorales, 
particularmente el derecho de participación política para tomar parte en los asuntos políticos de 
nuestro país. 

 La finalidad del Decreto en materia de VPMRG y, en consecuencia, de los Lineamientos, es 
prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. De manera que, exceptuar a las 
APN de su cumplimiento, implicaría desviar el objetivo de dicho Decreto y no garantizar que las 
mujeres tengan una vida libre de violencia al ejercer sus derechos político-electorales. 

 De una interpretación sistemática y funcional del artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, se 
advierte que el INE tiene la atribución de vigilar que los partidos y las agrupaciones políticas se 
apeguen no solo a la Ley, sino también a los Lineamientos que emita el Consejo General para 
que los partidos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG. 

 En términos del artículo 442, numeral 1, incisos a) y b), los partidos políticos y las agrupaciones 
son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, entre 
las cuales, se encuentra cometer conductas de VPMRG. 

 Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Capítulo XVIII, numerales 134, inciso g.; 135, inciso e.; y 136, 
fracción IV, inciso e) del Instructivo, se desprende que las asociaciones interesadas en obtener su 
registro como APN, deberán señalar como requisitos mínimos en sus Documentos Básicos, aquellos 
mecanismos para garantizar la prevención, atención y sanción de la VPMRG. 

 II.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme a los Lineamientos en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género 

36. Por lo expuesto, la asociación “Con Causa Social” debe observar y cumplir con los Lineamientos, y el 
INE está obligada a vigilar su observancia a efecto de garantizar la prevención, atención, sanción, 
reparación y erradicación de la VPMRG. 

 Ahora bien, el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, la UTIGyND, mediante oficio 
INE/UTIGyND/219/2023, remitió a la DEPPP el dictamen correspondiente al texto de los Documentos 
Básicos de la asociación “Con Causa Social” con las observaciones correspondientes, determinando 
un cumplimiento total de los Lineamientos en materia de VPMRG. Por esta razón, se procede a 
realizar el análisis de los Documentos Básicos de la asociación conforme a dichos Lineamientos. 
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Declaración de Principios 

37. Los artículos 8, 10 y 14 de los Lineamientos, aplicables también a las APN, señalan que se deberán 
establecer en la Declaración de Principios, la obligación de promover, proteger y respetar los 
derechos humanos de las mujeres y establecer los mecanismos de sanción y reparación aplicables a 
quienes ejerzan VPMRG. 

 Ahora bien, por lo que hace a la Declaración de Principios, las disposiciones contenidas en los 
Lineamientos se incorporan en el apartado denominado “CON CAUSA SOCIAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”. 

I. GENERALIDADES 

a. En el primer párrafo del apartado denominado “CON CAUSA SOCIAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO” 
del proyecto de Declaración de Principios, la asociación establece la obligación de promover, 
proteger y respetar los derechos humanos de las mujeres, reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales firmados y ratificados por el Estado Mexicano, por lo que es acorde 
con lo previsto en los artículos 443, numeral 1, inciso o), de la LGIPE, 37, numeral 1, inciso f), de 
la LGPP, y 10 de los Lineamientos. 

b. En el apartado denominado “CON CAUSA SOCIAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, subapartado A, la 
asociación se compromete a conducirse con perspectiva de género e interseccionalidad para la 
prevención y erradicación de la VPMRG, en concordancia con lo establecido en los artículos 2, 
fracciones I y IX; y 3, de los Lineamientos. 

II. CAPACITACIÓN 

c. En el apartado denominado “CON CAUSA SOCIAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, subapartado B, la 
asociación señala que garantizará una participación en igualdad de oportunidades entre la mujer 
y el hombre, lo que permitirá establecer liderazgos políticos de mujeres. Lo anterior es acorde 
con lo establecido en los artículos 25, numeral 1 inciso s) y 37, numeral 1, inciso e) de la LGPP; 
y artículo 14 de los Lineamientos. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

d. En el apartado denominado “CON CAUSA SOCIAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, subapartados C y 
D, fracciones I y II, la asociación señala diversos mecanismos para prevenir y erradicar la 
VPMRG, entre ellos que: 

 Todos los mensajes institucionales de la APN serán libres de discriminación por razón de 
género, por lo que no se alentará, fomentará, ni tolerará la violencia política contra las 
mujeres, ni tampoco se reproducirán estereotipos de género. 

 Se determinarán como mecanismos de sanción: la amonestación pública; la separación 
temporal del cargo; la suspensión temporal de los derechos de afiliación; la revocación de 
mandato del cargo de dirección; la inhabilitación temporal para ocupar un cargo como 
integrante de los órganos directivos de la agrupación; o la expulsión definitiva de la 
agrupación. 

 Se implementarán las medidas de reparación y/o resarcimiento que se estimen conducentes 
a favor de la víctima, tales como la disculpa pública de la persona denunciada, la 
indemnización de la víctima, la reparación del daño o la restitución del cargo o comisión al 
interior de la agrupación. 

 Lo descrito es acorde con lo estipulado a las leyes aplicables, en observancia del artículo 37, 
numeral 1, inciso g) de la LGPP; y los artículos 6, 10, 14, 18 y 24 de los Lineamientos. 

Programa de Acción 

I. GENERALIDADES 

e. Los artículos 443, numeral 1, inciso o) de la LGIPE; 38, numeral 1, inciso e), de la LGPP; y 11 y 
14 de los Lineamientos, señalan que las APN en su Programa de Acción, deberán establecer los 
mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política, y formar liderazgos 
políticos y/o planes de atención específicos y concretos destinados a promover la participación 
política de las militantes. 
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 En el proyecto del Programa de Acción, particularmente en el inciso c., correspondiente a las 
“acciones políticas-electorales” de la APN, la asociación prevé su compromiso de promover la 
participación efectiva de las mujeres en la política, estableciendo los mecanismos de promoción 
y acceso de las mujeres a la actividad política, así como la formación del liderazgo político y su 
empoderamiento en todos los ámbitos, siempre en igualdad de condiciones entre la mujer y el 
hombre, erradicando la VPMRG. Lo anterior, conjuntamente con la participación activa de las y 
los militantes en la vida interna y en los asuntos políticos en los que participe la agrupación. Por 
lo tanto, es acorde con los Lineamientos. 

f. En el artículo 11 de los Lineamientos se establece como requisito que las APN señalen los 
mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política garantizando la 
paridad de género. 

 En el inciso e., numeral 2., correspondiente a las “acciones políticas-electorales” de la APN, se 
describen como mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política de la 
APN que: las mujeres que participen en diversas actividades para erradicar la VPMRG tendrán 
preferencia sobre aquellas mujeres que no hayan participado, a fin de ser promovidas a los 
órganos internos de la agrupación y en los procesos electorales federales mediante los acuerdos 
de participación con los partidos políticos nacionales o coaliciones, siempre teniendo en cuenta 
el cumplimiento irrestricto de la paridad de género. Adicionalmente en el numeral 7 señala que 
impulsará la participación y representación paritaria de género en todos los ámbitos. 
Consecuentemente, es acorde con los Lineamientos. 

g. En el artículo 18, segundo párrafo de los Lineamientos, se establece la obligación de emitir la 
reglamentación y protocolos correspondientes para establecer parámetros que les permitan 
atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. 

 En concordancia con los Lineamientos, el proyecto del Programa de Acción, en el inciso e, 
numeral 1, correspondiente a las “acciones políticas-electorales” de la APN, establece la 
obligación de emitir la reglamentación y los protocolos correspondientes en que se establezcan 
los parámetros que permitan atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. Para tales 
efectos, la emisión del protocolo respectivo deberá contar con un lenguaje sencillo, accesible, 
incluyente, de fácil comprensión y considerando los diversos perfiles socioculturales. 

II. CAPACITACIÓN 

h. En el artículo 38, numeral 1, inciso d) de la LGPP y el artículo 14 de los Lineamientos, se 
establece como requisito que las APN promuevan la capacitación política de su militancia. 

 El proyecto se apega a los Lineamientos, toda vez que, en el inciso d), correspondiente a las 
“acciones políticas-electorales” de la APN, la asociación señala que garantizará la capacitación 
permanente en materia de VPMRG a toda su estructura a través de la Secretaría de 
Capacitación Cívica y Política del Comité Directivo Nacional. Para tales efectos, de manera 
enunciativa y no limitativa, será a través de cursos, talleres, seminarios, capacitaciones 
permanentes y demás actividades tendentes a sensibilizar sobre el papel trascendente de la 
mujer en la política, la erradicación de la VPMRG y la promoción de la participación política de 
las afiliadas. Las actividades descritas se difundirán en medio impreso, verbal, así como en las 
páginas oficiales y/o redes sociales en internet de la APN. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

i. Conforme a lo dispuesto por los artículos 38, numeral 1, inciso d), de la LGPP; y 11, 14 y 20 de 
los Lineamientos, las APN deben contar con planes de atención específicos y concretos que 
estén dirigidos a erradicar la VPMRG. 

 En el caso concreto, el proyecto se apega a los Lineamientos porque en su inciso e), numerales 
3 al 6, correspondiente a las “acciones políticas-electorales” de la APN, se señala que se contará 
con planes de atención específicos y concretos que estén dirigidos a erradicar la VPMRG, 
entre ellos: 

 Se implementarán campañas de difusión con perspectiva de género, con énfasis en las 
nuevas masculinidades, así como informativas respecto de las acciones encaminadas a 
erradicar la VPMRG; 

 Capacitar permanentemente a todas las personas afiliadas en materia de VPMRG, 
conforme a lo dispuesto por la normativa estatutaria; 
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 Queda prohibida cualquier actividad en donde se aliente, fomente o tolere la violencia contra 
las mujeres, o bien, se reproduzcan estereotipos de género; y 

 Todas aquellas que sean necesarias para prevenir, atender y erradicar la VPMRG, que sea 
acorde con las instituciones especializadas y la normatividad vigente en la materia. 

Estatutos 

I. GENERALIDADES 

j. En los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 de la LGIPE; 25, numeral 1, inciso t), de la 
LGPP; y 20, fracción IV de los Lineamientos, se establece como obligación de las APN, 
abstenerse de generar o tolerar actos de intimidación, amenazas u hostigamiento en contra 
de la víctima. 

 El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 13, inciso i), 
se señala expresamente dicha obligación de las personas afiliadas de “Con Causa Social”. 

k. En el artículo 25, numeral 1, inciso t), de la LGPP; y los artículos 20; 21, fracciones IV, IX y XI; y 
24, fracciones V, VI, VII, IX, X y XII de los Lineamientos, se establece el deber de garantizar a 
las víctimas de VPMRG que el acceso a la justicia será pronta y expedita, sin discriminación, 
respeto a la integridad, sin revictimización, ni intimidación, amenazas y hostigamiento, respeto a 
su privacidad y protección de sus datos personales, y que operará en su caso la suplencia de la 
deficiencia de la queja respetando en todo momento el debido proceso. 

 Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos, ya que en el artículo 60, 
inciso a), se señala expresamente dicho deber dentro de los derechos de las víctimas 
de VPMRG. 

l. De acuerdo con el artículo 24, fracciones II y III de los Lineamientos, se debe establecer como 
derecho de las víctimas de VPMRG, recibir información y asesoramiento gratuito sobre sus 
derechos y las vías jurídicas para acceder a ellos, a fin de que esté en condiciones de tomar una 
decisión libre e informada sobre cómo proceder. 

 El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en su artículo 60, inciso 
b), se señala expresamente dicho deber dentro de los derechos de las víctimas de VPMRG. 

m. El artículo 24, fracción IV de los Lineamientos, determina como derechos de las víctimas de 
VPMRG, en caso de ser necesario, contar con intérpretes, defensores y defensoras que 
conozcan su lengua, su cultura y que cuenten con capacitación adecuada, si se trata de 
personas indígenas o personas con discapacidad. 

 El proyecto de Estatutos se adecua al contenido de los Lineamientos, toda vez que en el artículo 
60, inciso c), se señala expresamente dicho derecho para las víctimas de VPMRG. 

n. De acuerdo con el artículo 5 de los Lineamientos, las APN tienen el deber de incluir el concepto 
de VPMRG; en razón de ello, en el artículo 57, párrafo primero del proyecto de Estatutos, se 
señala que la VPMRG se entiende como “toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada 
en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales 
de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.” 

o. En términos del artículo 9 de los Lineamientos, deben establecerse los principios y garantías que 
deben regir en los casos relacionados con las víctimas de VPMRG. 

 El proyecto de Estatutos se adecua a los Lineamientos, pues en el artículo 61, se establecen los 
siguientes principios y garantías como parte de los criterios a los que debe apegarse el órgano 
de justicia de la agrupación: buena fe; debido proceso; dignidad; respeto y protección de las 
personas; coadyuvancia; confidencialidad; personal cualificado; debida diligencia; imparcialidad 
y contradicción; prohibición de represalias; progresividad y no regresividad; colaboración; 
exhaustividad; máxima protección; igualdad y no discriminación; y profesionalismo. 
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p. En los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 de la LGIPE, así como 5, párrafo tercero y 
7 de los Lineamientos, se prevé el deber de establecer que la VPMRG se puede perpetrar 
indistintamente por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos 
políticos, representantes, militantes o afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 
candidatos y candidatas postuladas por los partidos políticos o coaliciones y, en general, 
cualquier persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión dentro de los PPN. 

 El proyecto de Estatutos se adecua al contenido de los Lineamientos, ya que en el artículo 57, 
párrafo segundo, se recoge expresamente dicho deber en los casos relacionados con VPMRG. 

q. Con fundamento en los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 LGIPE, así como 6 de los 
Lineamientos, las APN tienen el deber de precisar las conductas que son formas de expresión 
de VPMRG. 

 En el caso concreto, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, ya que en el 
artículo 58 se enuncian diversos supuestos que pudieran actualizar la VPMRG acorde con los 
supuestos que disponen la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
y el Protocolo Para la Atención de la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género. 

II. CAPACITACIÓN 

r. De conformidad con el artículo 73, numeral 1, inciso d), de la LGPP; y el artículo 14, fracciones 
VI a XII de los Lineamientos, las APN, deben definir la creación o fortalecimiento de aquellos 
mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la VPMRG. 

 En el caso concreto, el proyecto de Estatutos se adecua a los Lineamientos, toda vez que en el 
artículo 39, fracción VII, inciso c), se establece que la Secretaría de Capacitación Cívica y 
Política del Comité Directivo Nacional brindará capacitación permanente a toda la militancia a 
través de cursos, talleres, seminarios, capacitaciones permanentes y demás actividades, para 
sensibilizar sobre el papel trascendente de la mujer en la política y la erradicación de todo tipo 
de VPMRG. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

s. Conforme a lo previsto por los artículos 3, numerales 3 y 4; 25, numeral 1, inciso s); 43, numeral 
3; 44, numeral 1, inciso b), fracción II, de la LGPP; y 12 y 14, fracciones I y III de los 
Lineamientos, en la integración de los órganos internos de las APN y sus comités, se deberá 
garantizar el principio de paridad de género en todos los ámbitos y niveles. 

 El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 6, 
inciso m), se establece como uno de los objetos de la APN garantizar la paridad de género en 
los órganos de dirección y en las candidaturas cuando medie acuerdo de participación, en apego 
al marco constitucional. Asimismo, se prevé en el artículo 59, inciso e) que la Comisión Nacional 
de Atención y Acompañamiento a las víctimas de violencia política contra las mujeres en razón 
de género tendrá la facultad de velar por el principio de paridad de género al interior de la APN. 

t. En términos del artículo 39, numeral 1, inciso f) de la LGPP; y los artículos 8 y 14 de los 
Lineamientos, las APN deben considerar en sus Estatutos, un órgano encargado del ejercicio y 
protección de los derechos de las mujeres, mismo que será el responsable de coordinar la 
implementación de las acciones y medidas, para prevenir y erradicar la VPMRG. 

 Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega con los Lineamientos, puesto que el artículo 44, 
fracción VI, inciso g), se prevé que la Comisión de Honor y Justicia será responsable de 
coordinar la implementación de las acciones y medidas, para prevenir y erradicar la VPMRG. 

u. Conforme al artículo 39, numeral 1, inciso g) de los Lineamientos, se dispone que las APN, 
deberán señalar los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción 
de la VPMRG. 

 En la especie, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, ya que en el artículo 44, 
fracción VI, inciso j) en relación con el artículo 59, inciso d), se establecen diversos mecanismos 
que garantizan la prevención, atención y sanción de la VPMRG, entre ellos: 

 La Comisión de Honor y Justicia garantizará que mujeres y hombres participen en igualdad 
de condiciones en la vida interna de la agrupación, con especial atención en la 
conformación de sus órganos directivos y espacios de toma de decisiones. 

 La Comisión Nacional de Atención y Acompañamiento a las víctimas de violencia política 
contra las mujeres en razón de género tendrá la atribución de proponer a la Asamblea 
General, la creación o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la VPMRG. 
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v. En los artículos 8, 17, segundo párrafo, y 19, primer párrafo de los Lineamientos se fija como 
requisito que la APN determine al órgano encargado de proporcionar asesoría, orientación y 
acompañamiento a las víctimas de VPMRG. 

 En el caso concreto, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos, pues en el artículo 
59, inciso a), precisa que el órgano encargado de dicha función será la Comisión Nacional de 
Atención y Acompañamiento a las víctimas de violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

w. Con fundamento en el artículo 19, segundo párrafo de los Lineamientos los órganos de las APN 
dotados de brindar acompañamiento a las víctimas de VPMRG, canalizarán a las mismas para la 
atención física y psicológica a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, u otras instancias 
correspondientes. 

 En la especie, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, dado que la atribución 
mencionada se confiere a la Comisión Nacional de Atención y Acompañamiento a las víctimas 
de violencia política contra las mujeres en razón de género, conforme al artículo 59, inciso b). 

x. Con fundamento en los artículos 20, fracción VII y 24 fracción VIII de los Lineamientos, las APN 
deberán establecer los mecanismos necesarios para brindar el apoyo psicológico, médico o 
jurídico en los casos que así se requiera. 

 El proyecto de Estatutos se adecua a los Lineamientos, toda vez que en el artículo 59, inciso c), 
se observa tal deber dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Atención y 
Acompañamiento a las víctimas de VPMRG. 

y. De acuerdo con el artículo 26 de los Lineamientos las APN deben considerar dentro de sus 
Estatutos, que en ningún caso de VPMRG procederá la conciliación y mediación. 

 Este requisito se encuentra establecido en el proyecto de Estatutos, en su artículo 57, último 
párrafo, por el cual se precisa que, cuando se instaure un procedimiento de queja contra actos 
que puedan configurar VPMRG, no resultará procedente la tramitación de medios alternativos de 
solución como lo pudieran ser la mediación y la conciliación. 

z. En los artículos 25, numeral 1, inciso u); 43, numeral 1, inciso e), 46, numeral 3 y 48, numeral 1, 
inciso a) de la LGPP, se exige que, en los Estatutos de las APN, se cuente con un órgano de 
decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria de carácter 
independiente, imparcial y objetivo, que aplicará la perspectiva de género en todas las 
resoluciones que emita. 

 Dicho requisito se señala en el texto de los Estatutos en el artículo 44, fracción VI, incisos a) y 
b), el cual dispone que la Comisión de Honor y Justicia de la APN emitirá sus resoluciones con 
perspectiva de género, igualdad sustantiva e interseccionalidad con la obligación de promover, 
proteger y respetar los derechos políticos de las mujeres. Dicho órgano de justicia tendrá la 
atribución de tramitar y resolver las quejas relacionadas con VPMRG. 

aa. En términos de lo dispuesto por los artículos 12, 17, segundo párrafo, 18, 20 y 21 de los 
Lineamientos, las APN deben establecer en sus Estatutos, aquellos procedimientos de quejas y 
denuncias en materia de VPMRG. 

 Dicho requisito se cumple en los artículos 62 y 63, ya que los preceptos estatutarios 
mencionados son aplicables al procedimiento sancionador especializado en VPMRG, lo cual 
incluye los requisitos de una denuncia; los supuestos de improcedencia y sobreseimiento; tipos 
de pruebas en el procedimiento; reglas para las notificaciones y emplazamiento para la parte 
denunciada; celebración de la audiencia inicial; término del dictado de la resolución, entre otros. 

bb. El artículo 18 de los Lineamientos establece que, en los Estatutos de las APN, deben incluirse 
cuando menos el uso de medios tecnológicos y poner a disposición del público en general 
aquellos formatos para la presentación de quejas o denuncias en materia de VPMRG. 

 El proyecto de Estatutos se adecua a los Lineamientos, toda vez que en su artículo 62, inciso d), 
se prevé la posibilidad que las quejas o denuncias en casos de VPMRG se presenten de forma 
física o digital, en esta última a través de la(s) cuenta(s) de correo(s) electrónico(s) que la 
Comisión de Honor y Justicia disponga para tal efecto, misma(s) que fungirá(n) como Oficialía de 
Partes. Asimismo, en el inciso e) se establece que la Comisión de Honor y Justicia podrá poner 
a disposición del público en general a través de sus plataformas digitales, los formatos de quejas 
o denuncias con un lenguaje claro e incluyente. 
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cc. Los artículos 2, fracción XXV y 21, fracción V de los Lineamientos, disponen como requisito 
dentro de los Estatutos de una APN, que las quejas o denuncias en materia de VPMRG podrán 
ser presentadas por la víctima o por terceras personas, siempre que se cuente con el 
consentimiento de la víctima. 

 Dicho requisito se señala en el proyecto de los Estatutos, particularmente en los artículos 60, 
inciso j) y 62, inciso a), por tanto, es acorde con los Lineamientos. 

dd. En términos del artículo 21, fracción II de los Lineamientos, las APN deben considerar en sus 
Estatutos que, en los casos en que las quejas y denuncias relacionadas con VPMRG se 
presenten ante una instancia distinta, ésta deberá remitirla por la vía más expedita a la instancia 
competente, en un plazo no mayor a veinticuatro horas contadas a partir de la recepción del 
escrito o documento que contenga la queja o denuncia, o de que tenga conocimiento 
de los hechos. 

 Dicho requisito se observa en el texto de los Estatutos en el artículo 62, inciso o), por tanto, se 
apega a los Lineamientos. 

ee. Conforme a los artículos 16, tercer párrafo y 21, fracción I de los Lineamientos, las APN deben 
establecer en sus Estatutos, el manejo de un registro actualizado de las quejas y denuncias que 
sobre estos casos se presenten en VPMRG, a fin de mantener un control adecuado 
de las mismas. 

 Al respecto, el proyecto de Estatutos incluye el requisito antes mencionado, ya que el artículo 44, 
fracción VI, inciso e), prevé que dicha atribución le corresponde al órgano de justicia 
de la agrupación. 

ff. En el artículo 21, fracción III de los Lineamientos, se prevé la exigencia de advertir que, si los 
hechos o actos denunciados no son de la competencia de los órganos de justicia de las APN, se 
deberán remitir la queja o denuncia a la autoridad competente, en un plazo no mayor a 
veinticuatro horas contadas a partir de su recepción, haciéndolo del conocimiento a la persona 
quejosa dentro de ese mismo plazo. 

 Dicho requisito se señala en el texto de los Estatutos, concretamente en el artículo 62, inciso h), 
por tanto, se apega a los Lineamientos. 

gg. De acuerdo con los artículos 3, 13 y 17, primer párrafo de los Lineamientos, las APN deben 
considerar en sus Estatutos que, las resoluciones del órgano de justicia serán resueltas con 
perspectiva de género, igualdad sustantiva e interseccionalidad. 

 Dicho requisito se aborda en el artículo 44, fracción VI, inciso b), de los Estatutos, 
consecuentemente, se apega con los Lineamientos. 

hh. Conforme al artículo 17, párrafo cuarto de los Lineamientos, las APN deben establecer en sus 
Estatutos, que se le informe a la víctima de los derechos y alcances de su queja o denuncia en 
materia de VPMRG, así como de las otras vías con que cuenta, e instancias competentes que 
pueden conocer y, en su caso, investigar y sancionar dicha infracción. 

 El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 44, fracción 
VI, inciso h), se señala expresamente dicho deber dentro de las atribuciones de la Comisión de 
Honor y Justicia de la agrupación. 

ii. En términos de lo dispuesto por los artículos 21, fracción VI; y 25 de los Lineamientos, las APN 
deben señalar en sus Estatutos, que los procedimientos en materia de VPMRG podrán iniciarse 
de manera oficiosa. 

 Dicho requisito se señala en el artículo 44, fracción VI, inciso f) de los Estatutos, como parte de 
las facultades del órgano de justicia de la agrupación, por tanto, se apega a los Lineamientos. 

jj. Conforme al artículo 21, fracción VIII de los Lineamientos, las APN, deberán señalar que, en la 
investigación de los hechos, se deberá allegar de las pruebas necesarias para el esclarecimiento 
de éstos. Asimismo, deberá establecer el órgano encargado de realizar dicha investigación. 

 El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 44-, 
fracción VI, inciso i), se señala expresamente dicho deber dentro de las atribuciones de la 
Comisión de Honor y Justicia de la agrupación. 
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kk. En términos de lo dispuesto por los artículos 8; 21, fracción X; y 29, último párrafo de los 
Lineamientos, las APN tienen el deber de emitir las medidas cautelares y de protección de forma 
expedita a fin de evitar daños irreparables y salvaguardar la integridad de las víctimas, sus 
familiares o equipos de trabajo y notificarse de forma inmediata a las partes y/o instancias 
involucradas para lograr su efectividad, las cuales podrán ser solicitadas por la víctima, las 
instancias de mujeres partidistas o dictadas de manera oficiosa por el órgano de justicia. 

 Dicho requisito se recoge en el artículo 44, fracción VI, inciso d), dentro de las facultades del 
órgano de justicia de la APN, en casos relacionados con VPMRG. Por tanto, se apega a los 
Lineamientos. 

ll. Conforme al artículo 8 y demás correlativos aplicables, así como el Capítulo V, todos de los 
Lineamientos, las APN deberán establecer los procedimientos en casos de VPMRG, así como la 
determinación de requisitos, plazos y medidas para tales efectos, los cuales deberán señalar 
como mínimo: 

1. Instancia de acompañamiento 

2. Presentación y recepción de quejas y/o denuncias 

3. Procedimiento de oficio 

4. Etapa de investigación de los hechos 

5. Instancia de resolución 

6. Sanciones y medidas de reparación 

7.  Medidas cautelares y de protección 

 Dichos requisitos se cumplen ya que se incluyen en los Estatutos, particularmente en los 
artículos siguientes: 

 Artículo 59, inciso a): Instancia de acompañamiento. 

 Artículos 62, inciso d): Presentación de quejas y denuncias. 

 Artículo 44, fracción VI, inciso f): Procedimiento de oficio. 

 Artículo 44, fracción VI, inciso i): Etapa de investigación de los hechos. 

 Artículo 44, fracción VI, inciso a): Instancia de resolución. 

 Artículo 50: Sanciones. 

 Artículo 64, inciso c): Medidas de reparación. 

 Artículo 64, inciso a): Medidas cautelares. 

 Artículo 64, inciso b): Medidas de protección. 

mm. Los artículos 463 Bis de la LGIPE y 2, fracción XV; 23, 29 y 31 de los Lineamientos, disponen el 
deber de prever medidas cautelares. 

 Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos, toda vez que en su artículo 
64, inciso a), se despliega un catálogo de medidas cautelares en casos de VPMRG, entre ellas, 
retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las razones, por las mismas vías 
en que fue cometida la falta; ordenar la suspensión del cargo de la persona agresora cuando así 
lo determine la gravedad del acto; y, cualquier otra requerida para la protección de la mujer 
víctima, o víctimas indirectas que ella solicite. 

nn. En los artículos 2, fracción XVII; 30 y 31 de los Lineamientos, dispone que en los Estatutos de 
las APN se deberán garantizar medidas de protección en casos de VPMRG. 

 Al respecto, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 
64, inciso b), se precisa un catálogo de medidas de protección, entre ellas, la prohibición de 
acercarse o comunicarse con la víctima; limitación para asistir o acercarse al domicilio de la 
víctima, al domicilio de la sede de la APN donde la víctima desarrolle su actividad como afiliada, 
o al lugar donde se encuentre; la prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a 
la víctima o a personas relacionados con ella; solicitar a la autoridad civil, la protección policial 
de la víctima, y la vigilancia policial en el domicilio de la víctima; y/o, todas aquellas necesarias 
para salvaguardar la integridad, la seguridad y la vida de la persona en situación de violencia. 
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oo. Los artículos 442, numeral 2, 442 Bis, numeral 1 y 456 de la LGIPE; 17, 21, fracción XII y 27 de 
los Lineamientos, ordenan sancionar a quien o quienes ejerzan VPMRG, señalando de manera 
directa las sanciones correspondientes. 

 En el caso, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos, toda vez que en el artículo 50, 
se establece un catálogo de sanciones para todos los procedimientos sancionadores (incluidos 
los de VPMRG), entre las que se encuentran, la amonestación pública; la suspensión temporal 
de derechos, hasta la expulsión de la agrupación. Adicionalmente, se prevé que, la persona que 
incurra en algún acto de VPMRG será sancionada, además, con el deber de inscribirse y 
aprobar cursos de sensibilización y capacitación, ya sea en línea o presenciales, que estime 
pertinentes la Comisión de Honor y Justicia. Debiendo remitir a dicho órgano evidencia del 
cumplimiento en un término no mayor a sesenta días naturales. 

pp. En términos de los artículos 163, numeral 3 y 463 Ter de la LGIPE; 21, fracción XIII, 24, fracción 
XI y 28 de los Lineamientos, las APN deben implementar medidas de reparación del daño en 
casos de VPMRG. 

 Al respecto, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 
64, inciso c), precisa un catálogo de medidas de reparación, entre ellas, la disculpa pública; la 
reparación del daño de la víctima; la restitución del cargo o comisión de la agrupación de la que 
hubiera sido removida; y la restitución inmediata en el cargo, precandidatura o candidatura a la 
que fue obligada a renunciar por motivos de violencia. 

 Con dichas acciones, dentro de la normativa interna de manera interrelacionada, se crea un marco 
específico que brinda un margen de actuación detallado, por medio del cual busca acotar la brecha 
del impacto diferenciado que ha tenido la violencia que, en razón de género, han sufrido las mujeres. 
Y así, encuentra asidero en lo establecido en los artículos de la LGPP, modificados a través del 
Decreto, así como a los artículos 10 a 14, 20 a 29 y demás relativos y aplicables de los Lineamientos. 

 El resultado de este análisis se encuentra visible como ANEXO CUATRO elaborado de manera 
conjunta por la DEPPP y la UTIGyND. 

Denominación preliminar como APN 

38. De acuerdo con lo establecido en el numeral 133 del Instructivo se procedió a analizar el conjunto de 
la documentación presentada a efecto de constatar que la asociación solicitante se ostenta con una 
denominación distinta a cualquier otra Agrupación o Partido Político, sin poder utilizar bajo ninguna 
circunstancia la denominación "Partido" o "Partido Político" en ninguno de sus documentos, 
concluyéndose que al denominarse la solicitante "Con Causa Social" y al presentar su 
documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se refieren los 
artículos 20, párrafo 2 y 22, párrafo 1, inciso b), en lo conducente, de la LGPP. 

Integración de sus órganos directivos 

39. En caso de que se apruebe el registro como APN de la asociación solicitante, resulta procedente 
requerirla para que a más tardar el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, dé cabal 
cumplimiento a sus obligaciones legales en tanto agrupación política, particularmente en lo relativo a 
la notificación a este INE de la integración de sus órganos directivos nacionales y, en su caso, 
estatales, su domicilio social y número telefónico, de conformidad con lo señalado por el artículo 22, 
párrafo 1, inciso a), de la LGPP en relación con el artículo 55, párrafo 1, inciso i) de la LGIPE, así 
como en atención a lo señalado en el apartado IV del Reglamento sobre modificaciones a 
documentos básicos, registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 
agrupaciones políticas y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos 
Internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los consejos del Instituto 
Nacional Electoral. 

 La agrupación deberá considerar en la integración de sus órganos directivos, un mecanismo de 
promoción de la democracia participativa, a través de la observancia del principio constitucional de 
paridad, con la finalidad de promover la integración de sus órganos de mujeres y grupos sociales en 
una situación de desventaja. 
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Conclusión 

40. Con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como APN de la 
asociación denominada "Con Causa Social" y con fundamento en los resultados de los análisis 
descritos en las consideraciones anteriores, la Comisión Examinadora concluye que la solicitud de la 
asociación señalada reúne los requisitos necesarios para obtener su registro como APN, de 
conformidad con lo prescrito por el artículo 22, párrafos 1, incisos a) y b) y 2 de la LGPP, así como 
por el Instructivo. 

 Así de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22, párrafos 4 y 5 de la LGPP, cuando proceda el 
registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo y surtirá efectos a partir del primero de junio del 
año anterior al de la elección. En caso de negativa, expresará las causas que la motivan y lo 
comunicará a la asociación interesada. 

Del plazo para dictar Resolución 

41. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, párrafo 3 de la LGPP, el Consejo General, dentro 
del plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que conozca de las 
solicitudes de registro, resolverá lo conducente y que según lo establecido por el numeral 151 del 
Instructivo la CPPP rendirá un informe al Consejo General sobre el número total de asociaciones que 
solicitaron su registro como APN, mismo informe que fue presentado en sesión celebrada el día 
veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, a partir de la cual este Consejo General tuvo conocimiento 
de las solicitudes de registro presentadas, dicha Comisión se constituyó en Comisión Examinadora y 
comenzó a correr el plazo a que se refiere el mencionado artículo 22, párrafo 3, de la LGIPE. 

 En razón de las consideraciones anteriores, y estando dentro del plazo legalmente establecido para 
resolver sobre la solicitud de registro presentada por la asociación denominada “Con Causa Social”, 
la CPPP, en su carácter de Comisión Examinadora, con fundamento en el artículo 42, párrafo 8, de la 
LGIPE, así como en el numeral 153 del Instructivo en sesión celebrada el veinticinco de abril de dos 
mil veintitrés aprobó el presente Proyecto de Resolución y lo remitió a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto para los efectos señalados en el artículo 55, párrafo 1, inciso b) in fine, de la LGIPE. 

 En este tenor, el registro como APN que se le otorgue a la asociación de la ciudadanía denominada 
“Con Causa Social”, surtirá efectos a partir del primero de junio de dos mil veintitrés. 

Fundamentos 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 9; 35, fracción III; 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 29; 30, párrafos 1, inciso d) y 2; 31, párrafo 1; 42, párrafos 2, 4, 6 y 8; 44, 
párrafo 1, incisos j) y m); 55, párrafo 1, incisos a) y b); 132, párrafo 3; 155, párrafos 1, 

8 y 9; 156, párrafo 5; 442; y 447, párrafo 1, inciso c). 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 20, párrafo1; 22; párrafos 1 al 5. 

Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos, registro de integrantes de 
órganos directivos y cambio de domicilio de agrupaciones políticas y Partidos Políticos 
Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos Internos de estos últimos y 
la acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral

Apartado IV y artículo 4 

Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro como Agrupación 
Política Nacional en el año 2023, así como diversas disposiciones relativas a la 

revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin 

Numerales 6; 7; 8, incisos d) y e); 9, inciso f); 11; 12; 13; 14; 19; 79; 84; 87; 88; 97; 99; 
102; 104; 105; 115; 130; 131; 132; 133; 134; 135; 136; 140; 142; 145; 147; 151; 152; 

153; y 154. 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos 
Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, a través del Acuerdo identificado con 
la clave INE/CG517/2020, publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil 
veinte 

Artículos 2; 3; 5; 6; 7; 8; 10; 11; 12; 13; 14; 16, tercer párrafo; 17; 18; 19; 20; 21; 23; 
24; 25; 26; 27; 29; 30; 31; y 39. 
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En consecuencia, acorde con los antecedentes y consideraciones vertidas, la Secretaría Ejecutiva, somete 
a consideración del Consejo General la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación 
denominada "Con Causa Social", bajo la denominación “Con Causa Social” en los términos de las 
consideraciones de esta Resolución, toda vez que cumple con lo dispuesto por el artículo 22, numeral 1, 
incisos a) y b), de la LGPP. 

Dicho registro tendrá efectos constitutivos a partir del día primero de junio de dos mil veintitrés. 

SEGUNDO. Comuníquese a la Agrupación Política Nacional “Con Causa Social”, que deberá realizar las 
reformas a sus Estatutos a fin de cumplir cabalmente con los extremos establecidos por el numeral 136 del 
Instructivo, en términos de lo señalado en los considerandos 33 y 34 de la presente Resolución, a más tardar 
el treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 

Las modificaciones a sus documentos básicos deberán hacerse del conocimiento de este Consejo General 
en el término establecido por el artículo 4 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, 
Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos 
Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación 
de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral, para que, previa resolución de 
procedencia sean agregados al expediente respectivo. 

TERCERO. Se apercibe a la Agrupación Política Nacional denominada "Con Causa Social", que en caso 
de no cumplir en sus términos con lo señalado en el Punto Resolutivo Segundo de la presente Resolución, el 
Consejo General de este Instituto, procederá a resolver sobre la pérdida del registro como Agrupación Política 
Nacional, previa audiencia en la que la interesada será oída en su defensa en términos de lo preceptuado por 
el artículo 22, numeral 9, incisos e) y f), de la LGPP en relación con el artículo 48, numeral 1, inciso j), 
de la LGIPE. 

CUARTO. La Agrupación Política Nacional deberá notificar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos las integraciones definitivas de sus órganos directivos nacionales y, en su caso, estatales, 
su domicilio social y número telefónico a más tardar el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, de 
conformidad con lo establecido por el apartado IV del Reglamento sobre modificaciones a documentos 
básicos, registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de agrupaciones políticas y 
Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos Internos de estos últimos y la 
acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO. Notifíquese en sus términos la presente Resolución, a la Agrupación Política Nacional 
denominada "Con Causa Social". 

SEXTO. Expídase el certificado de registro a la Agrupación Política Nacional “Con Causa Social”. 

SÉPTIMO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el 
registro respectivo. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de 
abril de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma 
Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla 
Astrid Humphrey Jordán, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- El Encargado 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo.- Rúbrica. 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-28-de-abril-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202304_28_rp_15_5.pdf 

_________________________________ 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos del Partido Encuentro Solidario, correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG737/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL VEINTIUNO.1 

18.1.1 COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL.  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción2 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1-C1-PES-CEN, 
8.1-C2-PES-CEN, 
8.1-C9-PES-CEN, 

8.1-C10-PES-CEN,  
8.1-C11-PES-CEN,  
8.1-C12-PES-CEN,  
8.1-C13-PES-CEN,  
8.1-C14-PES-CEN,  
8.1-C18-PES-CEN,  
8.1-C20-PES-CEN,  
8.1-C21-PES-CEN,  
8.1-C22-PES-CEN,  
8.1-C24-PES-CEN,  
8.1-C25-PES-CEN,  
8.1-C26-PES-CEN,  
8.1-C27-PES-CEN,  
8.1-C32-PES-CEN,  
8.1-C33-PES-CEN,  
8.1-C34-PES-CEN,  
8.1-C39-PES-CEN,  
8.1-C40-PES-CEN,  
8.1-C41-PES-CEN,  
8.1-C42-PES-CEN,  
8.1-C43-PES-CEN,  
8.1-C46-PES-CEN,  
8.1-C48-PES-CEN,  
8.1-C49-PES-CEN,  
8.1-50-PES-CEN, 

8.1-C51-PES-CEN,  
8.1-C52-PES-CEN,  
8.1-C55-PES-CEN,  
8.1-C57-PES-CEN,  
8.1-C72-PES-CEN y 
8.1-C73-PES-CEN 

Forma 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/146850/CGor202211-29-rp-5-PES.pdf 
2 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación.  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción2 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1-C15-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C16-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C17-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C19-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C23-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C37-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C28-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C29-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C36-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C30-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C31-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C35-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C53-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C38-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C61-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C67-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C44-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C45-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C47-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C54-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C56-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C59-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C58-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C66-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C69-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C70-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.1-C71-PES-CEN Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.1 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE AGUASCALIENTES. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción3 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.2-C3-PES-AG, 

8.2-C4-PES-AG, 

8.2-C5-PES-AG, 

8.2-C6-PES-AG, 

8.2-C7-PES-AG, 

8.2-C9-PES-AG, 

8.2-C10-PES-AG, 

8.2-C11-PES-AG, 

8.2-C12-PES-AG, 

8.2-C13-PES-AG, 

8.2-C15-PES-AG, 

8.2-C19-PES-AG, 

8.2-C20-PES-AG, 

8.2-C21-PES-AG, 

8.2-C22-PES-AG, 

8.2-C24-PES-AG, 

8.2-C25-PES-AG, 

8.2-C26-PES-AG, 

8.2-C27-PES-AG, 

8.2-C29-PES-AG, 

8.2-C30-PES-AG, 

8.2-C31-PES-AG, 

8.2-C32-PES-AG, 

8.2-C35-PES-AG, 

8.2-C36-PES-AG, 

8.2-C43-PES-AG y 

8.2-C45-PES-AG 

Forma 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C14-PES-AG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C18-PES-AG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C37-PES-AG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C16-PES-AG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C17-PES-AG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C23-PES-AG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C28-PES-AG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
3 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación.  



 

 

276 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
Lunes 5 de junio de 2023 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción3 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.2-C33-PES-AG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C34-PES-AG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C44-PES-AG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C27-PES-AG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.2 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE BAJA CALIFORNIA. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.3-C2-PES-BC, 
8.3_C3_PES_BC, 
8.3_C4_PES_BC, 
8.3-C5-PES-BC, 
8.3-C7-PES-BC, 
8.3-C8-PES-BC, 
8.3-C9-PES-BC, 

8.3_C11_PES_BC, 
8.3_C17_PES_BC, 
8.3_C18_PES_BC, 
8.3_C20_PES_BC, 
8.3_C21_PES_BC 
8.3_C23_PES_BC, 
8.3_C25_PES_BC, 
8.3-C27-PES-BC, 
8.3-C35-PES-BC, 
8.3-C36-PES-BC, 
8.3-C37-PES-BC 

Forma Multa $16,131.60 NO - - - - - - - - - - - 

8.3_C15_PES_BC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$807,621.00 NO - - - - - - - - - - - 

8.3_C19_PES_BC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$191,277.00 NO - - - - - - - - - - - 

8.3_C22_PES_BC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,088.00 NO - - - - - - - - - - - 

8.3_C28_PES_BC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$125,100.05 NO - - - - - - - - - - - 

8.3-C24-PES-BC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$116,262.44 NO - - - - - - - - - - - 

8.3-C26-PES-BC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$33,753.62 NO - - - - - - - - - - - 

8.3_C33_PES_BC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,660.68 NO - - - - - - - - - - - 

8.3-C34-PES-BC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$7,659.63 NO - - - - - - - - - - - 

8.3_C10_PES_BC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$100,000.00 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.3 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción4 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.4-C1-PES-BS, 

8.4-C3-PES-BS, 

8.4-C4-PES-BS, 

8.4-C5-PES-BS, 

8.4-C6-PES-BS, 

8.4-C7-PES-BS, 

8.4-C8-PES-BS, 

8.4-C9-PES-BS, 

8.4-C10-PES-BS, 

8.4-C11-PES-BS, 

8.4-C12-PES-BS, 

8.4-C21-PES-BS, 

8.4-C22-PES-BS, 

8.4-C23-PES-BS, 

8.4-C24-PES-BS, 

8.4-C33-PES-BS, 

8.4-C34-PES-BS, 

8.4-C36-PES-BS y 
8.4-C38-PES-BS 

Forma 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.4-C13-PES-BS Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.4-C16-PES-BS Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.4-C14-PES-BS Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.4-C15-PES-BS Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.4-C17-PES-BS Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.4-C18-PES-BS Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.4-C20-PES-BS Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.4-C26-PES-BS Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.4-C35-PES-BS Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
4 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación.  
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18.2.4 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE CAMPECHE. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción5 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.5-C1-PES-CA, 

8.5-C2-PES-CA, 

8.5-C3-PES-CA, 

8.5-C5-PES-CA, 

8.5-C6-PES-CA, 

8.5-C7-PES-CA, 

8.5-C8-PES-CA, 

8.5-C9-PES-CA, 

8.5-C11-PES-CA, 

8.5-C14-PES-CA, 

8.5-C15-PES-CA, 

8.5-C19-PES-CA, 

8.5-C20-PES-CA, 

8.5-C28-PES-CA, 

8.5-C29-PES-CA y 
8.5-C30-PES-CA 

Forma 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.5-C12-PES-CA Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.5-C23-PES-CA Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.5-C24Bis-PES-CA Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.5-C26Ter-PES-CA Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.5-C17-PES-CA Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.5-C18-PES-CA Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.5-C21-PES-CA Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.5-C27-PES-CA Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.5-C10-PES-CA Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
5 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación.  



 

 

Lunes 5 de junio de 2023 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
279 

18.2.5 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE CHIAPAS. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.6-C1-PES-CI, 

8.6-C2-PES-CI, 

8.6-C3-PES-CI, 

8.6-C4-PES-CI, 

8.6-C5-PES-CI, 

8.6-C6-PES-CI, 

8.6-C7-PES-CI, 

8.6-C8-PES-CI, 

8.6-C9-PES-CI, 

8.6-C10-PES-CI, 

8.6-C11-PES-CI, 

8.6-C12-PES-CI, 

8.6-C13-PES-CI, 

8.6-C14-PES-CI, 

8.6-C17-PES-CI, 

8.6-C23-PES-CI, 

8.6-C24-PES-CI, 

8.6-C32-PES-CI, 

8.6-C33-PES-CI, 

8.6-C34-PES-CI y 

8.6-C35-PES-CI 

Forma Multa $18,820.20 SI 
SX-RAP-
5/2023 

Se desecha N/A N/A N/A- SI 
SUP-REC-
36/20236 

Revoca- N/A N/A N/A 

8.6-C15-PES-CI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,204,543.89 SI 
SX-RAP-
5/2023 

Se desecha N/A N/A N/A- SI 
SUP-REC-

36/2023 
Revoca- N/A N/A N/A 

8.6-C16-PES-CI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$43,000.00 SI 
SX-RAP-
5/2023 

Se desecha N/A N/A N/A- SI 
SUP-REC-

36/2023 
Revoca- N/A N/A N/A 

8.6-C18-PES-CI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$63,141.50 SI 
SX-RAP-
5/2023 

Se desecha N/A N/A N/A- SI 
SUP-REC-

36/2023 
Revoca- N/A N/A N/A 

8.6-C19-PES-CI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$12,628.29 SI 
SX-RAP-
5/2023 

Se desecha N/A N/A N/A- SI 
SUP-REC-

36/2023 
Revoca- N/A N/A N/A 

8.6-C20-PES-CI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$189,424.49 SI 
SX-RAP-
5/2023 

Se desecha N/A N/A N/A- SI 
SUP-REC-

36/2023 
Revoca- N/A N/A N/A 

8.6-C21-PES-CI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$94,712.25 SI 
SX-RAP-
5/2023 

Se desecha N/A N/A N/A- SI 
SUP-REC-

36/2023 
Revoca- N/A N/A N/A 

8.6-C22-PES-CI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$63,141.50 SI 
SX-RAP-
5/2023 

Se desecha N/A N/A N/A- SI 
SUP-REC-

36/2023 
Revoca- N/A N/A N/A 

8.6-C30-PES-CI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$17,937.28 SI 
SX-RAP-
5/2023 

Se desecha N/A N/A N/A- SI 
SUP-REC-

36/2023 
Revoca- N/A N/A N/A 

8.6-C31-PES-CI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$30,113.60 SI 
SX-RAP-
5/2023 

Se desecha N/A N/A N/A- SI 
SUP-REC-

36/2023 
Revoca- N/A N/A N/A 

 

                                                 
6 Cabe aclarar que en el recurso SUP-REC-36/2023 se resolvió revocar el desechamiento para efecto de que se conociera de la impugnación y se realizara el estudio de fondo correspondiente, por lo que, mediante 
complimiento se sentencia signado como SX-RAP-5/2023 se realizó el estudio de fondo mediante el cual se confirmó el Dictamen consolidado INE/CG729/2022 y la Resolución INE/CG737/2022 aprobados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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18.2.6 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE CHIHUAHUA. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción7 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.7-C1-PES-CH, 

8.7-C2-PES-CH, 

8.7-C3-PES-CH, 

8.7-C4-PES-CH, 

8.7-C7-PES-CH, 

8.7-C8-PES-CH, 

8.7-C9-PES-CH, 

8.7-C10-PES-CH, 

8.7-C11-PES-CH, 

8.7-C12-PES-CH, 

8.7-C13-PES-CH, 

8.7-C14-PES-CH, 

8.7-C15-PES-CH, 

8.7-C16-PES-CH, 

8.7-C20-PES-CH, 

8.7-C31-PES-CH, 

8.7-C38-PES-CH, 

8.7-C40-PES-CH, 

8.7-C45-PES-CH y 

8.7-C47-PES-CH 

Forma 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C18-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C19-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C25-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C27-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C30-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C42-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C22-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C24-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C26-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
7 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción7 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.7-C29-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C32-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C43-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C44-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C46-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C5-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C6-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.7-C17-PES-CH Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.7 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción8 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.8-C1-PES-CM, 
8.8-C2-PES-CM, 
8.8-C3-PES-CM, 
8.8-C4-PES-CM, 
8.8-C5-PES-CM, 

8.8-C13-PES-CM, 
8.8-C16-PES-CM, 
8.8-C17-PES-CM, 
8.8-C20-PES-CM, 
8.8-C21-PES-CM, 
8.8-C22-PES-CM, 
8.8-C25-PES-CM 

Forma 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.8-C6-PES-CM Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.8-C7-PES-CM Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.8-C8-PES-CM Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.8-C18-PES -CM Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
8 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción8 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.8-C9-PES-CM Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.8-C10-PES-CM Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.8-C12-PES-CM Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.8-C19-PES-CM Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.8-C15-PES-CM Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.8-C23-PES-CM Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.8-C24-PES-CM Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.8-C11-PES-CM Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.8 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción9 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.9-C1-PES-CO, 
8.9-C2-PES-CO, 
8.9-C3-PES-CO, 
8.9-C4-PES-CO, 
8.9-C5-PES-CO, 
8.9-C6-PES-CO, 
8.9-C7-PES-CO, 
8.9-C8-PES-CO, 

8.9-C11-PES-CO, 
8.9-C12-PES-CO, 
8.9-C13-PES-CO, 
8.9-C14-PES-CO, 
8.9-C15-PES-CO, 
8.9-C16-PES-CO, 

8.9-C18BIS-PES-CO, 
8.9-C19BIS-PES-CO, 
8.9-C19TER-PES-CO, 

8.9-C20-PES-CO, 
8.9-C23-PES-CO, 
8.9-C28-PES-CO, 
8.9-C29-PES-CO, 
8.9-C30-PES-CO, 

Forma 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
9 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 



 

 

Lunes 5 de junio de 2023 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
283 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción9 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.9-C31BIS-PES-CO, 
8.9-C32-PES-CO, 
8.9-C33-PES-CO, 
8.9-C39-PES-CO, 
8.9-C42-PES-CO y 
8.9-C45-PES-CO 

8.9-C17-PES-CO Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.9-C18-PES-CO Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.9-C19-PES-CO Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.9-C31-PES-CO Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.9-C21-PES-CO Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.9-C25-PES-CO Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.9-C26-PES-CO Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.9-C27-PES-CO Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.9-C40-PES-CO Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.9-C41-PES-CO Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.9-C44-PES-CO Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.9 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE COLIMA. 

   Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.10-C1-PES-CL, 
8.10-C2-PES-CL, 
8.10-C3-PES-CL, 
8.10-C4-PES-CL, 
8.10-C5-PES-CL, 
8.10-C6-PES-CL, 
8.10-C7-PES-CL, 
8.10-C8-PES-CL, 
8.10-C9-PES-CL, 

8.10-C10-PES-CL, 
8.10-C11-PES-CL, 
8.10-C12-PES-CL, 
8.10-C13-PES-CL, 
8.10-C16-PES-CL, 
8.10-C21-PES-CL, 
8.10-C22-PES-CL, 
8.10-C23-PES-CL y 
8.10-C32-PES-CL 

Forma Multa $16,131.60 NO - - - - - - - - - - - 

8.10-C12-PES-CL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$20,763,721.87 NO - - - - - - - - - - - 
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   Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.10-C14-PES-CL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,785.16 NO - - - - - - - - - - - 

8.10-C15-PES-CL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$69,710.38 NO - - - - - - - - - - - 

8.10-C18-PES-CL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$45,106.34 NO - - - - - - - - - - - 

8.10-C19-PES-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,456.10 NO - - - - - - - - - - - 

8.10-C20-PES-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$422.80 NO - - - - - - - - - - - 

8.10-C24-PES-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,602.40 NO - - - - - - - - - - - 

8.10-C31-PES-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,491.08 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.10 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE DURANGO. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción10 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.11-C1-PES-DG, 
8.11-C2-PES-DG, 
8.11-C3-PES-DG, 
8.11-C4-PES-DG, 
8.11-C5-PES-DG, 
8.11-C6-PES-DG, 
8.11-C7-PES-DG, 

8.11-C10-PES-DG, 
8.11-C11-PES-DG, 
8.11-C12-PES-DG, 
8.11-C13-PES-DG, 
8.11-C14-PES-DG, 
8.11-C18-PES-DG, 
8.11-C23-PES-DG, 
8.11-C24-PES-DG, 
8.11-C25-PES-DG, 
8.11-C26-PES-DG, 
8.11-C36-PES-DG 

Forma 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.11-C30-PES-DG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.11-C15-PES-DG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.11-C16-PES-DG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
10 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción10 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.11-C20-PES-DG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.11-C17-PES-DG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.11-C19-PES-DG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.11-C21-PES-DG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.11-C22-PES-DG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.11-C27-PES-DG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.11-C35-PES-DG Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.11 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE GUANAJUATO. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción11 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.12-C1-PES-GT, 
8.2-C2-PES-GT, 
8.2-C3-PES-GT, 
8.2-C4-PES-GT, 
8.2-C5-PES-GT, 
8.2-C6-PES-GT, 
8.2-C7-PES-GT, 
8.2-C8-PES-GT, 
8.2-C9-PES-GT, 

8.2-C10-PES-GT, 
8.2-C11-PES-GT, 
8.2-C13-PES-GT, 
8.2-C14-PES-GT, 
8.2-C15-PES-GT, 
8.2-C16-PES-GT, 
8.2-C17-PES-GT, 
8.2-C18-PES-GT, 
8.2-C19-PES-GT, 
8.2-C21-PES-GT, 
8.2-C25-PES-GT, 
8.2-C27-PES-GT, 
8.2-C28-PES-GT, 
8.2-C30-PES-GT, 

8.2-C30Bis-PES-GT, 
8.2-C32-PES-GT, 
8.2-C33-PES-GT, 

Forma 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
11 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 



 

 

286 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
Lunes 5 de junio de 2023 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción11 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.2-C36-PES-GT, 
8.2-C37-PES-GT, 
8.2-C38-PES-GT, 
8.2-C39-PES-GT, 
8.2-C44-PES-GT y 
8.2-C50-PES-GT 

8.2-C20-PES-GT Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C24-PES-GT Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.12-C41-PES-GT Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C45-PES-GT Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C22-PES-GT Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C23-PES-GT Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C26-PES-GT Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C31-PES-GT Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C40-PES-GT Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C42-PES-GT Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.2-C43-PES-GT Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.12 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE GUERRERO. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción12 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.13-C1-PES-GR, 
8.13-C2-PES-GR, 
8.13-C3-PES-GR, 
8.13-C4-PES-GR, 
8.13-C5-PES-GR, 
8.13-C6-PES-GR, 
8.13-C7-PES-GR, 
8.13-C8-PES-GR, 
8.13-C9-PES-GR, 

8.13-C10-PES-GR, 
8.13-C11-PES-GR, 
8.13-C12-PES-GR, 
8.13-C13-PES-GR, 
8.13-C14-PES-GR, 

Forma 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
12 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción12 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.13-C15-PES-GR, 
8.13-C16Bis-PES-GR, 

8.13-C18-PES-GR, 
8.13-C19-PES-GR, 
8.13-C20-PES-GR, 
8.13-C21-PES-GR, 
8.13-C25-PES-GR, 
8.13-C29-PES-GR, 
8.13-C30-PES-GR, 
8.13-C31-PES-GR, 
8.13-C32-PES-GR, 
8.13-C33-PES-GR, 
8.13-C34-PES-GR, 
8.13-C35-PES-GR y 
8.13-C36-PES-GR 

8.13-C16-PES-GR Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.13-C17-PES-GR Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.13-C23-PES-GR Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.13-C24-PES-GR Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.13-C26-PES-GR Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.13-C27-PES-GR Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.13-C28-PES-GR Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.13-C43-PES-GR Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.13-C44-PES-GR Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.13 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE HIDALGO. 

   Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción13 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.14-C1-PES-HI, 
8.14-C4-PES-HI, 
8.14-C5-PES-HI, 
8.14-C6-PES-HI, 
8.14-C7-PES-HI, 
8.14-C8-PES-HI, 

8.14-C11-PES-HI, 
8.14-C13-PES-HI, 
8.14-C15-PES-HI, 
8.14-C17-PES-HI, 
8.14-C19-PES-HI, 

Forma 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
13 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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   Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción13 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.14-C20-PES-HI, 
8.14-C22-PES-HI, 
8.14-C23-PES-HI, 
8.14-C24-PES-HI y 
8.14-C30-PES-HI 

8.14-C10-PES-HI Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.14-C12-PES-HI Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.14-C16-PES-HI Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.14-C14-PES-HI Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.14-C18-PES-HI Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.14-C21-PES-HI Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.14-C29-PES-HI Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.14-C9-PES-HI Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.14 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE JALISCO. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción14 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.15-C1-PES-JL, 
8.15-C2-PES-JL, 
8.15-C4-PES-JL, 
8.15-C5-PES-JL, 
8.15-C6-PES-JL, 
8.15-C7-PES-JL, 
8.15-C8-PES-JL, 

8.15-C10-Bis-PES-JL, 
8.15-C11-PES-JL, 

8.15-C11-Bis-PES-JL, 
8.15-C19-PES-JL, 
8.15-C21-PES-JL, 
8.15-C23-PES-JL, 
8.15-C24-PES-JL, 
8.15-C25-PES-JL, 
8.15-C29-PES-JL, 
8.15-C36-PES-JL, 
8.15-C38-PES-JL, 
8.15-C40-PES-JL y 
8.15-C41-PES-JL 

Forma Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.15-C9-PES-JL Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.15-C10-PES-JL Fondo Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
14 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción14 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.15-C14-PES-JL Fondo Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.15-C15-PES-JL Fondo Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.15-C12-PES-JL Fondo Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.15-C13-PES-JL Fondo Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.15-C16-PES-JL Fondo Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.15-C17-PES-JL Fondo Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.15-C18-PES-JL Fondo Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.15-C35-PES-JL Fondo Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.15-C20-PES-JL Fondo Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.15-C22-PES-JL Fondo Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.15-C26-PES-JL Fondo Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.15-C37-PES-JL Fondo Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.15-C39-PES-JL Fondo Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.15 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE MÉXICO. 

   Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción15 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.16-C1-PES-ME, 
8.16-C2-PES-ME, 
8.16-C3-PES-ME, 
8.16-C4-PES-ME, 
8.16-C5-PES-ME, 
8.16-C6-PES-ME, 
8.16-C7-PES-ME, 
8.16-C8-PES-ME, 
8.16-C9-PES-ME, 

8.16-C10-PES-ME, 
8.16-C11-PES-ME, 
8.16-C14-PES-ME, 
8.16-C17-PES-ME y 
8.16-C29-PES-ME 

Forma Amonestación 
pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.16-C12-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.16-C13-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
15 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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   Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción15 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.16-C15-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.16-C19-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.16-C20-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.16-C21-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.16-C22-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.16-C25-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.16-C26-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.16-C16-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.16-C18-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.16-C23-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.16-C24-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.16-C27-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.16-C28-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.16-C31-PES-ME Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.16 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.17-C4-PES-MI, 
8.17-C5-PES-MI, 
8.17-C6-PES-MI, 
8.17-C7-PES-MI, 
8.17-C9-PES-MI, 

8.17-C11-PES-MI, 
8.17-C12-PES-MI, 
8.17-C13-PES-MI, 
8.17-C14-PES-MI, 
8.17-C20-PES-MI, 
8.17-C23-PES-MI, 
8.17-C25-PES-MI, 
8.17-C26-PES-MI, 
8.17-C34-PES-MI, 
8.17-C35-PES-MI, 
8.17-C36-PES-MI y 
8.17-C38-PES-MI 

Forma Multa $15,235.40 SI 
ST-RAP-
6/2023 

Se Confirma N/A N/A N/A SI 
SUP-REC-
55/2023- 

Se 
desecha 

- - - 

8.17-C16-PES-MI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$583,598.40 SI 
ST-RAP-
6/2023 

Se Confirma N/A N/A N/A SI 
SUP-REC-
55/2023- 

Se 
desecha 

- - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.17-C17-PES-MI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$981,955.32 SI 
ST-RAP-
6/2023 

Se Confirma N/A N/A N/A SI 
SUP-REC-
55/2023- 

Se 
desecha 

- - - 

8.17-C18-PES-MI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$253,889.61 SI 
ST-RAP-
6/2023 

Se Confirma N/A N/A N/A SI 
SUP-REC-
55/2023- 

Se 
desecha 

- - - 

8.17-C19-PES-MI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$58,493.60 SI 
ST-RAP-
6/2023 

Se Confirma N/A N/A N/A SI 
SUP-REC-
55/2023- 

Se 
desecha 

- - - 

8.17-C21-PES-MI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$291,833.66 SI 
ST-RAP-
6/2023 

Se Confirma N/A N/A N/A SI 
SUP-REC-
55/2023- 

Se 
desecha 

- - - 

8.17-C22-PES-MI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$189,298.02 SI 
ST-RAP-
6/2023 

Se Confirma N/A N/A N/A SI 
SUP-REC-
55/2023- 

Se 
desecha 

- - - 

8.17-C24-PES-MI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,619.86 SI 
ST-RAP-
6/2023 

Se Confirma N/A N/A N/A SI 
SUP-REC-
55/2023- 

Se 
desecha 

- - - 

8.17-C31-PES-MI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$775,674.54 SI 
ST-RAP-
6/2023 

Se Confirma N/A N/A N/A SI 
SUP-REC-
55/2023- 

Se 
desecha 

- - - 

8.17-C37-PES-MI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,199.23 SI 
ST-RAP-
6/2023 

Se Confirma N/A N/A N/A SI 
SUP-REC-
55/2023- 

Se 
desecha 

- - - 

8.17-C32-PES-MI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,268.92 SI 
ST-RAP-
6/2023 

Se Confirma N/A N/A N/A SI 
SUP-REC-
55/2023- 

Se 
desecha 

- - - 

8.17-C33-PES-MI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$33,598.19 SI 
ST-RAP-
6/2023 

Se Confirma N/A N/A N/A SI 
SUP-REC-
55/2023- 

Se 
desecha 

- - - 

8.17-C10-PES-MI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$758.20 SI 
ST-RAP-
6/2023 

Se Confirma N/A N/A N/A SI 
SUP-REC-
55/2023- 

Se 
desecha 

- - - 

 

18.2.17 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE MORELOS. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción16 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.18-C1-PES-MO, 
8.18-C2-PES-MO, 
8.18-C4-PES-MO, 
8.18-C6-PES-MO, 
8.18-C7-PES-MO, 
8.18-C8-PES-MO, 

8.18-C10-PES-MO, 
8.18-C13-PES-MO, 
8.18-C14-PES-MO, 
8.18-C16-PES-MO, 
8.18-C20-PES-MO, 
8.18-C23-PES-MO, 
8.18-C24-PES-MO, 
8.18-C25-PES-MO, 
8.18-C33-PES-MO y 
8.18-C34-PES-MO 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.18-C3-PES-MO Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
16 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 



 

 

292 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
Lunes 5 de junio de 2023 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción16 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.18-C9-PES-MO Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.18-C11-PES-MO Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.18-C12-PES-MO Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.18-C15-PES-MO Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.18-C17-PES-MO Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.18-C19-PES-MO Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.18-C21-PES-MO Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.18-C22-PES-MO Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.18-C26-PES-MO Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.18-C32-PES-MO Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.18-C5-PES-MO Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.18 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE NAYARIT. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción17 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.19-C1-PES-NY, 
8.19-C3-PES-NY, 
8.19-C4-PES-NY, 
8.19-C5-PES-NY, 
8.19-C6-PES-NY, 
8.19-C7-PES-NY, 
8.19-C8-PES-NY, 

8.19-C10-PES-NY, 
8.19-C11-PES-NY, 
8.19-C14-PES-NY, 
8.19-C21-PES-NY, 
8.19-C25-PES-NY, 
8.19-C27-PES-NY, 
8.19-C29-PES-NY, 
8.19-C30-PES-NY, 
8.19-C31-PES-NY, 
8.19-C37-PES-NY y 
8.19-C38-PES-NY 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.19-C9-PES-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
17 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción17 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.19-C12-PES-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.19-C15-PES-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.19-C19-PES-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.19-C13-PES-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.19-C16-PES-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.19-C20-PES-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.19-C17-PES-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.19-C18-PES-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.19-C22-PES-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.19-C24-PES-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.19-C26-PES-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.19-C28-PES-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.19-C35-PES-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.19-C36-PES-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.19 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE NUEVO LEÓN. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción18 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.20-C1-PES-NL, 
8.20-C2-PES-NL, 
8.20-C3-PES-NL, 
8.20-C4-PES-NL, 
8.20-C5-PES-NL, 
8.20-C7-PES-NL, 
8.20-C8-PES-NL, 
8.20-C9-PES-NL, 

8.20-C11-PES-NL, 
8.20-C14-PES-NL, 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
18 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción18 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.20-C16-PES-NL, 
8.20-C17-PES-NL, 
8.20-C18-PES-NL, 
8.20-C19-PES-NL, 
8.20-C26-PES-NL y 
8.20-C27-PES-NL 

8.20-C6-PES-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.20-C10-PES-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.20-C12-PES-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.20-C13-PES-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.20-C15-PES-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.20-C20-PES-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.20-C25-PES-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.20 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE OAXACA. 

   Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción19 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.21-C2-PES-OX, 
8.21-C3-PES-OX, 
8.21-C4-PES-OX, 
8.21-C5-PES-OX, 
8.21-C7-PES-OX, 
8.21-C8-PES-OX, 
8.21-C9-PES-OX, 

8.21-C10-PES-OX, 
8.21-C11-PES-OX, 
8.21-C12-PES-OX, 
8.21-C13-PES-OX, 
8.21-C16-PES-OX, 
8.21-C17-PES-OX, 
8.21-C21-PES-OX, 
8.21-C27-PES-OX, 
8.21-C28-PES-OX, 
8.21-C29-PES-OX, 
8.21-C34-PES-OX, 
8.21-C39-PES-OX y 
8.21-C42-PES-OX 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.21-C14-PES-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
19 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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   Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción19 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.21-C18-PES-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.21-C20-PES-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.21-C15-PES-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.21-C19-PES-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.21-C24-PES-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.21-C25-PES-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.21-C26-PES-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.21-C30-PES-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.21-C32-PES-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.21-C33-PES-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.21-C36-PES-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.21 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE PUEBLA. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción20 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.22-C2-PES-PB, 
8.22-C3-PES-PB, 
8.22-C4-PES-PB, 
8.22-C5-PES-PB, 
8.22-C6-PES-PB, 
8.22-C7-PES-PB, 
8.22-C8-PES-PB, 
8.22-C9-PES-PB, 

8.22-C10-PES-PB, 
8.22-C13-PES-PB, 
8.22-C14-PES-PB, 
8.22-C15-PES-PB, 
8.22-C16-PES-PB, 
8.22-C17-PES-PB, 
8.22-C18-PES-PB, 
8.22-C19-PES-PB, 
8.22-C20-PES-PB, 
8.22-C22-PES-PB, 
8.22-C26-PES-PB, 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
20 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción20 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.22-C27-PES-PB, 
8.22-C31-PES-PB, 
8.22-C32-PES-PB, 
8.22-C34-PES-PB, 
8.22-C35-PES-PB, 
8.22-C36-PES-PB, 
8.22-C44-PES-PB, 
8.22-C45-PES-PB y 
8.22-C47-PES-PB 

8.22-C21-PES-PB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.22-C23-PES-PB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.22-C33-PES-PB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.22-C24-PES-PB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.22-C25-PES-PB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.22-C28-PES-PB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.22-C30-PES-PB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.22-C42-PES-PB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.22-C43-PES-PB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.22-C48-PES-PB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.22 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE QUERÉTARO. 
   Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción21 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.23-C2-PES-QE, 
8.23-C3-PES-QE, 
8.23-C4-PES-QE, 
8.23-C5-PES-QE, 
8.23-C7-PES-QE, 
8.23-C8-PES-QE, 

8.23-C10-PES-QE, 
8.23-C11-PES-QE, 
8.23-C12-PES-QE, 
8.23-C13-PES-QE, 
8.23-C15-PES-QE, 
8.23-C16-PES-QE, 
8.23-C17-PES-QE, 
8.23-C20-PES-QE, 
8.23-C22-PES-QE, 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
21 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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   Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción21 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.23-C24-PES-QE, 
8.23-C27-PES-QE, 
8.23-C28-PES-QE, 
8.23-C29-PES-QE, 
8.23-C31-PES-QE, 
8.23-C32-PES-QE, 
8.23-C34-PES-QE, 
8.23-C37-PES-QE y 
8.23-C41-PES-QE 

8.23-C14-PES-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.23-C18-PES-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.23-C19-PES-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.23-C21-PES-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.23-C30-PES-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.23-C40-PES-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.23-C23-PES-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.23-C25-PES-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.23-C26-PES-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.23-C38-PES-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.23-C39-PES-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.23 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE QUINTANA ROO. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción22 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.24-C1-PES-QR, 
8.24-C2-PES-QR, 
8.24-C3-PES-QR, 
8.24-C4-PES-QR, 
8.24-C6-PES-QR, 

8.24-C10-PES-QR, 
8.24-C10Bis-PES-QR, 

8.24-C11-PES-QR, 
8.24-C12-PES-QR, 
8.24-C16-PES-QR, 
8.24-C18-PES-QR, 
8.24-C20-PES-QR, 
8.24-C21-PES-QR, 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
22 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción22 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.24-C22-PES-QR, 
8.24-C31-PES-QR, 
8.24-C32-PES-QR, 
8.24-C33-PES-QR, 
8.24-C34-PES-QR y 
8.24-C35-PES-QR. 

8.24-C7-PES-QR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.24-C8-PES-QR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.24-C9-PES-QR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.24-C13-PES-QR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.24-C15-PES-QR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.24-C17-PES-QR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.24-C19-PES-QR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.24-C24-PES-QR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.24-C30-PES-QR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.24 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE SAN LUIS POTOSÍ. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.25-C1-PES-SL, 
8.25-C2-PES-SL, 
8.25-C3-PES-SL, 
8.25-C4-PES-SL, 
8.25-C5-PES-SL, 
8.25-C6-PES-SL, 
8.25-C7-PES-SL, 
8.25-C8-PES-SL, 
8.25-C9-PES-SL, 

8.25-C10-PES-SL, 
8.25-C11-PES-SL, 
8.25-C12-PES-SL, 
8.25-C13-PES-SL, 
8.25-C14-PES-SL, 
8.25-C15-PES-SL, 
8.25-C22-PES-SL, 
8.25-C26-PES-SL, 
8.25-C28-PES-SL, 
8.25-C29-PES-SL, 
8.25-C30-PES-SL, 

8.25-C30Bis-PES-SL, 
8.25-C31-PES-SL, 
8.25-C33-PES-SL, 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.25-C42-PES-SL y 
8.25-C44-PES-SL. 

8.25-C16-PES-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.25-C17-PES-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.25-C18-PES-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.25-C19-PES-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.25-C21-PES-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.25-C20-PES-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.25-C23-PES-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.25-C25-PES-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.25-C27-PES-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.25-C32-PES-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.25-C34-PES-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.25-C40-PES-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.25-C41-PES-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.25 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE SINALOA. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción23 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.26-C1-PES-SI, 
8.26-C2-PES-SI, 
8.26-C4-PES-SI, 
8.26-C5-PES-SI, 
8.26-C6-PES-SI, 
8.26-C8-PES-SI, 
8.26-C9-PES-SI, 

8.26-C11-PES-SI, 
8.26-C13-PES-SI, 
8.26-C14-PES-SI, 
8.26-C21-PES-SI 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
23 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción23 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.26-C22-PES-SI, 
8.26-C24-PES-SI. 

8.26-C3-PES-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.26-C7-PES-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.26-C10-PES-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.26-C12-PES-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.26-C23-PES-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.26 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE SONORA. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.27-C1-PES-SO, 
8.27-C2-PES-SO, 
8.27-C3-PES-SO, 
8.27-C4-PES-SO, 
8.27-C5-PES-SO, 
8.27-C6-PES-SO, 
8.27-C7-PES-SO, 
8.27-C8-PES-SO, 
8.27-C9-PES-SO, 

8.27-C10-PES-SO, 
8.27-C11-PES-SO, 
8.27-C19-PES-SO, 
8.27-C24-PES-SO, 
8.27-C25-PES-SO, 
8.27-C26-PES-SO, 
8.27-C32-PES-SO, 
8.27-C34-PES-SO y 
8.27-C37-PES-SO 

Forma Multa $16,131.60 SI 

SG-RAP-
3/2023 

SG-RAP-
5/2023 

Se Acumulan 
y Se 

Confirma 
- - - - - - - - - 

8.27-C12-PES-SO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$850,000.00 SI 

SG-RAP-
3/2023 

SG-RAP-
5/2023 

Se Acumulan 
y Se 

Confirma 
- - - - - - - - - 

8.27-C15-PES-SO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$115,569.74 SI 

SG-RAP-
3/2023 

SG-RAP-
5/2023 

Se Acumulan 
y Se 

Confirma 
- - - - - - - - - 

8.27-C16-PES-SO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$525,027.49 SI 

SG-RAP-
3/2023 

SG-RAP-
5/2023 

Se Acumulan 
y Se 

Confirma 
- - - - - - - - - 

8.27-C18-PES-SO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$12,950.00 SI 

SG-RAP-
3/2023 

SG-RAP-
5/2023 

Se Acumulan 
y Se 

Confirma 
- - - - - - - - - 

8.27-C20-PES-SO Fondo Reducción de $182,645.48 SI SG-RAP-
Se Acumulan 

y Se 
- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Ministración 3/2023 
SG-RAP-

5/2023 

Confirma 

8.27-C21-PES-SO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$109,587.11 SI 

SG-RAP-
3/2023 

SG-RAP-
5/2023 

Se Acumulan 
y Se 

Confirma 
- - - - - - - - - 

8.27-C27-PES-SO. Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$24,555.00 SI 

SG-RAP-
3/2023 

SG-RAP-
5/2023 

Se Acumulan 
y Se 

Confirma 
- - - - - - - - - 

8.27-C30-PES-SO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$414.70 SI 

SG-RAP-
3/2023 

SG-RAP-
5/2023 

Se Acumulan 
y Se 

Confirma 
- - - - - - - - - 

8.27-C31-PES-SO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$22,591.13 SI 

SG-RAP-
3/2023 

SG-RAP-
5/2023 

Se Acumulan 
y Se 

Confirma 
- - - - - - - - - 

8.27-C23-PES-SO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$32,224.03 SI 

SG-RAP-
3/2023 

SG-RAP-
5/2023 

Se Acumulan 
y Se 

Confirma 
- - - - - - - - - 

 

18.2.27 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE TABASCO. 

   Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción24 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.28-C1-PES-TB, 
8.28-C2-PES-TB, 
8.28-C3-PES-TB, 
8.28-C4-PES-TB, 
8.28-C5-PES-TB, 
8.28-C6-PES-TB, 
8.28-C8-PES-TB, 
8.28-C9-PES-TB, 

8.28-C10-PES-TB, 
8.28-C11-PES-TB, 
8.28-C12-PES-TB, 
8.28-C13-PES-TB, 
8.28-C21-PES-TB, 
8.28-C22-PES-TB, 
8.28-C23-PES-TB, 
8.28-C33-PES-TB y 
8.28-C34-PES-TB. 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.28-C14-PES-TB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
24 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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   Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción24 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.28-C16-PES-TB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.28-C27-PES-TB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.28-C15-PES-TB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.28-C18-PES-TB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.28-C19-PES-TB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.28-C20-PES-TB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.28-C32-PES-TB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.28 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE TAMAULIPAS. 
   Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción25 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.29-C2-PES-TM, 
8.29-C3-PES-TM, 
8.29-C4-PES-TM, 
8.29-C5-PES-TM, 
8.29-C6-PES-TM, 
8.29-C7-PES-TM, 
8.29-C8-PES-TM, 
8.29-C9-PES-TM, 

8.29-C10-PES-TM, 
8.29-C11-PES-TM, 
8.29-C13-PES-TM, 
8.29-C14-PES-TM, 
8.29-C20-PES-TM, 
8.29-C23-PES-TM, 
8.29-C25-PES-TM, 
8.29-C29-PES-TM, 
8.29-C30-PES-TM, 
8.29-C31-PES-TM, 
8.29-C32-PES-TM, 
8.29-C34-PES-TM, 
8.29-C36-PES-TM, 
8.29-C38-PES-TM, 
8.29-C39-PES-TM, 
8.29-C46-PES-TM, 
8.29-C50-PES-TM 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C15-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C17-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C18-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
25 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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   Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción25 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.29-C19-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C21-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C37-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C22-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C41-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C49-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C24-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C26-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C28-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C33-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C35-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C47-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C48-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.29-C16-PES-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.29 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE TLAXCALA. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción26 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.30-C1-PES-TL, 

8.30-C2-PES-TL, 

8.30-C3-PES-TL, 

8.30-C4-PES-TL, 

8.30-C5-PES-TL, 

8.30-C6-PES-TL, 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
26 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción26 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.30-C7- PES-TL, 
8.30-C10-PES-TL, 
8.30-C12-PES-TL, 

8.30-C14Bis-PES-TL, 
8.30- C16Bis-PES-TL, 

8.30-C17-PES-TL, 
8.30-C18-PES-TL, 
8.30-C22-PES-TL, 
8.30- C23-PES-TL, 
8.30-C26-PES-TL, 
8.30-C28-PES-TL, 
8.30-C29-PES-TL, 
8.30-C30- PES-TL, 
8.30-C38-PES-TL, 
8.30-C39-PES-TL y 
8.30-C41-PES-TL. 

8.30-C11-PES-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.30-C13-PES-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.30-C14-PES-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.30-C16-PES-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.30-C20-PES-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.30-C15-PES-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.30-C19-PES-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.30-C21-PES-TL, Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.30-C31-PES-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.30-C36-PES-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.30-C40-PES-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.30-C24-PES-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.30-C27-PES-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.30-C37-PES-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.30 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción27 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.31-C1-PES-VR, 
08.31-C2-PES-VR, 
08.31-C3-PES-VR, 
08.31-C4-PES-VR, 
08.31-C5-PES-VR, 
08.31-C6-PES-VR, 
08.31-C8-PES-VR, 
08.31-C13-PES-VR, 
08.31-C14-PES-VR, 
08.31-C17-PES-VR, 
08.31-C18-PES-VR, 
08.31-C23-PES-VR, 
08.31-C24-PES-VR, 
08.31-C26-PES-VR, 
08.31-C28-PES-VR, 
08.31-C30-PES-VR, 
08.31-C31-PES-VR, 
08.31-C32-PES-VR, 
08.31-C40-PES-VR y 
08.31-C41-PES-VR. 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

08.31-C7-PES-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

08.31-C15-PES-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

08.31-C20-PES-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

08.31-C21-PES-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

08.31-C22-PES-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

08.31-C25-PES-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

08.31-C11-PES-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

08.31-C27-PES-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

08.31-C12-PES-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

08.31-C16-PES-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

08.31-C19-PES-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

08.31-C29-PES-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

08.31-C39-PES-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
27 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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18.2.31 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE YUCATÁN. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción28 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.32-C1-PES-YC, 
8.32-C2-PES-YC, 
8.32-C3-PES-YC, 
8.32-C5-PES-YC, 
8.32-C6-PES-YC, 
8.32-C7-PES-YC, 
8.32-C8- PES-YC, 
8.32-C9-PES-YC, 

8.32-C10-PES-YC, 
8.32-C11-PES-YC, 
8.32-C13-PESYC, 
8.32-C15-PES-YC, 
8.32-C16-PES-YC, 
8.32-C17-PES-YC, 
8.32-C18-PES-YC, 

8.32-C18Bis-PES-YC, 
8.32-C22-PES-YC, 
8.32-C23-PES-YC, 
8.32-C26-PES-YC, 
8.32-C27-PES-YC, 
8.32-C29-PES-YC, 
8.32-C37-PES-YC, 
8.32-C38-PES-YC, 
8.32-C40-PES-YC, 
8.32-C42-PES-YC y 
8.32-C43-PES-YC 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.32-C12-PES-YC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.32-C14-PES-YC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.32-C19-PES-YC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.32-C20-PES-YC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.32-C24-PES-YC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.32-C25-PES-YC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.32-C28-PES-YC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.32-C35-PES-YC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.32-C36-PES-YC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.32-C39-PES-YC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
28 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 



 

 

Lunes 5 de junio de 2023 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
307 

18.2.32 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE ZACATECAS. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción29 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.33-C1-PES-ZC, 
8.33-C2-PES-ZC, 
8.33-C5-PES-ZC, 
8.33-C6-PES-ZC, 
8.33-C7-PES-ZC, 

8.33-C10-PES-ZC, 
8.33- C11-PES-ZC, 
8.33-C12-PES-ZC, 
8.33-C13-PES-ZC, 
8.33-C17-PES-ZC, 
8.33-C19- PES-ZC, 
8.33-C25-PES-ZC, 
8.33-C26-PES-ZC, 
8.33-C27-PES-ZC, 
8.33-C28-PESZC, 

8.33-C35-PES-ZC y 
8.33-C36-PES-ZC 

Forma Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.33-C8-PES-ZC Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.33-C9-PES-ZC Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.33-C14-PES-ZC Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.33-C15-PES-ZC Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.33-C16-PES-ZC Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.33-C18-PES-ZC Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.33-C20-PES-ZC Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.33-C22-PES-ZC Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.33-C24-PES-ZC Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.33-C23-PES-ZC Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.33-C29-PES-ZC Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

8.33-C34-PES-ZC Fondo Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 3 de abril de 2023.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
29 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 232/2023, promovido por Guillermo González Albarran contra actos del 

juez Cuadragésimo Cuarto Penal de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 

interesada P.R.J., representada por Reyna Obdulia Juárez Martínez y se le concede un término de treinta días 

contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia de la demanda. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 03 de mayo de 2023 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Juan Luis Villeda Pasalagua 

Rúbrica. 

(R.- 536013) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 1240/2022, promovido por Bulmaro Villafañe Lucero, por propio derecho, 
contra actos de los Magistrados Integrantes de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Oaxaca, en el que se reclama la resolución de trece de octubre de dos mil veintidós, dictada en el 
toca penal número 138/2019, mediante el cual se confirmó el auto de formal prisión dictado en contra del 
quejoso, dentro de la causa penal 47/2012 de índice del Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de 
Tlacolula de Matamoros, Oaxaca, como probable responsable en la comisión del delito de homicidio calificado 
con ventaja cometido en agravio de la persona que en vida respondió al nombre de Antonio Garnica Sánchez; 
se dictó un acuerdo para emplazar a juicio al tercero interesado Leonel Garnica Sánchez, por medio del 
presente edicto, para que se apersone en él, en el entendido de que debe presentarse en el local de este 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, ubicado en privada de Aldama número ciento seis, San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, código postal 71294, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en 
esta localidad o en la ciudad de Oaxaca de Juárez, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se les harán por lista, de conformidad con la fracción II, del artículo 
27, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición del citado tercero interesado, en la Actuaría de este 
Juzgado Federal, copia simple de la demanda de amparo que motivó el presente juicio y auto de admisión. 

 
Atentamente. 

La Secretaria Judicial del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec. 

Aurora Reyes Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 535687) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 243/2023, promovido por Jennyffer Landy Jaimez Estrada contra actos del Juez de 

lo Penal de Atlixco, Puebla, se ordenó emplazar al tercero interesado José Enos Adrián Cuatle, por este 
medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para 
comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en 
San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán 
por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 17 de abril de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Gustavo Roberto Segura Roldán 

Rúbrica. 
(R.- 536854) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo número 952/2022, promovido por Elías Pedro Zamora Tenjay contra actos fiscal 

para la Investigación de los Delitos Cometidos por Servidores Públicos de la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Sara Aurora Vejar 
García y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia de la demanda. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 3 de mayo de 2023 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Juan Luis Villeda Pasalagua 

Rúbrica. 
(R.- 536016) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Terceros interesados: Carlos Cervantes Arriaga, Rosario Adriana Ruiz Salinas y Sólida Administradora 
de Portafolios, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su calidad de cesionaria de Banca Serfín, Sociedad 
Anónima Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Serfín. 

En los autos del juicio de amparo 431/2022, promovido por María de Lourdes Ambriz Gómez, contra 
actos del Juez Vigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y 
otra autoridad; se señaló como tercero interesado a Carlos Cervantes Arriaga, Rosario Adriana Ruiz Salinas 
y Sólida Administradora de Portafolios, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su calidad de cesionaria de 
Banca Serfín, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Serfín en auto de veintisiete 
de marzo de dos mil veintitrés, se ordena su emplazamiento al juicio de amparo 431/2022, por medio de 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 
 

Atentamente: 
Ciudad de México, veintisiete de marzo de 2023 

Secretaria de Juzgado. 
Licenciada Martha Araceli Castillo De Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 536145) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

J.A 26/2023, Quejoso: Alejandro Villar Calderas: Juez de Control del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Ciudad de México, encargado del Trámite, adscrito a la Unidad de Gestión Seis, 
Tercero interesado: Víctima de identidad reservada con iniciales M.F.G.T. Se ordenó emplazar al citado 
tercero por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Haciéndole saber que tiene un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, 
para apersonarse en el juicio; que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a de 8 de mayo de 2023 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito  
de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Héctor Molinero Orduña 
Rúbrica. 

(R.- 536191) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
MÓNICA ALMONTE VARGAS 

En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 42/2023, promovido por Francisco Lenin Valencia Álvarez, 

contra actos del magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha 
señalado como tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de trece de abril de dos 
mil veintitrés, este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este 
Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos 
establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de  
Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, trece de abril de 2023 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Licenciada Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 536250) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Coatzacoalcos 

EDICTO 
 
Víctima de identidad resguardada 029/2022, 
por conducto de Virginia Rodríguez Torres. 
(Tercera interesada). 
En cumplimiento al acuerdo de veinticinco de abril de dos mil veintitrés, dictado por Nancy Juárez Salas, 

Jueza Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en esta ciudad, asistida de Michelle Alan 
Arias Solís, Secretario que autoriza, en el juicio de amparo 547/2022-II, de la estadística de este juzgado, 
promovido por Eleocadio Hernández Hernández, se demanda la protección de la Justicia Federal contra actos 
del Juez de Proceso y Procedimiento Penal Oral, en la ciudad de Minatitlán, Veracruz, y otra autoridad, en el 
que reclamó la resolución de cuatro de mayo de dos mil veintidós, emitida en el proceso penal 84/2022, 
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en la cual se le vinculó a proceso, mismos que deberán publicarse por tres veces y de siete en siete días, 
a partir del veintinueve de mayo, es decir, veintinueve de mayo, cinco y doce de junio, todos de dos mil 
veintitrés, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en un periódico de mayor circulación nacional; 
asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimonoveno de Distrito en el 
Estado de Veracruz, residente en esta ciudad de Coatzacoalcos, sito en Avenida Heroico Colegido Militar, 
número 401 y 403, esquina Zaragoza, colonia Centro, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos (doce de junio de dos mil veintitrés), a defender sus 
derechos en el presente juicio de amparo. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 25 de abril de 2023. 
El Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Michelle Alan Arias Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 535898) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
Ángel Paíz Alfaro, Aarón Arreola Hernández y José Luis Arreola Barreto 

En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 112/2022, promovido por Jaime Ramírez Quintero, contra actos 

de la magistrada de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán,  
con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como 
terceros interesados, y como se desconoce sus domicilios actuales, por auto de veinticinco de abril de dos mil 
veintitrés, este órgano colegiado determinó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este 
Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados  
a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones  
se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los  
lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la  
Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, veinticinco de abril de 2023 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Licenciada Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 536262) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados Angélica Araiza Cerroblanco, Angélica Gabriela Juárez Araiza y Pedro Damián 
Juárez Araiza. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Angélica Araiza Cerroblanco, Angélica 
Gabriela Juárez Araiza y Pedro Damián Juárez Araiza, dentro del juicio de amparo directo 219/2022, 
promovido por Alejandro Gómez Chávez, contra actos de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato, y otras autoridades su ejecución, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 9 de enero de 2014, dictada en el toca 162/2010. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados en cuestión, que deben presentarse ante este tribunal colegiado 

a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 03 de mayo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 536614) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 

con sede en Xalapa 
EDICTO 

 
Michal Leteconci Rojas, Marco Antonio Nieves Rojas y Crispín Cruz García 

En la Impugnación de la Determinación del Ministerio Público 34/2022 promovida por José Carlos Díaz 
Tacuba, quien le atribuyó la comisión de alguna conducta con apariencia de delito y la agente del Ministerio 
Publico de la Federación Titular de la Célula VI-II EIL en Xalapa, Veracruz, radicó la carpeta de investigación 
FED/VER/XLPA/0000660/2020, en la que emitió la determinación de no ejercicio de la acción penal, la cual 
fue impugnada, por lo que, el Juez de Control adscrito señaló las CATORCE HORAS DEL VEINTISIETE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, en la sala uno de este Centro de Justicia, ubicada en Avenida Culturas 
Veracruzanas 120, colonia Reserva Territorial, Xalapa, Veracruz, edificio B, planta baja; para resolver sobre la 
legalidad de dicha determinación, lo que se informa para que acudan a la audiencia, nombren un defensor o 
se designará un defensor público, en el entendido de que no es indispensable su presencia y como se 
desconoce su domicilio actual se ordenó emplazarles por edictos. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 04 de mayo del 2023 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa. 

Pavel Yaved Hernández Flores 
Rúbrica. 

(R.- 536617) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesado Juan Carlos Torres De León. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Juan Carlos Torres De León, dentro del juicio 
de amparo directo 5/2023, promovido por Guadalupe Ramos Guerrero o María Guadalupe Ramos Guerrero y 
Ramiro Salazar García, contra actos de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 7 de abril de 2022, dictada en el toca 18/2019. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 02 de mayo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 536632) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado de Apelación del Decimocuarto Circuito en el Estado de Yucatán 
Calle 60, número 401, por 157, colonia San José Tecoh Sur, C.P. 97298, Mérida, Yucatán 

Teléfono: 9994000150, Red 654, extensión 1302; correo electrónico: tca14cto@correo.cjf.gob.mx 
Amparo Indirecto 15/2023 

Corporativo Grupo R, Sociedad Anónima de Capital Variable 
EDICTO  

HAGO SABER: En el juicio de amparo indirecto 15/2023, promovido por Rafael Jorge Segura Chávez, 
apoderado de la quejosa Corporativo Grupo R, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra los actos que 
reclamó de las autoridades responsables, Tribunal Colegiado de Apelación del Trigésimo Primer Circuito y 
Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, consistentes en la resolución de cuatro de enero de dos 
mil veintitrés, emitida por el referido Tribunal, en el entonces toca civil 28/2022, hoy toca civil 12/2022,  
así como su ejecución; se hace constar que en esta fecha, se ordenó emplazar a la tercero interesada 
Shanara Maritime International, Sociedad Anónima, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, 
por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo, por medio de 
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este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta del Tribunal,  
una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se le hace saber que deberá 
presentarse en este Tribunal Federal a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido 
de que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se publicará en el local de este Tribunal, en lugar visible y de fácil acceso. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretaria del Tribunal 
Colegiado de Apelación del Decimocuarto Circuito en el Estado de Yucatán; Mérida, Yucatán, treinta de marzo 
de dos mil veintitrés.  

Magistrado Instructor del Tribunal Colegiado de Apelación del Decimocuarto Circuito 
Óscar Rodríguez Álvarez 

Firma Electrónica. 
Secretaria del Tribunal Colegiado de Apelación del Decimocuarto Circuito 

Casandra Arlette Salgado Sánchez 
Firma Electrónica. 

(R.- 536100) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 1527/2022-III-A, promovido por Jorge Reyes Genaro, contra actos del Juzgado de 

Control del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México; se emitió un 

acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Lucía Sánchez Martínez, que dentro del plazo de treinta 

días, siguientes deberá comparecer debidamente identificada a las instalaciones que ocupa este juzgado, 

ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 

50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 9 de mayo de 2023.  

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Juan José Pulido Rogel 

Rúbrica. 

(R.- 536640) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 380/2022, promovido por María del Rosario Rojas Espinosa, 
contra actos de la Juez Cuarta de Ejecución de Sanciones Penales en la Ciudad de México, se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada María Herrera Martínez, a quien se le concede un plazo de treinta 
días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a efecto de manifestar lo que en 
derecho corresponda y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

R E S P E T U O S A M E N T E. 
 

Ciudad de México, veintisiete de febrero de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, 

autorizado para desempeñar funciones de Juez de Distrito, del dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, al 
veintiuno de mayo de dos mil veintitrés, en términos de los artículos 43 y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con el numeral 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, 
y comunicado mediante oficio CCJ/ST/6816/2022 de doce de diciembre de dos mil veintidós 

Marco Antonio González Cortazar 
Rúbrica. 

(R.- 536744) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

ALEJANDRO GOVEA MELCHOR 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 144/2022, promovido por la víctima directa Rosa Celia Quinto 

Ubrian, contra actos de la magistrada de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha 
señalado como tercero interesado a Alejandro Govea Melchor, y como se desconoce su domicilio actual, por 
auto de doce de mayo de dos mil veintidós, este órgano colegiado determinó emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele 
saber que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo 
las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, 
siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, quince de mayo de 2023 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Licenciada Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 536917) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito 

Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: 
En Aguascalientes, Aguascalientes, tres de mayo de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo 927/2022-VII, 

promovido por Alejandro Chávez, 
Se ordena emplazar al tercero interesado Eduardo Rene Garibay Muñoz, haciéndole saber que 

deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito, ubicado en Boulevard Lic. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 2311-A (piso 04; ala "B") Fracción 2 predio rústico "El Ranchito" Aguascalientes, Ags. C.P. 20310, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no 
comparecer dentro del término aludido se le tendrá por emplazado al presente juicio de amparo y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista 
que se publique en los estrados de este Juzgado. Así lo resolvió y firmó José Guadalupe Arias Ortega, Juez 
Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, asistido de la Secretaria Ana Carolina Reyna Schulte, 
quien dio fe. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación por tres ocasiones, de siete en siete días. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 11 de mayo del 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes. 
Lic. Ana Carolina Reyna Schulte 

Rúbrica. 
(R.- 536921) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado de Apelación del Decimocuarto Circuito en el Estado de Yucatán 
Calle 60, número 401, por 157, colonia San José Tecoh Sur, C.P. 97298, Mérida, Yucatán 

Teléfono: 9994000150, Red 654, extensión 1302; correo electrónico: tca14cto@correo.cjf.gob.mx 
Amparo Indirecto 9/2023 

Corporativo Grupo R, Sociedad Anónima de Capital Variable 
EDICTO  

HAGO SABER: En el juicio de amparo indirecto 9/2023, promovido por Rafael Jorge Segura Chávez, 
apoderado de la quejosa Corporativo Grupo R, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra los actos que 
reclamó de las autoridades responsables, Tribunal Colegiado de Apelación del Trigésimo Primer Circuito  
y Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, consistentes en la resolución de quince de diciembre 
de dos mil veintidós, emitida por el referido Tribunal, en el entonces toca civil 26/2022, hoy toca civil 10/2022, 
así como su ejecución; se hace constar que en esta fecha, se ordenó emplazar a la tercero interesada 
Marfield Limited Incorporated, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le 
manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo, por medio de este edicto  
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que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta del Tribunal, una copia íntegra 
del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se le hace saber que deberá presentarse en 
este Tribunal Federal a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que,  
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se publicará en el local de este Tribunal, en lugar visible y de fácil acceso. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretaria del Tribunal 
Colegiado de Apelación del Decimocuarto Circuito en el Estado de Yucatán; Mérida, Yucatán, cuatro de abril 
de dos mil veintitrés.  

Magistrado Instructor del Tribunal Colegiado de Apelación del Decimocuarto Circuito. 
Óscar Rodríguez Álvarez 

Firma Electrónica. 
Secretaria del Tribunal Colegiado de Apelación del Decimocuarto Circuito. 

Casandra Arlette Salgado Sánchez 
Firma Electrónica. 

(R.- 536101) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Miguel Ángel González Rivera, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio 

de amparo directo penal 451/2020, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Jenaro Juárez Fernández en contra de la sentencia de trece 
de octubre de dos mil veinte, dictada por el Magistrado integrante de la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Querétaro, en autos del toca penal 83/2020, en su carácter de ordenadora, y el 
Juez Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, como ejecutora, donde le resulta el 
carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al 
juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, éste seguirá su 
secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica 
de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de 
amparo. Querétaro, Querétaro, cuatro de mayo de dos mil veintidós. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 536926) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 8vo. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 87/2022, promovido por Miguel Ángel Lammoglia Castillo, se ordenó emplazar por 

edictos a la parte tercera interesada Carlos Eloir Lammoglia Colorado. Se señaló como acto reclamado la 
resolución de catorce de diciembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca civil 481/2021-I, que modificó 
la diversa de veintidós de agosto de dos mil diecinueve, emitida, por el Juez Primero Civil de Primera Instancia 
del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, en el incidente de cancelación de pensión alimenticia, 
deducido del expediente 237/2000, relativo al juicio especial de pensión alimenticia, promovido por Fanny 
Colorado Castillo, en representación de su hijo Carlos Eloir Lammoglia Colorado, en su contra, y se señaló 
como autoridad responsable a la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que, de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Diez de mayo de dos mil veintitrés. 

El Secretario 
Rogelio Silván Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 536929) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Campeche 
Cd. del Carmen, Camp. 

EDICTO 
 
En el procedimiento ordinario laboral 787/2022, promovido por Xavier Antonio Pérez Barrera, se ordena 

emplazar a juicio por edictos a la persona moral Eliqsa Integradora de Servicios, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, parte demandada en el referido procedimiento laboral, en virtud de que se desconoce su domicilio. 
A quien se le hace saber, que cuenta con el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurra a este Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales en el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen ubicado en Calle Caballito de Mar, 
Número 34, Colonia Playa Norte, Ciudad del Carmen, Campeche, Código Postal 24115 a dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra, apercibida que, en caso de no desahogar el citado requerimiento en el 
plazo concedido para ello, este Tribunal acordara conforme a derecho, en términos de lo que dispone 
el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo y demás relativos aplicables a la legislación laboral; asimismo 
se le requiere para que proporcione domicilio dentro de la jurisdicción de este Tribunal, apercibida que, de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por boletín o estrados. 

 
Ciudad del Carmen, Campeche, a 25 de abril de 2023. 

Juez del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen 

Benito Flores Bello 
Rúbrica. 

(R.- 536930) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
 
En el juicio de amparo 1241/2022-V, del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, promovido 

por A.N.H.T, Ondina de Jesús Tum Pérez y otro, se emplaza por edictos al tercero interesado Félix Miguel 
Rojas Romero, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos. Autoridades responsables: Segunda Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, y otras. Actos reclamados: 
Auto de 5 de julio de 2022, dictado por la Jueza Mixta de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, en la causa 
penal número 03/2019; autos de 9 y 19 de mayo de 2022, dictados en la causa penal 03/2019, por la Jueza 
Segundo Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco; la resolución de fecha 
23 de junio de 2022, dictada en el cuadernillo de conflicto de incompetencia 1/2022, por la Segunda Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, y sus respectivas notificaciones. Se previene 
al tercero interesado se apersone en el citado juicio, dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, en caso de no hacerlo, se 
seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado; queda a su disposición en la secretaría, copia certificada de la demanda de amparo 
para traslado. 

 
En Villahermosa, Tabasco, a 26 de abril de 2023, 

La Secretaria del Juzgado, 
Araceli Sánchez Marichi. 

Rúbrica. 
(R.- 536934) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

TERCEROS INTERESADOS 
Jacob Cerón Tovar y Juan Manuel Raygoza Montaño. 

En cumplimiento al auto de doce de abril de dos mil veintitrés, dictado por Everardo Maya Arias, Juez 
Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales, en el juicio de amparo 1922/2022-IV, promovido 
por Beatriz Nava Ramírez, en su carácter de apoderada legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, hoy BBVA México Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México; por propio derecho, contra 
actos del Juez Segundo Civil del Distrito Judicial de Lerma, Estado de México y otra autoridad, se les 
tuvo como terceros interesados y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó emplazar a juicio por medio del presente edicto para 
que si a sus intereses conviniere se apersonen, entendiéndose que deben presentarse en el local de este 
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Juzgado, ubicado en avenida Doctor Nicolás San Juan, ciento cuatro, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en 
Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que de no comparecer por sí mismos 
o, a través de apoderado o gestor en el plazo señalado, se continuará con el presente juicio constitucional y 
las notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en este juzgado de 
distrito; haciendo de su conocimiento que se han señalado las diez horas con cuarenta y cinco minutos del 
veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional, queda a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia certificada de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Toluca, 
Estado de México, cuatro de mayo de dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
Atentamente. 

La Secretaria del Juzgado. 
Liliana Lozano Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 536129) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado San Luis Potosí 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 1018/2022, promovido por María Magdalena Ortiz Betancourt contra un 

acto del Juez Tercero del Ramo Civil y otras autoridades; se ordenó emplazar a la tercera interesada Maribel 
Cuellar Tinajero por medio de edictos, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia 
constitucional señalada para las diez horas con veinte minutos del trece de junio de dos mil veintitrés, 
haciéndole saber que en la demanda con la que se inició este juicio, la parte quejosa reclamó la orden de 
despojo respecto del bien inmueble ubicado en Privada de Canadá 200, en la colonia Prados de Satélite 
en el Municipio de San Luis Potosí; asimismo, hágasele de conocimiento que deberá presentarse en el 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, dentro de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a recoger copia simple de la demanda, debiendo, dentro del mismo lapso 
de tiempo, señalar domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes se practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado 

 
San Luis Potosí, S.L.P, 12 mayo 2023. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
Jaime Linares Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 536935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Pachuca de Soto, Hidalgo 
TEXTO DE EDICTO 

 
“Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la ley de Amparo, se ordena la siguiente 

publicación: En el juicio de amparo directo 1051/2022, promovido por Pedro Robles Germán, por propio 
derecho, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, se 
dictó un acuerdo que ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero 
interesado Héctor Andrés Lozada Rodríguez; a quién se hace del conocimiento que en el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, se encuentra radicado 
el juicio de amparo mencionado, en el que señaló como acto reclamado la resolución de treinta y uno de 
octubre de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 388/2018 del índice de la citada sala colegiada. Por ello 
se hace del conocimiento de Héctor Andrés Lozada Rodríguez, que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto que si lo estima pertinente 
haga valer su derecho que le asiste y señale domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y 
recibir notificaciones ante el tribunal colegiado, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se fija en un lugar 
visible de este tribunal.” 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 

Lic. Yolanda Campeas Valpuesta. 
Rúbrica. 

(R.- 536938) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Campeche 
Cd. del Carmen, Camp. 

EDICTO 
 
En el procedimiento ordinario laboral 887/2022, promovido por Otilio Jiménez Hernández, se ordena 

emplazar a juicio por edictos a la persona moral Grupo Forza Internacional, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Rexonic Ultrasonic México, Sociedad Anónima de Capital Variable, partes demandadas en el 
referido procedimiento laboral, en virtud de que se desconocen sus domicilios. A quien se les hace saber, que 
cuentan con el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto para que concurran a este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de 
Campeche, con sede en Ciudad del Carmen ubicado en Calle Caballito de Mar, Número 34, Colonia Playa 
Norte, Ciudad del Carmen, Campeche, Código Postal 24115 a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, apercibidas que, en caso de no desahogar el citado requerimiento en el plazo concedido para ello, 
este Tribunal acordara conforme a derecho, en términos de lo que dispone el artículo 712 de la Ley Federal 
del Trabajo y demás relativos aplicables a la legislación laboral; asimismo se les requiere para que 
proporcionen domicilio dentro de la jurisdicción de este Tribunal, apercibidas que, de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se les hará por boletín o estrados. 

 
Ciudad del Carmen, Campeche, a 2 de mayo de 2023. 

Juez del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen 

Benito Flores Bello 
Rúbrica. 

(R.- 536939) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO  
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de once de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de 

amparo número 1053/2022, promovido por Concepción Cuevas Reyes, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, se emplaza al tercero interesado José Carlos Rodríguez 
Pérez, por medio de edictos y se procede a hacer una relación suscrita de la demanda de amparo con que se 
formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo: Que el presente juicio de amparo lo promueve 
Concepción Cuevas Reyes, por propio derecho, contra actos del Municipio de San Luis Potosí y otras 
autoridades, a quienes les reclama la omisión de desalojar el acceso al inmueble propiedad de la quejosa; en 
consecuencia, hágasele saber por edictos al tercero interesado José Carlos Rodríguez Pérez, que deberá 
presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a 
partir del siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y 
en el Diario Oficial de la Federación; además queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia de la demanda de amparo, y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 
Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento. 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes.  
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 11 de mayo del 2023. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí. 
Cristina Díaz de Leon Cabrero. 

Rúbrica. 
(R.- 536941) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  
Cd. Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Francisco Javier Ruíz Vázquez, 
Tercero Interesado 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 1827/2022, promovido por Uvaldo Ramos Delgado,  
en contra de actos del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial, con sede en 
esta ciudad, reclamando la resolución de siete de octubre de dos mil veintidós, en el juicio ejecutivo mercantil 
número 815/2000, resultando como tercero interesado Francisco Javier Ruíz Vázquez, y toda vez que se 
desconoce el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos,  
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que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación,  
en el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de amparo y se le hace 
saber además, que se han señalado las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL ONCE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto;  
en la inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días contado del siguiente al de la 
última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores 
notificaciones, por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 

Cd. Victoria, Tam., a trece de abril de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Rocío López Castillo. 

Rúbrica. 

(R.- 536273) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal  

en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 13/2023 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 

un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las dieciséis horas con quince minutos del veinticuatro de agosto de este año para la celebración 

de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal Federal en el 

Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo Penitenciario de 

Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Adolfo Aldrete Vargas. 

En base a las disposiciones del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal mediante el Acuerdo General 

que abroga los acuerdos de contingencia por COVID-19, concatenado al artículo 39 del diverso Acuerdo 

General 36/2014 que regula los Centros de Justicia Penal Federal; a fin de privilegiar la utilización de los 

medios electrónicos, hágasele saber a las partes que sin mediar solicitud alguna podrán enlazarse mediante 

videoconferencia desde el punto geográfico de su conveniencia, para lo cual se les otorgará acceso vía 

remota con la aplicación respectiva y deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 

5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 

que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

En virtud de que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta 

determinación por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico 

de circulación nacional “Excélsior” en la edición de cinco de junio de dos mil veintitrés, con el fin de que quien 

se considere con derecho sobre el vehículo automotor de la marca DINA, tipo Camión, clase C-2, versión 541, 

estilo tanque cisterna, cabina dos puertas, modelo 1995, color azul, cisterna color blanco, con número de 

identificación vehicular SA47540*01212; comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 

establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 

Puente Grande, Jalisco, 25 de abril de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco,  

con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 536291) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
Se notifica a Violeta Behar Cretin y/o Violeta Bejar Cretin, de los autos del juicio de amparo número 

1333/2021-7, promovido por Rita Judith García Martínez, contra la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de Mexicali, Baja California y Actuario de su adscripción, radicado en este juzgado  
de distrito, en el que se le ha señalado como tercero interesado a Violeta Behar Cretin y/o Violeta Bejar Cretin, 
y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces consecutivas con intervalos de siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la república mexicana, tal y como lo ordena el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, queda a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, 
copia simple de la demanda de amparo, para que comparezca al presente juicio si a su interés conviene y de 
conformidad con el citado ordinal deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali, ubicado en calle del Hospital número 594, tercer piso, zona industrial, 
Centro Cívico, dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos que 
se ordenan, a señalar domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, 
apercibiéndosele que en caso de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos, 
en términos de los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, inciso b), último párrafo, de la Ley de Amparo; 
haciendo de su conocimiento que se han señalado las once horas con diez minutos del veintiocho de abril de 
dos mil veintitrés, para llevar a cabo el desahogo de la audiencia constitucional en el presente juicio  
de amparo. Notifíquese. Así lo acordó y firma electrónicamente María del Socorro López Villarreal,  
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, ante el Secretario Shawn Daniel Benjamín Bámaca 
Morales, que autoriza y da fe. Doy fe. 

 
Mexicali, Baja California, a once de abril de dos mil veintitrés 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Shawn Daniel Benjamín Bámaca Morales 

Rúbrica. 
(R.- 536294) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Ciudad de México 

Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Primero de lo Civil 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 
EDICTO 

 
En los autos del procedimiento especial de INMATRICULACIÓN JUDICIAL, promovido por ROBERTO 

CASTAÑEDA ÁLVAREZ, 
Expediente número 712/22; la C. Juez del Juzgado Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, ordenó la publicación del presente edicto mediante auto de fecha: tres de agosto de 
dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

“...Por presentado a ROBERTO CASTAÑEDA ÁLVAREZ, por su propio derecho. Se le tiene 
promoviendo procedimiento especial de INMATRICULACIÓN JUDICIAL respecto del inmueble ubicado 
CALLE JERICÓ NÚMERO 111, COLONIA ROMERO RUBIO, ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA, 
CIUDAD DE MÉXICO, identificado actualmente como AVENIDA TRANSVAL NÚMERO 99, COLONIA 
ROMERO RUBIO, ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO, mismo que se admite a 
trámite con fundamento en lo previsto por el artículo 122 Fracción III del Código de Procedimientos Civiles 
para la Ciudad de México; se publica el presente, a efecto de citar a las personas que puedan considerarse 
perjudicadas; Asimismo, el promovente deberá fijar un anuncio de proporciones visibles en la parte externa 
del inmueble que se trata de inmatricular en el que se informe a las personas que puedan considerarse 
perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la existencia de este procedimiento de inmatriculación 
judicial respecto de ése inmueble, cuyo anuncio deberá contener el nombre del promovente y permanecer en 
el inmueble durante todo el trámite Judicial…”, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - 

Para su publicación UNA SOLA VEZ, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, en el BOLETÍN 
JUDICIAL, en la GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SECCIÓN BOLETÍN REGISTRAL y en el 
periódico “LA RAZÓN”. 

 
La. C. Secretaria de Acuerdos “B”. 

Lic. Rosa Maria del Consuelo Mojica Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 536475) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1399/2022, promovido por Alejandro Santamarina Navarro, 

apoderado de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 
Fiduciaria en el Fideicomiso Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural, contra actos de  
la Jueza Segunda de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 
Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con sede en la Ciudad de 
México, consistentes en los acuerdos de veinte y veintitrés de diciembre de dos mil veintidós, en el juicio oral 
mercantil 758/2021; en proveído de tres de enero de dos mil veintitrés, se admitió la demanda y se tuvieron 
como terceros interesados a Rastro de Aves de Guadalajara, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
MR. Pollo, Sociedad Anónima de Capital Variable; y ante la imposibilidad de emplazarlas al presente juicio, 
se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, los que se deben publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndolas 
que tienen el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación para presentarse 
en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres,  
primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina 
número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, y señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto,  
en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintisiete de marzo de dos mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, veintisiete de marzo de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Maritza Lizbeth Soriano Guadarrama 

Rúbrica. 
(R.- 536551) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 
Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 

10 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADA: Terra Nova Puerto Aventuras, Sociedad Anónima Promotora de Inversión 

de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo 1222/2022-II, promovido por Huella Desarrollos, Sociedad Anónima 

Promotora de Inversión de Capital Variable, por conducto de quien se ostenta su apoderada Claudia Yadira 
Dávalos Hernández, contra actos del Juez de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de 
Quintana Roo, Especializado en Juicios Orales, en el que señaló como acto reclamado el auto de fecha 
veintidós de noviembre de dos mil veintidós, dictado en el juicio oral mercantil 411/2022, del índice de la 
responsable, el cuatro de enero de dos mil veintitrés, se le reconoció el carácter de tercero interesada a Terra 
Nova Puerto Aventuras, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, a la que se le 
hace saber que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, por apoderado o por gestor que pueda representarla, 
a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado Federal; asimismo que queda a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Federal, copia 
simple de la demanda de amparo, para los efectos legales procedentes. 

 
Cancún, Quintana Roo, a 19 de abril de 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Cinthia Marisol López Puerto. 

Firma Electrónica. 
(R.- 536603) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

Octavio Vázquez Luna, Floriberto Jiménez Hernández, Matildo Jiménez Méndez, José López Jiménez, 
Pedro López Luna, Alberto Jiménez Luna y Ricardo Pérez Hernández 

En el juicio de amparo 856/2022, promovido por Roberto Alfaro Velasco, contra los actos del Juez de 
Control y Tribunal de Enjuiciamiento, Región Dos, de los Distritos Judiciales de Comitán y Motozintla, 
Chiapas, y otras autoridades, consistente en la orden de aprehensión, dictada en su contra en la causa penal 
32/2016, así como su ejecución, en el que Octavio Vázquez Luna, Floriberto Jiménez Hernández, Matildo 
Jiménez Méndez, José López Jiménez, Pedro López Luna, Alberto Jiménez Luna y Ricardo Pérez Hernández, 
tienen el carácter de terceros interesados, se dictó un proveído en el que se ordena emplazarlos a dicho juicio 
de amparo, para que comparezcan a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las 
nueve horas con treinta y seis minutos del veintidós de mayo de dos mil veintitrés. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de tres de mayo de dos mil veintitrés, por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de 
circulación nacional, haciéndole saber a la parte tercero interesada de referencia, que deberán presentarse a 
este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, dentro del término 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la 
secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

En el entendido que de no hacerlo así, las notificaciones que surjan dentro del procedimiento se harán por 
lista de acuerdos, aún las de carácter personal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; tres de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Eros Cruz Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 536621) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. 
2637/2022 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Avenida Mirador, número 6500, segundo piso, ala norte, fraccionamiento Residencial Campestre Washington, 

código postal 31215, Chihuahua, Chihuahua. Teléfono: (614)-180-2000, extensión 1171. 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veintitrés de marzo de dos mil 

veintitrés, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 2637/2022, promovido por Gregorio Muñoz 
Chico, contra actos de la Junta Especial Número Cuarenta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en Hidalgo del Parral, Chihuahua; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, emplácese por medio de edictos a la moral tercera interesada Molduras 
Pondesora de Parral, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en la inteligencia que el 
edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; asimismo, hágase saber a la referida tercera 
interesada que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con dos minutos del veinte de 
julio de dos mil veintitrés, y que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del plazo de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que reciba la copia de la demanda de 
amparo, igualmente se apercibe a la tercera interesada que dentro del lapso de tres días siguientes al en que 
haya surtido efectos el emplazamiento, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, con el apercibimiento que de no hacer uso de ese derecho, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes 
notificaciones derivadas de este juicio, aún las de carácter personal se harán por medio de lista que se publica 
en los estrados de este Juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo; debiendo 
fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del 
emplazamiento. 
 

Atentamente. 
Chihuahua, Chihuahua, a veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Karen Patricia Tello Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 536624) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

HERMENEGILDO SANTIZ GÓMEZ 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 343/2021, promovido por Gelacio de Jesús Ramos Álvarez, por propio 

derecho, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala 
Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en San Cristóbal de Las Casas, y como tercero interesado resulta ser Hermegildo Santiz Gómez, de quien 
se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de ocho de diciembre de dos mil veinte, 
dictada en el toca penal 61-A-1P03/2019, por la citada autoridad, en la que se confirmó la sentencia definitiva 
de siete de noviembre de dos mil diecinueve, emitida por el Juez del Ramo Penal del Distrito Judicial de San 
Cristóbal, sito en esa ciudad, en la que consideró como penalmente responsable a Gelacio de Jesús Ramos 
Álvarez, por la comisión del delito de privación ilegal de la libertad, en su modalidad de plagio o secuestro 
agravado, cometido en agravio de Hermegildo Santiz Gómez; señaló como preceptos constitucionales 
violados los artículos 1, 2, 14, 16, 17, 20, inciso B), y 103, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo 
mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a 
defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 04 de mayo de 2023. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Julissa Montserrat Herrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 536627) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, 
con sede en Toluca 

EDICTO 
 
En el procedimiento ordinario laboral 1003/2021-I-C, promovido por Gabriel Mecouzet Martínez y Jenny 

Marlen López Simeón; por conducto de su apoderado legal, contra de Coloidales Duche, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y Defensa Táctica, Sociedad Anónima de Capital Variable, se dictó un acuerdo para 
emplazar a este último a juicio por medio de los presentes edictos, para que se apersone a él, en el entendido 
de que debe presentarse en el local de este Tribunal Laboral, sito en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz 
número 302 Sur, Colonia Centro. Código Postal 50000 en el municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, 
por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta y ocho días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Apercibido que en caso de no comparecer y no 
dar contestación a la demanda, dentro del término establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la 
parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a 
ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, ello sin perjuicio de que antes de la audiencia 
preliminar pueda ofrecer pruebas, para demostrar que el actor no era trabajador, que no existió el despido o 
que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora; también que de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la jurisdicción residencia este órgano federal o de no comparecer, se les harán 
las subsecuentes notificaciones por medio de lista. Quedando a su disposición en el local que ocupa este 
tribunal, copia cotejada del proveído de treinta de diciembre de dos mil veintiuno, del escrito de demanda, así 
como de las pruebas ofrecidas por la parte actora y del proveído de once de mayo de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México a diez de mayo de dos mil veintitrés. 
El Secretario Instructor del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de México, con sede en Toluca. 
Sergio Hernández Vega. 

Rúbrica. 
(R.- 536634) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Ricardo Ramos Aguilar 
(diverso tercero interesado) 

En los autos del juicio de amparo directo expediente número 788/2022 civil, promovido por los quejosos 
Héctor René de la Torre Lomelí, Gabriel Garay Salcido, Adriana Gabriela Román Adame y Asociación, 
Cultural y Deportiva Laguna, Asociación Civil, ésta última a través de su apoderada legal, licenciada Blanca 
Jazmín Sosa Lechuga, en contra de la sentencia de cuatro de abril de dos mil veintidós, dictada por el 
Magistrado del Segundo Tribunal Distrital, con residencia en esta ciudad, en el toca civil número 364/2019; 
con esta misma fecha, se dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de amparo 
directo que nos ocupa, así como la notificación del auto admisorio de cuatro de octubre de dos mil veintidós, al 
aquí diverso tercero interesado Ricardo Ramos Aguilar, por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, 
haciéndole saber al aludido diverso tercero interesado que deberá presentarse ante este Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de 
Zaragoza, dentro del término de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél al 
en que surtan sus efectos la última publicación del referido edicto, de ahí que si pasado este término, no 
comparece por sí o a través de apoderado o representante legal, se seguirá el trámite del juicio de amparo 
directo en cuestión, realizándose las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista 
de acuerdos; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano jurisdiccional, una copia íntegra del 
presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

  
Torreón, Coahuila de Zaragoza a 11 de mayo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Gerardo Pacheco Mondragón. 
Rúbrica. 

(R.- 536645) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Segundo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan. 
En acatamiento al acuerdo de quince de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

780/2022-IV, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Brenda Patricia Betancourt Sánchez, contra actos del Juez Vigésimo de Control, 
Enjuiciamiento y Justicia Integral para Adolescentes del Primer Distrito Judicial del Estado de Jalisco 
que hizo consistir en el auto de vinculación a proceso dictado en la carpeta administrativa 1437/2019, el 
diez de septiembre de dos mil veintidós, así como la determinación de no nulificar datos de prueba; 
juicio de amparo en el cual la persona de nombre Humberto Gutiérrez Gómez, fue señalado como tercero 
interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del 
artículo 27, fracción III inciso b), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se 
deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este 
juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, quince de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Fabiola Carrillo Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 536922) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

31 
Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 
 

PARTE QUEJOSA: LINDORO ESTRADA DE LA CRUZ. 
TERCERA INTERESADA: MARÍA DEL PILAR RASCÓN CEJAS. 

En los autos del Juicio de Amparo indirecto 853/2022, promovido por Lindoro Estrada de la Cruz, contra 
actos del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Quintana Roo en Cancún, Quintana Roo y otras 
autoridades, en el que señaló como actos reclamados consistentes en: “procedimiento seguido en audiencia 
de conciliación prejudicial, la falta de notificación a la audiencia de conciliación prejudicial de veintidós de julio 
de dos mil veintidós, así como el acta de multa de fecha veintidós de julio del citado año; actos derivados 
en el expediente laboral BJ/CI/2022/003498, del índice de la citada responsable”. Se ordena emplazar a la 
ciudadana MARÍA DEL PILAR RASCÓN CEJAS, en su carácter de tercera interesada en el presente juicio de 
amparo, a la que se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se 
seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, 
copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales procedentes, para su publicación por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 27 de la Ley de Amparo, 
297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Cancún, Quintana Roo, a 03 de mayo de 2023. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
José Leonardo Alvarado Arreola. 

Rúbrica. 
(R.- 536925) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 
En los autos del concurso mercantil 31/2022-I, promovido por PRAANS, Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable, por conducto de su apoderada legal Ariana Maeli Gutiérrez García; 
el catorce de abril de dos mil veintitrés, se dictó sentencia que declaró a la comerciante en estado de quiebra; 
dicha resolución produce efectos de arraigo del responsable de la administración de la comerciante, con 
obligación de no separarse del lugar de su domicilio sin dejar apoderado instruido y expensado, se estableció 
que subsiste como fecha de retroacción el día VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO; se ordenó que 
quedaba suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante, sobre los bienes y derechos que integran la 
masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien contará con las más amplias facultades incluyendo 
las de dominio; se prohíbe a los deudores de la comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización del 
síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. El instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles, designó como síndico a José Antonio Echenique García, quien señaló como domicilio 
para cumplimiento de obligaciones el ubicado en cerro del Otate número 55, colonia Pedregal de San 
Francisco, Delegación Coyoacán, código postal 04320, Ciudad de México, y se le ordenó que tome posesión 
de los libros, papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, 
así como los bienes y locales que se encuentren en posesión de la comerciante e inicie su administración; lo 
que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada. La publicación de este edicto surte efectos 
de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, ocho de mayo de dos mil veintitrés 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Concursos Mercantiles 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 
Verónica Ceballos Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 537048) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Cd. Juárez, Chih. 

Sección Amparos 

Mesa II 

EDICTO. 

 

ALBERTA MÉNDEZ MIRELES 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

DICTADO POR EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, LICENCIADO JAIME ARTURO SÁNCHEZ TERRAZAS, EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 

6/2021-II, PROMOVIDO POR LA PARTE ACTORA DIRECTORA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN NOMBRE 

Y REPRESENTACIÓN DE LA FEDERACIÓN, CONTRA LA PARTE DEMANDADA ALBERTA MÉNDEZ 

MIRELES. SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO, QUE LE RESULTA CARÁCTER DE PARTE DEMANDADA 

EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 6/2021-II, Y CON APOYO EN EL DIVERSO NUMERAL 315 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE LE MANDÓ EMPLAZAR POR MEDIO DEL PRESENTE 

EDICTO A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERÉS CONVINIERE SE APERSONEN AL MISMO, 

DEBIÉNDOSE PRESENTAR ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, UBICADO EN AVENIDA TECNOLÓGICO 

NUMERO 1670, FRACCIONAMIENTO FUENTES DEL VALLE, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DEDUCIR 

SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE 

AL DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER 

DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER 

PERSONAL LES SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS 

DE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL.QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA 

SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO FEDERAL COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 

EXPIDE EL PRESENTE EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A LOS DOS DIAS DEL MES DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS. DOY FE. 

 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Licenciado Jaime Arturo Sánchez Terrazas 

Rúbrica. 

(R.- 536445) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 

con residencia en el Complejo Penitenciario Puente Grande 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 11/2023 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se señalan las diecisiete horas con diecinueve minutos del seis de julio del dos mil veintitrés para la 
celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Edgar Alonso Ambriz Tovar. 
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En base a las disposiciones del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal mediante el Acuerdo General 

que abroga los acuerdos de contingencia por COVID-19, concatenado al artículo 39 del diverso Acuerdo 

General 36/2014 que regula los Centros de Justicia Penal Federal; a fin de privilegiar la utilización de los 

medios electrónicos, hágasele saber a las partes que sin mediar solicitud alguna podrán enlazarse mediante 

videoconferencia desde el punto geográfico de su conveniencia, para lo cual se les otorgará acceso vía 

remota con la aplicación respectiva y deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 

5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 

que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 

por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 

nacional “Excélsior” en la edición de cinco de junio de este año, con el fin de que quien se considere con 

derecho sobre un vehículo, marca Chevrolet, tipo Van, sin placas de circulación, con número de serie 

2G8EG25L3C4106699, comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 

Puente Grande, Jalisco, 25 de abril de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 536607) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 

con residencia en el Complejo Penitenciario Puente Grande 

EDICTO 

 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 41/2021 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 

un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se señalan las dieciséis horas con quince minutos del diez de agosto del dos mil veintitrés para la 

celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 

Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Edgar Alonso Ambriz Tovar. 

En base a las disposiciones del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal mediante el Acuerdo General 

que abroga los acuerdos de contingencia por COVID-19, concatenado al artículo 39 del diverso Acuerdo 

General 36/2014 que regula los Centros de Justicia Penal Federal; a fin de privilegiar la utilización de los 

medios electrónicos, hágasele saber a las partes que sin mediar solicitud alguna podrán enlazarse mediante 

videoconferencia desde el punto geográfico de su conveniencia, para lo cual se les otorgará acceso vía 

remota con la aplicación respectiva y deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 

5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 

que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 

por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 

nacional “Excélsior” en la edición de cinco de junio de este año, con el fin de que quien se considere 



328      DIARIO OFICIAL Lunes 5 de junio de 2023 

 

con derecho sobre un camión unitario pesado, marca, modelo y año no determinado tipo torton-redilas, color 

rojo con blanco, placas de circulación JV-57-681, particulares del Estado de Jalisco, comparezca a la 

audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 

Puente Grande, Jalisco, 25 de abril de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco,  

con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 536609) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Edo. 

Poza Rica, Ver. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 487/2021, promovido por Sol Maritza Hernández Pérez, contra actos del Fiscal 

Primero Especializado en Investigación de Violencia contra las Mujeres, Niñas, Niños y Trata de Personas de 

la Unidad de Procuración de Justicia, con sede en Papantla, Veracruz y otras autoridades, se ordenó 

emplazar al tercero interesado David Antonio Mendoza, por medio de edictos que se publicarán por tres veces 

de siete en siete días naturales, para que dentro de treinta días, a partir de la última publicación de este 

edicto, se apersone a juicio y señale domicilio en la ciudad de Poza Rica, Veracruz, donde recibir 

notificaciones, ya que de no hacerlo se le realizara por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados 

de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría del mismo Juzgado de 

Distrito 

RELACIÓN SUCINTA 

La quejosa Sol Maritza Hernández Pérez, reclama: “…a) La negativa verbal de la autoridad responsable 

para recibir la ampliación por comparecencia de mi denuncia, argumentando que tiene mucho trabajo, en la 

carpeta de investigación 219/2021 de su índice, la cual se inició con motivo de la denuncia por hechos de 

delitos de violencia de género que interpuse en contra del C. David Antonio Mendoza. 

b) La omisión e incumplimiento de ejecutar eficazmente la medida de protección dictada en la carpeta de 

investigación, que tiene como finalidad asegurar la integridad física y la vida de la suscrita ante hechos que 

denuncie en contra del C. David Antonio Mendoza... 

c) El incumplimiento de su deber de acceso a la carpeta de investigación que ha negado a la suscrita y la 

falta de investigación los hechos denunciados que encuadran en delitos de violencia de género causando la 

perpetuación de las condiciones para que el investigado siga cometiendo hechos en agravio de la suscrita 

negándome el derecho de ampliar la denuncia respectiva con motivo de que el investigado ha continuado 

perpetrando hechos que agravian la integridad física y emocional de la suscrita. 

d) La negativa de la autoridad Ministerial para designar asesor jurídico dentro de la carpeta de 

investigación…” 

Asimismo, se precisa que los únicos datos que se tienen del tercero interesado: David Antonio Mendoza, 

es imputado en la carpeta de investigación UIPJ/DVIII/219/2021/ESP3, índice de la citada autoridad 

responsable. 

 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 15 de mayo de 2023 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Francisco Vela Atilano 

Rúbrica. 

(R.- 536912) 



Lunes 5 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      329 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 747/2021-II 
EDICTO. 

 
“Rodrigo Espinoza Aguayo, Ángel de Jesús Rodríguez Hernández, Daniel Armando Espinoza Hernández, 
José Gerardo Aguilar Martínez, Marco Antonio Ramírez Cárdenas y Christian Fabián Ávila Cardona, por 

conducto de Arturo Enrique Espinoza Aranda, Ana Teresita Hernández Rodríguez, Diana Lorena Hernández 
Zúñiga, María del Carmen Martínez González, Juan Ramírez y Francisco Ávila Almaguer, respectivamente” 

“Cumplimiento auto de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, dictado por el licenciado Conrado Alcalá 
Romo, Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 
747/2021-II, promovido por José Guadalupe Ávila Guevara contra actos del Juez de Primera Instancia 
Especializado en Materia Penal del Tercer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con residencia en Lagos de 
Moreno y otras autoridades, se hace conocimiento que les resulta el carácter de terceros interesados a 
Rodrigo Espinoza Aguayo, Ángel de Jesús Rodríguez Hernández, Daniel Armando Espinoza Hernández, José 
Gerardo Aguilar Martínez, Marco Antonio Ramírez Cárdenas y Christian Fabián Ávila Cardona, por conducto 
de Arturo Enrique Espinoza Aranda, Ana Teresita Hernández Rodríguez, Diana Lorena Hernández Zúñiga, 
María del Carmen Martínez González, Juan Ramírez y Francisco Ávila Almaguer, respectivamente, en 
términos del artículo 5°, fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente, se les mandó emplazar por edicto a juicio, para que si a su interés conviniere se 
apersonen, debiéndose presentarse ante este Juzgado Federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel 
Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a fin de deducir derechos dentro de término treinta días, contados a partir del día siguiente a la última 
publicación del presente edicto; apercibidos que de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal surtirán efectos por lista que se publique en los estrados de este 
órgano de control constitucional. 

Se hace mención que el emplazamiento de los terceros interesados, se hará por edictos a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal, en virtud a que la parte quejosa se ubica en uno de los casos de excepción 
establecidos por nuestro máximo tribunal y que la nueva Ley de Amparo reconoció en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), dado que el impetrante se encuentra recluido en el Reclusorio Metropolitano del Estado 
de Jalisco, lo que se traduce en su imposibilidad de procurar los medios económicos para realizar un gasto de 
magnitud considerable como lo es la publicación de edictos. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo”. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a los treinta días del mes de junio de dos mil diecisiete.- Doy fe. 

 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Areli Janeth Ramírez Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 536919) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCERA INTERESADA: NAVARRO OFFSHORE MÉXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 216/2023 promovido por Daniel Hilario Teyssier Valle, 

apoderado general judicial de la sociedad mercantil Grupo Tradeco, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

contra actos del Juez Segundo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
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México; consistentes en la sentencia dictada el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, dictada en el juicio 

especial mercantil de reconocimiento y ejecución de laudo 285/2017, del índice del Juzgado Segundo de lo 

Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, seguido por Navarro 

Offshore México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en contra de hoy quejosa, por la 

cual declaró adecuada la vía intentada por la ahora tercera interesada y reconoció el laudo final parcial de 

treinta de septiembre de dos mil dieciséis, así como el laudo arbitral final de treinta de enero de dos mil 

diecisiete, ordenando su ejecución; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), 

segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la parte tercera interesada Navarro Offshore 

México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a fin de que comparezca a deducir sus 

derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 

demanda, así como del auto admisorio de veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, mismos que serán 

publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de 

los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la parte tercera interesada en 

mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir 

del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones 

dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de 

la Ley de Amparo. 

 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. César Martínez Uribe. 

Rúbrica. 

(R.- 537044) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Tercera interesada: Navarro Offshore México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable 

En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 215/2023 promovido por Daniel Hilario Teyssier Valle, 

apoderado de la moral quejosa Tradeco Infraestructura, Sociedad Anónima de Capital Variable; que 

hizo consistir contra actos del Juzgado Segundo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México en la sentencia definitiva de veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, por la cual 

se declaró adecuada la vía intentada y se reconoció el laudo final parcial de treinta de septiembre de 

dos mil dieciséis, así como el aludo final de treinta de enero de dos mil diecisiete, ordenando su 

ejecución; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la 

Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 

Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Navarro Offshore México, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando 

a su disposición, en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del 

auto admisorio de veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, mismos que serán publicados por tres 

veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos 



Lunes 5 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      331 

 

de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la tercera interesada en mención, 

que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados 

a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir 

notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, 

fracción III, de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Rafael Pineda Magaña. 

Rúbrica. 

(R.- 537045) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ensenada, B.C. 

EDICTO 
 
Parte demandada Luis Fernando García Aripez. 
En los autos del juicio ordinario civil 24/2021, promovido por Enrique Higuera Zepeda, apoderado legal de 

Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja California, contra Luis 
Fernando García Aripez, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 

“[...] Ensenada, Baja California, treinta de junio de dos mil veintidós. 
1. SOLICITUD DE LA PARTE ACTORA. Visto lo de cuenta, agréguese a los autos el oficio signado por el 

apoderado legal de la parte actora, por el cual solicita que se ordene el emplazamiento de la demandada, por 
medio de edictos, por las razones que expone en el mismo. 

1.1 EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En ese sentido y considerando el contenido de la certificación de 
cuenta, se advierte que a la fecha se han agotado la totalidad de los medios de localización ordenados 
en autos, lo cuales resultaron infructuosos, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena el emplazamiento por edictos de la parte demandada Luis Fernando García 
Aripez, a costa de la parte actora, los que se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, a elección de la parte 
actora, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado en el término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, debiendo señalar domicilio en esta ciudad de Ensenada, Baja 
California, para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no comparecer por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado, de conformidad con el 
numeral 306 en relación con el 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles: 

Asimismo, con apoyo en el invocado arábigo 315 de la codificación procesal civil federal, fíjese en la 
puerta de este órgano jurisdiccional copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento. 

Con la salvedad que la copia de la demanda y demás proveídos dictados en este juicio, quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Ahora del precepto citado no se desprende si los días en que deben hacerse las citadas publicaciones son 
hábiles o naturales, por tanto, es oportuno destacar el contenido del ordinal 281 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, pues prevé son hábiles para la promoción, substanciación y resolución de los juicios, 
todos los días del año, con exclusión de los domingos y aquellos que la ley declare festivos, teniendo en 
cuenta el emplazamiento constituye una de las formalidades esenciales del procedimiento por virtud de la cual 
se traba la relación procesal, la expresión "de siete en siete días" debe interpretarse en el sentido siguiente: 
entre cada una de las publicaciones deben mediar seis días hábiles, para que la subsecuente se realice 
al séptimo. 

Resulta aplicable al caso, por analogía, la tesis 1a./J.19/2008, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL". [...]" 

 
Ensenada, Baja California, ocho de julio de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Ensenada. 
Jaime Romero Gámez. 

Rúbrica. 
(R.- 537052) 



332      DIARIO OFICIAL Lunes 5 de junio de 2023 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCEROS INTERESADOS: FRANCISCO ZENOVIO POLVORILLA ALEJANDRE Y MARÍA DE LA LUZ 

REYES PACHECO. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 16/2023 promovido por Saúl Palacios Pérez, en su carácter de 

apoderado legal de la quejosa Sodexo Servicios Operativos, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 

actos del Juez Trigésimo Primero de lo Civil del Proceso Escrito de la Ciudad de México y actuario adscrito; 

consistentes en todo lo actuado, derivado de la falta de emplazamiento, así como la resolución de diecinueve 

de octubre de dos mil veintidós, dictada por el Juez Trigésimo Primero de lo Civil de Proceso Escrito de la 

Ciudad de México, en la que la condenó al pago de intereses moratorios derivado del juicio ordinario civil 

368/2019, promovido por Reyes Pacheco María de la Luz y Francisco Zenovio Polvorilla Alejandre, y condenó 

a la quejosa al pago de las cantidades de $2'548,200.00 (dos millones quinientos cuarenta y ocho mil 

doscientos pesos 00/100 m.n.), y $30'000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 m.n.); con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a 

la parte tercera interesada Francisco Zenovio Polvorilla Alejandre y María De La Luz Reyes Pacheco, a fin de 

que comparezcan a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 

simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de diecisiete de enero de dos mil veintitrés, 

mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 

como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la parte tercera 

interesada en mención que deberán ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir 

notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, 

fracción III, de la Ley de Amparo. 

 

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. César Martínez Uribe. 

Rúbrica. 

(R.- 537056) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO: GEZER CURIEL PERALES Y A LA PERSONA AFECTADA: M&E 

ATLANTIS GRUPO COMERCIALIZADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO: 4/2022-IV. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL 
PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 4/2022-IV, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído 
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de doce de agosto de dos mil veintidós, notificar por medio de edictos al demandado y a la persona moral 
afectada anteriormente señalados, sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, los cuales 
deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación; en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México y en la página de la Fiscalía General de la República, para hacerles saber que 
cuentan con el término de treinta días hábiles contados a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la 
secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio de extinción de dominio 4/2022-IV, son: 
Actora: Jessica Montero Guzmán, Luis Carlos Yescas Chávez y Serghio Agustín Posadas Bernal, 

Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción 
de Dominio de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía 
General de la República. 

Demandado: Gezer Curiel Perales. 
Persona afectada: M&E Atlantis Grupo Comercializador, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En la que se reclama en síntesis lo siguiente: 
"La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del bien 

objeto de la presente acción, consistente en la cantidad de USD 615,380.00 (seiscientos quince mil 
trescientos ochenta dólares americanos 00/100) y $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional), más los rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse 
hasta en tanto el Instituto Para Devolverle al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre y realice la aplicación de 
los recursos. 

ll. La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida, a favor del Estado, por 
conducto del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del bien mueble referido anteriormente, sin 
contraprestación ni compensación alguna para el demandado GEZER CURIEL PERALES. 

III. Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en 
el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos 
legales conducentes. 
 

Ciudad de México, 10 de abril de 2023. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Rafael Rodríguez Lozano. 
Rúbrica. 

(E.- 000359) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 
O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 6/2023-VI. 
Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario: $1,550,000.00 (un millón 

quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), lo siguiente: 
Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radico el expediente 6/2023-VI, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario, señalando como parte 
demandada a Cesar Oswaldo Chincoya Rodríguez. 

Las personas que crean que tienen derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este 
Juzgado de Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, 
Eduardo Molina, Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de 
México, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último 
edicto a efecto de contestar la demanda, ofrecer las pruebas pertinentes y generales, expresar lo que a su 
derecho convenga.  

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar del aseguramiento del numerario afecto. 
Expedido en la Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil veintitrés. 

 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Edson Reyes Contreras. 
Rúbrica. 

(E.- 000361) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 1/2023 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS DE SINALOA Y SONORA, Y POR 
INTERNET, EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la 

acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de tres de marzo de dos mil veintitrés, 
se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por José Luis Cruz Hernández, Serghio 
Agustín Posadas Bernal, Rodrigo Ricardo Figueroa Reyes y Jessica Montero Guzmán, Agentes del 
Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, 
dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía 
General de la República, contra de la demandada Carmen Alicia Dagnino Camacho y Saturnino Ochoa 
Sánchez y a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de 
dominio; se registró con el número 1/2023, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma 
propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaratoria de extinción de dominio respecto del 
numerario consistente en: "USD 24,680.00 (veinticuatro mil seiscientos ochenta dólares americanos 00/100) y 
el diverso en moneda nacional de $17.260.00 (diecisiete mil doscientos sesenta pesos 00/100). Asimismo, en 
cumplimiento al auto de TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 
193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por 
medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre los numerarios objeto de la acción 
de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno de los Estados de Sinaloa y Sonora, y por Internet, en la página de la Fiscalía, 
para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 
sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer presentarse ante 
este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, 
dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda 
persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta 
del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el 
presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a 
cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en 
razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de 
internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet 
http://www.gob.mx/fgr; (…)". 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
María Guadalupe Martínez Nieves. 

Rúbrica. 
(E.- 000358) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 5/2023 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
"INSERTO: Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario materia de la 

acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído CUATRO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por José Luis Ramos 
Salinas, Claudia Angélica García Jiménez, Óscar Gerardo Rojas Tárano, Cintia Isabel Núñez Gómez y 
Fabiola Sánchez Anaya, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada 
en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en contra de Héctor Rafael Valenzuela García, así 
como, de la persona afectada José Guillermo Real Martínez, misma que se registró con el número de 
expediente 5/2023, consistente esencialmente en: SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción 
de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: “la declaración 
judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del numerario consistente en 
$257,360.00 doscientos cincuenta y siete mil trescientos sesenta pesos 00/100 m.n.), más los rendimientos e 
intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse hasta en tanto el Instituto para 
Devolverle al Pueblo lo Robado lo administre y realice la aplicación del recurso; la declaración judicial de 
extinción de dominio, consistente en la pérdida, a favor del Estado, por conducto del Gobierno Federal de los 
derechos de propiedad del bien referido anteriormente, sin contraprestación ni compensación alguna para el 
demandado Héctor Rafael Valenzuela García, para quien se ostente o comporte como tal, o para quien. por 
cualquier circunstancia, posea o detente el citado bien, tal y como lo establece el artículo 3 de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio y como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que 
llegue a dictarse en el presente asunto. girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, para 
los efectos legales conducentes". Asimismo, en cumplimiento al auto de ONCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora; y, por Internet, en 
la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente 
auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere 
tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá 
comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San 
Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código 
postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga,--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del 
conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado. ---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una 
reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento 
ordenado en el presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de 
edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de 
dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el 
portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de 
internet http://www.gob.mx/fgr; (…). En la inteligencia que si el motivo de la comparecencia de las partes es a 
efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo de la 
tramitación de este asunto, el horario para tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:30 y las 
14:30 horas. A fin de preservar el principio de imparcialidad en ningún caso se agendará cita para exponer 
privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con 
aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados." 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS.  
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 

Karin Marín Jasso. 
Rúbrica. 

(E.- 000360) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En el expediente 339/2019-IV., relativo al juicio ordinario civil promovido por Julio Antonio Saucedo 

Ramírez, en su carácter de titular de la unidad jurídica del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, en contra de la RESIDENCE L’HERITAGE, SOCIEDAD CIVIL y otros, en cumplimiento al 

proveído de diecisiete de enero de dos mil veintitrés, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del 

Código de Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento al demandado citado, que por escrito presentado 

en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 

el treinta de agosto de dos mil diecinueve, turnado a este juez de distrito el dos de septiembre del mismo 

año, demanda en la vía ordinaria civil, las siguientes prestaciones: “I. La nulidad absoluta del contrato privado 

de compra-venta supuestamente celebrado entre Luis Romero Pérez como comprador y Rafael Elizalde como 

vendedor, el 30 de agosto de 1935, respecto del terreno ubicado en el Pueblo de Santa Fe, entonces Distrito 

Federal, actualmente Ciudad de México, operación que cubre una superficie de 70,884 m2 (Setenta mil 

ochocientos ochenta y cuatro metros cuadrados), el cual forma parte de los terrenos que por Acuerdo 

Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 

noviembre de 1907, se reservaron para uso público y bosques, convirtiéndose en inmuebles de la federación. 

II. La nulidad absoluta del contrato privado de compra-venta supuestamente celebrado entre Luis Romero 

Pérez como comprador y Rafael Elizalde como vendedor, el 30 de agosto de 1935, respecto del terreno 

ubicado en el Pueblo de Santa Fe, entonces Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, operación que 

cubre una superficie de 20,740 m2 (Veinte mil setecientos cuarenta metros cuadrados), el cual forma parte de 

los terrenos que por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los 

Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, se reservaron para uso público y bosques, 

convirtiéndose en inmuebles de la federación. III. La cancelación de la inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, hecha el 7 de abril de 1951, en la sección primera, serie 

“B”, Tomo 92, volumen de contratos privados, respecto de los dos contratos descritos en las prestaciones I y 

II. IV. La nulidad absoluta de los actos jurídicos contenidos en la escritura pública número 92,554 de 1 de 

octubre de 2002, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 89 de 

la Ciudad de México, en la que se hace constar la subdivisión del predio ubicado en Prolongación Paseo de la 

Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, 

hoy Ciudad de México, en 19 lotes o fracciones, que fueron inscritos en los folios auxiliares 9471626-01 al 

9471626-19 del Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal hoy Ciudad de México, y por 

consecuencia, dejar a salvo los derechos del Ejecutivo Federal, para que mediante la vía que proceda, 
obtenga de los codemandados la restitución ‘del’ dicho inmueble con sus frutos, accesiones, 

construcciones y/o mejoras, o en su caso, como prestación subsidiaria el pago de una indemnización en favor 

de la Nación. Lo anterior es así, ya que la fracción de terreno identificada como “Lote L”, ubicado en 

Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro 

Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 2,660.61 m2 (Dos mil seiscientos 

sesenta metros sesenta y un centímetros cuadrados), y el cual es motivo del presente juicio, forma parte de la 

superficie total del predio de 2000 hectáreas que fue reservado para uso público y bosques, por Acuerdo 

Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 

noviembre de 1907, a través de la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria. V. La cancelación de la 

inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, efectuada 

el 17 de febrero de 2013, de la escritura pública número 92,554 de 1 de octubre de 2002, otorgada ante la fe 

del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 89 de la Ciudad de México, respecto de la 

subdivisión del predio ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa 

Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en 19 lotes o fracciones, 

mismo que forma parte de los terrenos que por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en 

el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, se reservaron para uso público 
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y bosques. VI. La nulidad absoluta de los actos jurídicos contenidos en la escritura pública número 117,555 de 

3 de noviembre de 2011, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público 

número 89 de la Ciudad de México, en la que se hace constar la supuesta compra venta que la sucesión 

testamentaria e intestamentaria a bienes del señor Luis Romero Pérez, con la conformidad de los 

coherederos, la sucesión testamentaria de María Elodia Romero Miranda, por conducto de su albacea en 

común Blanca Lilia Romero Magaña, realiza a favor de Recidence L’heritage, Sociedad, respecto de la 

fracción de terreno identificada como “Lote L”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, 

colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, 

con una superficie de 2,660.61 m2 (Dos mil seiscientos sesenta metros sesenta y un centímetros cuadrados), 

fracción que forma parte de la superficie total del predio de 2000 hectáreas que fue reservado para uso 

público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los 

Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907. VII. La cancelación de la inscripción hecha en el 

Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, hoy Ciudad México, el 5 de junio de 2013, de la escritura 

pública número 117,555 de 3 de noviembre de 2011, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa 

Etchegaray, notario público número 89 de la Ciudad de México, en la que se hace constar la supuesta compra 

venta que la sucesión testamentaria e intestamentaria a bienes del señor Luis Romero Pérez, con la 

conformidad de los coherederos, la sucesión testamentaria de María Elodia Romero Miranda, por conducto de 

su albacea en común Blanca Lilia Romero Magaña, realiza a favor de Recidence L’heritage, Sociedad, 

respecto de la fracción de terreno identificada como “Lote L”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma 

número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy 

Ciudad de México, con una superficie de 2,660.61 m2 (Dos mil seiscientos sesenta metros sesenta y un 

centímetros cuadrados), fracción que forma parte de la superficie total del predio de 2000 hectáreas que fue 

reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el 

Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907. VIII. Como consecuencia de la 

nulidad absoluta de los actos jurídicos, se declare la cancelación de todas las escrituras públicas señaladas 

en las pretensiones referidas en supralineas, así como de cualquier otro acto traslativo de dominio o 

modificatorio que se haya generado con posterioridad al Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, 

publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, sobre la fracción 

de terreno identificada como “Lote L”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia 

Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, de 

2,660.61 m2 (Dos mil seiscientos sesenta metros sesenta y un centímetros cuadrados), resultante de la 

subdivisión que fue objeto el predio al que se le denomino “LOMA FRENTE A PEÑA BLANCA”, inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, bajo el Folio Real 9471626, 

auxiliar 19, el cual forma parte de la superficie total del predio de 2000 hectáreas que fue reservado para uso 

público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los 

Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, a través de la Secretaría de Fomento, Colonización e 

industria, y por consecuencia, dejar a salvo los derechos del Ejecutivo Federal, para que mediante la vía 
que proceda, obtenga de los codemandados la restitución del dicho inmueble con sus frutos, 

accesiones, construcciones y/o mejoras, o en su caso, como prestación subsidiaria el pago de una 

indemnización en favor de la Nación. IX. El pago de los gastos y costas que genere el juicio instaurado ante 

este H. Juzgado”. Haciéndosele saber al codemandado que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA 

DÍAS, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente procedimiento a 

oponer excepciones y defensas y ofrecer las pruebas que considere pertinentes, así como para señalar 

residencia para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Si, pasado este lapso, no comparece por sí, por 

apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores 

notificaciones por lista. En la inteligencia de que, en la secretaría de este juzgado, quedan a su disposición las 

copias del escrito inicial de demanda y anexos al mismo. 
 

Ciudad de México, 26 d enero de 2023. 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

José Nahúm Barrios García 
Rúbrica. 

(R.- 536446) 
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